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IV. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

MADRID 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
B·6/1991, del ramo de Agricultura. provincia de 
Madrid 

Edicto 

Por 'el presente se hace saber. para dar cumpli
miento a 10 acordado por el excelentisimo señor 
Consejero de Cuentas, mediante auto~ de fecha 2 
de noviembre de 1994. dictado en el procedimiento 
de reintegro por alcance número 8·6/1991, del ramo 
de Agricultura, provincia de Madrid, que en este 
Tribunal se slgue procedimiento de reintegro por 
alcance, por un presunto alcance de 132.336.836 
pesetas. derivado de las irregularidades detectadas 
en la percepción y justificación de subvenciones 
por 15.642.652 kilogramos de alfalfa deshidratada, 
en el ejercicio de 1989, procedt.Ontes de Fcoga-ga. 
rantía. 

Lo que se hace público con la finalidad de que 
ios legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabílidad con· 
table, puedan comparecer en los autos. personán· 
dose en forma, dentro del plazo de los nueve dias 
siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 2 de noviembre- de 1994.-EI 
Secretario. J. Medina.-Firmado y rubrica
dO.-64.333-E, 

MADRID 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
B-14011994, del ramo de Trabajo, Madrid. 

Edicto 

Por el presente se hace saber, para dar cumpli
miento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas, mediante providenci.! de 
fecha 7 de noviembre de ! 994, dictada en el pro
cedimiento de reintegw por alcance número 
B·140/1~94, del ramo de Trabajo, provincia de 
Madrid, que en este Tribunal se sigue procedimiento 
de reintegro por alcance como consecuencia de un 
presunto alcance en «Previsión Equidad}), MUiUa 
de Accidentes de Trabaja y Enfennedades Profe· 
sionales de la Segundad Social número 1, que ha 
sido absorbida por Mutual Cydops, Mutua de Acci" 
dente~ de Trabajo y Enfennedades Profesionales de 
la Seguridad Social número 126, por importe de 
157.822.082 pesetas, lo que se hace publico con 
la finalidad de que los legalmente habilitados para 
el mantenimiento u oposición a la pretensión de 
responsabilidad contable puedan comparecer en los 
autos, personándose en forma, dentro del plazo de 
los nueve días siguientes a la publicación de este 
edicto 

Dado en Madrid a 7 de noviembre de 1994.-E! 
Secretario, J. Medina.-Firmado y rubrica

. dO.-64.334·E. 
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Administración de Justicia 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

GRANADA 

Don Fernando Tapül. Lt-r.el., Presidente de la Sec· 
ción Primf"ra de la Audlel1da Provincial rte- Gra
nada. 

Hace t:.:.b.!r: Que en esta Sección PrÍrTIera de la 
Audíench~ h·'wincial de Granada, de mi cargo y 
Secretari" -del que refrenda. se tramita rollo de sala 
dimanante del sumario número 91!l984, instruido 
por el Juzgado de Instrucción número 1 de los de 
Granada, por delito de imprudencia antirn.glamen
taria, contra Fra,neisco Donúnguez Montoro, en eje· 
CUClón de sentencia firme, en el que se ha dictado 
en el día de hoy providencia, la que se saca a la 
venta en pública subasta por primera. segunda y 
tercera vez, y para el pago de la tasución de costas, 
aprobada por valor de 12.108.893 pesetas, y por 
termino de veinte días, la fmca urbana propiedad 
del penado antes reseñado siguiente:' 

Una casa en La Zubia, en la calle Antonio Vargas, 
sin número. Se compone de un CUerpo de alzado 
y patio. Mide 180 metros cuadrados,.de los que 
corresponden unos 60 metros cuadrados, a lo edi· 
ficado y el resto al patio. Linda: Derecha entrando, 
finca de don JoaqulO Roldán Roldán; izquierda, la 
de don Francisco Lachica Lópe1.: espalda, un calle· 
jón sin salida. Dicho patio a la fecha del avalúo. 
('orresponde también a edificado. El penado Fran· 
cisco Dominguez Montoro es titular de la misma, 
en virtud de escritura pública de fecha 7 de Sep
tiembre de 1977. otorgada a su favor ante el Notario 
de Granada, don Manuel Misas Benavides, al núme· 
ro 1.6SS de su protocolo. por la que dona Elena 
Padilla Cobos vende al hoy penado. antes relal~io· 
liado, la finca descrita de la que dijo era titular 
como única heredera, del fallecido don Enrique Gar· 
da Barrales, careciendQ de titulo escrito y de ins· 
cripciórr en el Registro de la Propiedad, de lo que, 
por el Notario fue advertido el comprador, el que 
tampoco la ha inscrito a su nombre en el Registro 
de la Propiedad, sin que se haya infom13do sobre 
cargas. 

Tasada pericialmente en 13.410.000 pesetas. 
Se señala para que tenga lugar la prunera subasta 

el día 7 de febrero de 1995, a las diez horas, que 
se celebrará en la Secretaria de Sala, de esta Secclón 
Primera de la Audiencia Provincial de Granada, 
sita en la calle Plaza Núeva s/n, Real Chandlleria, 
sirviendo de tipo el precio de tasación. 1.10410.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
la" dos terceras partes del avalúo y debiendo con
signarse previamente en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Tribuna!, número 
172lO00075009184 en el Banco Bilbao Vizcaya, 
('!Icma 2.900, sita en la plaza Reyes Católicos de 
Granada, el 20 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo rl!quisitc no podrán ser admitidos como lici
tadores, pudiendo hacerst': p')sturas en pliego cerra
do, desde el anuncio de subasta, todo elle) con carác
ter de poder ceder a tercero únicamente la parte 
perjudicada, herederos de la victima, su viuda. dona 
Pastora Maya Romero, y sus hijos dC'n Alejandro 
y dona Evelina Estéve1" Mava. Las carga .. anteriOres 
y preferentes a este embargo, por el qu.e se ejecuta, 
4uedarán subsistentes, sin que .~e dedique a su extin· 

ción el remate, entendiéndose que el rematante las 
aC~:;Jta, y queda subrogado en las obligaciones y 
responsabilIdades que de las mismas se deriven. 

De no haber posturas a la primera subasta, se 
señala para que tenga luga.r la segunda subasta el 
día 7 de marzo de 19.95, a las diez horas, en el 
mismo lugar señalado para la primera subasta, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la tasación, 
lO.057.500 pese.as, y cuyas condiciones serán las 
mü,rnas que ias ~ena¡adas para la primera subasta. 

De n0 haber posturas en la segunda subasta, se 
::>eliaIa para que tenga lugar la tercera subasta el 
dla 4 de abril de 1995, a las diez horas; se celebrará 
en el mismo lugar señalado para las subastas primera 
y segunda, sin sujeción a tipo, siendo necesario para 
la ~djudicaci6n que las posturas sean superiores a 
las dos terceras 'partc5 del tipo de tasación fijado 
para la segunJa subasta, procediéndose, en caso 
contrario, confonne al artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

y para que conste su publicación en el ~Boletín 
Oficial del Estado», y su fijación en los tablones 
de anuncios de este Tribunal y del Juzgado de Paz 
de La Zubia. expido y firmo el presente en Granada 
a 7 de nO\-iembre de 1994.·-El Presidente, Fernando 
Tapia López.-El Secretario.·-64.163. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

LLElDA 

Edicto 

En cumpHmiento de 10 acordado en resolución 
de esta fecha, recaida en ejecutoüa núme· 
ro i 22/ 1992, dimananl~ de procedimiento abrevia
do número 201! 1991, seguida ante este Juzgado 
de lo Penal número 2 de Lleida y provincia, contra 
don Antonio Madrid Pagán y don Luis Toldrá 
AmleU. sobre delito de apropiación indebida, s.e 
anunda por medio del presente edicto la venta en 
pública subasta, por primera vez y en termin0 de 
veinte dias, de los bienes propiedad de los penados 
antes citades, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Sef\rlrá de tip0 para la subasta la can· 
tidad en que pericialmente han sido ta~ados los 
bienes. 

Segunda.- No '>t' admitirán posturas que no 
cubran las dos terc~ras partes del mencionado tipo. 

Tercera.-Para tomar p-arte en la subasta deberán 
los postores cGn~igJlar previamente en la cuenta de 
consignaciones qUt: este .Juzgado tie-ne abierta en 
el Bance> de Bilbao Vi.lc·aya de esta ciudad, con 
el numero n03, el 50 pcr 1 00 d~i tipo de tasación, 
bien en metálico o en talón bancario debidamt!nte 
contorm!tdo. 

Cuar1a"-Los licitadores podrán presentar también 
sus posturas por escrito, en pliego cerrado, depe
sitandolo en la Secretaria del Juzgado. con ante
rioridad a la celebración del acto, debiendo de hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anteriOl'. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de cede¡ el remate a terct!ro. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Canyeret. sIn-núme
ro, puerta D. segundo piso derecha, de esta ciudad, 
a las doce horas del día 23 de febrero. . 

Para el caso que no hubiere postores en la primera 
subasta, :.e señala para la segunda el di .. 23 de marzo, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 del de la primera. A falla de postores 
en esta segunda subasta, se señala para la tercera 
el día 27 de abril, a las doce horas. sin sUjeción 
a tipo y debiendo de depositar previamente el SO 
por 100 del tipo que salió a seg'Jnda subasta. 

Los bienes objeto de la rresent~ subasta son los 
que a continuadon se relacionan: 

Urbana.-El dominio del Aubitatge o Coto 
llamado «De Auge», sito en Bossost, en la calle 
Mayor o de la carretera número 19. Inscrita al 
tomo 256, libro 34 de Bossost, folio 83. finca regís
tral número 2.290, Registro de la Propiedad de Vie-
11a. Valorada en 35.903.720 pesetas. 

2. Urhana.-Casa llamada «Mueva», hoy de 
Cuñano, sita en Bossost, en la calle Piedad, núme
ro 10. Inscrita al tomo 290, libro 36 de Bossost, 
folio 92, fmca registra! número 90 del Registro de 
la Propiedad de Viella. Valorada en 22.410.102 
pesetas. 

3. Urbana.-Un solar sito en Bossost en la calle 
de «Dela de Pont», hoy San Sebastián. Inscrita al 
tomo 256, libro 34 de 80ssost, folio 80, finca regis
tral número 2.297 del Registro de la Propiedad de 
Viella. Valorada en 7.673.952 pesetas. 

4_ Urbana.-Casa sita en Bossost en la calle 
Mayor y paseo del Duque de Denia, número 33. 
Inscrita al tomo 290. libro 36 de 80S50st, folio 28, 
finca registral 1.284 del Registro de la Propiedad 
de Viella. Valorada en 6.243.239 pesetas. 

5. Urbana.-Propiedad llamada «Boira de Valen
cia», conocida posterionnente como lavadero de 
minerales de Margalida, sito en Bossost. en Cledes. 
Inscrita en el tomo 131, libro 17 de Bossost, folio 
180, fmea registra! número 1.129 del Registro de 
la Prupiedad de Viella. Valorada en 4.530.400 pese
tas. 

6. Urbana.·-Casa llamada de «Andreueb sita en 
BQssost. Inscrita al tomo 290, libro 3ó de Bossost, 
folio 243. finca registral número 935 del Registro 
de la Propiedad de Viella. Valorada en 845.000 
¡1esetas. 

7. Mitad indivisa de la finca registral núme
ro 278. Inscrita al tomo 1.610, libro 9 de Coll
sus pina, RegIstro de la Propiedad de Vich. Valorada 
en 11.636.286 pesetas. 

8. Mitad indivisa de la fmca registral núme
ro 280. Inscrita al tomo 1.610, libro 9 de Coll
suspina: Registro de la Propiedad de Vich. Valorada 
en 6.745.329 pesetas. 

9. MItad indivisa de la finca registral nume
fú 282. lnscritá al tomo 1.610, libro 9 de Coll
suspina. Registro de la Propiedad de Vich. Valorada 
en 4.428.41 1 pesetas. 

10. Mitad indivisa de la finca registra1 núme
ro 284. inscrita al tomo 1.610, libro 9 de Coll
suspina, Registro de la Propiedad de Vich. Valorada 
en 4.312.647 pesetas. 

11. Mitad indivisa de la fmea registral núme
ro 281. Inscrita al tomo 1.610. libro 9 de Coll· 
suspina, Registro de la Propiedad de Vich. Valorada 
en 1.669.885 pesetas. 

12 Mitad indivisa de la fmea registral núme
ro 279. Inscrita al tomo 1.610, libro 9 de Coll
suspina, Registro de la Propiedad de Vich. Valorada 
en 548.840 pesetas. 

Los bienes. comprendidos del 1 a16, son propiedad 
del penado don Antonk) Madrid Pagan; los rela
cionados del 7 al 12 :::on propIedad del penado 
don Luis Todrá Amiell, dichos bienes salen a pública 
subasta ~;in que se encuentren en este Juzgado los 
titulos de propiedad. a instancia del acreedor y con
forme establece el artículo 1.497 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Dado en Lleida a 28 de octubre de I 994.-EI 
Secretario judicial.-64.322. 
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Manuel Docavo Pau. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Algeciras (Cádiz), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipútecaria número 74/1994. instado por «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don "":::ar108 ViUanueva Nieto. 
contra doña Francisca HIdalgo Rodriguez, «e. San
tos, Sociedad Anónima» y don Crescencio Santos 
Guerrero y en espeda1 contra la finca hipotecad<l 
que lu~o se dirá. en CUjOS autus se ha acordado 
~acar a pública subasUt, lus bienes que se dirán. 
por término de veinte días, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El remate se llevará a ef~c!, .. en una 
o varias subastas, habiéndose efectua't·~ Poi seilala
miento simultaneo de las tres primera~ Que autoriza 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley liJpotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 22 de diciembre de 1994. 
a las diez horas. Tipo de licitación 13.050.000 pese
tas, sin que sea admisible postura·inferior. 

Segunda subasta: Fecha 26 de enero 1995, a las 
diez horas. Tipo de licitación el 75 por 100 de 
la primera, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercero subasta: Fecha 22 de febrero 1994, a 
las diez horas. sin sujeción a tiPt? 

Segunda:-Que para tomar parte en la subasta. 
todos los postores. a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas y en la tercera una 
cantid3.d igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitario deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Algeciras, cuenta del Juzgado 1.209 en plaza Cons
titución, ~in número. Número de expediente o pro
cedimiento 1.209.000.18.0074/1994, debiendo 
acompafiarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
a su celebración. podran hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admisible la postura. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y el plazo previstos en la 
regla 14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
referido articulo estarán de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cuaJquief"d de las subastas por causa mayor, se enten· 
derá señalada !iU celebración para el día hábil inme
diato, a la misma hora y en idéntico lugar. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejO(" postor. la Que ·se reservará 
en depósito como garantia del cumpliiniento de la 
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obligación, y en su caso, como párte del precio 
de la venta. 

N ovena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán Ieservarse en depósito las 
consignaciones de los participantl!s que asi lo acelJ
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Para el caso de que no sea hallado el deudor, 
ni las personas recogidas en las reglas 3." y 4.adel 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, sirva la publi
cación del presente de notificación al mismo. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Diez.·-Piso segundo letra D del edificio 
en construcción «Aurora», sito en esta ciudad. 
carretera N-340. Superficie útil de 90 metros 80 
decímetros cuadrados y total de 112 metros 17 decí
metros cuadrados. de los que 7 metros 77 decí
metros cuadrados son elementos comunes. Distri
buido en vestíbulo. salón-comedor, pasillo, cuatro 
dormitorios, dos cuartos de baño completos y coci
na; de la cocina se· sale a una terraza-lavadero-ten· 
dedero y del salón-comedor a otra terraza. Linda: 
Por su frente, con vuelo de resto del solar. hueco 
de escalera, meseta de escalera y piso letra C; por 
la derecha. entrando, con piso letra C y vuelo del 
resto de solar; por la izquierda. con vuelo del resto 
del solar y, por el fondo, con vuelo del resto de 
solar. 

Finca inscrita al libro 342. folio 148 vuelto, finca 
número 25.224, inscripción tercera del Registro de 
la Propiedad número 1 de esta ciudad. 

Dado en Algeciras a 5 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Docavo Pau.-El Secreta
rio.-64.290. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Concepción Manrique González, Secretaria 
Judicial. hace ·saber: Que en autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de AJicante. bajo el número 
46Yl989 a instancia de la Caja de Ahorros del 
Mediterráneo .contra «Jacinto Cano, Sociedad Anó
nima» se ha acordado en resolución de r:sta fecha. 
la venta en pública subasta de la fmca que más 
abajo se describe. en los téffilinoS siguientes: 

El precio de la primera subasta. pactado en la 
escritura es de 16.042.000 pesetas. 

Se señala para que tengan lugar las subastas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 22 de septiembre de 1995. 
Segunda subasta: El día 18 de octubre de 1995, 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta: El día 13 de noviembre tle 1995. 

sin sujeción a tipo. 
Todas ellas. a las diez horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta por este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los lid· 
tadores. la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de la finca. 
i~ntendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o g:ravamenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, conti
nuaran subsistentes. entendiéndose, iguaimente que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. si.n destinarse a su 
e.mnción el precio del remate. 

Las post¡)ras podrán hacerse a caüdad de ceder 
el remate a un tercero. 
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Servirá el presente como notificación a ta deman
dada de ¡as fechas de subasta, confonne a lo previsto 
i!l.l la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
si al intentarse la notificación personal, se com~ 
probase que se encuentra en ignorado paradero. 

Bi..::n objeto de subasta 

Fábrica de embutidos con matadero indus~nal 
an~j.:l. denominada San Rafael. sito en ténnino de 
La Nucia, en la partida de Muxara. Se compone 
de planta baja o principal con superficie de L 164 
metros cua¡Jrados y planta de semisótano de 418 
metros cuadrados. Insenta en el Registro de la Pro
piedad de Callosa de Ensarria. al tomo 317, libro 
26 del Ayuntamiento de La Nucia. folio 223, finca 

. número 3.790, inscripción séptima. 

Dado en Alicante a 29 de julio de 1994.-La Secre
taria Judicial. Concepción Manrique Gonzá
lez.-63.941. 

ALICANTE 

Edicto 

DoÍ'Ia Concepción Manrique González, Secretaria 
Judicial del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Alicante, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento jUdi
cial sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipotec&ria, 
seguidos en este Juzgado bajo el número 82211993, 
a instancia de ia C::U" de Ahorros del Mediterráneo 
CO'1tra «Kahe Ibérica, Sociedad Limitada», se ha 
acordado en resoludón de esta fecha, la venta en 
publica subasta de la fmca que más abajo se describe, 
en los términos siguientes: 

Primero ...... EI precio de la primera subasta. pactado 
en la escritura es 26.325.000 peseta.s. 

Segundo.-Se sef'iala para que tengan lugar las 
subastas en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 
En primera subasta el día 25 de septiembre de 1995; 
en segunda subasta el dia 23 de octubre de 1995, 
con rebaja del 25 por 100: en tercera el dia 20 
de noviembre de 1995, sin sujeción a tipo, todas 
ellas, a las diez treinta horas. 

Tercero.-Para tomar parte en ellas deberá cons
tituirse un depósito del 20 por 100 del respectivo 
tipo en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

Cuarto.-En los autos obran, para su examen por 
los licitadores, la oportuna certificadon de cargas, 
en la que se incluye la titularidad registral de la 
tinca, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose, i.gualmente que 
le rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de "~t:de\ ,~! remate a un tercero. 

Sext·.-·.-·~t'rvirá el presente como notificación a 
1;:0 ~lerr a,¡dada de las fecbas de subasta, conforme 
a lO previsto en la regla 7.a del artículo t 31 de 
la Ley Hipotecaria, si al intentarse la notificación 
personal, se comprobase que Sé encuentra en igno· 
rado paradero. 

Bien objeto de subasta 

9. Apartamento letra A, piso tercero~ primera esca
lera, del edificio Aries, del grupo urbaniza Aries 
Giminis. sito en la Playa de San Juan, término de 
Alicante, y a su avenida de la Costa Blanca, donde 
está señalado con el número 29, mide 90,7 I metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Alicante al tomo 2.517, libro 259, folio 130, 
fmea 14.174, inscripción primera. 

Dado en Alicante a 29 de julio de 1 994.-La Secre
taria Judida!, Concepción Manrique Gonzá· 
lez.-63.927. 
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ALICANTE 

Edi¡·lo 

Doña Concepción Manrique Gonzáwz, St;cretaria 
Judicial. hace saber: Que en autos de juiciO ejecutivo 
tramitados en este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ahcante, bajo el número 102./1985 
a instancia de la Caja de Ahorros del Medikrráneo 
contra don José Sánchez Lspinosa y otros, por reso
lUCión tiC' esta íCcha se .ha acordado la venta eri 
pública :;ubasta de lo ... bJenl~S que ma~ abajO !:oe des
criben junto con sus vaíorac;ones, y en los ténIlinos 
siguientes: 

Primera subasta: El dia 27 de septiembre de 1995. 
Segunda subasta: El dio. 25 de octubre de 1995, 

con rebaja ('el 25 por 100 . 
Tercera subélsta: El dta 22 de noviembre de 1995, 

sin sujeción él tipo. 

Todas ellas, a las doce treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Para tomar parte en ellas deberá consignarse pre
viamente una cantidad igual. por lo menos al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para la subv.sta, en la cuenta abierta por 
este Juzgado en el B<tnco Bilbao Vizcaya. sucursal 
de Benalúa 

En los remates no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los avalúos. 

Los titulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si !os hubiere, al crédito de a actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinciót1 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
1. Tierra secano cereales. sita en e! ténnino de 

Bullas, partido de La Murta. Con 4 áreas 56 cen·· 
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mula. al tomo 40·t general, libro 24 de Bullas, folio 
247 vuelto, finca número 4.420, inscripción tercera. 
Valorada en: 65.000 pesetas. 

2.-Tierra de secano cereales, sita en el t~rmino 
de Bullas partido de La Murta Con supe,rficie de 
5 áreas 33 centiáreas. Inscrita en el mismo Registre. 
que la anterior. al tomo 404 generaL llbro 24 de 
Bullas, folio 44, finca número 4.326, im:cripciór. 
tercera. Valorada en: 75.000 peseta~. 

J.-Dos terceras partc:s indivisas de solar pam edi· 
ficar, sito en el término de Bullas panido de La 
Murta. Con ·superficIe de 591 metros cuadrados. 
Inscrita en el mismo R.egistro <.;ue la.:: anterior~s, 
al tomo 389 general, libro 22 de Bullas, folio 67, 
finca número 4.094, inscripcién tercera. Valorada 
en: 3.000.000 de pesetas. 

4.-Casa sita en el término de Bullas, calle de 
Mediodía, número 45. con superficie de 144 metros 
cuadrados. Inscrita en el mismo. Registw qu~ las 
anteriores, al tomo 2:? 2 general, libro 12 de Bullas. 
folio 128, finca número 2.066, inscripción segunda. 
Valorada: 4.000.000 de pesetas. 

5.-Tierra de secano cereal y erial a pastos sita 
en Bulías. Con superfici,;: de 1 hectárea 37 áreas 
98 centiáreas. Inscrita al tomo 435 general, libro 
27 de Bullas, folio 80, finca numero 4.073. Valorada 
en: 900.000 pesetas. 

6.-Casa sita en Bullas, .. :aUe de Mediodía, sin 
número. Con superficie de 205,60 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo 158 general, libro 10 de Bullas, 
folio 121, finca número 1.739. inscripción segunda. 
Valorada en: 2.900.000 pesetas. 

7.-Urbana número 14.-Vivienda tipo A. sita en 
la planta cuarta, del bloque A, en el ténnino de 
Murcia en el partido de Santiago y Zaraiche, plaza 
Emilio Diec Reventa, en el ban'jo de Santa Maria 
de Gracia, Gran Via Ronda Norte, de superficie 
construida 97 metros cuadrados. Inscrita en el Regís· 
tro de la Propiedad de Murcia número 4, al folio 
44, del libro 62, de la !:oección primera, finca registral 
numero 4.592. Valorada en: 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 29.deJulio de 1994.-La Secre
taria. Concepción Manrique Gonzitlez.·-b3,940. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña earnlen Merdia Abril, Magistrada-Jueza de! 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 143/1992. instados por 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don, 
Andrés Hidalgo Herrera. don Sebastián Hidalgo 
Morcillo, doña Josefa Herrera Méndez y don Sebas
tián Hidalgo Herrera, en el que se ha acordado 
sacar a púhlica subasta, por ténnino de veinte dias, 
los bienes embargados qu~ al final se dirán. El rema
te tendra lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y para la primera subasta el día 10 de 
febrero de 1995. a las doce horas, por" el tipo de 
tasación. 

Para la segunda sll,basta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, ("1 día 10 
de marzo de 1995, a las Joce horas, por el tipo 
de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercero subasta, caso de no haber postores 
en segunda ni pedirse la adjudicación, el día 10 
de abril de 1995. a las doce ho.t;as, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 
Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 

la cantidad ta'Sada que luego se dirá, no admitiéndo~e 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. -

Segunda.-Para tomar parte en id primera o seglll1· 
da subastas se deberá consignar previamente" eTl 
la Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Viz(',¡ya 
agencia 141, avenida Agtdlera, número 29, Alicante, 
C'.lenta número 0097, una cantidad igualo superior 
a! 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta, la cantidad a consignar 
será igualo superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, y hasta el dia señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en :.;obre ce 
rrado. 

Cuarta.--Podrá licitarse en calidad de cc~er eI 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacen", 
preVIa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de maniflesto en :a 
Secretaria. Las cargas anteliores y preferentes con· 
tionarán subsi:>tentes y sin cancelar, entendléndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se encuentra unida 
a los autos la certificación del Registrp, entendién
dose que todo licitador acepta como.) bastante la 
titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cub¡e,t,) 
el tipo de la subasta, para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda ap;·o· 
barse el remate a favor del siguiente. • 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado paradero 
o que n6 han podido ser hallados en su domicilio 

Octa\la.--Para el caso que cualquiera de los dí~s 
sef'ialados sean sábados, domingos o festivo. se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Heredad situada en término de 
Cocentaina. partida Franchi, cabaña y Furiñanes, 
con una de campo denominada «Caseta del Sompo), 
de una superficie de 407.81 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Cocentaina, 
libro 194, tomo 930, folio 1 64,fmca número 15.232. 

Se valora en 7.680.000 pesetas. 
Segundo lote.-Vehiculo ~(Porsche». modelo 924, 

matricula M-4721-1B. Se valora en 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Alic.ante a 30 de julio de 1994.·-La 
Maglstrada-Jueza, Carmen Merdia Abril.-El Secre
tario judic131.-64.085. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 4 de los de 
Alicante y su partido, 

POI e¡ presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 13 J de la Ley Hipotecaria; número 
84211993. instado por Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra don Alejat!oro Lamaignere Vila y_ 
María Teresa Herrerias lpina. en el que por reso
lución de esta fecha se hd acordado sacar a pública 
subasta y por ténnino de veinte días el bien embar
gado que al final se dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá Jugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 12 de enero de 1995. a las diez horas, por 
el tipo de tasación, 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 13 de 
febrero de 1995, a las diez horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por lOO. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju. 
dicación en legal fonna, el día 13 de marzo Oe 
1995, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condicione~ 

Primera.·-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
tas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre· 
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se encuentra unida a 
10<> autos la certíficacíón del Registro. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligacíones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirvil:ndo la publicación del presente 
de notificación en legal fOlma al demandado, para 
el caso en que sea neg&tiva la personal por no ser 
haUado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado, domingo o festivo se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes há.bil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Terreno nistico regable, con una casa·habitación 
radicante en ténnino municipal de Alicante, partida 
de Orgegia. junto a la finca «La Capilla» y pertenece 
al conjunto inm(.,biliario denominado «Loma Her· 
mosa», señalada con los números 2 y 9 de las par
celas que integran dicho conjunto. Ocupa una super
ficie de 2.630 metros 87 decímetros cuadrados, a 
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terreno útil, dentro del cual y en la parte semicentral 
de la parcela recayente a la palie superior de los 
que anteriormente la parcela 2 se halla construida 
con casa unifamiliar conocida por «El Terral». que 
se compone de planta baja solamente, que Ocupa 
una superfick útil de 169 metros 84 decímetros 
cuadrados, hallándose distribuida en vestíbulo, pasi
llo, salón·comedor, cOI.:ina, cinco dormitorios. dos 
cuartos de baño un aseo, más terrazas exteriores 
y por el interior de la misma se accede al sótano. 
Linda: Por todos sus vientos. con el restantelerrenC' 
no ocupado por la edificación, y la parcela en sí 
por el norte. en linea recta de 46 metros 70 ceo· 
timetros, medidos desde el ,mojón 30 al 31, con 
ar('én de la autovía de acceso a la finca «La. Hon· 
donada), propiedad de la Diputación Provillcial de 
Alicante, a través de otro aIcén equivalente al pri· 
meramente citado que la separa de la parcela núme
ro 16; al sur. en linea recta de 46 metros 70 cen· 
tímelros. medidos de~e el mojón 24 y 25 COn la 
parcela número 3; al oeste, en una Jmea quebrada 
de tres segmentos que respectivamente miden: El 
primero. en linea recta de 46 metros 25 centímetros. 
medidos desde el mojón 21 al 25 con la parcela 
número 1; el segundo, desde el extremo del antenor 
se dilige al este, mide 3 metros 98 centímetros medí· 
dos desde el mojón 21 al 22 con la pun.:ela número 
R, y el tercero, desde el punto últimamente citado, 
se dirige al norte, mide 51 metros, medidos desde 
el mojón 22 al 31 con la parcela número 8, y al 
este, en linea recta de 98 metros 53 centímetros. 
de los que lT:edidos del mojón 24 al 25 comprenden 
46 metros 25 centímetros, con acceso de 6 mefros 
de profundidad Que la separan de la 45 son pro
piedad de esta parcela lindando con ~lla en una 
profundidad de 3 metros hasta el semieje de los 
accesos en linea paraJel? de 46 metros 25 centí· 
metros a la' antes citad::! que unia jos mojones 23 
al 24 y los 52 metros 28 ct'ntimetros restantes están 
medidos desde íos mojones 23 al 30 con un ancho 
de 6 metros que la separa de la parcela número 
10. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 1 al tomo 2.073, libro 1.195, folio 118, fin· 
ca 71.507. 

Tasación primera subasta; 45.000.000 de pesetas. 

Dado en AIlcante a 15 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Vicente Magro Servet.-El Secre· 
tario,-64.210. 

ALlCANfE 

Edicto 

Don Miguel A. de las Cuevas Garda, Oficial habi~ 
litado en funciones de Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia numero 5 de la ciudad de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramltarl autos 
de juicio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
númeré) 1 j 7/1994, seguidos a instanci<'. de «Banco 
Urquijo, Sociedad Anónima,¡. representado por la 
'Procuradora doña Maria Angeles Joyer Cuenca. 
contra don Manuel C'urt lomás y doña Marisa Pin· 
ceUa Zamboni. en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta. en publica subasta, por termino de veinte 
dias. el hien hipotecado a los demandados que más 
adelante se describe, con indicación de su precio 
de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la foona siguiente: 

En primera subasta, et día 20 de diciembre de 
1994. a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni hal;lerse pedido adjudi· 
cal.:ión en debida fOrma pOi el demandante, el 
día 20 de enero de 1995, a las doce horas, por 
el tipo de ta:iación, rebajado en un 25 por 100. 

En ter('era subasta, si no hubo postores en !a 
segunda ni se pidió cm, arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 20 de febrero de 1995. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 
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Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audienda de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.--Que no se admitirán posturas en pri
mera y sf'gun.da subastas que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.·-Que pma tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas. deberá cOílsignarse pre~ 
viamente, en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. y para la tercera, el 20 por 100 
del tipo de tasación que sirvió en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas. a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá Iicitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultá.neamente a la consignación del 
pre.::io. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los d~pósitos de aquellos poslores 'lue hayan 
..ubierto el tipo de la subasta a fin dI."_ que sí el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registra!. estaran de mani· 
tiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse :l su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjucio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servira igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 39.900.000 de pesetas. 

Décima.,-Para el caso de que cualquif'ra de los 
días señalados para las subastas fuese inhábil. se 
entenderá prorrogado al siguiente día hábiL 

Bien objeto de subasta 

I·C) Local comercial diáfano en planta baja del 
edificio número 7 de la calle Canónigo Manuei 
Lorenzo Penalva, de Alicante. Fue inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alicante número l. 
finca número 13.460. 

Dado en Alicante a 4 de octubre de 1994.-EI 
Secretario.-64.108. 

ALICANTE 

Edicto 

En autos de juicio de cognición t,úme.ro 
1.727/1990 seguidos en este Juzgado cle Plimera 
Instancia número 2 de Alicante, a instancia de don 
Alberto Mont('ya Valverde, representado por la Pro. 
curadora doii.a Alicia Carratala Baeza. contra don 
Jacúb Siebs Glastra, se ha acordado S3car a la venta 
en pública subasta de 10 que después se especificará. 
en los términos siguientes: 

Primera subasta: El día 18 de' enero de 1995, 
por el precio del avalúo que se dirá. 

Segunda subasta: El día 22 de feble_ro de 1995. 
con rebaja del 25 por 100. 

Tercera subasta: El dia 22 de marzo de 1995, 
sin sujeción a tipo. 

Todas ellas. a las diez horas, 
Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa, 
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En los autos obra, para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
Que se incluye la titularidad registral de la finca. 
debiéndose conformar los mismos con ella. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás gra

vámenes anteriores y preferentes, en su caso. 
En los remates no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo corres
pondiente. 

El ejecutante podrá tomar parte en la subasta 
y mejorar las posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar el depósito. 

Servirá el presente como notificación a la parte 
demandada de las fechas de subasta, si dicha parte 
se encuentra en paradero ignorado. 

Después del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto del 
titulo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial sito en planta baja del 
grupo L, del complejo residencial Akra-B, Faro 
Azul, en el cabo de las Huertas, término de Alicante. 
Mide 140 metros cuadrados, inscrita al libro 1.044, 
sección primera, folio 19, finca 64.320 del Registro 
de la Propiedad número 4 de Alicante. 

Precio del avalúo: 10.500.000 pesetas. 

. Dado en Alicante a 10 de octubre de 1994.-La 
Secretaria Judicial. Maria Concepción Manrique 
Gonzalez.-63.R93. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Nicolás Poveda Peñas. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Almería, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
34'1991 se tramitan autos de juicio ejecutivo, a ins
tancias del Procurador don Salvador Martín Alcalde, 
en nombre y representación de la entidad «Banco 
de Santander, Sociedad Anónima», frente a don 
Juan de Dios Martínez Caballero, doña Encarnación 
Pérez Sanchez y don Juan de Dios Martínez Pérez, 
sobre reclamación de cantidad, y en cuyo proce
dimiento y por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes embargados 
a la referida parte demandada y que al final de 
este edicto se relacionan, para cuya subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, se ha señalado el día 26 de enero de 1995, 
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
pam esta. primera subasta, el de valoración de los 
bienes. 

Se señala igualmente. en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta para 
el día 27 de febrero de 1995, a la misma hora, 
sirviendo de tipo para la misma el de la valoración 
de los bienes, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán en dicha primera y, en caso nece
sario, segunda subastas posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda. tercera subasta, a efectuar 
el día 28 de marzo de 1995, sin sujeción a tipo, 
siendo también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados, 
la subasta se celebrará a la misma hora del siguiente 
día hábil, a excepción de los sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. depositando junto 
con aquél el importe correspondiente a la consig
nación, o acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente por el actor. 

Los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz-
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gado o en los establecimientos previstos al efecto 
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 efectivo 
del. valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
la misma. 

Que no se ha suplido. previamente la falta de 
titulación, debiendo conformarse los licitadores. res
pecto de titulas, con lo que resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad, 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la entidad actora continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica. Huerta sita en la calle del Calvario, 
del ténnino de Jerez del Marquesado, de cabida 
7.8256 áreas. Linda: Este, don José Alias Cachondo 
y doña Cristina Muñoz Sánchez; poniente, don José 
Rega Estévez; sur, dOn Juan Sánchez López; y norte, 
la cal1e Calvario. Es la finca con número registral 
3.283-N. 

Tasada pericialmente en 156.000 pesetas. 
2. Urbana. Casa con más de 100 años de anti

güedad, situada en la plaza de los Toros o del Mali
lla. en Jerez del Marquesado, con habitaciones altas 
y bajas, corrales y una pequeña huerta. Ocupa la 
casa unos 200 metros cuadrados, y la huerta 586.93; 
en total 786,93 metros cuadrados. Es la fmea con 
número registral 3.195-N. 

Tasada pericialmente en 2.000,000 de pesetas. 
3. Rústica. Bancal de tierra de riego, con una 

parata que contiene castaños y alameda, en el pago 
de Mogones de Jerez del Marquesado, de cabida 
42,08 áreas. Es la finca con número registral 
3. 1 96-N. 

Tasada pericialmente en 800.000 pesetas. 
4. Rústica. Pedazo de tierra de riego. en el pago 

de la Hermita, término de Jerez del Marquesado, 
de cabida 4 áreas. Es la finca con número registral 
3.197-N. 

Tasada pericialmente en 80.000 pesetas. 
5. Rústica. Tierra de riego con tres castaños 

grandes, en el sitio de la Alcantaril!a de Jerez del 
Marquesado, de cabida. 5.87 areas. Es la finca con 
número registral 3.199-N. 

Tasada pericialmente en 150.000 pesetas. 
6. Rústica. Mitad indivisa de un predio de tierra 

de riego, en el sitio del Rutanilla de Jerez del Mar
quesado, de 1,4086 hectareas. Es la finca con núme
ro registral 3.294-N, 

Tasada pericialmente en 1.400,000 pesetas. 
7. Rústica. Mitad indivisa de tierra en el sitio 

del Rután del Jerez del Marquesado, de 93,91 áreas. 
Es la finca con número registral 3.307-N. 

Tasada pericialmente en 900.000 pesetas. 
8. Rústica. Mitad indivisa de un trozo de tierra 

de riego en el sitio del Rutanillo de Jerez del Mar
quesado, de cabida 2,11 hectáreas. Es la finca con 
número registraI3.341-N. 

Tasada pericialmente en 2.000.000 de pesetas. 
9. Rústica. Mitad indivisa de tierra en el pago 

del Alcázar. sitio del Chortat de Jerez del Mar
quesado, de l 1.74 áreas. Es la finca con número 
registraI3.312-N. 

Tasada pericialmente en 115,000 pesetas. 
10, Rústica. Mitad indivisa de tierra de riego, 

en el pago del BemaI. sitio de Rambla Seca, de 
Jerez del Marquesado, de 6 áreas. Es la finca con 
número registral 3.317-N. 

Tasada pericialmente en 60.000 pesetas. 
11, Rústica. Mitad indivisa de trozo de tierra 

en el pago de Rambla Seca, en el Molino de Girola 
de Jerez del Marquesado. de cabida 46,95 áreas. 
Es la finca con número registral 635-N. 

Tasada pericialmente en 460.000 pesetas. 
12, Rústica. Mitad indivisa de tierra de riego 

en el sitio de Rután de Jerez del Marquesado, de 
46,95 áreas, Es la nnca con número registral 
3.338-N. 

Tasada pericialmente en 460.000 pesetas. 
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13, Rústica. Mitad indivisa de bancal en el Ruta· 
nillo de Jerez del Marquesado, de 3.91 áreas. Es 
la fmca con número registral 1.116-N. 

Tasada pericialmente en 40.000 pesetas, 
14. Rústica. Mitad indivisa de un bancal en el 

Rutanillo de Jerez del Marquesado, de cabida 3.91 
áreas. Es la fmca con número registral 2,282-N. 

Tasada pericialmente en 40,000 pesetas. 
15. Rústica. Mitad indivisa de un bancal en el 

Rutanillo de Jerez del Marquesado, de cabida 1,96 
áreas. Es la nnca con número registral 4.500. 

Tasada pericialmente en 20.000 pesetas. 

Dichas fmcas, al tratarse de mitad por indiviso, 
se han valorado sin tener en cuenta las cargas, 

Dado en Almeria a 13 de julio de 1 994.-El Magis
trado-Juez, Nicolás Poveda Peñas.-El Secreta-
rio,-64.092. ' 

AOlZ 

Edicto 

Don Fernando Luis Criado Navamuel. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Aoiz, 

Hace saber: Que con esta fecha se ha dictado 
en el expediente de suspensión de pagos, seguido 
en este Juzgado con el número 38/1994, a instancia 
de «Solano, Sociedad Anónima», la siguiente reso
lución: 

«(Providencia, 
Juez señor Criado Navamuel. 
En Aoiz a seis de octubre de mil novecientos 

noventa y cuatro. 

Se convoca a los acreedores aJunta general, que 
tendrá lugar el próximo día J 4 de diciembre 
de 1994, a las once horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. Cítese a tal 
fm a los acreedores por correo certificado con acuse 
de recibo que se unirá al expediente. Dése publicidad 
a esta resolución mediante edictos, que 'se fijarán 
en el tablón de anuncios de este Jugado y se inser
tarán en el "Boletín Oficial del Estado" y en el 
"Boletín Oficial de Navarta", así como en el "Diario 
de Navarra", y anótese en los registros en que se 
anotó la providencia admitiendo la solicitud de 
declaración en estado de suspensión de pagos, 
librando a tal fin los oportunos despachos. Téngase, 
hasta el día señalado para la Junta, a disposición 
de los acreedores o de sus representantes, en Secre
taria el infonne de los Interventores, las relaciones 
del activo y el pasivo. la Memoria, el Balance, la 
relación de acreedores con derecho a abstención 
y la proposición de convenio. Fórmese pieza sepa" 
rada de calificación de responsabilidades en que 
haya podido incurrir el suspenso. con testimonio 
de. esta resolución y.expresivo de la calificación de 
insolvencia definitiva. y del informe de los Inter
ventores». 

y para dar a dicha resolución la publicidad en 
el1a acordada, dicto el presente en Aoiz a 6 de 
octubre de 1994.-EI Juez. Fernando Luis . Criado 
Navamuel.-64.338. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Por haberlo así acordado la ilustrísima señora Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Arenys de Mar y su partido. en resolución de esta 
fecha dictada en los autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 316 de 1993, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
L1uis Pons Ribot, contra don Francisco AguiJar 
Serrato y doña Encarnación Ferrer Castillejo, sobre 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria de cuantía 9.580.000 pesetas de principal, más 
los intereses de demora, se anuncia la venta en 
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pública subasta de la finca hipotecada que se dirá, 
por término de veinte días. las cuales tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Santa Clara, sin número, tercera planta, habién
dose señalado para la primera subasta el día 28 
de diciembre de 1994, a las doce horas; en su caso, 
para la segunda subasta, el día 27 de enero de 1995. 
a las doce horas. y para la tercera subasta el día 
20 de febrero de 1995, a las doce horas, todas 
ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el fijado en 
la escritura de préstamo de 9.580.000 pesetas. 

Segunda.-En la primera subasta saldrá por el pre
cio de su valoración; para la segunda subasta por 
el 75 por 100 del tipo que sirvió para la primera, 
y para la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas que no cubran las mismas. 

Tercera.-Todo licitador que quiera tomar parte 
en las subastas deberá consignar previamente en 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, número de 
cuenta 511-18-316-93, el 20 por lOO del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
quedando eximido el actor de efectuar dicho depó
sito, y debiendo aportar el resguardo de dicho ingre
so en el acto de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya), debiendo 
contener tal postura la aceptación expresa de las 
obligaciones anteriormente expresadas, contenidas 
en la regla 8." del repetido articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Servira el presente edicto de notificación 
a los deudores, caso de no ser hallados. 

Novena.-La fmca objeto de la subasta es l¡l 
siguiente: 

Número 29. Piso primero, puerta primera. des
tinado a vivienda, de la escaiera B, de la casa sita 
en Calel1a, paraje «Pla d'en Olivé», en frente a la 
avenida del Mar, en la que está señalada con los 
números 15 y 17, fonnando esquina con la avenida 
del Turismo, sin número. Tiene una supemcie de 
46 metros 20 decímetros cuadrados y una terraza 
de 3 metros 65 decímetros cuadrados. Se com'pone 
de cocina, comedor-estar, dos dormitorios, baño y 
terraza; linda: Al norte, proyección vertical de por
ción de solar sin edificar; al sur, caja y rellano de 
la escalera B; al este, piso primero, puerta segunda 
de su escalera, y al oeste, proyección vertical de 
porción del solar sin edificar. 

Le corresponde como anejo un trastero ubicado 
en la planta de trasteros, señalado con el mime
ro 36, situado en el pasillo de la izquierda, entrando 
por su escalera, y que es, dentro de este pasillo, 
el primero a la izquierda, con una superficie de 
l metro 80 decímetros cuadrados. 

Se le asigna un coeficiente general, con relación 
al valor total del inmueble, de 1,40 por 100, y par
ticular, con relación a su escalera, de 3,497 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 708, libro 80 de Calella, folio 164, 
finca 6.466, inscripción segunda. 

Dado en Arenys de Mar a 5 de octubre de 
1994.-La Secretaria.-63.909. 
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ARRECIFE 

Edicto 

Doña Marina López de Lerma Fraisoli, Jueza acci
dental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Arrecife-Lanzarote, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
14 de enero, 14 de febrero y 14 de marzo tendrá 
lugar en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez. respectivamente, la venta en pública subasta 
de la finca especialmente hipotecada para garantía 
del préstamo que se reclama, en autos del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 450/1993, a instancia de don Licesio 
González Andrés, contra don Fernando Alvarez 
Corredera, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. en la Mesa de 
este Juzgado, destinado al efecto, el 20 por 100 
de la valoración en la primera y segunda, y en la 
tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera, 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que en los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." de dicho artículo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor contir:lUaran subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción al precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado, en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», ofi
cina principal de Arrecife de Lanzarote, cuenta 
comente 3464, hasta el momento de la celebración 
de la subasta. En dichas posturas deberá hacerse 
constar que el postor acepta expresamente las obli
gaciones consignadas en la regla 8.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones. no siendo admitida su proposición si no 
lo hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 19. Vivienda sita en la cuarta 
planta de un edificio denominado (El Islote»), entre 
la avenida Fred Olsen, calle Greco, prolongación 
de la calle José Antonio y calle Guenia, .de esta 
ciudad de Arrecife. Se conoce con la letra 1. Ocupa 
una superficie de 152 metros cuadrados, aunque 
en realidad tiene 132 metros cuadrados, aproxima
damente. Inscrita al libro 192, tomo 1.092, folio 
189, fmca 18.230. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
7.250.000 pesetas. 

A efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla 7.a, párrafo último, del mencionado artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que' 
caso de no ser posible la notificación personal al 
demandado deudor, respecto al lugar, día y hora 
del remate, quedara enterado de tales particulares 
con la publicación del presente edicto. 

Dado en Arrecife a 10 de octubre de 1994.-La 
Jueza, Marina López de Lerma Fraisoli.-EI Secre
tario.-64.319. 

BOE núm. 276 

ARRECIFE 

Edicto 

Dona Marina López de Lerma Fraisoli, Jueza acci
dental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Arrecife (Lanzarote), 

Hace saber: Que a las doce'" horas de los 
días 23 de enero, 23 de febrero y 23 de marzo 
de 1995, tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente. la venta en 
pública subasta de las fincas especialmente hipo
tecadas para la garantía del préstamo que se reclama, 
en los autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguidos en este Juzgado con el número 87/1994, 
a instancia de Caja Insular de Ahorros de Canarias, 
contra doña Maria Victoria López Ramírez, doña 
Luz Gloria López Ramirez, don Nicolás A. López 
Ramírez y «Aguas de Lanzarote, Sociedad Anóni
ma», haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomal;" parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, en la Mesa de 
este Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 de la valoración en la primera y 
segunda, y en la tercera, el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y en la 
tercera será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." de dicho articulo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depósitando en la Mesa del Juz
gado, junto aquél, el importe establecido en el apar
tado primero o acompañando resguardo de haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado en el ((Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina prin
cipal de Arrecife de Lanzarote, cuenta comente 
número 3464, hasta el momento de la celebración 
de la subasta. En dichas posturas deberá hacerse 
constar que el postor acepta 'expresamente las obli
gaciones consignadas en la regla 8.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, sin cuyo requisito 
nO,serán admitidas. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitidas su proposición si no 
10 hiciera; y podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Vivienda de dos plantas, sita en 
Malpais de Punta Mujeres, t~rmino de Hacia. Tiene 
una superficie construida de 48 metros cuadrados. 
La planta baja consta de un donnitorio, baño y 
terraza, y la alta, de salón-cocina y terraza. Finca 
número 10.417, tomo 1.089, libro 89, folio 21. Valo
rada a efectos de subasta en 7.475.000 pesetas. 

2. Urbana. Vivienda de dos plantas, sita en 
Malpals de Punta Mujeres-. término de Haria. Tiene 
una superticie construida de 48 metros cuadrados. 
Finca número 10.419, tomo 1.089, libro 89, fo
lio 23. Valorada a efectos de subasta en 7.475.000 
pesetas. 

3. Urbana. Vivienda de dos plantas, sita en 
Malpaís de Punta Mujeres, término de Haria. Tiene 
una superficie construida de 48 metros <;uadrados. 
Finca número 10.420, tomo 1.089, libro 89, fo
lio 24. Valorada a efectos de subasta en 7.475.000 
pesetas. 

4. Vivienda de dos plantas, sita en Malpaís de 
Punta Mujeres, término de Hacia. Tiene una super
ficie construida de 105 metros cuadrados. Finca 
número 10.421. tomo 1.089, libro 89, folio 25. Valo-
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rad.1. a efectos de :>uta.:rt.\ '-; 1,:.350.000 peseta5'. 
5. Vivienda de dos plantas. sita .:n Malpaí:i de 

Punta Mujeres. témlino de naria. liene una super
ficie construida d~ 10:; metIos cuadrados. Fin.:a 
número 1!l.4.22. tom!> l,Od~). Ubro 89. foüo 25. Valo
rada ü. efectos de SUbaS!,l e..'1 i 6.850.000 pesetas. 

6. Vivienda d~ dos plantas. sita en Mlllpais de 
Punta Mujeres, término de Maria. Tiene una super
ficie construida d.; ! OS metr~ C\ladrado<;. Finca 
número 10..1·23. tomo L089.libro 'J9. folio 27. Valú
racb. a ~fectos de subash ~~I 15.8,50,000 peseta!l. 

. 7. Número 1. Le'"'.; < r~t'.) en k. planta OOtaJl() 
de \1,. ~dificio ubicarl.:· t,! ~" c«Ik Cordel, núme· 
.. o -t, d~ Play.:;. Honda. tt,:~~f.:',:) t!e Saz! :Cartolom~. 
1ien~ 1m3 superficie c'J'l.1i>tl.".rid.1 de !7 2,50 metr3'> 
cuadrado:,. Finca mimen. 10.913. tomo -1.078.librn 
105, folio 44. Valorad:!.':l ~fectos de sub<lSta en 
19.050.000 pesetas 

8. Número 2. Local sito ,z:n la planta baja d~ 
un edificio ubicado en 1..1. .:aUc Cordfo!. número 4. 
de Play:t Handa, término de Sau Bartolomé. Tiene 
una superficie construida de 157,50 metros cua
drados. Finca número 10.924, torruJ 1.078. ti· 
bro 103. foUo 45. Valorada Ji efectoJ' de subasta 
en 1. L"i50.000 pesetas. ' 

9. Númo:ro J. Apartani.ento sito en la planta 
primera de un edificio ubicado en la calle Cordel. 
número ". de Playa Honda. término municipal de 
San Bartolomé. FInca número 10.925, tomo 1.078, 
libro 105, fblio 46. Valorada a efcl..-'1os de subasta 
en 10.055.000 pesetas. 

Tasadas a efecto de subesta Ci1 ia suma d~ 
lJ 1.305.000 _ 

A efectos de ~pllrnentar 10 prevenido en la 
resla 7.a, párrafo último, del mencionado articu
lO 131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que. 
ciSo de no ser posible la notiftcacion personal al 
demandado deudor respecto al lugar, dla y hora 
del remate, quedará enterado de tales partiC1llares 
con la publicación del presente edicto. 

Dado en Arrecife a 19 de octubre de 1994.-La 
Jueza accidental. Marina L6pez de Lenna Fraiso
fi.-EI Secretario.-<í3.979. 

AVILES 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
5 de los de Avilés y su partido, 

Hace saber: Que en este Juz¡ado y con el nÚInerQ 
3411994 se tramitan auto, del procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de la aua de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. frente a «Compañia de lngenieria, Ser
vicio y Mon~es. Sociedad An6nima~. cm' cuyos 
autos se ha acordado la venta en pública subasta 
por primera. segunda y tercera conseéulivas del bien 
hipotecado que se reseñará al Hnal. habjéndose seña
lado para la celebración de la primera subasta el 
dia 11 de enero de 1995. para la segunda el día 
3 (le febrero de 1995 y para la tercera el dia 28 
de febrero de 1995, todas ellas, a las diez treinta 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencia .. 
de 'este J11zgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitinl 
postura Que no cubra la totalidad del tipo de $\IOOta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades dpo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
t::uenta provisional de· este Juzgado, número 
3267000iSOO3494 del «Banco Bilbao VlZC8ya, 
Sociedad Anónima •• haciéndose constar necesaria~ 
mt"nte el número y año del proct.dimicnto de la 
!oubasta en la que se desea participar, no accptAnaosc 
dinero ("1 cheques en el Juzgado. 

Te('(:era.--Podrán participar 'en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuar1a.-En t;)das las i>ubMtas desde ..:1 anuncio 
hasta su celebración podrin hacen¡~ posturas por 
escritl) en pliego cerrado. depositando el importe 
de la oonsignación de igual forma que la relacionada 
f:.'l la .oondición sogupda de este 'edieto. ,presentando 
el resguardo "1 el pliego cerrado en, la Secretaria 
d.IJ~ 

Quinta.-Los autos y L1 ~rtificaci6n del Registro 
a que se refiere la regla 4:1

, estaran de manifiesto 
en !n Secretaria de este Juzgado. donde podrá..'1' ser 
examinados por todos aqUI!UO~ que quieran parti
cipar en h subasro. pre"iniL'ldo1es que d¡:bt.:mn con· 
forma~~ .::on ellos. y -\.lue no' tendrán derecho ~ 
nlngúl,l otro; que la$ cargas anteriores y preferentes 
al crédito de In actora. continuarán 'Subsistentes y 
sin cancelar, sin destinarse a su extindÓn el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación n 
l:~ deudora, de los $eñaJamientas d.e las suba:stas, 
ms condiciones. tipo., lugar, cumpOc~ndQ as!. con lo 
djspu~:!ttc Nl 1 ... regla '1.3 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla. caso de .que la notificaci6n inten
tada pefs.onal resuhare negativa. 

Séptima.-Si pü( fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebral":'(e cualquiera de las 
suba&tas ea Jos dias y Í10ÚlS seiíalados, &.! entenderá 
'-lue se celebran\ e: siguiente dia hAbit, exceptuando 
sábados. y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 23.627, inscrita al tomo 1.983, folio 
! 56, inscripción segunda hipoteca, parcela de terre
no d~ fonna rectansular. sita _en La Marisma de 
Cant08, municIpio de Avilés, con extensi6n de 2.371 
metro;; 90 decimetros cuadrados, que linda: Al norte 
y este, ¡;esto dI!! la finca d~ donde se segrég6; al 
sur. Contratas Mota, 1 al oeste, avenida de la Indus
tria. Dentro de la cual exist~n las siguientes edi· 
ficaciones: Naw número 2, de 12,03 metros CIJa· 
dntdos de ancho y una longitud de 73,75 metros, 
dentro de la que existe un.1 OIlcina número 7. Oficina 
número 9>. edificio de una sola planta destinado 
a almacén. Tipo de tasad6n: 71.000.000 de pesetas. 
Inscritn en el Registro de la Propiedad número I 
de A.vilés. 

Dado en Avilés a 20 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-64.091. 

. AVILES 

Edicto 

Don Ricardo BadAs Cerezo. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Avilés 
y su partido. 

Hace saber: Que en aUlQs de juicio ejecutivo núme
ro 461/1992 que se tramitan en este Juzgado a ins
tancia del «Banco PaStor, Sociedad Anónima., 
representado por el Procurador don Ignacio Sánchez 
A vello, contra don Perfecto Alejandro Gonzá.lez 
Alvarez y otro, ,en recl.amación de 1.069.274 pesetas 
de principal, se ha acordado en (ase de ejecución 
de la sentencia, ya fume, dictada en' referidos autos, 
sacar a la -w:nta. en pública subasta por término 
de veinte dias. el bien inmueble embargado a refe
ridos deudores, que han sido tasados en la cantidad 
de 7.985.700 pesetas. 

Paca la primera subasta. por el dpo de tasación, 
se señala el próximo dia 23 de enero de 1995. a 
sus once treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. Para la segunda, en su caso, con 
la rebaja del 25 por 100 del tiP9. el próximO día 
16 de febrero. a sus once treinta horas. Para la 
tercera. si procede. y sin sujeción a tipo, se señala 
el próximo-día 16 de marzo de 1995, a sus once 
treinta horas. tambien en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. 

Las mbas1as se desarroHanin con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-En los ~tes no se ad~ po$tura.s 

que no cubran las des terceras partes del tipo. 
Segunda.-En tod8::1 lru subastas desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas po!' 
escrito -en pli.' cerrado, depositando- en la Mesa 
del Ju:ti:ado junto 3. aquéL el import~ de la, con
signación a que se rcftere id condición CU3rta. 

Tertera.-Las posturas podrán hacenc a caüdad 
de ceder el remate a Ull t~rcero. Sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Para·,tomar parte ~n la subasta. deberdl1 
los lidtacores. qce no sean el ejecuta.-'1te, que está 
exento. consignar en el e¡tablecimicnto ckuiruldo 
;ú e(e;.;t:o. \lJ1a cantidad igual, por lo menos. al 40 
por 100 efectivo del valer del bien que sirva _ de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. En la tCTCCl"'.t subasta. sin sujeción a tipc, 
la consignación sern der 40 por 100 del valor que 
sirva de tipo para ta segunda subasta. 

Quinta.-Sc -,lOuncia la subasta sin haber suplido 
previamente la falta del titulo de propledad. 

Se:-Ja.-Los' autos se encuentran de manifiesto en 
la Sl'('retari;¡ para poder ser examinados"entendién
dose que todo licitado! acepta com0 bastante la 
titulación, no admitiéndose después del remate rln
guna reclamación' por insuficiencia o· defectos de,L 
tirulo. y qu~ 1as cargas y gravémenes antenore1 con· 
tinuarán subsistentes, entendiendoslJ que el (i;!ma· 
tante lo .. acepta y quedá subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extir\ción 
el precio del remate. 

Las consignaciones deben efectuarse en la oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya, de Avi.:és. 
Número de cuenta expediellte 
3268·0000-17·0461-92. 

Bien objeto de subaste 

Unico.-Piso primero D, del edificio tercel"3 fasl':, 
'de la calle Julia <le le" ltiva, número 7 de Avilés, 
de una superficie d~ 88,1.l,'metrm cuadrados. Se 
encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Avilés. al tomo 1.900, übro 196, folio 
13. fmca número 16.262. Valorado·a erectos de 
subasta en la cantidad de 7.985.700 pesetaS'. 

Dado en Avilés n 24 de octubre d~ 1994.-EI 
Secretario Judicial, Ricardo Badás Cerezo.·-6t.098. 

AZPEITIA-

Edicto 

Don Fernando Poncela Garcia, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Azpeitia (GuipÚzcoa). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nÚlne" 
ro 2..;8/1994, se tcamita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de doñ Jose Ramón Yarza Gar· 

.... cía, contra don Sebastián Urbieta JUarramendi, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cl que por 
resoludón de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y téftnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el dia 9 de enero de 
1995, a las once horas. con las prevenciones siguien~ 
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la ·subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima» número 
183000018025894_ una cantidad igual, por lo 
menos, 111 20 por '100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento._sin cuyo requisito no !enm-adrni· 
lidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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e.~critrt, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se hu he::.ho ref¡:.rencia anterionnente. 

Quinta.--Los ~'ufr)s y la certificación del Registro. 
e que se :refiere 11 regla 4.& del articulo 131 de 
h Ley J lipntecaria, :!stán de manifiesto en la Secre
taria d"~l !uZfadC', entendiéndose que todo licitador 
acepta como b:lstante la titulación existcnJe, y que 
la!. carga1: o gruvámenes anteriores y Jos preferentes. 
si lo!; hubier,!', al crédito del actor continuarán sub
s;ste;1te'i, entendiéndose que el rematante los a.:..epta 
y queda subrogado en la responsabilidad dI! los mis" 
!:1('!., sir, d~~s1in'lt's~ a su extinción el precio dd 
rcm¡;te 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primeI8 subasta se señala para la ~elebración 
de una segunda. el día 9 de febrero de 1995. a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado fiara la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
IIdtadore<; en ht segunda subasta, se sefiala para 
la celebración de una tercera, el dia 9 de marzo 
de J995, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin suieci6n a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con lfl misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día' y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El rresente f'dicto servirá de notificación a la deu
dor:.' parn el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 8. Local comercial de la plant¡:¡ 
b!lja eje la casa ~eñalada con los números I )' 2 
ele la calle Baltao:¡.ar Etxabe, de A.izarnazábaL Super
ficie: 91 metrC'<¡ 64 decímetros cuadrado ... Linda: 
Norte, con muros 11 plaza pública; .. ur, calle Baltasar 
Ftxabl" y ;xlrtal 1, Y oeste, con local 9. 

Inscripcién: Tomo 1.346, Ubro 12, folio 55, nnca 
5 ¡ 9, inscripción séptima. \ 

Ti.po de suha¡,U: iO.OOO.OOO de pesetas. 

Dado en Azpeita (Guipúzcoa) a 3 de noviembre 
de 1994.-EI Juez. Fernando Poncela Garcia.-EI 
Secretario.-64.260. 

BARCELONA 

Edicto 

Doita Ana Maria García Esquius, Magistrada-Jueza 
del Juzgado Je Primera Instancia número 50 de 
Barcdona. 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
361/1994-E, promovidos por el Procurador don Isi
dro Marin Navarro, en representación de La Caixa, 
se saca a pública subasta por las veces que .. e dirán 
y término de veinte días cada una de ellas, la fmca 
especialmente hipotecada por doña Maria del Car
men Pardo Femández. representada. por la Procu
radora doña Cannen MiralJes Ferrer, que al -fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana. número 2, 
por primera vez el próximo día 72 de diciembre 
de 1994, a las once horas, al tipo del precio, tasado 
en ia escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 13.577.000 pesetas; no concurrien
do postores, se señala por segunda vez el día 19 
de enero de 1995, con· el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 22 de febrero de 1995. celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora Que 
la primera. 

Viernes 18 noviembre 1994 

Condidones 

Primer[' -No se al.lmítira po!.tura alguna que sea 
ir,feri0r a la <;anHdad de 13.577.-300 pe .. etas, que 
es el tipo pactado f'~1 ía mencíonada e!iCntula; en 
CUanto a la segolnda subasta. al 75 por 1 00 d~ esta 
suma. y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
~e admitiráll sin sujeción a üp:o. 

Segunda.-Salvo el derecho que tienl! la parte actO
fa, en todos los casos, de ~oncurrir comú postOl'a 
el las subdstas s.in ... enticar tales depósitos .odes ¡os 
demá~ postores. sin ,.:x,ct:pción, tiehelan ... ·onsignar 
ton la c..ut:nta de depósitos y consignaciones judiciales 
número 0951 del Banco Bílbao Vizcaya de esta 
ciudad una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la ¡,egunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la segunda subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por :'0 meno~, del tiP0 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el p~rmfú 
anteriOI será tambien aplicable a ella. 

Te'rcera.-Todas las pos~uras podriln hacersl:". a caE .. 
dad de ceder el rematp, a 11n ten:'ern }' reali?.arse 
por escrito en pliego celTp.do desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebmción de la ~ubas.ta 
d~ que se trate, depositando e'1la Mesa del Juzgado, 
junto a :\q!lél, 111 con"'ignación v el resguardo de 
haberlo hecho en el t.,.:itablecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta,-Los autos y la cert!ficación del Registro 
a que ~c refiere la regia 4.8. de] artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de m<lnifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador aeepta como 
hastantt la titu1ación, y que las carsas o gravámenes 
a)ltt:riores y los preferentes --si los hubiere-- al cre
dito del actor, '~ontinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la respon!/.abilidad de los mismos, sin ~dicarse 
a su extindón el pP'cio del remate. 

Quinta. ~-Se prevjef'\~ <lu'! en el acto de .l.a subasta 
s.! hard. constar qUI! el rematante acepta la¡,; obli
g¡¡ciones ames e:xpresaJas y, si no las acepta, . no 
le !>erá admItida la proposidón; tampuco ~ admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expn:sOi de esas Obligaciones. 

~exta."-Sjn peIjuicio de la que se lleve a' cabo 
en la finca hipotecada, confonne, a los artícutos 262 
al 279 de la Ley de Enjuíciamiento Civil, de no 
ser hallado en eUa. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple st':ñalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dias señalados no se pudiera celebrar por causas 
de fuena meyor y ajenas a este Juzgad.), se celebrará 
la misma al dia siguiente hábil, a eXcepción de los 
sábados, a la misma horay lugar de la ya señalada, 
y en caso de que ocurriera lo mismo en dicha subas
ta, se efectuaría la misma al día siguiente hábil, 
a la misma hora y lugar, y asi sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Entidad numero l. Bajos, puerta primera, des
tinado a vivienda, de la casa números S, 5 bis y 
í', antes 5 y 7, de la calle de Servet, de Barcelona. 
Se compone de garaje y un altillo, al que se asciende 
POI una escalerilla interior y en el que existen dos 
habitaciones, comedor, cuarto de aseo, cocina:y gale
ría, con patio detrás; ocupa una superficie en junto 
de 119 metros 28 decímetros cuadrados, de los que 
45 metros 30 decímetros cuadrados corresponden 
al patio. Linda: Por su frente, con dicha calle; por 
detrás, con el taller de Eliseo Rodríguez Núñez; 
por la izquierda, entrando; oon casa de Pablo Cor
nudella Rey, y por la derecha. con el piso bajos, 
segunda, ocupado por José Martinez Maestro. 

Tomo 2.400, libro 288, folio 155. finca 4.37J-N. 
Registro de la Propiedad número 5 de Barcelona, 

Valoración en la primera subasta: ¡ 1.577.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 5 de octubre de 1994.-La 
Magistrada·Jueza, Ana Maria GaICia Esquius.-63.905. 

BOE núm. 276 ---"---_.-.---

Edic!o 

1 )on Luis Casero Linares, Magistrado·Juez de Pri
mera Instancia e Instruccion número 3 de ia cm
dad de Badajoz y su partido, 

Hago ',;aber Que en este Juzgado se siguen autos 
de Jukio ejecutivo numero 45ú/1 ~8::;. promo'0dos 
por Monte de Pieuad v 1.:,:.tja General de Ahorros 
de iladaJol, revresemau'Js !.'OI d Procurador d~n 
BlÍdriO Bueno FelIpe. Cüiltra don S::lntos ren-eira 
Brunet y don FernanJo Morales Sánchez y otros. 
~oore reclamación de l..i06.169 pesetas de ·pnn. 
dpai, interese<; y costas caiculadas, yen-los cuales, 
por providencia de esta fecha. ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez, y 
en !ou caso segunda y tercera vez, para el supuesto 
de que no hubiere postores en cada una de las 
amenores, y por ténnillo de veinte dia!i cada una 
de ellas, por el precio de tasación de la pnmera: 
con la rebaja del 25 por 100 la segunda y sin SUjeción 
a tipo ia tercera, los bienes embargados a la parte 
demandada, que se dirán, habiéndose señalado para 
dichos actos de íos remates, sucesivamente, los dlas 
30 de diciembre de 1-194, 27 de enero de 1995 
)' 24 de febrero de 1995, a las OIlce -halas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, bdjo ¡as siguien
tes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subGsla deberán 
los licitadores consignar previamente en el esta.ble· 
cim.iento destinado al efecto (<<Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», oficina de la calle Obispo 
San Juan de Ribercl de .... stá CIUdad), una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valm' de los bienes; y para la segunda y lerCel"á 
ei 20 por 100 expresado con la rebaja del 25 por 
iOO sin cuyo requisito no serán admitidos. . . 

En la primera y segunda subasta no se admiiÍJ'án 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera sin sujeción a tip0 

Desde el anuncio de la subasta ha"ta su cele
bradón podrán hacerse posturas por escrito, en plie· 
go cerrado, ante .este Juzgado, acompañado del res
guardo de haber efectuado la consignación antes 
dicha en el establecimiento destinado al efecto. 

Selo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
dt. ceder el remate a un tercero. 

El deudor podrá liberar los bif'nes embargados 
antes del ¡emate, abonando el princípal y I;ostas 
_,:,edamados. 

Advirtiendose a los licitadores que los títulos de 
propiedad de los i.nmuebles, certificación de lo que 
r~sulta en el Registro de la Propiedad, está de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, asi como 
que las cargas y gravamenes anteriores, y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sm destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fincas que salen a subasta 

l. Propiedad de don Santos rerrera Brunet: 

Urbana.-Casa en Merida, en calle Teniente Coro.. 
nel Tella, hoy calle Berzonoa, numero 5. Inscrita 
al libro 330, tomo 1.257, folio 154, finca número 
1.178, registro número l de Merlda. 

Valorada pericialmente para la subasta en la suma 
de 10.200.000 pesetas. 

2. Propiedad de don Fernando Morales Sán
chez: 

Rústica.-Tierra al sitio de La Pasera, en ténnino 
de Merida. con 3 hectáreas 76 centiiireas. Inscrita 
al tomo 1.766. libro 751, rmca número' 50.826. 

Valomdo pericialment~ para la subasta en la suma 
de 564.000 pesetas. 

3. Rústica.-Tierra al sitio de Las Paseras, en 
término de Mérida, con 56 áreas 9 centiáreas. Ins
crita al tomo 1.479, libro 5, finca número 50.S18. 

Valorada pericialmente para la subasta en la suma 
de 85.350 pesetas. 
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4. Rustica.-Tierra al sitio de Las Paseras de San 
Sebastián, en tennino de Merida. con 57 áreas 20 
centiáreas. Inscrita al tomo 1.746. libro 571, fmea 
número 50.178. 

Valorada pericialmente para la subasta en la suma 
de 85.800 pesetas. 

5. Rústica.-Tierra al sitio de Las Paseras de San 
Sebastian, en tennino de Mérida, con 71 áreas 70 
centiáreas. Inscrita al tomo 1.746. libro 571. fmea 
número 50.815. . 

Valorada pericialmente para la subasta en la suma 
de 107.550 pesetas. 

Dado en Badajoz a 27 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Luis Casero Linares.-La Secre
taria.-64.417-3. 

BADALONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Badalona, en los autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 97/1993-X instados por la 
Caixa DEstalvis i Pensions BCN, que tiene beneficio 
de justicia gratuita, representada por el Procurador 
don Narciso Ranera Cahís, contra finca especial
mente hipotecada por don Antonio Puerto Teruel 
y doña Maria Teresa Ramires Romero, por el pre
sente se anuncia la pública subasta de la finca que 
se dirá, por primera vez para el próximo 11 de 
enero, y hora de las diez, o. en su caso, por segunda 
vez. término de veinte días y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada. para el próximo día 
15 de febrero, y hora de las diez; y para el caso 
de que la misma quedase desierta, se anuncia la 
pública subasta. por tercera vez, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, para el próximo día 15 
de marzo. y hora de las diez. Para el caso de que 
en los días señalados para la celebración de las 
subastas debieran suspenderse las mismas por cau
sas de fuerza mayor y no imputables a la actora, 
se celebrarán los días hábiles inmediatamente 
siguientes. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de título y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escrituradd de la fmca es 
de 5.040.000 pesetas, y la finca objeto de la subasta 
es la siguiente: 

Bíen objeto de subasta 

Departamento número 8. Vivienda única del piso 
ático de la' casa números 12 y 14 de la calle Nuria. 
de Badalona, con recibidor, comedor-estar. cuatro 
dormitorios, cocina. dos aseos y lavadero; tiene una 
superficie de 69 metros cuadrados útiles, más dos 
terrazas, una en la parte delantera y la otra en la 
parte posterior. Linda: Norte y sur, finca de que 
se segregó; este. patio posterior del edificio; y oeste, 
calle Nuria. La caja de escalera por donde tiene 
su entrada y el patio interior de luces están situados 
en la parte central de este departamento. Tiene una 
cuota de 15 enteros 14 centésimas por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Bar
celona, al tomo 2.200. libro 1.125. folio 238. fmca 
número 72.083. inscripción segunda. 

Dado en Badalona a 24 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-63.973. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria José Lloréns López. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
991/1990-0. se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 10.315.212 pesetas. a instancia de «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima». repre
sentado por la Procuradora doña Amalia Jara Peña
randa, contra don José Colomer Caballería, doña 
Maria Nieves Colomer Riera y don Antonio Riera 
Pinto. en los que en vía de apremio y resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por primera vez, en término de 
veinte días y tipo que después se dice. los bienes 
inmuebles embargados al deudor que al final se 
relacionan. convocándose, para su caso. en segunda 
subasta, por igual término y reducción del 25 por 
100 del tipo de la primera subasta Y. de resultar 
desierta, a tercera subasta. por igual ténnino y sin 
sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta. se señala 
la audiencia del próximo día 8 de marzo de 1995. 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en via Layetana, 2, segundo piso; para. 
en su caso, la segunda. el próximo día 11 de abril 
de 1995, a las doce horas. también en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y, si fuere preciso, para 
la tercera subasta. el próximo día 11 de mayo de 
1995. a las doce horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Prlmera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consígnar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos. al 20' por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Podrán presentarse por escrito, en pliego 
cerrado, posturas junto con el resguardo de la con
signación antes dicha en la Mesa del Juzgado para 
tomar parte en la subasta. 

Segunda.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas. no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. En cuanto a la 
tercera, de existir postor que no cubra los dos tercios 
de la segunda, se suspenderá la aprobación del rema
te, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
1.506 a 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de Que resultase fallido el rematante. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taría. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titula.ción y no tendrán derecho 
a exigir otra. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el r.,ema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
al precia del remate. 

Séptima."'-Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación en forma al deudor 
o deudores del lugar. día y hora señalados para 
el remate. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las. subastas. se reproducirian 
en el día siguiente hábil. exceptuándose los sábados, 
en el mismo lugar y hora. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan. por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

Lote 1.0: Finca situada en la calle Verdaguer, 
números 14 y 16. de Roda de Ter, compuesta por 
la agrupación fisica de las registrales números 822 
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(inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Vico al tomo 1.128, libro 41, folio 138), de 
la L 148 (inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Vico al tomo 1.019. libro 37. folio 
207). de la 1.450 (inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Vic número 2. al tomo 1.163, libro 42, 
folio 213), de la 593 (inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vic número 2, al tomo 623. libro 
23. folio 244). de la 297 (inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Vico al tomo 447. 
libro 16. folio 243) y de la 645 (inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Vic número 2. al tomo 731. 
libro 27. folio 31). Valorado en 82.000.000 de 
pesetas. 

Lote 2.°: Edificio comercial. de planta baja. sito 
en calle Bac. número 47. esquina a calle Barcelona. 
de Roda de Ter. Registral número 712, inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Vic, al 
tomo 779, libro 29. folio 78. Valorado en 
28.900.000 pesetas, digo 16.000.000 de pesetas. 

Lote 3.°: Edificio vivienda en Plaza Mayor, núme
ro 2 bis, de Roda de Ter. Registra! número 608. 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Vic, al tomo 676, libro 25. folio 10. Valorado 
en 29.900.000 pesetas. 

Lote 4.°: Mitad indivisa de la plaza de aparca
miento sita en el sótano de la casa con frente a 
la Plaza Mayor. número ti, de Roda de Ter. Regis
tral número 2.029, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Vic número 2, al tomo 1.767, libro 73, 
folio 37. Valorada en 675.000 pesetas. 

Lote 5.°: Mitad indivisa del piso tercero, puerta 
segunda, de la casa sita en la Plaza Mayor, número 
11, de Roda de Ter. Registra! número 2.043, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vic número 2, 
al tomo 1.767, libro 73, folio 38. Valora$ en 
5.500.000 pesetas. 

Lote 6.°: Vivienda residencia en paseo Sant Joan, 
números 49-57. esquina a calle Sant Jordi. de Man
lIeu. Registral número 6.085, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Vic, al tomo 1.336. 
libro 141, folio 192. Valorada en 112.375.000 pese
tas. 

Lote 7.°: Local en planta baja sito en calle del 
Ponto números 17 y t9. esquina a la calle Sant 
Jordi. de Manlleu. Registral número 6.399, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Vic, 
al tomo 1.369, libro 147, folio 73. Valorado en 
37.500.000 pesetas. 

Lote 8.°: Local en piso entresuelo en caBe del 
Ponto números 17 y 19, de Manlleu. Registral núme
ro 6.400. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de Vico al tomo 1.361, libro 146. folio 
249. Valorado en 29.700.000 pesetas. 

Lote 9.°: Apartamento en piso tercero, puerta 
segunda, del edificio doan b, en calle Colón, sin 
número. de Sant Feliú de Guixols. Registral número 
7.188. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sant Feliú de Guixols al tomo 1.804, libro 188, 
folio 65 vuelto. Valorado en 8.500.000 pesetas. 

Lote 10: Apartamento en piso tercero. puerta 
quinta, del edificio «loan b. en calle Colón, sin 
número, de Sant Fetiú de Guixols. Registral número 
7.19t. inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sant Feliú de Guixols al tomo 1.804. libro 188. 
folio 74. Valorado en 8.500.000 pesetas. 

Lote 1 t: Mitad indivisa del apartamento en piso 
primero, segunda, escalera A. de la calle Ametlla 
de Mar, números 16 y 18. de Palamós. Registral 
número 4.697. inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Palamós al tomo 1.940, libro 8 I. folio 
107. Valorado en 8.500.000 pesetas. 

Lote 12: Vivienda piso tercero, segunda, de la 
calle Pau Claris. número 184, de Barcelona. Regis
tral nÚnfero 16.541-N. inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Barcelona. al tomo 255. 
folio 67. Valorada en 12.750.000 pesetas. 

y para que siIva de notificación en legal forma 
a los demandados, así como a los posib:les inte
resados en la subasta. expido y libro el presente 
en Barcelona a 18 de octubre de 1994.-La Secre
taria, Maria José Lloréns López.-64.002-16 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 78Q11987. se siguen autos de eje
cutivo- letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Angel Joani~uet lbarz, en representación de 
don José Maria Casamor Matheu. contra doña Ana 
Isabel Alesón, representada por la Procuradora dona 
Ana Maria MoJeres, y «Promoconspe, Sociedad 
Anónima», en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha aco:rdado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente fmea embargada 
a la dtmandada dóña Ana Isabel Ales6n Pérez, y 
cuya descripción es del tenor literal siguiente: 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo. puerta segunda, de la escalera ter
cera. portal números 47-49 de la calle Numancia, 
de la casa de la calle Berlín, números 51-53 y chaflán 
Numancia. números 47-53, destinado a vivienda. 
Mide una superficie de 88,71 metros cuadrados, 
más 8 metros cuadrados de terraza. Linda, por el 
este. otro frente del edificio, con proyección vertical 
de la calle Numancia, mediante terraza propia y 
con patio de luces; por la izquierda entrando, sur, 
con la vivienda puerta tercera de esta planta y esca
lera y con patio de luces; por la derecha, norte, 
con la vivienda puerta tercera, de la escalera cuarta, 
y por la espalda, oeste, con el rellano de esta esCalera 
por donde tiene su entrada y con pátio de luces. 
Cuota- de participación en relación al total edificio 
0,80 por 100 y en relación a su escalera 3,40 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Barcelona, al tomo 2.388 del Archivo, 
libro 88 de la sec¡!ión Sants-4, folio 123, fmca núme
ro 3.984. 

Valoración: 17.742.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, números 8-10. 
quinta planta, el próximo día 17 de enero de 1995. 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el fijado en la 
valoración, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebracion, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, exclusivamente si fuere el eje
cutante el rematante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-EI titulo de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ella, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 17 de febrero de 1995, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
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75 por 100 del de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 17 de marzo de 
1995, también a las doce horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fuadas para la 
segunda. 

Asimismo, y para el caso de que por fuerza mayor 
no pudiera celebrarse alguna de las subastas. la mis
ma se celebrará en el siguiente día hábil y a la 
misma hora: 

A los efectos previstos por la Ley. por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 20 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-64.055. 

BARCELONA 

. Edicto 

Doña María Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-Ietras de cambio, registrados bajo el nume
ro 333/1990-C, promovidos por «Grupo Andamia
jes, Losas y Armaduras. Sociedad Anónima» contra 
«Otau, Sociedad Anónima», he acordado, en pro
veido de esta fecha. sacar a la venta en pública 
subasta los bienes embargados a la parte demandada 
que al final se describen; y por el precio de valo
ración que se dirá. en la fonna prevenida en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, señalándose para el 
acto del remate, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en vía Layetana, 
números 8 y 10. planta sexta, el día 16 de diciembre 
de 1994; y, en caso de resultar ésta desierta. se 
señala para la segunda subasta el dia 27 de enero 
de 1995; y en el supuesto de que resultare igualmente 
desierta esta segunda, se señala para la tercera y 
última el día 24 de febrero de 1995; y hora de 
las once treinta todas ellas, previniéndose a los lici
tadores que para tomar parte en las subastas deberán 
consignar previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto. el 50 
por 100 del valor efectivo que constituye el tipo 
para cada subasta o del de la segunda tratándose 
de la tercera, no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de la valoración. 
ni en la segunda las que no cubran los dos tercios 
de la tasación rebajada en un 25 por 100. Si se 
llegase a tercera subasta. que saldrá sin sujeción 
a tipo, y hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del que sirvió de base para la segunda subasta 
y que ~cepte las condiciones de la misma, se apro
bará el remate; hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
antes se ha hecho mención; el remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a tercero y no se admitirán 
posturas que no reúnan dichos requisitos, debién
dose estar en todo lo demás a lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Subsistirán las cargas 
anteriores y las preferentes al crédito del actor y 
que los titulas de propiedad se encuentran en Secre
taría, para que sean examinados por los licitadores, 
los que deberán confonnarse con ellos. sin poder 
exigir otros. 

En caso de que alguna de las subastas en los. 
días señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil. a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuará la' misma al siguiente día hábil, a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Bienes 'objeto de subasta 

Primer lote: Registro de la Propiedad de Gra
nollers número l. finca número 6.951. Valorado 
en 11.808.000 pesetas, 
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Segundo lote: Registro de la Propiedad de Gra
nollers número 1, fmea número 6.952. Valorado 
en 3.024.000 pesetas. 

Tercer lote: Registro de la Propiedad de Granollers 
número 1, finca número 6.953. Valorado en 
2.664.000 pesetas. 

Cuarto lote: Registro de la Propiedad de Gra
nollers número 1, fmca número 6.954. Valorado 
en 3.024.000 pesetas. 

Quinto lote: Registro de la Propiedad de Gra
noUers número 1, fmca número 6.955. Valorado 
en 3.276.000 pesetas. -

Sexto lote: Registro de la Propiedad de Granollers 
número 1, finca número 6.956. Valorado en 
3.744.000 pesetas. 

Séptimo lote: Registro de la Propiedad de Gra
noUers número 1, fmca número 6.957. Valorado 
en 3.492.000 pesetas. 

Octavo lote: Registro de la Propiedad de Gra
nollers número 1, fmca número 6.958. Valorado 
en 3.276.000 pesetas. 

Noveno lote: Registro de la Propiedad de Gra
nollers número 1, fmca número 6.959. Valorado 
en 3.744.000 pesetas. 

Décimo lote: Registro de la Propiedad de Gra
nollers número l. flOca' número 6.960. Valorado 
en 3.492.000 pesetas. 

Undécimo lote: Registro de la Propiedad de Gra
nollers número l. fmca número 6.961. Valorado 
en 3.276.000 pesetas. 

Duodécimo lote: Registro de la Propiedad de Gra
nollers número 1, fmca número 6.962. Valorado 
en 3.744.000 pesetas. 

Decimotercer lote: Registro de la Propiedad de 
Granollers número 1, fmca número 6.963. Valorado 
en 3.492.000 pesetas. 

Decimocuarto lote: Registro de la Propiedad de 
GranoUers número 1, fmca número 6.964. Valorado 
en 3.276.000 pesetas. 

Decimoquinto lote: Registro de la Propiedad de 
GranoUers número 1, fmca número 6.965. Valorado 
en 3.744.000 pesetas. 

Decimosexto lote: Registro de -la Propiedad de 
Granollers número 1, fmca número 6.966. Valorado 
en 3.492.000 pesetas. 

Todas las fmcas han sido valoradas en cuanto 
al valor de repercusión del solar que ocupan, asi 
como la obra realizada, cimientos y estructura. 

Dado en Barcelona a 26 de octubre de 1994.-La 
Secretaria judicial, Maria Teresa Torres Puer
ta,.-65.743. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Cannen Giner i Fuste. Secre\aria del Juzgado 
de Primera Instancia número 37 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 37 de Barcelona se tramitan autos 
del procedimiento judicial especial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. nÚijlero 
488/1993-C, a instancias de don Román Mourelo 
Pérez, representado por el Procurador de los Tri
bunales senor Puig Olivet-Serra, en ejecución hipo
tecaria, contra doña Francisca Mari Romeu, cuantia 
24.827.699,57 pesetas. Habiéndose acordado por 
resolución del día de la fecha, quitar en pública 
subasta y por ténnllo de veinte días el bien inmueble 
que se dirá, señalándose para la primera subasta 
el próximo día 17 de enero de 1995, a las once 
horas; para la segunda subasta el día 17 de febrero 
de 1995, a las once horas, y para la tercera el próxi
mo día 17 de marzo de 1995, a las once horas, 
celebrándose todas eUas en el local del Juzgado, 
sito en vía Laietana, 2, tercero, y según las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a estÁn de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
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las cargas' o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito de la actara, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el remalante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 40.000.000 de pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca; para la segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo fijado para la primera. 
y la tercera y ulteriores, de celebrarse, será sin suje
ción a tipo. No se admitirán posturas inferiores al 
tipo fijado para cada una de las subastas. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que será depositado en 
la Secretaria del Juzgado con resguardo acreditativo 
de haber realizado la consignación estipulada. Los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en el acto de la licitación, al publi
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente e.n la cuenta 
de este Juzgado, número 0627/l8/0488/93-C, del 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de el bien 
que sirva de tipo para la subasta, y en la tercera 
y ulteriores, de celebrarse, el depósito consistirá en 
el 20 por 100 efectivo del tipo fuado para la segunda, 
sin cuyo requisito no seran admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones a sus respectivos dueños, acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio del remate. 

Quinta.-<;EI acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará cohsignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores. sin excep
ción, deberán estar a lo establecido en la condición 
cuarta. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Séptima.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar su bien pagando el principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Bien objeto de subasta 
Entidad número 6. Vivienda de la segunda planta 

alta, piso principal, puerta segunda, de la casa sita 
en esta ciudad, con frente a las calles de Valencia 
y Pau Claris, número 148, en esta última; de super
ficie 202 metros cuadrados. Lindante: Frente del 
edificio, con vuelo del chaflan fonnado por las calles 
de Valencia y de Pau Claris; izquierda, entrando, 
vuelo de la calle de Valencia; derecha, vivienda de 
esta misma planta, puerta primera, escalera y su 
rellano, por donde tiene entrada. y fondo, César 
Augusto Doncel Parellada. Cuota: 9,47 por 100. 

Dado en Barcelona a 27 de octubre de 1994.-La 
Secretaria, Cannen Giner i Fusté.-63.984-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertas. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-otros titulos, registrados bajo número 
439/1992-0 promovidos por «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima» contra don 
Lorenzo Becua (o Blecua) Bolta y doña Maria del 
Pilar Portoles de Laperal, ha acordado en proveído 
de esta fecha. sacar a la venta en pública subasta 
los bienes embargados a la parte demandada que 
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al final se describen, y por el precio de valoración 
que se dirá, en la forma prevenida en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, señalándose para el acto del 
remate, Que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana. números 8 
y 10, planta sexta, el dia 20 de enero y, en caso 
de resultar éste desierto, se señala para la segunda 
subasta el dia 24 de febrero y en el supuesto de 
que resultare igualmente desierto este segundo rema
te, se señala para la tercera y última el 24 de marzo, 
y hora de las trece, todas ellas. previniéndose a 
los licitadores que para tomar pal1e en las subastas, 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado al efecto. 
el 50 por 100 del valor efectivo que constituye el 
tipo para cada subasta o del de la segunda tratándose 
de la tercera, no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de la valoración 
ni en la segunda las que no cubran los dos tercios 
de la tasación rebajada en un 25 por 100. Si se 
llegase a tercera subasta, se saldrá sin sujeción a 
tipo, y hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del que sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la misma, se apro
bará el remate; hasta la celebración de la respectiva 
subasta podran hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél el importe de la consignación a que 
antes se ha hecho mención; el remate podra hacerse 
en calidad de cederlo a tercero y no se admitirán 
posturas que no reúnan dichos requisitos, debién
dose estar en todo lo demás a lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y que los títulos de propiedad 
se encuentran en Secretaria para que sean exami
nados por los licitadores, los que deberán confor~ 
marse con eUos sin poder exigir otros. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días seflalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraria 
la misma al día siguiente hábil. a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaria la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Vivienda unifamiliar en· Roda de 
Bará, urbanización de Bara, con frente a la Vereda 
del Cruc, número 6, compuesta de planta garaje, 
planta baja y planta piso. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de El Vendrell número 3, al tomo 
115, libro 50 de Roda de Bara, folio 153, finca 
numero 3.795. 

2. Urbana. Vivienda sita en Barcelona, calle Pro
videncia, número 90, primera puerta única. Con 
una superficie de 112 metros 22 decimetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme~ 
ro 4 de Barcelona, al tomo 71, libro 71, folio 63, 
finca número GAI6-N. 

Tasadas a efectos de la presente en: lote 1, finca 
número 3.795, tasada en 14.500.000 pesetas y, lote 
2, finca número 6A16-N, tasada en 19.600.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 27 de octubre de 1994.-La 
Secretaria Judicial, Maria Teresa Torres Puer
tas.-63.994-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Ester Olalde Zanuy, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instahcia numero 23 de Darcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme~ 
ro 375/1992, se siguen autos de procedimientojudi
cial sumario del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Jara Peñaranda, y dirigido contra doña Anto
nia Abizanda Carreras, don Ramón Trenchs Torrella 
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y doña Maria Dolores Casals Sangues, en recla· 
mación de la suma de 46.832.160 pesetas, en los 
que he acordado a instancia de la parte actora sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez, tér~ 

mino de veinte días y precio pactado en la escritura 
de hipoteca las fmcas que luego se dirán. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual ténnino 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla I 2 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la vía Layetana, número 8., quinta planta de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera, 
el próximo día 2i- de marzo de 1995; para la segun
da, el día 20 de abril de 1995, y para la tercera, 
el día 15 de mayo de 1995; todas a las doce horas, 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 c;lel tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la c~l se reservara en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor. adju
dicatario, no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas, desde el anu'ncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositadas en la Mesa del Juzgado junto con 
la consif'::1D.ció"'1 pertinente para tomar parte en la 
subas!J.. 

Ter"'¡"~d -Los autos y la certifit.':tciún del Registro 
a que ~ (" ... l.! :'1 ,! •• ,;,~1:1I1 de maniliestn 
en la Secretaría y se entcr:J..: . .l <'le todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio' del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la re
gia 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te, por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Fincas objeto del remate 

Siendo el tipo de valoración. respecto al lote pero 
teneciente a doña Antonia Ab¡zanda Carreras, 
de 17.000.000 de peset."'.s. 

Vivienda unifamiliar, comprensiva de una planta 
baja solamente, de superficie construida 57 me· 
tros 80 decímetros cuadrados, levantada sobre la 
parte central de un terreno sito en el ténnino muni
cipal de Sant Cugat del Vallés, parroquia de Vall
doreix, de superficie 302 metros 26 decímetros cua· 
drados. Linda: Por su frente. oeste, en una línea 
de 19 metros, avenida Montserrat; por "la derecha, 
entrando, sur, en linea de 14,80 metros, fmca de 
don Luis Montes Llach; izquierda, norte, en línea 
de 17,50 metros, con un camino, y por el fondo, 
este. en linea de 19,10 metros, fmca procedencia 
propia de doña Montserrat Majó o sus sucesores. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 2 de Terrassa al tomo 978, libro 493 de Sant 
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Cugat del Vallés, folio 161, rmea número 7.490-N, 
insCripción quinta. 

Siendo el tipo de valoración de las registrales 
16.073, 16.079 y 20.041, pertenecientes a don 
Ramón Tre~hs Torrella y doña María Dolores 
Casals Sangues, &egún se dirá, ya que la subasta 
se celebrará por lotes. -pudiendo elegir er°ticitador 
el Que sea de su interés. de 2.800.000 pesetas, 
18.200.000 pesetas y 14.500.000 pesetas. respec
tivamente. 

Referente al lote registral 16.079: 

Piso primero. puerta primera, del edificio con fren
te a calle Gerona, puerta primera, del edificio con 
frente a calle Gerona, número 21, de Sant Cugat 
del Vallés; compuesta de recibidor. cuatro dormi
torios. comedor-estar, cocina, bano. aseo y lavadero, 
con una superficie útil de 81 metros 66 decímetros 
cuadrados. Lindante: Oeste o frente, vuelo de la 
calle Gerona; norte o izquierda, vuelo de la Riera, 
de Sant Cugat; dere;cha. departamento número 5 
(vivienda piso prunero. segunda), caja de la escalera 
y patio de luces; detrás, departamento seis (vivienda 
primero. tercera). 

Cuota de participación: 3 enteros 89 centésimas 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Terrassa al tomo 511, libro 297 de Sant Cugat 
del Vallés, folio 245, fmca 16.079, inscripción ter
cera. 

Referente a110te registral 16.073: 

La participación indivisa de 838 diezmilésimas 
de I entero por 100 (que conlleva el derecho de 
uso exclusivo de la plaza de garaje número 10, 
de 14 metros cuadrados), de la siguiente fmca: 

1. Planta sótanos de la misma casa que la finca 
anterior. Local de negocio destinado a garaje, con 
acceso para vehiculQs por el patio cubierto. sito 
en su lindero posterior,'comunicándose además por 
el ascensor con los pisos. Tiene una cabida de 272 
metros cuadrados. a 11 plazas para coches y a calles 
para paso y maniobra. y los restantes 11 metros 
cuadrados a trastero. Linda todo el departamento: 
Oeste o frente, calle Gerona; norte o izqlti.erda. terra
plén de la Riera, de Sant Cugat; sur o derecha, 
casa número 23 de la calle Gerona. y este o detrás, 
patio cubierto por el que tiene su acceso. 

Cuota de participación: 10 enteros 95 centésimas 
por 100. Inscrita en el mismo Registro que la ante
rior, tomo 707, libro 367 de Sant CUgat del Vallés, 
folio 179, fmca número 16.073. inscripción décima. 

Lote correspondiente a la registral número 
20.041: 

Vivienda, planta primera. puerta cuarta, de la casa 
sita en Sant Cugat del Vallés, con frentes a la calle 
San Ramón, 30, formando esquina con la calle Gori
na. sin número señalado, y a la calle del Cannen, 
31. Tiene una superficie de 61 metros 95 decímetros 
cuadrados. y linda: Al frente, tomando como tal 
el del edificio, con vuelo de la calle San Ramón; 
derecha, entrando. vivienda. puerta primera, de esta 
misma planta: izquierda, vuelo de la calle Gorina, 
y fondo, con la vivienda puerta tercera de esta misma 
planta y rellano de la escalera. por donde tiene su 
entrada. 

Cuota de participación: 2 enteros con 98 cen
tésimas por 100. Inscrita en el mismo Registro que 
la anterior, tomo 658, libro 346 de Sant Cugat del 
Vallés. folio 64, fmca 20,041. inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 27 de octubre de 1994,-La 
Secretaria, Ester Olalde Zanuy.-64.365-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Por la presente, que se expide en virtud de lo 
acordado por providencia de este día recaída en 
los autos de juicio declarativo ordinario de menor 
cuantía, número 1.5941l.991-T, sección quinta, pro
movidos por «Agustín Sánchez Colado, Sociedad 
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Anonima», representada por el Procurador don 
Francisco Pascual Pascual, contra «Gallina Blanca 
Purina, Sociedad Anónima» y «Mataderos Reunidos 
de Madrid, Sociedad Anónima». en ignorado para
dero y declarada en rebeldía. se hace saber que 
en los _referidos autos rec~yó- la siguiente sentencia: 

«En la ciudad de Barcelona, a 8 de marzo de 
1994. 

El Ilmo. señor don Joaquín Ebile Nsefum, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
13 de los de esta capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo ordinario de tercería de 
dominio, número 1.59411991-T (sección quinta). 
promovidos por «Agustín Sánchez Colado, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Francisco Pascual Pascual, contra «Gallina Blanca 
Purina, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Narciso Ranera Cahis, y contra 
«Mataderos Reunidos de Madrid, Sociedad Anó
nima», declarada en rebeldía, y 

Antecedentes de hecho: Que ... 
Fundamentos de Derecho: Que, .. 

Vistos los articulos de pertinente y general aplica
ción. 

Fallo:Que desestimo la demanda de tercería de 
dominio interpuesta por don Francisco Pascual Pas
cual en nombre y representación de «Agustín Sán
chez Colado, Sociedad Anónima», contra «Gallina 
Blanca Purina, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Narciso Ranera Cahis. y 
contra «Mataderos Reunidos de Madrid, Sociedad 
Anónima», declarada en rebeldía. declarando no 
haber lugar a la misma al no haber acreditado que 
los bienes embargados reivindicados sean de la 
exclusiva propiedad de la entidad _actora-tercerista. 
yen consecuencia no ha lugar a levantar el embargo 
trabado sobre dichos bienes en los autos de juicio 
declarativo ordinario de menor cuantía número 
1.59411991. absolviendo a los demandados de la 
acción deducida contra los mismos; con expresa 
imposición de las costas causadas a la entidad acto
ra-tercerista. 

Así por esta mi Sentencia, 10 pronuncio, mando 
y firmo.-Fdo. Joaquin Ebile Nsefum.-Rubricado. 

PUBLICACION.-La anterior Sentencia ha sido 
leída y publicada por el Ilmo. señor Magistrado-Juez 
que la suscribe, estando celebrando audiencia públi
ca, con mi asistencia, en el siguiente día hábiL Doy 
fe.-Fdo. Doña Maria Teresa Pique Navarro.-Ru
bricado.» 

y para que sirva de notificación en fonna a «Ga
llina Blanca Purina, Sociedad Anónima» y «Mata
deros Reunidos de Madrid, Sociedad Anónima», 
cuyo domicilio se desconoce, expido la presente 
que finno en Barcelona a 28 de octubre de 1994.-La 
Secretaria, Maria Luisa Freire Diéguez.-63.998-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Esther Olalde Zanuy. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 23 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
797/1992, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos. 
a instancia del Procurador señor Angel Montero 
Brusell, en representación de «Banco Exterior de 
España. Sociedad Anónima», contra ignorados here
deros y herencia yacente de don Carlos Vivancos 
Vivancos, don Carlos Vivancos Vivancos. don Bias 
Vivancos Vivancos y «B. Vivanvos, Sociedad Anó
nima~ en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente finca embargada a los 
demandados: 
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Bien objeto de subasta 

Número 67.-Piso segundo. vivienda puerta ter
cera de la escalera derecha. que es la entidad número 
67. en la décima planta de la casa sita en esta 
ciudad, sección quinta, con frente a la calle Valencia, 
números 171-177. Su superficie es de.12I.9 decí· 
metros cuadrados. de los que corresponden 109 
metros 89 decimetros cuadrados a vivienda y 11 
metros 20 decímetros cuadrados a terraza. Linda: 
Frente, sur del edificio, con la proyección vertical 
positiva de la calle Valencia, mediante terraza propia 
y parte con patio de luces; por la izquierda. entrando, 
oeste, con la vivienda puerta tercera de la escalera 
izquierda; por la derecha, este, con rellano de esca
lera por donde tiene su entrada, con patio de luces 
y con la vivienda puerta segunda de esta planta 
y escalera; por la espalda norte, con la vivienda 
puerta cuarta de esta planta y escalera, con rellano 
de escalera y con patio de luces; debajo con el 
primero tercera; y encima con el tercero tercera. 
Que la finca descrita anteriormente consta inscrita 
a favor de don Bias. don Carlos y doña María Nieves 
Vivancos yivancos. por terceras e iguales partes indi
visas. a título de compra que les otorgó «Edificio 
Balmes, Sociedad Anónima», mediante escritura 
autorizada el día 2 de febrero de 1988, por la Notaria 
de esta ciudad, doña Maria Isabel Gabarro Miquel, 
que causó el día 22 de abril de 1988, la inscripción 
segunda de la finca número 7.187 al folio 231 del 
libro 196 de la sección Quinta, tomo 1.727 del 
archivo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Via Layetana, números 8-10, 
piso octavo, el próximo día 24 de marzo de 1995, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 13.066.000 
pesetas que corresponde a los dos tercios de los 
'demandados don Carlos y don Bias Vivancos Vivan
coso sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los Hcitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado número 23 en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 1.000. clave 
de banco 0182, plaza Catalunya, número 5, de Bar
celona, cuenta número 0556, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma, cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore, y, no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate. se le requerirá para que en el 
plazo de tres días acepte la adjudicación prevenién
dale, de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
..... a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
s.igan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexla.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, cons
tando en ellas, la titularidad del dominio y de los 
demás derechos reales de la finca o derecho gravado. 
así como las hipotecas, censos y gravámenes a que 
esté afecto el bien, o que se halla libre de cargas, 
así como que ha comunicado a los titulares de asien
tos posteriores al del gravamen que se ejecuta. el 
estado de la ejecución por si les conviniere intervenir 
en el avalúo y subasta del bien, debiendo los lici
tadores confonnarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante, quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
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gado en !a responsahilidad de los mismos, sin des
tinan~e a su p.xtinción el precio del remate. 

. Octf.V3.--Pam el supuesto de que resu'taI~ desierta 
la primera subp.sta, se señala paTa que tenga Jugar 
h segunda, el próximo día 20 de abril de 1995. 
en la .. mismas condiciones que la 9rimer~, excl!pto 
el. tipo del remate que será del 75 por 100 del 
¡je la primera:. y. caso ele resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujt:
ción a tipo. el día 15 de mayo' de 199~, todas ella!!: 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restante'i 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado o demandados. de !a fecha y mndi
ciones de la subasta, para el caso Que no se haya 
podido lI~var a cabo la notificación personal 

Dado en Barcelona a 31 de octubre de 1994.-La 
Secretaria, "Esther Olalde Zanuy.-63.914. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Tomás Ruano Maroto. S~cretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 49 ue Bar
celona. 

Hac'! s;-¡;be'r: Que en dicho Juzgado. y con el nume
r<> l.OR6!l993, se tramita procedimiento de ejecu
ción l:ipotecaria, Ley de 2 de diciembre de 1872. 
a instancia de «Banco Hipotecario de Espana, Socie
dad Anónima», contra don Santiago Esteban Pére2. 
y doñ", Maria Flores C'ampoy, en reclamación de 
crédito hipotecario, que asciende a 13.80 J .:'i33 pese
tas. en el Que l'Or resoiución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por segunda vez 
y ténnino de veinte dia .... el bien que luego se dinl.. 
señalándose paro qu~ d acto del remate tenga lugar 
en ia Sala d"! Audiencia de este juzgado el día I 1 
de enero de 1994, a las once horas. con la .. pre· 
venciones siguiente~: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que nt' 
cubran el tipo de la suba'5ta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar p",rte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este- Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», y 'con la referencia 
siguiente: 0949/0000/18/1086/93. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el numero y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Olarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta St: celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, 'i"n pli.~go cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hf!Cho referencia anterionnente. 

Quinta. -Lús autos y la certificación del Regi3tro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la IA"Y Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
aCt:pta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y ios preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
MOS. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de febrero de 1994. a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
lici!adores en la segUnda subasta. se señala para 
la cf':lebración de una tercera, el día 14 de marzo 
de ! 994, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
qu~ sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera r;elebrarse la subasta en el día y hora 
~~ñalados, se entenderá que se -celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptmmdo los sábados. 

El presente edicto servirá de nfltificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana eh régimen de propiedad horizontaL For
ma parte del edificio sito en ténnino municipal de 
Gavá, urbanización Tintoré, con frente a la avenida 
de la Eramprunya.-Entidad numero 43. Vivienda, 
tipo A, en planta séptima, puerta primera. escalera 
1, bloque l. Constituye un departamento destinado 
a vivienda, con una superficie total construida de 
129 metros 59 decímetros cuadrados. de los que 
15.60 metros son terraza y está compuesto de cuatro 
dormitorios dobles. tres de elfos en fachada posterior 
y uno en fachada lateral, dos baños completos com· 
partimentada con «office», cocina-lavadero. come· 
dor-sala de estar con acceso a terraza y a vestibulo 
de entrada. Linda: Por su frente, sur, con la fachada 
principal del edificio por el fondo, norte. con la 
fachada posterior; por derecha, este. por donde tiene 
su entrada, parte con la entidad número 44. vivienda 
puerta segunda de esta planta. escalera. bloque y 
párte con el rellano y hueco de la escalera l. bloque 
1; por la izquierda., oeste. con la fachada lateral 
del edificio; por arriba, con la l:ubierta del edificio, 
¡)ucva, vivienda primera planta tercera de esta esc;).
:era y bloque, y por abajo, COIl la entidad número 
37, vivienda, puerta primera, planta sexta, de esta 
escalera y bloque. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de GaYá. 
tomo 558. libro 248, al folio 93, fmca 2.135, ins
cripcion tercera. 

El valor de' la finca es de 13.275.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 3 I de octubre de 1 994.-EI 
Sel::retario, Angel Tomás Ruano Maroto.~4.367-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada·Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Barcelona. 

Hace saber. Que en el procedimiento sumario 
del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, numero 
1.345/1992, instado por Caja de Ahorros Layetana, 
contra 1<Prornotora Inversiones Barcelona, Sociedad 
Anónima». he acordado la celebración de la primera 
pública subasta. para el prl)ximo día 24 de enero 
de 19Q5. a las on<"~ horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte "ías de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria .. 

Asimismo. se hace sab~r a los licitadores· 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de tasación 
de cada lote. f¡jado a tal efecto en la escritura de 
prés,talTlQ, no admitjéndose posturas. que no cubran 
dicha ~:antidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
al 2Q por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna Que establece la regla 14 del articulo 
1 J 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manillesto en Secre· 
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, que las cargas anteriores y las 
prefere-ntes., si las hubiere, continuarán subsiste.otes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 

subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que caso de no existir postura en k prl, 
mera su.basta. s~ celebrará la segunda en. el mismc 
lugar el día 24 de febrero de 1995, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. y 
si tampoco la hubiere en la segunda. tendrá luga.r 
la tercera el día 24 de marzo de 1995, a las. once 
horas, sin sujeción a tipo. 

Asirrusmo, y a los efectos de! pá.rrafo final de 
la reJida 7.a c:lel articulo 131 de la Ley Hipotecarifl.. 
por medio del presente y para, en su caso. se notific-¡ 
al deudor la celebración de las mencionadas sub~sta'i 
(y ~i hubiera lugar a la actual titular de la fln~a). 
Si por causas de fuerza mayor y otras circunstancia~ 
no pudieran celebrarse las subastas en el día seña" 
lado, se celebrarán a la misma hora ~n día siguiente 
hábil, excepto si éste recayera en un sábado, er! 
cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes siguiente. 

Las fmcas objeto de subasta son: 

Entidad número 1. Local en la plar.ta b3.ja, sóta· 
no primero, sótano segundo y' sótano tecero del 
edificio sito en Barcelona, con frente a la calle Vilar
dell. 7, destinado mediante rampas de acc.eso en 
fonna de zigzag. Tiene una total 'superficie cons
truida de 844 metros 77 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propíedad número 
17 de Barcelona. al tomo 1.844, libro 3~ de la 
sección 2.a , folio l. fmca número 2.189, inscripción. 
primera. 

Las plazas ele aparcamiento que .. e suhastan ... ie, 
nen seiíaladas con los números 2909-50, 1909·.59. 
2909·60, 2909·81. 2909-86 Y 2909··87 

Valoradas las plazas de aparcamiento en. las sumas 
de:· Nú!neros 50, 2.550.000 pesetas; 59 y 60. 
2.400.000 pesetas cada una; 81 y 86, 2.lOQ.OOO 
pesetas cada una, y 87. 2.050.000 pesetas. 

Las plazas seran sacadas a :mbasta en seis lotes, 
una pGr cada finca y por el precio que comt¡;, en 
el presente edicto. 

Dado en Barcelona a 31 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-64.37 1-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lmtan-
cía número 10 de Barcelona. . 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.361/1992:1, se sigue procedimiento judicial suma· 
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Santiago Puig 
de la Bellacasa y Vandellós. contr.~ la finca espe· 
cialmente hipotecada por «Costa Cala Figuer:l, 
Sociedad Anónima., por providencia de esta fech" 
ha acordado la celebración de primera y públl:::a 
subasta para el día 25 de enero de 199~, a bs 
diez treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgade. anunciándose con veini~ días de a.ntelación 
y bajo las condiciones fijadas en la vigen.t~ l.ey 
Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a !os lic!tadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
29.103.120 pesetas, precio de tasación de la tinca, 
no admitiéndose posturas inferiores a diehl) tip/). 

Segundo.--Qne para tomar parte en la .• ubast.a 
deberán los licitadores, consignar previament~ en 
el establecimiento público destinado al efecto., "ma 
cantidad igual, por lo menos, al 29 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada suhasta 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su cdebración podrán hacerse posturas por escritc 
en la forma que establece la regla 14 del articulu 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cilarto.-Que los autos y la certificadón del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en ta Secretaria; que se entenderá QU'! todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y Que hs carga') 
o gravámenes anteriores y los -preferentes, si los 
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hubiere, al crédito del fletor, continuarán subs.istep" 
tes, entendiéndose que ti rematante los acepta y 
queda sUbrogado en ~a responsabilidad de log mis
mos, sin destinarse a su f::xtinci6n el precio dei 
,remate. 

Qilinto.~-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser .::edido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no txistir postryres 
~n dicha subasta, "e celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 24 de febrero de 1995, a ias 
diez treinta horas. SIrviendo de tipo tI 75 por lOO 
de la primera, y de no existir tampo..::o postores 
en esta ~egunda suba~ta, Lendrá ]ugaj una tercera, 
el dla 24 de marzo de 1995 a las diez treinta horas. 
y sin sujeción a tipo, dehiendo consignar los lici
¡adores el 20 por 100 del tipo de ta segunda subasta. 

Séptimo.--Ea caso de que la ~ubasta tuviera que 
suspenderse por .¡;ausa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada cuantas veces fuer~ ~uspendida, y si el 
siguiente ,jia hábil fuere sábado se entended sena· 
lada el siguiente día l1áhil que no sea sábado. Se, 
tijarán,- en su caso, los <Jportunos edictos en los 
estrados ,'lel Juzgado. 

Asimismo, y ,l los efectQs del párrafo tinal de 
la regí,,_ 7," de: alticulo 13 j de la Ley Hipotecaria, 
por medio del (lresente y pan, en su caso, se notifica 
al deudor "Costa Cala Figuera, Sociedad Anónuna», 
la celebradon de las mencionadas subastas. 

Finca objdo de subasta 

Casa sita en Barcelona, calle de Cnpellan:9-, núme· 
10 1:;, t~:xTespondiente nI distrito de 1<1 Audiencia, 
banio llamado de hl Catedral; .)CUP~ una ~¡llperfld:: 
de 5.02;' palmos cuadrados, o sea, 189 metros cua
orados. ~nsc¡ita ,d tomo 2.85:;'1, ;ibro \49 de la sec
ción tercéra, folio 15, finca }l45-N, inscripción deci
:Jlotefcera. 

Dado en Barcelona .:1 :q de 0ctubrc ce ! 994.-El 
Magistrado-Juel.-Ei Secretrulo.-,63.995,! (J. 

BAKCELONA 

Edicla 

D0ña Maria Tereia T()n-~s' Puertas, Secretaria Jet 
,ruzgad0 de Primera Instancia nI!mern :"l ele Rar
'..:elona, 

Hfl.go sabe;-: Que en Jos :-lutos de procedimiento 
judicial sUlllano regulado por d clItículo J 31 d:: 
la Ley Hipotecaria, legistradoi bajo el número 
9íY!991-D, promovidos pnr Caixa J'EstaJvis j Pen
si0ns de lJarcelona (La calxa), contra «Bordeta 2, 
Sociedad Anónima». he acordado cn proveído do! 
esta fecha sacar ,l la venta e-n pública subasta el 
írunuebl~ que .í continaación 'Oe Je~cribirá, cuyo 
acto ;enurá lugar t:n la Sala de A.udie,ncia Je este 
Juzgarlo, :-;ito en 'Jía Layet:ma, :lÚmt~ros 8 ~' 10, 
planta sextll, d día ~o de ~neC0: de no haber pos
ton-,s, .e señaia par.:1 la seglmda sub3sta e; ,Jia 24 
de febr'!l"0, y ~¡ tilmpoco ll\lbi~'fa en ~st ... en \ercera 
5Ilb~';ta d día _~4 de mclrz\), u ias (ioee horas quince 
minnto·~. 

T ,3 " .. basta "e ~elehmra ":Oil :;ujecióJI ói 10 fijado 
en i:¡ Ley Hipotecaria, previniéndose '1 los licita
dores: 

Prirnf>rl,.-Que d tipo de remate serR par;>. !a pri
me,ra ~uhasta 1:1 d,~ valota:;ión pa<::t'ldo: para 1" segun
d!l, d ;''-, por iDO <:te ;,1 ,mtl.'rior,:' la tercera i>oldr¡) 
sin ~u¡edón a tipo. 

:~~gund('\.-Nf) "->e :ldmítiran postur!ls que no 
.:t>bmn ,:1 tipo fijado par"1 cdda ar.a de lfts sub<!sta<:, 
excepto para h tercera que ser'\ libre. 

f'crcero.--Para (ornAr parte en las sub~"lt,s deberálJ 
les üc't:luores (~or.s¡gnar previam..:nte en 13 \1es:"l_ 
del JU7e;.1rio " e:;trtblecimiento l)úbiico destinaúo al 
ef"cto > lnJ. I...-antidad igual, pnr 10 1Tieno~, :J! 50 
¡.JO.- 100 del ~recio que <:irJ"e de üpo para cadfl '-lila 
<-le ellas, ,) ñ.el <le la ::.egunJa lratándose de la tercera 

Cuan.o -Hasta la celebrnci0" de la fl':spectiv::l 
~ubasta podrán hticers~ posturas por escrito, en pli~
go cermdo. r1epo'fitándose en la Mesa del JU7,gad0. 

junto COl~ &Quél, el importe' de la consignación a 
que ~e ha hecho mencié". 

Quinto,-El ;.;:rnate podrá hacerse cü calidad ;le 
cederlo a ~ercerc;s. 

Se);to.-Los :~ulos y la certificaci6n registral de 
cargas y última inscripci6n vigente estarán de mani
fie!oto en Secretaria, entendiéndose Que todo lici· 
tador acepía como bastante la litul3ci6n. 

Séptimo.·'· L3S cargas (1 gravámenes :-.l1le,riores y 
los preferentes, si los hubiere, a! ~>rédito del actor 
continuarán 'iubsistentes, I!ntendiéndose q;lt~ el 
rematante lOS ace,pta y queda subrogado en la re~
ponsabilióad de los mismos. sin destinarse a su c,,-titl
don el precio de remate. 

En caso de que alguna de las subastas, en los 
días <;eñ31ados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma ai día siguienle hábil, a excepdón oe lQS 
sábados, y a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo ¡nismo en dicha subasta, 
se efectuaría 1.1 misma al siguiente día hábil., a b 
misma flor.] y lugar, y afl.i ¡;ue,esivamcnle. 

La finca objeto de subasta es: 

Entidad número 7. Piso segundo, puerta ~egun
da, de la casa sita en Barcelona, canetera de III 
Bordeta, 54-56 . .:onsta de varias dependencias, s~r
vü:io ... y terraza. Superficie útil de R3,89 metros cua
drados. Linda: t<rente, tomando como tal calle O~ 
SIl süuació:1, ccn la propia carretera dI;'", la Bordeta; 
derec.ha, finca I-Jenr.<lnos PiuIacns; izquierda. pllrte 
con piso nusma planta, puerta primera, parte ascer:
sor y parte c~ia escalera, y fondo, proyecciór._ y(",rtk".l 
del local ~ótano primero. Coeficiente 'S.72 PO! lOD. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad r,1mero 17 
de Barcelona, tomo 1.789. libro 7, folio 25, fmea 
número! J 7. 

Ta9-ado Ll efectos de la J)re!'ente en 13.400000 
pesetas. 

Sirva este edicto de !'c'üficaclón en fomw de k'3 
señalamientos de JUbdStd indicados a la deudora 

Dado en Barcelona" :. ce noviembre de 1994.-· La 
Secretaria, Maria Tere~il T1rre!i- Puertas.---64.404. 

BARCELONA 

Fdieto 

La MRgistmd,l-Jueza del Ju:z¡;:a.do de Primera las
tar,cia número 4 de Barcelona, 

Hace s;J.bt>r: Que en el proc\~,djmienlO sumano 
del articulo 13] de !a Ley Hipotecaria, número 
499/1994, instado pCl!' «Citib:mk Espafia. SO<,';edad 
Anónima», ~'ont¡-a doii.:! Rosa Videl López, ha acm
dado la celebración de 1 .. primera públic::l subasta, 
pam d r¡róximo día 7.7 .le enero- de 199~. n las 
unCt' ;iora~, pn la Sala de Audiencbs de est~ Juzgado, 
amm"-;:.'mdola G0n veinte día:,. d,-., 2.nteiaciún y haio 
l:Js ,'on:!ió:me~ fij:;d?'~ ~'ll :'1 Ley Hip0tt'cana 

.. \:,im:sr.lO se ha~,c saber a !I)~ bcitadores de lo:: 
siguientes 'ondi.:iollc&: 

!Jrimcró..-":.)ue .:1 tipo de &uhasta f.; ...¡ de 
1 QJJ40.3.<9 pc~etas, [¡jade z. t.'tl efecto en )a c:;;:ritun~ 
de l\réstarnc, 110 a-Jm:tiéildose l'Ost'!faS que no 
;:ubran diáa c:mtidaj 

Segund&..·-Que para tomar parte en la 5ubf':s!3, 
,iebcmfl consignar ~o~ lícitadores meviam(.¡)t"! (;l! 

;a Mesa del l,lzgado [) en d <stableci!'1ienW des
¡¡nado :i. t;1.1 (~fe~tj\ '.Il1.a ~~antjdad igunl pN lo menos, 
aL ~:o por ! 00 de-l fJ!"edn que sirve, de t!P~ jllV·d 

la :mbasta, ;;ln CtlVü T..:-ql;)!i>¡tC iW ~erán admitid(1S. 
Tercero..--Que d remate pndra b.a.,en...; en 0illidad 

de ceder ;\ lerceros. 
Cuarta.- QUG óejde ¡;l anuncio de la sul¡asta :1a'>ta 

';u cekm·ación, podrán h:lCerS0 postUf.,'lo por e'icrito 
en 1'1 fomla '-lue estflblecC' la l·e~e !4.' del arti~ul(l
n ¡ de la -Ley Hipotecaria 

Quima ·H~ciéndose CCIOsíar que los notos y ia 
certifiraci"'n 1 egistr;:¡) es1án de JT1anitiestú en Secri'
tarÍ3 y t.iue los Hcitadori!s deb~n accpt\1:' ~on1e nas 
cante la tit111l\ción, que jl'lS cargas anterirores y la~; 
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preferente", ~i las hubiere. ('Olltinuarán ~lJbsist("ntes, 
entendién:]ose que el rematante las acepta y queda 
::.ubrogaáo en 1:1 res.ponsabilidad de la~ mismafl:, sir._ 
je3~ina~c a <;u extinci6n el preci0 del remate. 

Sexta.-Que Laso de 110 existir postura en !a pri
;-Jlern subasta, se celebrará la segunda en el mismo 
lugar, el lila 27 de febrero de 1995. a las .:mce 
:10["<1$, ;;ini~r:do de tipo d 7.<; pN 100 de la primerü, 
y si tampoco ~0 huoiere en :a segundo:;., tendrá lu~ar 
:a tercera, d \.lía 27 úe mar:m de i995, a las onct> 
;10ras, sin sujeción 1. tipo. 

Asimism·:) 'Y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7." del articulu DI de la Ley Hipotecaria, 
por medio éeí presente y para. en su caso, se f,otifica. 
31 deudO{, ia celeh:ación de 1m. mencionadas subas
tas (y si hlJbj~ra lugar a la actual titulM de la fmca1. 

Si por causas ,]e fuerza mayor u otras circuns
tancias, no pudlera celebrarse las subastas en el día 
seflulado, se (,elebrarnll :.l ia misma t1(¡ro en d!..a 
siguiente h.'tbil, exceptu :o>i este recayer<:: en un s,"iba
do, en ~l!yO ... aso la misma tenrlrá lugar el lunes 
!'ip.uiente-. 

Bien objeto de subasta 

Entidad T:ómero ri.-Piso tercero, puerta pnmera. 
de la fmca sita ::n CS't..l. ciudaó, -.:a11e Lucanc, númer.) 
L-:, de superficie (,';, metros 40 dedm~tro:;: cuadm
do;;. hl:>C_d1d tón -:'1 R<~gistro de ia Pwpkdad de Bat
celoo<t m:'merv j::, \:1"1 el tomo y libru 1;5 de San 
\.Jervasio, fo1irJ :~) -,uelto, ~inca número 4,212·N< 
inscripción ;;ext.l_. 

Val0rada en ~a suma oc 19.040.339 pCf>eta~. 

Dado ~n Barce!ona? _~ de noviembre de 1994.--La 
Magh4raclH·';'ueza.~El Sec!-ewrio.--63.915-. 

Edic!(' 

Don>! Maria. Amparo }~uente5 l,ustres, Secretan:,: 
dci ]l1zga.:l.", de Primera l<lstalJc1a nu.mero 30 de 
íos de Barce:on:1, 

Hace saber: Qu~ según 10 acnrd;:;dlJ por su señoría 
o::n res.olución de esta fecha, dic!,lda en el proce
dimiento .h.ldicial sumario del a11ículo 111 d(" la 
Ley Hipotecaria. número 922./1994-('. promovidos 
por Caja Je Ahonm¡ y Monte de Piedad de Madrid, 
C¡lnt_ra la fincfI hip0tecada p0t don Pedro Garcí" 
Veral, en TedarnaC"Íón de -.:antidoC:, S~ anuncia I:or 
e~ presente la venta de dicha linca en púbHca ~ubasta. 
por ténnii10 d~, veinte días, cn la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en "ia Laietana, 2, piama pri· 
ITlna, teniend() lugar 1 ... primera. subasta el 2~ de 
enc:rn de ¡ 99S, a las once horas: la segunda ~ub2.sta 
,-si re,;ultara üesierta la primera), ,-1 27 Ü~ febrero 
Je 199 <;, :, ia~, once horaS, y la ten.e'(l SU;)ust., (~i 
resultar;'l óesierta III segunda), el ", ¡ \.~ Plan,o de 
¡ 9':;'). ,¡ bs onc~ horas. bajo las sigujente~ ,;t\nJi
':iO'IC::;: 

!~rimera. <;c; · ... irú tJe cipo ~)aHl el ;en;a~-:, ~'n i1ri 
mera subac;ta, ,a cantidau en que haya ~Lil~ ;i1~;a.da 

1¡~. f~nca (!n d I.:scritura de debüoríu; ,'n ';t!gunda 
subastn, el 75 por lOO de uicha cantidad, y la tercer.! 
subasta saie ~ilJ sujeción .l, tipo. Tipo primera. ~Ub3::" 
m (d'.O~i.lJO¡) de pesetas.. 

SegUl~da.- Para tomar parte Cllla primel.),~· <:egw;· 
,1:1 ~.II,),l;;l'1s 1.)s licitadores \.k,i1crán "."0nsi¡mar pr'"' 
vi:"llnt'r:,o! .. JI :~k:;J. del Juzgado () en d cstar:lr· 
c-iln:en1o pú1:1lico desfinado a tal f';fec!') ¡'na c:mtidaoJ 
O! metálil'') igual, ror lo menos. 11 :::0 ;'or ; on 
de :m correspondiente tipo, y en h. tercerd subasta 
el ')Q por lOO del tipo dí' 1:1 segundH, ~in ,'uy\) 
,eouisitp no serán admitidos. 

Al tenl'l;nar el acto, serán devueltas dkhas can
tkj",~¡es fl sas due;')os, salvo la que correspomh 'JI 
mej(JI' :X'stor, que qcedará :;¡ cuenta :' (T¡-,!(; par'k 
-jet nredo total del remate que, "í. se s0Hdta, :,ocr" 
hfl('~rs,', con 12 ~alida¡j (~e C'erlerlc a tl'!rce!n. ' 

Tamhién podrán fc,servarse en depo-..it(), '"j ;11:0>' 
t:::mcb del OJcreedor, Ja~ demás consil~.l1aci('!H~s d0 
'()!i postore" que ~-e "d~tan y hayan '_'1J:bi.:~Ü1 d 



BOE núm. 276 

tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y.la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 de1 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Sexta.-Mediante el presente. se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-Los posibles licitadores para tomar par
te en la subasta deberán consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto. en la cuenta 
abierta a tal fin en la entidad Banco Bilbao Vizcaya. 
con el número 0618000018092294. el 20 por 100 
del tipo de tasación. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse algu
na de las subastas por fuerza mayor, quedará la 
celebración de la misma para el día siguiente hábil 
al del señalamiento. 

Descripción de la fmca 

Entidad número 12.~Piso ático segundo, primera 
puerta. de la casa números 85 y 87 de la calle 
Ramón RocafuU, de la barriada del Carmelo de 
la de Horta. de esta ciudad; se compone de sala 
de estar, cocina-comedor, dos dormitorios. lavadero, 
aso y terraza. Mide una extensión superficial de 
66 metros cuadrados. Linda: Por el frente. oeste. 
con la proyección vertical de la citada calle~ por 
la derecha. entrando, sur, finca de doña Dolores 
Lacasa; fondo. este, finca del señor Barril; por la 
izquierda, norte, piso puerta segunda del mismo 
rellano. hueco escalera y patio; por debajo, el piso 
ático, primera puerta. y por encima. el cielo. Coe
ficiente: 7,92 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
11 de los de Barcelona. en el tomo 749 del archivo. 
libro 749, folio 61. fmca número 47.942-N. ins
cripción primera. 

y para que se lleve a efecto lo acordado y en 
cumplimiento de lo preceptuado en las reglas 7.a, 
8.a y 9.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y a fin de que sirva de notificación en forma al 
demandado, don Pedro Garcia Veral a los efectos 
dispuestos en la regla 5.a de la misma nonna, se 
expide el presente en Barcelona a 3 de noviembre 
de 1994.-La Secretaria. María Amparo Fuentes 
Lastres.-64.368-16. 

BERGARA 

Edicto 

Don Jesús Sevillano J~mández. Secretario del Juz
gado de -Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Bergara. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 198/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumarío al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Guipuzcoano. Socie
dad Anónima». contra «Bengolea. Sociedad Limi
tada);, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resoh,lción de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 23 de diciembre 
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de 1994, a las once treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
1872-00018-00198-94. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuará.n sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta~ se señala para la celebración 
de una segunda. el día 23 de enero de 1995, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la prímera subasta. siendo 
de aplicación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 23 de febrero 
de 1995, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entendera que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 
Terreno edificable de 2.000 metros cuadrados de 

superficie. de un fondo de 20 metros y un largo 
de 100 metros. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número I de Bergara, al tomo 886. libro 
67 de Urretxu, folio 171. finca 3.349, inscripción 
tercera. 

Tipo de subasta: 127.000.000 de pesetas. 

Dado en Bergara a 3 de noviembre de 1994.-EI 
Juez, Jesús Sevillano HernándeZ.-El Secreta
rio.-64.256. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Rosa Aragonés- Aragonés, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 14 de Bilbao, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
484/1994, se sigue expediente para la declaración 
de ausencia legal de don José Antonio Rodriguez 
Ramos. natural de Barakaldo y vecino de Bilbao. 
naddo el día 15 de febrero de 1956, quien abandonó 
en enero de 1987 el domicilio en el que residía 
como arrendatario. sito en Bilbao. calle Zamacola, 
número 29. primero, derecha. no teniéndose desde 
entonces noticias de él. ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público para que los que puedan 
dar noticias del desaparecido puedan comparecer 
en el Juzgado y ser oídos. 

Dado en Bilbao a 19 de octubre ,de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Rosa Aragonés Arago-
nés.-64.425-3. l.a 18-1 1-1994 
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BOLTAÑA 

Edicto 

La Jueza de Primera Instancia de Boltaña (Huesca), 

Hace saber: Qúe en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria en este Juzgado con 
el número 10111994, a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen
tado en autos por el Procurador don Luis A. Recreo 
Giménez. contra don Ramón Aused Faure, en recla
maciól'l de crédito hipotecario. intereses y costas, 
se ha acordado sacar a subasta en la Sala de Audien
cias, a las doce horas, por primera el dia 20 de 
enero de 1995; en su caso, por segunda el día 20 
de febrero de 1995. y por tercera' vez el día 20 
de marzo de 1995, la finca que al fmal se describe 
propiedad del demandado don Ramón Aused Faure. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fuWa. para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberáJl consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda. Las posturas podrán hacerSe. 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do. depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del ... actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 21.-Vivienda o piso situado a 
la derecha. entrando, en la planta segunda. portal 
derecha, que forma parte del edificio sito en Seira, 
en la carretera de Benasque, al lado izquierdo de 
la misma. que consta de planta, subsótano, baja 
y tres alzadas. comprendido dentro de los siguientes 
linderos: Derecha, entrando, izquierda y fondo, resto 
del solar sobre el que se ha construido, y frente, 
carretera de BenasQue C-139; con una superficie 
de 67,32 metros cuadrados. Consta de vestibulo, 
cocina, comedor-estar, baño y tres dormitorios, gale
ría y terraza. Linda: Derecha, entrando, carretera; 
izquierda y fondo, resto del solar sobre el que se 
ha construido el edificio, y frente. portal de entrada, 
rellano y cajón de la escalera. 

Coeficiente: Le corresponde un coeficiente o cuo
ta de participación en el edificio de que forma parte, 
elementos comunes, derechos y gastos del 4.89 por 
100 en relación a 100 enteros que se le asignan 
al total del edificio. 

Inscrita la hipoteca al tomo 553, libro 7 del Regis
tro de la Propiedad de Boltaña, folio 2 1, fmca núme
ro 7l4-N, inscripción tercerá. 

Su valor de tasación es 13.630.000 pesetas. 

Dado en Boltaña a 24 de octubre de 1994.-La 
Jueza sustituta.-EI Secretarío sustituto.-64.087. 

BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria. con el número 37V1994, promo
vido por el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra don Jose Luis López Linares y dona 
Maria Socorro Rejas Garda, en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe. cuyo remate tendrá lugar el] la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la fanna siguiente: 

En primera subasta el día 2 de febrero de 1995, 
y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a 
la suma de 9.894.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 2 de marzo próximo, 
y diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 30 de marzo próximo, 
y diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán 'posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, cuenta número 1.064, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado al que se unirá resguardo 
del ingreso anteriormente citado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes.,-si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose 'que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito al acree
dor, las consignaciones de los postores que lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de subasta, a efectos 
de que si el rematante no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. Las 
cantidades consignadas por éstos se devolverán una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 
Finca urbana, casa señalada con el número 5 de 

la calle Pedro Alfara, local destinado a vivienda 
número 3 del edificio ubicado en su planta primera 
alta; con acceso por la puerta centro izquierda del 
inmueble, sin número. en la calle de nueva apertura. 
sin denominación, perpendicular a la de Vitoria (a 
efectos de identificación edificio Vicario, número 
3), de esta ciudad de Burgos. Ocupa una~ superficie 
construida de 79,18 metros cuadrados, de los que 
6,18 son de terraza. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Burgos. al tomo 3.677, libro 
344, folio 108. finca número 3.199, inscripción 
novena. 

Dado en Burgos a 17 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-64.l03. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Burgos. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
10511994. se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 

Viernes 18 noviembre 1994 

a instancia del Procurador don Raúl Gutiérrez Moli
ner en representación del «Banco de Castilla, Socie
dad Anónima», contra Sociedad Agraria de Trans
formación San Isidro número 7.166, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública y judicial subasta. por 
primera, segunda, y tercera vez en su caso plazo 
de veinte días y bajo las condiciones que se indi
carán, los bienes que luego se reseñan. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 9 de enero, a las doce treinta 
horas, en primera subasta; y si resultare desierta, 
el día 6 de febrero, a la misma hora, en segunda; 
y en el caso de que también resultare desierta, el 
día 7 de marzo, a la misma hora en tercera. 

Para poder tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal, cuenta 1.065, clave 
17, una cantidad equivalente al menos al 40 por 
100 efectivo del valor de los bienes en la primera 
subasta; en segunda y tercera subasta se consignará 
el mismo porcentaje, pero el tipo de la segunda. 
será el de la tasación rebajada en un 25 por 100. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la segunda no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la misma que será el de tasación rebajadO en un 
25 por 100; y en tercera subasta podrá hacerse 
cualquier postura, al salir sin sujeción a tipo. 

Podrán hacerse las pujas en calidad de ceder a 
tercero, haciéndolo constar así en el acto. 

Desde el anuncio de esta subasta hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. acompañando el resguardo del importe 
de la consignación del 40 por 100 antes indicado, 
en el citado establecimiento, cuyos pliegos serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. 

Los autos y certificación del registro estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado donde 
podrán ser examinados en días y horas hábiles. 

Se hace constar que no se han suplido los títulos 
de propiedad, y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere. al crédito de 
la parte actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Terreno en Ranera, al sitio de la Hersen, de 
1.390 metros cuadrados, inscrito al tomo 1.763, 
finca número 3.475. 

2. Rústica de secano número 32. concentración 
de Ranero y Zangández, inscrita al tomo 1.409, 
finca 3.106, página 131. 

3. Rústica de secano 9 de concentración de 
Ranera y Zangández. al sitio de La Central, de 64 
áreas, tomo 1.409, finca 3.983. 

4. Urbana. Pajar en Valderrama, de 80 metros 
cuadrados, inscrito al tomo 1.763, finca número 
3.4 77. 

5. Rústica inscrita al tomo 1.195. finca 2.877. 
6. Finca rustica en Valderrama, inscrita en el 

número 2.878. 
7. Fincas pequeñas inscritas a los números 

2.879 a 2.922-
8. Finca rustica de secano, número 15 de con

centración de Ranera y Zagández, al sitio de Las 
Tobas, de 53 áreas, inscrita al tomo 1.409, finca 
3.117. 

9. Finca rústica de secano, número 100. de con
centración de Ranera y Zangández. al sitio de Los 
Pozos, de 63 áreas 60 centiáreas, inscrita al tomo 
1.409, finca 3.174. 

Todas ellas en el término de ViIlarcay(') y pro
piedad de la demandada valoradas en 16.355.000 
pesetas. 

Dado en Burgos a 21 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-64.061. 
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CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Cartagena. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria. con el núme· 
ro 248/1993, a instancias de Caja de Ahorros del 
Mediterráneo. representada por el Procurador don 
Joaquín Ortega Parra, contra la finca que luego se 
indicará, propiedad de don José A. Gómez Martínez 
y doña Antonia Vidal Castejón. en cuyos autos se 
ha acordado sacar a pública subasta en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con plazo de vejnte 
dias la mencionada finca, señalándose para la pri
mera el día 20 de diciembre. a las once horas; de 
no haber postores para la primera, se señala para 
la segunda el dia 19 de enero. a las once horas 
y, en su caso. para la tercera. el día 21 de febrero, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de licitación para la pri
mera subasta el de valoración de la finca en la escri
tura de hipoteca: 12.396.000 pesetas; para la segun
da, el 75 por 100 del mencionado tipo. y la tercera. 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en 
las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente. en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no infenor al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera, en que no 
serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el 'remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y Jos pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad dé los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Urbana.-Trozo de tierra de secano en la Dipu
tación de Canterás. paraje de Los Gardas. del tér~ 
mino municipal de Cartagena. que tiene una cabida 
de 74, áreas 20 centiáreas y, además, una casa de 
planta baja compuesta de varias dependencias y 
patio, que ocupa una superficie de 140 metros cua
drados; en total. una superlicie de 67 áreas 60 cen
tiáreas. igual a 1 fanega. Linda: Al norte. carftto 
del Espino; sur. Francisco González y otra de Igual 
procedencia; este, boquera y José Martínez Gómez, 
y oeste. la finca mencionada anteriormente de igual 
procedencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Cartagena, tomo 2.324, libro 779, sección 
tercera, folio 73. fmca registral número 57.075-n. 
inscripción tercera. 

Valor que sirve de ·tipo· en primera subasta: 
12.396.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 19 de septiembre 
de 1994.-EI Magistrado-Juez. José Antonio Guz
mán Pérez.-La Secretaria.-64.40 1-3, 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antunio Guzmán Pérez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme-
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ro 547/1993, a instancias del ~Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Joaquín Ortega Parra, contra las fincas que 
luego se indicarán propiedad de «Cotamanga, Socie· 
dan Anonimw), en cuyos autos se ha acordado sacar 
a pública subasta en la Sala de Audiencias de este 
)u:tgado, con plazo de veinte dias, las mencionadas 
fmeas, señalándose para la primera el dia 20 de 
diciembre, a las doce horas; de no haber postores 
para la primera. se señala para la segunda el dia 
19 de enero, a las doce horas y, en su caso, para 
la tercera, el día 21 de febrero, a las doce horas, 
b¡ijo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de licitación para la pri
mera subasta el de valoración de las fincas en la 
escritura de hipoteca. la registral número 23.260, 
en 5.500.000. y la registral número 23.262. en 
4.500.000 pesetas; para la segunda. el 75 por lOO 
del mencionado tipo. y la tercera, sin sujeción a 
tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta. excepto en la tercera. en que no 
serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado. depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los aUlos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4. a del artículo 
13 I de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes que se subastan 

Número 98: Local comercial número 33, módulo 
5. en planta baja, superficie de 25 metros cuadrados. 
Linda: Frente y por la derecha. entrando, con zonas 
cubiertas de acceso; por la espalda. con el local 
comercial número 4. y por la izquierda, con el núme
ro 2, ambos de este módulo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Unión, sección primera, tomo 775. libro 359. folio 
61. fmca 2J.260, inscripción quinta. 

Valor del tipo de subasta: 5.500.000 pesetas. 
Número 99: Local comercial número 34, módulo 

5, en planta baja; superficie de 25 metros cuadrados. 
Linda: Por el frente. con zona cubierta de acceso 
y pasillo; por la derecha. entrando. con el local 
comercial número 33; por la espalda, con el número 
36. y por la izquierda. con el número 35, todos 
de· este módulo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Unión, sección primera. tomo 638. libro 274, folio 
124. finca 23.262. inscripción quinta. 

Valor del tipo de subasta: 4.500.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 17 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán Pérez.-La 
Secretaria.-64.402-3. 

CASTELLÓN 

Edicto 

Don Juan Beneyto Mengo. Magistrado-Juez de P!i
mera Instancia número 7 de Castellón, 

Ilact saber: Que en el procedimiento del articu· 
10 i 31 de !a Ley Hipotecaria ~eguido en este Juzgadu 
con el número 54/94. ha acordado sacar a suba¡;ta 
en la Sala de Audiencias a la hora de las once. 
por primera el dia 20 de diciembre de 1994. en 
su caso la segunda el día 20 de enero de 1995 
Y por tercera el dia 21 de febrero de 1995, la fmca 
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que al final se describe propiedad de don Luis Por
teiro Fenollosa y doña E1isa Montalván Castillejo, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la finca. para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera sera sin 'sujeción 
a tipo. no admitiéndose postums en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los ltcitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 50 por 100 del tipo 
de cada subasta. excepto la tercera en que no serán 
inferiores al 50 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse. desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceres. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, .si los 
hubiere, al crédito de actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de Subasta 

Campo de tierra inculto situad.o en término de 
Puebla de Tornesa. partida de Sort de la Roca; ocupa 
una superficie de 29 áreas dentro de la cual existe 
una edificación compuesta de planta baja solamente 
destinada a vivienda de tipo rural que ocupa una 
superficie de 100 metros cuadrados. Linda: La edi
ficación por sus cuatro puntos cardinales, con la 
finca donde está ubicada y la totalidad de ésta; norte, 
Visitación Martí Trilles: sur barranco; este, José y 
Carmen Casanova TorJa, y oeste, azagor. 

Inscrita la hipoteca en el Registro al folio 158 
vuelto, libfCl 6, tomo 53~, finca 645, inscripción 
tercera. 

Tasada a efectos de la subasta en 8.662.000 pese
tas. 

y para que el presente edicto sea debidamente 
fijado en el tablón de anuncios de este Juzgado. 
en el del Juzgado de Tornesa. asi como para ser 
insertado en el «Boletin Oticial de la Provincia», 
«Boletín Oficial del Estadm y Que sirva de noti
ficación en forma legal a los demandados. caso de 
no ser hallados en el domicilio designado en la 
hipoteca, libro la presente en Castellón a 3 de junio 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Juan Beneyto Men
go.-La Secretaria.-64.335. 

CASTELLON 

Edicto 

Doña. Adela Bardón Martinez, Magistrada-Jueza del 
Juzgado rte :--1"imera Instancia número 3 de Cas
tellón de la Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en autos número 3.00/ 1993, de procedimien
to sumario hipotecariC' del articulo 1 J 1 de la Ley 
Hipotecaria. seguidos a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónimir •. representado por el 
Procurador don Octavio Balaguer Moliner. contra 
don Francisco Carceller Mas, dona Pilar Badenes 
Franch, don Simón Carceller Mas y doña Maria 
Isabel Breva Ramón, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días y 
tipo legal que se dirá. el bien que luego se describe. 

Para tomar parte en la subasta los señores lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del üpo de subasta; 
en ia tercet""'d. se consignará una cantidad igual que 
en la segunda; no se admitirán posturas que no 
l.""Ubran el tipo de subasta; el remate podrá hacerse 
a calidad de cederlo a tercero; los autos y la cer
tificación registral se encuentran de manifiesto en 
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la Secretaria del JU7.gado; el rematante aceptará 
como bastante la titulación existente, sin que pueda 
exigir otra; las cargas anteriores y las preferentes, 
sí las hubiere, al crMito ejecutado continuar do sub
sistentes, subrogándose en las mismas el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, con
forote al siguiente señalamiento: 

Primera subasta: El día 21 de diciembre de ! 994. 
Tipo: El pactado en la escritura de hipoteca: 
93.260.000 pesetas. 

Segunda subasta: El dia 25 de enero de 1995. 
Tipo: El 75 por 100 de la primera subasta. 

Tercera subasta: El día 24 de febrero de 1995. 
Sin sujeción a tipo. pero con las mismas condiciones 
de la segunda suhasta. 

Bien objeto de subasta 

Edificio almacén, en término de Castellón, partido 
del Bovalar; ocupa üna superficie de 1.270 metros 
cuadrados, lindante al frente, con la carretera general 
de Valencia a Barcelona. Inscrita la hipoteca en 
el Registro de la Propiedad número 4 de CastellóIt 
al folio 166. libro 17, tomo 768, fmea número 1.367, 
inscripción tercera. 

y para el caso de resultar negativa la notificación 
practicada a los deudores. sirva el presente edicto 
de notificación en forma. 

Dado en Castellón de la Plana a 28 de octubre 
de 1994.-La Magistrada-Jueza. Adela Bardón Mar
tinez.-El Secretario.-64.J48. 

CIEZA 

Edicto 

Doña Marta del Carmen Torres Buitrago. Jueza de 
Primera Instancia número 2 de esta ciudad de 
Cieza y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y con el número 1 10 de 1994 se tramitan autos 
del artículo l31 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de «Banco de Crédito Agricola, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora señora Piñera 
Marin, contra don Francisco Antonio Zamorano 
Lucas. sobre reclamación de 9.594.045 pesetas, en 
las que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera. segunda y tercera subas· 
tas públicas, por término hábil de veinte días, el 
bien embargado al demandado que al final se des
cribirá, bl\io las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el día 10 de enero de 1995; 
en segunda subasta el dia 6 de febrero de 1995, 
y en tercera subasta el ·día :l de marzo de 1995, 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Paseo, número 2. a las 
diez treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar, al menos. sobre la Mesa 
del Juzga·do o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual al 20 por 100 del tipo 
del. valor del bien que sirva de tipo para ia subasta; 
pudiendo hacer uso del derecho que les concede 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Tercera.-Que no se admitirán postüras que no 
cubran las dos terceras partes del precio que rige 
para esta subasta. 

Cuarta.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y ias preferen· 
tes, si la1i hubiere. al crédito del actor, continuaran 
subsistentes, estimandose que el rematante 18s acep
ta y se, subroga en ellas que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate. 

Sexta.-Que el tipo de la primera subasta sera 
la valoración del bien hecha por el Perito; para 
la segunda subasta será el 75 por 100 de la valu
ración del bien, y la tercera subasta se saca sin 
sujeción a tipo, 
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Bien objeto de !>ubasta 

En el ténnino de Cieza (Murcia), partido de la 
Serrana, un trozo de tierra secano de figura irregular, 
de cabida 5 hectáreas 59 áreas, que linda: Norte, 
resto de la matriz de la que se segregó, camino 
por medio; este, dicho resto y doña Isabel Zamorano 
Galindo, camino por medio; sur, camino de /ui
cante, y oeste, dicho reslo, camino por medio y 
monles públicos. Inscripción: Registro de la Pro
piedad de Cieza, tomo 816 del archivo. libro 252 
del Ayuntamiento de Cieza. folio 115, fmea 25.345. 
primera, 12.060.000 pesetas. 

Dado en Cieza a 27 de julio de 1 994.-La Jueza, 
Maria del Cannen Torres Buitrago.-El Secreta
nO.-63.825. 

CIEZA 

Edicto 

Don Antonio Cecilio Videras Noguera, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Cieza y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y con el número 15711994, se tramitan autos del 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria a instancias de 
,,_Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima» 
representado por el Procurador don Vicente JLsé 
Martinez Parra, contra don Pascual Piñera Rubio, 
sobre reclamación de 75.133.715 pesetas en las que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en primera, segunda y tercera subasta 
pública, por ténnino hábil de veinte días, los bienes 
especialmente hipotecados al demandado que al 
fmal se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta, el dia 23 de enero de 1995: 
en segunda subasta, el día 20 de febrero de 1995; 
en tercera subasta, el dia 20 de marzo de 1995, 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Paseo, número 2, a las 
once horas. 

Segunda,-Para tomar parte en cualquiera de las 
fres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podra consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones numero 3.061 del Banco Bilbao Viz
caya, en esta ciudad que mantiene este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso; 
podrán hacerse posturas en pliego cerrado, y el 
remate podrá verificarse en calidad de ceder a ter
cero, con las reglas que establece el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que 110 se admitirán posturas para la 
primera subasta que no cubrar. el tipo fijado en 
escritura de hipoteca; el tipo fijado es el que se 
dirá; para el caso de resultar desierta la primera 
suoasta, la segunda subasta se rebaja el 25 por 100 
del tipo que Jo fue para la primera; y para el caso 
de resultar desierta esta segunda subasta se celebrará 
ia tercere. subasta sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Lm: títulos de propiedad de tOS inmuehles 
,>ubastados ~e encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria d'ei Juzgado 
para que puedan ser examinadas por los que deseen 
tomar parte <.',n la subasta entendiéndose que todo 
Ucitador la<;. acepta como bastante, sin que pueda 
exigir ningú!\ t~tro, y que las carg .. s y gravámenes 
Wlteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que.
da subrogado en la necesidad de satisfacetlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tre~ subastas se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente dia hábil al de 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
Ola de su celebración. 
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Sexia.-Se devolverán las consignaciones efectua
da~ por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Séptima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada, de los 
!>eñalamientos de la subasta confonne a lo prevenido 
en el último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-La publicación del presente edicto ser
virá de notificación en forma de dicho señalamiento 
a la parte ejecutada, caso de no poderse llevar a 
efecto la misma personalmente. 

Biene.,; objeto de subasta 

En término de la villa de Cieza. partido de La 
Parra., un trozo de tierra riego de la acequia deno
minada Los Charcos, que tiene una -cabida de 4 
ochavas, poco más o menos, equivalente a 5 áreas 
59 centiárt.'as. Lindante por el este, tierras de don 
Francisco Giménez Castellanos; sur, con el río Segu
ra; oeste, tierras de los herederos de don Juan Ortiz 
Hurtado, y norte, acequia de su riego. 

Inscrita al tomo 117, libro 29 de Cieza, folio 
97. finca número 3.598, inscripción segunda. Valo
rada en 109.500 pesetas. 

En término de Cieza, partida de La Parra, trozo 
de tierra, parte del bancal llamado del Bachiller, 
secano a cereales, con derecho a riego por concesión 
del heredamiento de la aquia del Horno, de 1 de 
febrero de 1929, de cogida 10 áreas 43 centiáreas, 
que linda: Saliente, con don Jesús Femández Cama
cho; mediodía, camino de Id Parra, y poniente y 
norte, tierras de don Francisco Jiménez. 

Inscrita al tomo 23, libro 6 de Cieza, folio 241, 
fmca número 475, inscripción quinta. Valorada en 
438.000· pesetas. 

En término de Cieza, partido de La Parra, un 
trozo de tierra, riego de la acequia de Los Charcos, 
en parte con frutales, que tiene una cabida de 1 
hectárea 64 áreas 8 centiáreas, que linda, por el 
este, tierras de doña Josefa Marin Camacho y rio 
Segura; sur, el citado rio Segura; oeste, más del 
exponente, y norte, acequia de su riego. Linda inte
rionnente con fmca segregada de la matriz, de 1.200 
metros cuadrauos. 

Inscrita al tomo 870, Hbro 281, folio 220, finca 
número 28.019. Valorada en 9.592.200 pesetas. 

En igual situación, otro trozo de tierra riego de 
la citada acequia de Los Charcos, blanca; tiene de 
cabida 4 tahullas 2 ochavas 9 brazas, equivalentes 
a 47 áreas 90 centiáreas. Linda: Por el este, vereda 
del Ba;.;hiller, sur, rio Segura; .oeste, tierras de doña 
Josefa Marín Camacho, y norte, acequia de su riego. 

Inscrita al torno 870, libro 281, folio 193, finca 
número 28.010. Valorada en 2.628.000 pesetas. 

En igual situación, trozo de tierra riego de la ace
quia del Horno, con algllnOS frutales, tiene de cabida 
13 tahullas 1 ochava 18 brazas, equivalente~ a 1 
hectárea 47 areas 51 centiáreas. Linda: Por el este, 
tierras de doña Josefa Marin Camacho; sur, acequia 
de Los Charcos; oeste. más del exponente, y norte, 
la acequia de su riego. 

Inscrita al tomo 870, libro 281, folio 196, fmca 
número 28.011. Valorada en 8.541.000 pesetas. 

En igual situación que los anteriores, trozo de 
tierra riego con fmtales, antes olivar, llamado al 
Poniente de la ACeqUIa Vieja; tiene de cabida 10 
tahullas. equivalentes a 1 hectárea ti áreas 79 cen· 
tiáreas. Linda: Por el oeste, más caudal; sur, acequia 
de Los CI-)arcos; oeste, tierras de don José Martinez 
Líicas, y norte, acequia del Horno. 

Inscrita al tomo 870. libro 281. folio 199, tinca 
número 2R.012. Valorada en 6.570.0UO pesetas. 

En igual situación, partido de La Parra, otro trozo 
de tierra riego con algunas moreras y frutales, lla
mado el de las Verduras; tiene de cabida 2 tahuJlas 
5 ochavas 2 brazas. -igual a 29 areas 33 centiáreas; 
linda por el este, más caudal; sur, rio Segura: oeste, 
más del exponente. y norte, acequia de Los Charcos. 

Inscrita al tomo 870, libro 281, folio }02, finca 
número 28.013. Valorada en 1.533.000 pesetas. 
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En igual situación, partido de La Parra, otro trozo 
de tierra riego de la acequia de Los Charcos, blanca, 
con soto inculto llamado el de Las Cañas; tiene 
de cabida 14 tahullas 2 ochavas 6 brazas, equi
valentes a 1 hectáreas 59 áreas 57 centiáreas, linda: 
Por el este, más del exponente; sur, rio Segura; oeste, 
más del exponente, y norte, acequia de Los Charcos. 

Inscrita al tomo 870, libro 281, folio 205, finca 
número 28.014. Valorada en 8.760.000 pesetas. 

En igual situado partido de La Parra, trozo de 
tierra secano con olivos, de cabida 4 tahullas, equi
valentes a 44 áreas 72 centiáreas; que linda, norte, 
carretera de La Parra; sur, acequia del Horno; este, 
tierras de doña Piedad Yarza Mario, y oeste, finca 
matriz de que ésta se segrega. 

Inscrita al tomo 870, libro 281, folio 208, fmca 
número 28.015. Valorada en 2.628.000 pesetas. 

En término de Cieza, partido de La Parra, un 
trozo de tierra secano, con olivos, llamado el de 
La Era. de cabida 4 tahullas, equivalentes a 44 áreas 
72 centiáreas, que linda al levante, finca matriz de 
que ésta se segrega; al sur, acequia del Olmo; oeste, 
don Antonio Mario Mateas. y norte, carretera de 
La Parra. 

Inscrita al tomo 870, libro 281, folio 211, finca 
número 28,016. Valorada en 2.628.000 pesetas. 

En término de Cieza, partido de La Parra, una 
casa-cortijo que mide 8 metros 5 centÚTIetros de 
frente que con los ejidos que le corresponden hacen 
una total superficie de 279 metros 50 decimetros 
cuadrados. Se compone de una habítación en planta 
baja, corral y otra habitaciqn en la planta alta y 
linda: Saliente, casa de don José Moreno Villegas; 
poniente, don José Ortiz Camacho; norte, lomas 
y mediodía, más del exponente. 

Inscrita al toma 874, libro 283, folio 133, fmca 
numero 6.051. Valorada en 64.700 pesetas. 

En igual situación que la anterior, trozo de tierra 
s$=cano, blanca llamado bancal del Bachiller, de cabi
da 2 hectáreas 2 áreas 88 centiáreas 5 decímetros 
cuadrados Linda: Por el este, don Pedro Marín 
Ordóñez; sur, don José Talón Marin; oeste, don 
Antonio y doña Antonia Moreno Molina, y norte, 
camino de La Loma. 

Inscrita al tomo 870, libro 281, folio 214, finca 
número 28.017. Valorada en 15.549.000 pesetas. 

En el ténnino de Cieza, partido de La Parra, 
un trozo de tierra riego de la acequia de Los Charcos, 
de c~bida cultivada e inculta 1 tahullas 6 ochavas 
22 brazas, igual a 20 áreas 52 centiáreas 56 deci· 
metros cuadrados, que linda por el norte, acequia 
de su riego; este, don Francisco Giménez; sur, río 
Segura, y Deste, más caudal. 

Inscrita al tomo 870, libro 281, folio 217, fmca 
número 28.018. Valorada en 657.000 pesetas. 

Parccla _ de terreno en este ténnino, p-drtido de 
La Parra, de 30 metros de frente por 40 metros 
de fondo, o sean t.200 metros cuadrados, y linda, 
por todos los vientos con propiedad de don Fran
cisco Jiménez Castellanos y esposa doña Matilde 
Piñera. Dentro de dicha parcela y como inherente 
a la misma. existen dos pozos redondos que tienen 
) metro 50 centimetros de diámetro, ambos, por 
7 metros el primero y 6,5 el segundo de profundidad, 
hallandose entubados con anillos de cemento anna
do, en cuyos pozos se alumbran aguas subterráneas 
con un caudal de 21 litros 36 centilitros el primero, 
y -75 litros 80 centilitros el segundo, sohre la que 
se dan diversas servidumbres de agua para riego. 

Inscrita al tomo 874, libro 283, folio 110. fmca 
número 3.178. Valorada en 73 890.600 pesetis. 

Dado en Cieza a 30 de septiernhre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Cecilia Videras Nogue
;:a.-La Secretariá.-63.632. 

CORNELLA DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Maria José Ortega Moreno, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instmcción número 1 de 
Comellá de Llobregat, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
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bajo el número 17/1994, a instancias del Procurador 
don Narciso Remera Cahis, en nombre y represen
tación de «Banca Catalana, Sociedad Anónima», 
contra don Cesáreo Femández Blanco, ha acordado 
sacar a subasta en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en plaza de Vic, números 22-24 de 
Comellá. en primera subasta, el próximo día JO 
de enero de 1995. a las diez horas de su mañana; 
en su caso, en segunda y tercera subastas, para el 
próximo día 2 de febrero de 1995. y el 3 de marzo 
de 1995, ambos a las diez horas de su mañana, 
caso también de celebrarse. de la finca hipotecada 
que abajo se describirá. propiedad de don Cesáreo 
Femández Blanco, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada una de las fincas, para 
la segunda el 75 por 100 de aquel tipo y para la 
tercera no habrá sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Los licitadores, salvo la acreedora-de
mandante, deberán consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones del Juzgado, cuenta 
corriente 072 VI &117;94 abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia de La Rambla de ComeJlá, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera en que no serán infe
riores al 20 por 100 al tipo de la segunda. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. Las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 21.-Piso cuarto, puena tercera, 
de la casa número 44, hoy 28, de la avenida J. 
A. Clavé, hoy Rambla Anselm Clavé de Comellá 
de Llobregat. ocupa una superficie de 54.50 metros 
cuadrados y linda frente, caja escalera y rellano de 
entrada al piso, patio de luces y piso cuarto, puerta 
segunda: derecha entrando. en su proyección con 
la avenida Anselm Clavé; por la izquierda, con el 
piso cuarto-cuarta, por el fondo, con finca de doña 
Cannen Felip o sus sucesores; por debajo con el 
tercero-tercera y encima con el ático segunda. 

Coeficiente: 4,024 por 100, 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 

de Hospitalet de L10bregat al tomo y libro 350 de 
Cornellá de L1obregat, folio 61, finca número 
31.531, inscripción segunda. 

Superficie solar: 355,60 metros cuadrados. 
Tipo: 5.300.000 pesetas. 
Consignación: 1.060.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fOffila al deu
dor de las fechas de celebración de las subastas 
acordadas, caso de que la notificación personal 
tuviese carácter negativo. 

Dado en Cornellá de Llobregat a 1 de septiembre 
de 1994,-La Jueza. Maria José Ortega Moreno.-El 
Secretano.-63.907, 

CHlCLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doíi.a Maria del Carmen Pérez Sibón, Jueza de Pri
mera Instancia número 3 de Chiclana de la Fron
tera. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo' 131 de la 
Ley Hipotecaria, numero 545;'1993, a instancia del 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nimal>. representado por el Procurador señor Ordu
ña, contra don Manuel Benítez Vélez, en reclama
ción de 9.193.412 pesetas, de un préstamo con 
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garantía hipotecaria, en el cual se ha acordado. por 
providencia de esta fedm, sacar a primera y en 
su caso, segunda y tercera subastas, éstas en pre
vención de que no hubiere postores para la primera 
y segunda, y por término de veinte días y tipo de 
14.000.000 de pesetas, el bien inmueble. al final 
relacionado. para cuya celebración se ha señalado 
la hora de las diez treinta. de los días 9 de enero 
de 1995, para la primera. 9 de febrero de 1995, 
para la segunda y 9 de marzo de 1995, para la 
tercera. teniendo lugar las mismas en la Secretaría 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 14.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo; para 
la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera; y la tercera, sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar documentalmente. 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, número 1.244, del Ban
co Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, por lo menos. 
el 20 por 100 efectivo del precio del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y tas certificaciones a Que 
se refiere la regla 4.8. del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta,-Que las cagas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civjl. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple sefialamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá
bil el día señalado para cualquiera de I"s subastas, 
ésta tendrá lugar el primer día hábil siguiente a 
la misma hora y lugar. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 44, vivienda. planta primera. 
puerta letra E, del bloque número I-A, del edificio 
Mediterráneo, en el conjunto residencial Pino Mar, 
al sitio Pinares de la Costa. en el ténnino municipal 
de Chiclana de la Frontera. Consta de vestíbulo, 
salón, cocina, dos donnitorios, cuarto de baño y 
terraza cubierta. Ocupa una superficie de 61 metros 
74 decimetros cuadrados (54 metros 35 decímetros 
cuadrados, cerrada. y 7 metros 39 decimetros cua
drados cuhierto), Linda: Al frente pasillo; derecha 
entrando. rellano, vivienda D de esta planta y yue10 

sobre acceso: izquieida, medianera bloque I-B y 
fondo, con vuelo sobre zona ajardinada. Inscripción: 
La primera, del tomo 1.248, libro 674, folio 156. 
finca número 39.508. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 24 de octubre 
de ·1994.-La Jueza, María del Carmen Pérez 
Sibón.-EI Secretario,-63.962. 

DENlA 

Edicto 

La Secretaria .. del Juzgado de Primera In!'tancia 
número 2 de Denia. 

Hace s¡ber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedi.miento judicial sumario, articulo 1 31 de 
la Ley Hipotecaria, número 27811993. seguídos a 
inst.ancia de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador don Enrique Gregori 
Ferrando. contra don Francisco Luis Ballester Javal 
y doña Maria Dolores Soler Auledas, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la ven~a en pública subasta. 
por término de veinte días, el bien hipotecado a 
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los demandados, Que abajo se describe con indi
cación de su IJft~cio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

E~ primera subasta, el dia 23 de enero de 1995, 
a las once horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no h;lber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por la demandante. el día 
23 de febrero de 1995, a tas once horas, por el 
tipo de tasación rebajado de un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por la actora. el día 23 de marzo de 1995, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasacion que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse por escrito 
en sobre cerrado, 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta,-Que a instancia de la actora, ,podran 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
haya cubierto el tipo de la subasta a fin de Que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
Que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que el titulo de propiedad. suplido en su 
caso por certificación registral, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo confor
marse con ella los licitadores, Que no tendrán dere
cho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriors y preferentes, 
si las hubiere al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante las acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-El tipo Que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por :a cantidad de 5.950.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 2.946. tomo 1.212. folio 97, libro 
34 de Gata de Gorgos. del Registro de la Propiedad 
de Jávea. 

Dado en Denia a 30 de julio de 1 994.-La Secre
taria.-63.93 7. 

DENIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha por el señor Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Denia en el procedi
miento judicial sumario tramitado conforme al arti·· 
culo 13 l de la Ley Hipotecaria a instanda del Pro
curador don Enrique Gregorí Ferrando en nombre 
de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra 
(Promociones y Construcciones Puig. Sociedad 
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Limitada_. don José Puig Faus y doña Carmen Faus 
Penedés, con el número 91/1993, en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria, se saca 
a pública subasta por primera vez, las siguientes 
fmeas: 

Bienes objetos de subasta 

1. Finca número 28.277, tomo 1.296. libro 369. 
folio 221. inscripción segunda, del Registro de la 
Propiedad de la.vea. Tipo de subasta: 25.704.000 
pesetas. 

2. Finca número 25.847. tomo 1.216, libro 317, 
folio 47, inscripción tercera, del Registro de la Pro
piedad de Jávea. Tipo de subasta: 32.130.000 pese
tas. 

3. FInca número 27.573, tomo 1.279, libro 358, 
folio 201, inscripción segunda, del Registro de la 
Propiedad de Jávea. 

4. Finca número 27.575, tomo 1.279, libro 358. 
folio 204, inscripción segunda, del Registro de la 
Propiedad de Jávea. Tipo de subasta de las dos 
últimas fmcas números 27.573 y 27.575: 9.460.500 
pesetas. 

Para la celebración de la subasta, se ha señalado 
el día 24 de enero, a la!; doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Temple San Telm, sin número, de esta ciudad, 
previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los Jjcitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Segundo.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Tercero.-QiIe las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes entendiéndQse que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destin~rse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subaf>ta, se señala para la segunda el día 
24 de febrero, a las doce horas de su manana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. para el que 
servirá de tipo· el 75 por 100 de la primera. A 
falta de postores en esta segunda subasta se señala 
para la tercera subasta el dia 24 de marzo, a las 
doce horas de su mañana, en el mismo lugar que 
las dos anteriores y sin sujeción a tipo. 

Sirvendo el presente de notificaci6n a los deman
dados para el caso de no poder ser notificados 
personalmente. 

Dado en Denia a 1 de septiembre de 1994.-EI 
Juez.-El Secrctario.-63.932. 

DENIA 

Edicío 

En virtud de lo acordado en provIdencia dictada 
en esta fecha por el senor Juez de Primera Instancia 
e Instrucción numero 3 de Denia en el procedi
miento judicial sumario tramitado confonne al artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia del Pro
curador don Enrique Gregori Ferrando en nombre 
de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra 
don Francisco Miguel Femenia Boronat, dOlla Maria 
Josefa Fernenia Boronat y don Praxedes Punzano 
Ruiz, con el número '24211993, en reclamacién de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta por primera vez, la siguiente fmca: 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa-habitación. sita en la villa de Senija. 
calle San José, número ! 2 de policia, de unos 90 
metros cuadrados de cabida. Linda: Derecha entran" 
do. doña Dolores Sautacreu Argudo; izquierda. la 
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de don José Pérez Más. y, fondo, la de don Miguel 
Pérez Santacreu. 

lnscnpción: Tomo 1.213, libro 8. folio J 54, finca 
número 732, inscripción segunda. del Registro de 
la Propiedad de Jávea. 

Para la celebración de la subasta, se ha señalado 
el dia 24 de enero, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Temple San Telm, sin número. de esta ciudad. 
previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 4.080.000 
pesetas fijado a tal efecto en la escritura de prestamo. 
no admitiendose postura que no cubra dicha can" 
tidad. 

Segundo.--Que para tomar parte er, la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Tercero.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito de la actora continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de 4ue no hubiera postores en la 
primera subasta. se señala para la segunda el día 
24 de febrero. a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, para el que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. A 
falta de postores en esta segunda subasta se señala 
para la tercera subasta el día 24 de marzo. a las 
doce horas de su mañana, en el mismo lugar que 
las dos anteriores y sin sujeción a tipo. 

Sirvendo el presente de notificación a los deman
dados para el caso de no poder ser notificados 
personalmente. 

Dado en Denia a 1 de septiembre de 1994.-EI 
Juez.-El Secretario.-63.935. 

DENtA 

Edicto 

Don Valentín Bruno Ruiz Font, Juez de Primera 
Instancia número 4 de Denia, 

Hace saber- Que en este Juzgado y con el número 
41 í/l Q93 se tramitan :lutos del procedimiento judi
dal sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del Banco dei Comercio. representado 
por el Procurador don Pedro 'Ruano contra don 
Horst Gwosdz y Myriam Dais)' Gwosdz en el que, ..... 
por resolución del dia de la fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por las veces que ~e dir&n 
y término de veinte días cada una de .ella:;: la fi;¡ca 
hipotecada que al fmal de este edicto ::,e i.dentifica. 

La subaMa tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Por primera vez el dÜl 1 de febrero de 1995, 
,.[ las diez treinta horas, al tipo de I precio tasado 
en la escritura de .::onstituciófi de la hipoteca, que 
es la cantid8d de J 9.800.000 pes,tas. no concurrien
do poslmes. se señala: 

Por segunda vez el día 1 de marzo de 1995. con 
el tipo de tasación del 75 por IOcr de la primer;~. 
no habiendo' postores el1 la misma, se señala: 

Por tercera vez el dia 3 de abril de 1995 sin 
sujeción a tipo, celebrándose en su caso, estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones de la subasta: 

Primera,·-Los lidtadores para tornar parte en la 
'1ubasta, deberán +~onsignar el 20 por 100 ¡JOf lo 
menos, de la~ cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad ,~ la celebración de las mismas, en la 
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cuenta provisional de este Juzgado haciéndose cons
tar necesanamente el número y año del procedi~ 
miento, de la subasta en que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

rercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a , estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran. parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y precedentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematant.e los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores del señalamiento de las subastas, 
sus ,;ondiciones, tipo y lugar; cumpliendo así con 
10 dispuesto en la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso.d~ que la notificación inten
tada personal resultare negatíva. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado. no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial al que corresponde puerta núme
ro 10. sito en la planta baja. que tiene su entrada 
principal directamente desde la calle de Patricio 
Ferrándiz y también acceso por el zaguán de la 
finca. con una superficie de 157 metros cuadrados 
y al que perten-ece un patio interior de 12 metros 
cuadrados. lindante: Por su derecha entrando, 
zaguán de entrada y caja de escalera de la finca 
yel local comercial al que corresponde puerta núme
ro 9; izquierda, casa de don José Ramón Cascán, 
y, fondo, solar de don Antonio MiqueJ y don José 
Verdú. Tiene asignada una cuota de participación 
de.1 I 1 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Denia. 
al tomo 1.356, folio 220, libro 256, fmea 13.205. 

Dado en Denia a 20 de octubre de 1994.-EI 
Juez. Valentín Bruno Ruiz Font.-El Secreta
no.-63.926·58. 

DENIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha por el señor Juez dt': Priml!ra Instancia 
e Instrucción número 3 de Denia en el procedi
miento judicial sumario tramitado confonne al artí
culo 131 tie la Ley Hipotecaria a instancia del Pro
<:urador don Agustín Martí Palazón en nombre de 
la Caja Rural de Valencia, Coop. de Credito de 
Valencia contra doña Maria Teresa Mira Ibáñez 
con el niJmero 38111993 en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria. se saca a püblica 
5ubasta por primera ve?, ia siguiente finca: 

Bien objeto de subasta 

Finca número 2.379. tomo 587, libro 45 de Orba, 
;"olio ! 93. inscripción sexta, del Registro de la Pro
piedad de Pego. 

Para la celebración de la subasta. se ha señalado, 
el día 31 de enero de 1995, a las doce horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle Temple San Telm, sin numerO, de esta 
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ciudad. previniéndose a los posibles licitadores de 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el de 12.700.000 
pesetas fijado a tal efecto en la escritura de préstamo. 
no admitiéndose postura que no cubra dicha can
tidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de tnanifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogadq en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta. se señala para la segunda, el día 
6 de marzo de 1995, a las doce horas de su manana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, para el 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
A falta de postores en esta segunda subasta. se senala 
para la tercera subasta, el dia 6 de abril de 1995, 
a las doce horas de su mañana, en el mismo lugar 
que las dos anteriores y sin sujeción a tipo. 

Sirviendo el presente de notificación a los deman
dados para el caso de no ser notificados personal
mente. 

Dado en Denia a 27 de octubre de 1994.-El 
Juez.-EI Secretario.-64.045. 

DENIA 

Edicto 

Dona Ana Bermejo Péfez. Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 Denia y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 29311994 promo
vido por don Sixto Ranúrez Ródenas, contra doña 
Teresa Escales Sivera, en Jos que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzg~do. será en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 26 de enero de 1995. 
a las doce horas de su manana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 1.800.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día I de marzo de 1995, 
a las doce horas de su mañana. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Y. en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 4 de abril de 1995, a las 
doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo 
y todas bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las· cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificación al 
demandado en el supuesto de no poderse llevar 
a cabo la notificación personal. 

Sexta.-En el supuesto de que no poderse llevar 
a cabo la subasta alguno de los días señalados por 
ser inhábil o por alguna causa de fuerza mayor, 
la misma tendrá lugar en el inmediato día hábil, 
excepto sábado. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 1 generaL-Local comercial tipo A 
emplazado en la planta baja del edificio Garvimar, 
sito en Cal pe, avenida de Gabriel Miró, de 43 metros 
56 decímetros cuadrados. compuesto de un local 
sin distribuir con su entrada por la plaza interior. 

Está inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Cal pe, al tomo 233, libro 30, folio 79, finca 4.103. 

Tipo: 2.930.000 pesetas. 

Dado en Denia a 3 de noviembre de 1994.-La 
Jueza. Ana Bennejo Pérez.-El Secretario.-63.890. 

DENIA 

Edicto 

Doña Ana Bennejo Pérez, Jueza del Juzgado de 
Primera lnstancia número 1 Denia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria. con el número 49911993 promo
vido por «Citibank España. Sociedad Anónima». 
contra don Frederick James Augustus Gorman, en 
los que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, será en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 27 de enero de 1995, 
a las doce horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente 
a la suma de 21.879.904 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 2 de marzo de 1995. 
a las doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Y. en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 7 de abril de 1995, a las 
doce horas de su manana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo 
y todas bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-No admitirán posturas _que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa d~uzgado o en 
la caja general de depósitos. el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Sirva este edicto de notificación al 
demandado en el supuesto de no poderse llevar 
a cabo la notificación personal. 

Sexta.-Para el supuesto de que alguno de los días 
señalados fuera inhábil ° no pudiera llevarse a cabo 
la subasta por alguna causa de fuerza mayor no 
imputable a este Juzgado, la misma tendrá lugar 
en el inmediato día hábil, excepto sábado, a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Tierra de secano en ténnino de Benitachell, par
tida Lluca. de 3.774 metros cuadrados de superficie. 
En su interior exíste una casita de campo de unos 
64 metros cuadrados. Linda: Por el norte, carretera 
camino de Cansalá y don Vicente Llobell y doña 
Antonia Marques; este. camino. y oeste, doña Anto
nia Marques. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Jávea. 
al tomo 1.267, libro 26. folio 84, finca 2.179. 

Tipo: 21.879.904 pesetas. 

Dado en Denia a 3 de noviembre de 1994.-La 
Jueza, Ana Bermejo Pérez.-El Secretario.-63.873. 

FERROL 

Edicto 

Don Juan Luis Pía Iglesias, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Ferro!. . 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que se sigue 
en este Juzgado con el número 20211994, a instancia 
de la Caja de Ahorros de Galicia. representada por 
el Procurador don José María Ontañón Castro, con
tra las fincas hipotecadas por don José Pinto Cedeira 
y dona María Luz Vilariño Varela, se acordó pro
ceder a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, de los bienes hipotecados que se 
dirán, para cuyo acto se ha señalado el día 25 de 
enero. a las onl;e treinta horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia. 
calle Coruña, sin número, de Ferrol, previniendo 
a los licitadores de las siguientes condiciones: 

Primera.-Los autos y certificación de cargas del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que los posibles 
licitadores puedan consultarlos, y se entenderá que 
los aceptan como titulación bastante; y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito de la actora continuarán 
subsistiendo. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta que este Juzgado tíene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina principal de Ferrol, sita en 
plaza del Callao, número de cuenta 1.559. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para las subastas, y en la tercera. el 20 
por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, debiendo asimismo indicar el 
número del procedimiento. 

Tercera.-El tipo de subasta es el de 6.637.628 
pesetas, respecto a la finca registral número 24.624, 
y de 16.312.372 ptysetas. respecto a la fmca registral 
número 36.398, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dichas cantidades. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do según establece la Ley; y puede cederse el remate 
a tercero. 

Quinta.-Si por causa justificada no se pudiera 
celebrar la subasta el día señalado, se celebrará el 
siguiente día hábil. 

Sexta.~ y para el caso de que quedase desierta 
la primera subasta, se señala para la segunda el 
día 22 de febrero, a las once treinta horas, y con 
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una rebaja del tipo del 25 por 100 del valor de 
tasación, subsistiendo las demás condiciones. 

Septima.-Y caso de que resultase desierta la 
segunda, se señala la tercera para el día 22 de marzo, 
a las once treinta horas. con las mismas condiciones, 
pero sin sujeción a tipo. 

Silva el presente edicto también de notIficación 
a los deudores para el supuesto de que resulte nega
tiva la notificación a los nUsmos legalmente pre
venida. 

Bienes objeto de subasta 

En la ciudad de Ferrol, en la casa señalada con 
los números 47-49, de la calle Pintor Bello Piñeiro: 

l. Urbana. Piso quinto o ático derecha. Local 
destinado a vivienda. con una superficie útil de unos 
57 metros cuadrados, compuesta. de entrada, cocina, 
cuarto de baño. gabinete-comedor y dos donnitorios. 
Linda: Frente, la calle del Pintor Bello Piñeiro; fon
do, terraza aneja a la fmca número 3; derecha, pro
piedad de herederos de don Antonio Garcia Castro; 
izquierda, hueco de la escalera y piso correspon
diente a la izquierda. Cuota de participación, a los 
efectos de la Ley.de Propiedad Horizontal: 6 cen
tésimas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ferrol, 
al tomo 913, libro 250, folio 248, fmca número 
14.624, inscripción sexta. 

Dicho inmueble fue tasado en 6.637.628 pesetas. 
2. Vivienda unifamiliar. Compuesta de planta 

baja destinada a vivienda, actualmente sin número 
de gobierno, en el lugar de Carifto, parroquia de 
Doniños, municipio de Ferrol, que ocupa la super
ficie de 56 metros cuadrados, producto de 8 metros 
de frente por 7 metros de fondo, con un terreno 
unido a su alrededor que todo forma una sola finca 
de la superficie de 800 metros cuadrados, que linda: 
Norte, finca de don Benigno Candocia Berrnúdez; 
sur, fmca de don Rafael Merino Muiños; este, cami
no de servicio para la fmca que se describe y otras; 
y oeste, camino viejo de Cariño. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ferrol, 
al tomo 1.214, libro 411. folio 13, fmca número 
36.398, inscripción tercera. 

Dicho inmueble fue tasado en 16.312.372 pesetas. 

Dado en Ferrol a 31 de octubre de I 994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Luis Pia Iglesias.-La Secre
tarja.-64.001. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 7 de los de Fuen
girola (Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
11411994 se siguen autos de procedimiento del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del Banco 
de Fomento, representado por el Procurador señor 
Luque Jurado, contra «Fuentes de las Adelfas, Sacie· 
dad Anónima» y «Lotos Andalucía, Sociedad Anó
nima», en los que por proveído de esta fecha y 
a petición del actor, -ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera, segunda y tercera vez, término 
de veinte dias hábiles y al tipo que se dirá, los 
bienes propiedad de las demandadas y señalados 
como garantia del préstamo hipotecario, bajo las 
condiciones que abajo se expresan, señalándose para 
el acto del remate los días I 7 de enero, a las once 
treinta horas, para la primera subasta; en caso de 
no existir postores, el dia 17 de febrero, a las once 
treinta horas, para la .segunda y, en caso de no 
existir tampoco postores en la segunda, se señala 
para el día 20 de marzo, a las once horas, para 
la tercera subasta, en la Sala de Audiencias de este 
J uzgi'.do, sito en calle La Noria, sin número, y en 
las que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun-
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da el tipo de la primera, con la rebaja del 25 por 
LOO, Y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se 'admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del referido 
artículo, están de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-Que este edicto servirá de notificación a 
las deudoras en caso de no ,poderse notificar con
fonne a la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Que si el día señalado para alguna de 
las subastas fuere inhábil el señalamiento se tras
ladará al siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 
Las fmcas que se relacionarán pertenecen al con

junto de edificaciones denominado Mijas Beach, Se 
encuentra enclavado en la parcela de terreno pro
cedente de la hacienda denominada de Zayas, radi
cante en el partido de Cahahonda, ténnino de Mijas: 

1. Casa designada B-2 del conjunto denomina
do. De plantas baja y alta, distribuidas: La baja, 
con superficie de 76 metros 60 decímetros cua
drados más 33 metros 10 decímetros cuadrados de 
porche, en hall, salón, cocina, aseo, lavadero y el 
indicado porche; y planta alta, con superficie de 
64 metros 10 decímetros cuadrados más 28 metros 
70 dedmetros cuadrados de terraza, en dos dor
mitorios, dos cuartos de baño y la indicada terraza, 
y además solarium de 40 metros cuadrados y casetón 
de acceso de lO metros 10 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente y fondo, zona común; derecha, entran
do, casa B-l, e izquierda, casa B-3. 

Inscrita al tomo 1.234, libro 456, folio 132, fmca 
número 34.113. 

2. Casa designada B-3, del mismo conjunto y 
cori idénticas superficie, distribución, plantas, anexo 
y cuota que la descrita anterionnente. Linda: Frente 
y fondo, zona común; derecha. entrando, casa B-2. 
e izquierda, casa A-3. 

Inscrita al tomo 1.234, libro 456, folio 134, fmca 
nÚmero 34.115. 

3. Casa designada C-6 del conjunto antes deno
minado. Consta de plantas baja y alta, distribuidas: 
La baja, con superficie de 7 I metros 90 decímetros 
cuadrados más 33 metros 40 decímetros cuadrados 
de porche, en hall, salón, cocina, lavadero, aseo 
y el indicado porche; y planta alta, con superficie 
de 70 metros 10 decímetros cuadrados más 20 
metros 60 decímetros cuadrados de terraza, en dos 
dormitorios, dos baños, más la indicada terraza, y 
solarium en cubierta, de 32 metros 40 decímetros 
cuadrados y casetÓn de acceso. de 1 1 metros 90 
decimetro cuadrados. Tiene un anexo inseparable, 
una plaza de garaje de unos 12 metros cuadrados, 
aproximadame»te, en la zona de aparcamientos. 
Linda: Frente~ fondo y derecha, entrando, zona 
común. y a la izquierda, casa 8-5. 

Inscrita al tomo 1.234, Ubro 456, folio 154, fmca 
número 34.135. 

4. Casa designada C-S. del conjunto denomi· 
nado. Tiene idénticas superficie, distribución y cuota 
que la descrita al número 3. Consta además de 
sus dos plantas y aprovechando el desnivel del terre
no, una planta semisótano destinada a garaje para 
uso propio de esta vivienda. Linda: Frente, fondo 
e izquierda, zona común, y derecha, casa C-7. 

Inscrita al tomo 1.234, libro 456, folio 158. fmca 
número 34.139. 

Cada una de las fincas está tasada en 32.250.000 
pesetas. 

y para su publicación en el tablÓn de anuncios 
de este Juzgado, «Boletin Oficial de la Provincia» 
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y «Boletín Oficial del Estado», se expide el presente 
en Fuengirola a 21 de octubre de 1994,-El Magis
trado-Juez, José Luis Utrera Gutiérrez.-El Secre
tario,-64.0 11. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Don José Angel Castillo Cano Cortés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Fuengirola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 141/1993, se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a ínstancia de «Banco de Fomento, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Rafael Luque Jurado, frente a «Calahonda Royal 
Beach, Sociedad Anónima», en cuyos autos se ha 
acordado la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera consecutivas, de tos bienes hipo
tecados que se reseñarán, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el día 9 de 
enero de 1995; para la segunda, el día 9 de febrero 
de 199"5, y para la tercera el día 9 de marzo 
de 1995, todas ellas a sus diez horas; las que se 
celebrarán en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la 
subasta. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera. La tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 

,menos, de las cantidades tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este J uz
gado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. . 

Tercera,-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas 'Ias subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a nin-

.... gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación, inten
tada personal. resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor. o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Parcela de terreno, sita en el ténnino muni
cipal de Mijas (Málaga), al partido de Calahonda. 
Finca número 41.176, inscrita al tomo 1.339, li
bro 561, folio 84, del Registro de la Propiedad de 
Mijas. 
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Se en<:."uentrn tasada {l efectn.: de !>uha,:,ta el' la 
suma dc .6.800.000 pesetas. 

2. Loe?:1 ("ome:rcial en planta SÓt'-l11,:) de! :;,}o
que 'U dei conjunto urba.nístico denominado t(Be~ 
lindaf: Campanario~, sito eH unJo p?rce1,,! e1.e terreno 
procedente tir"- cortijo denominad{\ t':alahoada*, 
del término d;! Mija!;', P.nea número 15.323. inscriV, 
~, tomo í.l 26 del libro 348. folio 131 d·'l Re!;istm 
de la Propiedad ce Mija;. 

? LocQl comerciai en planta semis6tal1iJ del blo-
que n (je[ ':únjunt0 urbanístico denomirtado «Be· 
lindas Clmpa;¡ano», sito scbre U)"la parcew ~ tC'ft'· 

11(0 plOt:edemc df!l cortijo der,ominado «C;.l<ll1cnd::n>, 
dd ti-rmin~.:. de ~iÜas.. Pbca número 25.3~5, inscrlt~ 
al tomo 1.129, libro 351, folio i4S del Registr') 
d¡~ h Pwpiedad de Mijas. 

: .. ,n dos fmcac¡ últimas estát1 ta .. ad~,s vl.d.l Un.:~ 

de ella;; 'J. ef{".cto~ ..1:... subasta \ en la sum:\ 
de 1 t. 700.000 pesetas. 

Dado en Fue;,giroi.a ü 24 de octubre de 1 ?94.<-El 
Magistrd.dG-Juez, JOSt Ar.gel Castil1v C:ln(l Co:r
tés.·-E! Secretano.--64.040. 

GAVA 

Edicto 

En \!irt:~d. ele ID acordado en resolución üictad.l 
e·n. e~t.l fecha por el. hzgadc ele Primera Inst;mcia 
~ 1.1~tfucción númerc, 7. de )os d~ Gavú, en. el pr(.
cCúi¡~1ieflto judicial s'lmario tra\.n.ita<ln, co~ e: n(~me
T\) 15J!l99·:i·B. confonne al. altículo 1.31 de h Ley 
Hipútecarifi, a instancia de.i Prorutador dv"ll Eugeni,;; 
T dx.idó 00 ... , en nombre y representació'1 de Caja 
de Ahorros de Cataluñ<l. '~or,tI"iJ doña Metía Dolores 
Noga:es Honrado I!n rcclamaci":m de un r-ri!stamo 
cO!~ garantia hipotecaria, S~ ~a(':t a pública s'-lbasta, 
por primE'r~\ .ez. la siguientc finca' 

L ..... c;ll destinado .;t vivienda, p1ant.:o terccr:.:.. puerta. 
sCl;uuda, del edifici.o s.ito en 11 eaJie Pedro S.da. 
número .7:-, de Yiiaded.m, ms('rii0 -:.n d Regislm 
de i<l P,op¡edad do;!. Vi13dC"cdm; al ;;ame, "}6H, rhro 
32';', foiiu :-0. fU11.:..t 22.121), ins¡;o).l<:ióll s'!xm, 

1!ara la '~e¡ebradón de !<I $ubashl se ha s<;,;lulado 
e! dia ¿O cb di,-:iembre, ;.i ;a'; diez horas, en J& Sala 
de Aucir:ndas d,,-,, este JU::gdÓO, sitn en (hvá (.i3<!<. 
celop.a) t:'\lk l": .lestra Ser:oi;.; (;c la ivh:ro:d núm<>TO 
~, rrc'v<.niénd'_,:"e ;.' 10 ¡ f'osi1::·te .• lidta¿ore.': 

Vrill\~;o.-El tirIO d" stlb:Jst~ eS el de 6.S811.00Q 
peseta .. , fijado a mi eft:c~n Gn la e:;critma de n:-"'''
w.nv, no admitié,¡doSlO po<¡lI',a que no .;uhm dL:ha 
.:::rmtidac. 

Seg'.mdo.- -Que paro;. tomar parte e~j In SI~¡)<!.:.;tO:i 

.J-:-bení.r, consigne: 10-: licitnd0res. m~vjament(' "'1"; 

h Mp:s.;~ del J,.~7gado el 20 por 100 de dicha canticfl.{~. 
S(11 ::1,.::,':, n;:q¡Jisito no Sen'm admitid,.:~. 

',,"er(.erl"'.-Quf>, 1;)« al.tos y 1<1.<; certificac;iones a eut: 
se ¡efi<!rc: la regla 4,' dd at1iculo 13 j de la L ... ~; 
fIipotecaria están de manifiesto C,¡ 1 .. Secretaria de 
estro Juzgndú, entendiénc!o5'~ c;,¡e tod0 licitador los 
acepta \~om(l bastante 'lo lo" efectc] de la titu:laciÓH 
,le;;J fine ..... 

Cuar~(~.·-Q'.l.e Ifl:; i(.":!'lrgas -;r gravámene'1 anteric'res 
y los pre[ereilte'l al crédito d .... t .lCiOr f"onl:inuafÚr, 
:llosi;;tentel. ':,l1tendiénJ.o5~ flUf.l d ~~ernataltt;! lo:\' 
Rceptq y :jlll'.da subrogad<' fi' 1-:, resjJOosilhiiidad ¡10,; 

:03 n ,i~mos. ún destbarse ::! Sl1 ext)"c!ón el precio 
de.! !"-,;:'n?!-¡". 

Quir.to. ·_Que- 301(1 el ejecutanL! p¡.>dr:'! hac~t pos-
1;..lra" en calidad de l.eder el. rcmate ;~ U~l ter,-~er.(). 

S,:::xto,-Qu~ desde Le fedw. d'Ci U!lhm:io h\1s¡:1 l~ 

celebración putxlan hacer~·; ¡Jc;¡tl'ta':> !"'úf escrito e;· 
h frm,l3, y (.umi"Jjendu ¡.¿<; r~quisitl)s exigidus pN 
L: ¡egb. ;", ~-,;'.i"Icfo tercero de 1:- :_~-' Hip('leC2r!a. 

:"éptim1'.·-!, preve~l'.;:;ón d.: ({1.:e l"{:: ha::a pestor,,:,; 
1;1 I~. p.in'C'r:¡ ::\6~::;t::., ~'! scña:;~ ~::H::' 1" ~er"lf'd;,t 
(': ~¡1.im.~: h'~7 ,} Ll aur!.ier.cia ~'!1 ~:¡, 2') de elo~[,.) 
d: ¡t;J:. ::l I:-:.'S di':!z h;"¡;'a~, sintie¡ILv ~to! ~ir(\ l)J.l'\ 

~:;:t'..: ;;"V)t)lh "UbiSl'1 ¡'l. 15 por !4")I". ~k'. ,xed·) r~l" 
1<.0-::- v :.J:~k.;~di (.;·~'¡'::;;;,u,lr le',: ikit<:\':cg. ~ <:.-: 2{' ~0. 
~¡~(.. del j.~d:c~c'J :íp'J. 

Viernes 18 noviembre 1994 

Octavo.-Igualmente. y a prevenciór. de qw no 
haya ¡::;ostor~s en la segunda subasta, se señala pan;.. 
la terce-ra, Que se celebrar.1 sin sujeción c. tipo, la 
audiencia del día 17 de febrero sigl;icnte. a hs diez 
hor¡;¡. ... debiendo consignar lot< licitadores e·í nllsmo 
depósito exigido en la regla a:"l.tedo::- para la segunw. 
subasta. De n3 poder celebraJS.:! b subast'i en io~ 
días selialados pm ser festivo o cualquier otra Gausa 
~e entiend;-: prorrogado al siguienk día hábil. 

Dado en Gavá a 20 de octubre de 1994.-El 
Juez.·-EI Secretario.-64.394. 

GA.VA 

Edicto 

En virtud de lo aCordado en provldencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucdón 
dúmero 4 de 10$ de Gavá. con esta fecha, en el 
procedimient0 judiclal sllmario dei nrtículo 131 de 
h Ley Hipotecad",. seguido ~\ instancia de la C'lja 
d.e Ahorros y Monk de Piedad de Madrid, repre· 
si:'ntada por el Procurador don JU~tfl L Martín .\guí
lar. cOlltr.,) don Uines (Jarda BalúHo y doria tau
re:ma Gon:dtle~ Roce, en reclamación d<! un pres 
tamo ,::on garantla hipotecaria, S1.\ saca a pública 
subasta, por primera vez la siguiente finca: 

Bien objeto de subasta 

Local de negc,...;j{' setia!ado .;on el mime!',! í, de 
la ..::asa situada en Íd plaza del Oieciocho d.;.; Julio 
hoy pas~o MaragaU, número I8, de Gaya, mide 
90,90 metros cuadrados, teniendo un patio a S1\ 

espalda que mide 36,5.S r:1etros cuadrados. Lind.), 
d ~on)unto: Frente, paseo MaragaH; espalda, resto 
tic finca d~ ..¡ue se segregó; izquierda, don Pedro 
Izquierdo y dona Ce1e:;tina Aso: derecha, l()~~a! d;.~ 

aegoci'J v patio descrito COll el número ~~, ~,~ es¿;) 
mlslJlú ;::aSil; por debajo, d :;uelo, y por arri.b?, 1,> 
Yivi6:uld OllllleJ1.. :: de :St,1 °r;isma casa, )' t.:UCi'p0 

antl~il',r a la vivir:nclrl núm~w 9 Ó~¡ cuerpo poSkrio¡ 
'i patio d~ luces, Coeficiente: 9 po" tOO. 

lnscrita ero el Regi;;trc· de la Propiedali de (J;:r,.il, 
al tomu -;'47, libro 353, folio 1, fmciI rt~gi&tr-al [;limero 
6.\)50. 

E¡ ,,';H¡2,fe tcmlr:\ lilg~r t'.I"l !" Sala di! Aur>i~n';:la~ 

d! c,>tc Juzgado sito eH calk: N\\estra ~~e(f),;'1 ~>.;. 

h Mer~c, número" .1·5, el. d~a ,:u d,' cnew d~· 1995, 
,~ las dk:7. treint~_ ;¡i)¡.lS, previnié¡;dos¡:' 3 le,' tic!.
t;dore,,: 

Prirnt!w.-El tipo de subasta e;; -el de l5.20n.¡)üt, 
p~setas, fijado en la escritura de préstam.::., no :.ldm:
b~nd()s(,~ posturas que 110 c:'lbran dicha cantidaJ. 

S~gl.lllCiO ... Qu;; pam tomar pane e.l 1u subasta, 
1cbenn r.ünsignar lo,,; licitadores f!rey¡'ament..: en 

Ll GIlt'nta de comig:mcione .. dI' est'~ Juzgado t: 20 
flvi' 100 de dicha '.lntldad, sin cuyo rec¡uisitu D(' 

serán ndm;tidos, 

·fercew.·-Quc los auto,> ;f J.1 certificaci6n a qUl' 
'iC refiere b re~b ...¡..~ de! articujo 131 de la Ley 
Hipote':aria, estarán de manifiesto en la Secretan?, 
<10 ~stt" J!lz.gado, el ,tendiéndose que todo iicitador 
?cept:>. como b~st~nt\!: la titulaci6r. aportada, 

'~uarlú"-'(Jue las cargas,! gravámenes antericre,; 
y lo,; preferentes, si los hubiere, fll crédit" dt: ln 
actúra, continuarán sllhsistentc5, entendiéndose que 
et rematant.! los acepta y queda subrogado en 1<1. 
l"'!:iponsabilidJ.(l. de los mismos, sin destinarse a 5U 

\!;,Gndón el precio del remat~. 

l~'e no haber posto,e1i en la primera subasta, se 
señ.ll<l. pa(a la segunda el día :U do;! febrero de 1995, 
,1 ¡as dl~1: :relnta horas. pan' la que senrirá df' tipo 
el "1::' p<1r 100 de la valorad6n~ celebrándose ~er("~~r¡~ 
f,uhasta. eH "U caso, ~·1 día L. dI.; lr.arZ<.l Jo: ~99'), 

.\ l,)s diez treint:;; noras. sin 3lije';¡~'n a tipo. 

T")ac:. e:\ Gw{' e 2ú de (l;:;tubI"c dI; ! 994, -El 
.iee .... ,·-:;:;:: :;enct;l;ic.. 6J 'J3 1-].,. 

19501 

GETAFE 

Edicto 

Don José María Guglieri Vá7.quez. MagistradcrJuez 
del Juzgado dI! Primer~ h:~tancia número 7 de 
üetafe, 

Hace saber: Que en este JU7.gado, y bajo el número 
76/1994, ~e tramita procedimiento judicial sumario 
:ü amparo de: artículo 131 de la Ley Hipotecarif! 
n L'1~.;tartcii' l~~ ... Caja postal, Sociedad Anónima», 
contro. ~;.on ,\ntunio Pérez Castillo, doña Rosa Isabel 
Nonsú MU.CCll y 01011 Federico Cosslo Redfem, en 
redamadón d(~ un préstamo con garantb hipot~ 
cana, en cuyo pr(}.je~imiento y por providencia dic
lada en t;1 dí,) dI! hoy ha sido acordadc. ~acaf <1 

la venta en públi.::, subasta, por pruuera )'. en SI.! 
.::aso, segunrja y terCf.ff' vez. In finca hipotecad<l que 
luego ~;e des¡,;ábin't JXH d precio que ;::n la lrJsma 
se determinfl.. 

El. remate ttnd.;:á lugr..l en la Sala dt I\udiencia~ 
de este Juzgado, en la ('JfJli.:. siguiente 

En primera subasta, el día 21 de diciembre de 
1994, n le:,,> once h,lras, por el ti]X, de su tasación 

EH segunda subasta, el día 23 de enero de )995. 
a las once horas, caso de no haber habido postores 
en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debida torma por el hipotel:ante, con 1<1: rebaja del 
25 por IDO del tipo que sirvi6 de base para lu 
primera. 

En tercera subasta, :'ii nI") hubo pO'itores en la 
segunda ni se pídio la ad1udicación por la :actoro 
con arr~gl(l D derecho, el día n de fehrero de 1995, 
:\. las once horas. 

Se advierte a los lidtadores: 

Primero.-Que en primern subasta ne' st' admitirán 
posturas t.J.ue no cubran e¡ fJjado en 1" eScritura 
de préstamo 

Segundo.-Que para tomar partt" en 1" subasta 
deherá consignanse previamente el: e~ t":'>tablec:' 
miento destln:ldo al efecto, una c~nti<ia¡j i~u:¡¡ '! 

superior ai 20 por 100 del ~ipo d",. licitación 
Para tomar parte en la tercera subasta, la c¡Ntida:¡ 

<:. consignaí serA ib'Uul (, superiOl al 20 ,KlJ" 10l" 
tlel tipo de Iidtocióll de la segunda 

T-::rcero.-Que la subnst!} se celebrará eH turma 
de pujas a 111 li.ana, si bieu, ademá~, hasta. t;i día 
señalad,..., para ~: 'emate. podrán hacerse pujas por 
c~;criw en <;ObL~ c~rrado. 

Cuarto.-Que. " instanda de in parte actora. 
p0drán f<!serYJI"';;(' lQs, depósitos de aquello" postore~ 
que hayan cubiertp el lipo dl' la subas!a, a fin de 
que -ji el primer adjudicatario no curnplies ... , sus oblí· 
gadone;; pueda aprobarse el lemate a favo, de lo ... 
que le sig;nl, por ~1 orden d\~ sus respectiva" pos[Ucas. 

Quin!", -·Que los <!utos y la celtificación del Regis· 
tro ~\ qut" .it~ reliero? In regla 4.8 del articule. ¡ 31 
de la Ley Hi)'}ote~ori:1 t~starán de manifiesto er. I~! 

Secretaria de este Juzgadú. entendiéndose que todo 
lidtador ace¡xa cr:m::ü bastante la titulación, y que 
las cargas o gldvarnCnes anteriores y lo;; prefer{"nte~, 
si los hubiere. al credito de¡ aeto!" contimwráe sub
sistentes, entendiéndose que el rematante· lo~ acepu.. 
y qued:.¡ subrog<ldo e~ la. responsabilidad de los mis
mos. sin de~tinarse :.l ~u extinción el preci(1 de! 
remate, 

La dC'lcnpci6n de la fmea y el precio fijndo en 
la escritura de préstamo par~. que sirvrt de base b 

la primera subasta es la siguiente: 

Urbana 41. Parcela de terreno número 41, en 
ténnino de Getafe. al sitio conocido CO!ll.O Sector lJ 1 
del Plan Genera! de Ordenación Urbana dr: dich(' 
ténn.ino. Ocupa lma superficie de 125 metros f 
decímetros cuadrados. Linda: Al norte. rol' donde 
tiene su acc~c·o. en linea recta de 5 metro~ 3("1 ccn
úmetros, ('"on cr..l1e Peñalara; sur, en linea rect,t dt: 
:5 mt~tros :10 ccntimétws. coe J.I parcela IJu,u,-:rr, 
46; este, c.n Une:!. fect;J do.:. 2:: metro,: 62 centiJtlc!OS 
('un la parcel.a nillw.:.rc 42, y al oeste, eh üileá I<,ct,.· 
d? i: metw:. 6{J c¡;ntítnetIU~. CO¡t l" p,\rce!a núm,~n, 
40. 30ott: dicha parcda ~,: {'st;~ c(lns~~ycndc' L 
si~iente editicación: V¡viend:! urJfe-.. '''nilia, ado~:id~, 
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numero 41. ubicada sobre la parcela mimf"fO 41 
anteriormente descrita, conservando sus mismos lin· 
deros. Ocupando una superficie en planta de 50 
metros 66 decímetros cuadrados, estando el resto 
de la parcela, sobre la que se construye dicha '\-ivien
da vnifamiliar adosada, destinada a janUn privado 
)- zona de acceso privado a la citada vivienda. Consta 
de las siguientes plantas: Planta sótano; consta de 
vestíbulo, baño, trastero~bodega y garaje. Planta baja; 
(:on5ta de porche de acceso, vestibulo, cocina. ten
dedero, salón-comedor y aseÓS. Planta alta; consta 
de un donnitorio principal con bañ(,. dos dormi
torios y un. aseo. Planta ático bajo la cubierta, des
üna(ld. i:l trastero, con una superficie de· i 5 metros 
... uadr~dos. 

Inscrita en el Registro de la Pn .. piedad número 
:: de Getare. al tomo 814, libro 45-2:, folio 183. 
fmc~ registral núm~ro 5.679. 

El tipo de tasación I!S de lO.600.OCO pesetas. 

y par d que conste y se proceda a su publicación 
e'n el (' 80letin Oficial .:fel Estado •• expido el presente 
en Getafe a 20 de octl~bre de 1994.-El Magistra
do-Juez. José Maria Guglieri Vázquez.-EI Secre· 
tario.--64.293. 

GIJON 

Edicto 

él ilusmsimo señor don José Luis Casero Alonso. 
Magi~trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 2 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo, tn\jo el n6mero 
391/1984. a instancia del Procurador señor López 
Triviño, en representación del «Banco Hispano 
Americano. Sociedad Anónimu, contra don 
Manuel Hadas González y otros, en cuyas actua
ciones se ha- aGordado sacar a la venta en pública 
"ubas~a. pc'r ténnino de veinte dias, los bienes que 
se rllIán. 

1.0" autos y certificación del Registro relativos 
r.l estado y situación de la fmca. cargas y demás 
circunstancias que la afecten están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes (si los hubiere) al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respop
sabiJidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Las subastas tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los dias y horas siguientes: 

Primera subasta: El dia 11 de enero. a las diez 
horas. 

Si por causas extraordinarias se suspendiere este 
señalamiento. la primera subasta tendrá lular el dia 
13 de enero, a las diez horas. 

Segunda subasta: El ·1 dia de febrero, a las diez 
horas. 

Si por causas. extraordinarias se suspendiere este 
señalamiento. la segunda subasta !endrá lugar el 
dia 3 de febrero, a las diez horas. 

T ere era subasta: El d1a I de marzo. a las nueve 
treinta horas. 

Si por causas extraordinarias se suspendiere este 
señalamiento. la tercera subasta tendrá lugar' el 
día 3 de marzo, a las nueve treinta horas. 

La segunda subasta y, en su caso. la tercera, se 
celebrarán en el supuesto de que las anteriores resul
taren desiertas. 

Para dichas subastas regirán las siguientes con
diCiones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
d j)r'!cio del avalúo que se indicará; para la segunda 
-ubasta el que iesultare de rebajar al anterior en 
--,n 2.5 por :00. ¡lO admitiéndose en ambas subastas 
;.o"1turas que :lO cubran las dos terceras partes del 
.'pc- tespe<:!ivo y la tercera subasta lo será sin suj.:
:-ión a tipo, aunque teniendo en cuenta lo di~puesto 

en d articu;o 1 .506 de la Ley de Enjuiclamiento 
Civil. 

Segunda.-Er. todb:$ la·; subastas. desde el a.nuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. jun,-¡,J .::. aquél, el justificante de la con
signación a que;;e l.efiere el párrafo siguiente'. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores cOH~ignar. previamente, en la cuenta 
de este Juzgado. abierta en el ólBanco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». oficina principal de Gijón, 
cuenta numero 3.285, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo respectivo, excepto 
para la ter'cera subasta. que será el 20 por 100 del 
tipo anunciado para la segunda subasta. 

Cuarta.-SÓlo el actor podrá hacer postura en cab
dad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objell) de subasta 

Local de negocio sito en avenida de Galicia. 5 l. 
de Gijón. 

Valorado en 7.300.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 5 de octubre de 1 994.-El Magi}i
trado-Juez, JoSé Luis Casero Alonso.-El Secreta
rio.-41.088. 

GUON 

Edicto 

El ilustrísimo señor don José Luis Casero ,I\.lonso, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
r.Úffiero 2 de Gijón. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado. con 
el número 966/1993. a instancia de Caja de Ahorros 
de Asturias. representada por el Procurador don 
Abel Celeinín Viñuela, contra doña Maria Cristintl 
de Viedma Una. don Guillermo F!6rez Górnez e 
dn!l:enieria Honorio F1órf'!z. Sociedad Annnima» .. 
por medio del presente se anuncian pública:: subas
tas. por veinte dias. del bien que se dirá. Las subastas 
tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. en los días y horas siguientes: 

Primera subasta: El día '¡ de febrero de 1995 
y en horas de diez cuarenta y cinco de ~u manana. 

Si por causas extraordinarias se suspendiese este 
!.eñalatniento. para la celebración de la primera 
subasta se señala el próximo dia 3 de febrero 
de 1995 y en horas de diez cuarenta y cinco de 
su mañana. 

Segunda subasta: El día 1 de marzo de 1995 y 
en horas de diez cuarenta y cinco de su mañana. 

Si por callsas extraordinarias se suspendiese este 
segundo señalamiento. para la celebración de la 
segunda subasta :se seilala el próximo di.a 3 de marzo 
de 1995 y en horas de diez cuarenta y cinco de 
su mañana, 

Tercera subasta: El día 5 de abril de 1995 yea 
horas de diez cuarenta y cinco de su mañana 

Si por causas extraordinarias se suspendie.re I.'ste 
tercer señalamiento. pata [a celebración de la tercem 
subasta se señala el próximo día 7 de abril de 199) 
Y en horas de diez cuarenta y cinco de su mañana. 

La segunda subasta. Y. en su caso, Id tercera. se 
celebraran en el supuesto de que no hubiera postores 
en la anterior. Para dichas' subastas regirao las 
siguientes condiciones: 

Primera,-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamen.te en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. abiera en e\ Bar:
co Bilbao Vizcaya, oficina principal de Gijón, nume
ro de cuenta 3285, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20. por 100 del tipo respectivo. excepto para la 
tercera, que será el 20 por 100 del tipo anunciado 
para la segunda subasta. 

Segullda.-Semrá de tipo para la primeta 5ubasta 
el pactado en la escritura de constitucion de bi.po
teca, y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. Para la segurlda. ~,ervir'3. ~e 'tipo 
el 75 por 100 del de la primera. siü que tamj.JOl~u 

:;¡e pueda ... dmitir )."ostura inferi: .l. ~sht tipo. Y la 
tercera subasta se celebrará sin !'tujedon 1i tipo. pe. {) 
cumpliéndvse las mismas condiciones ::;,stablecidas 
en la.regia 8.' del articulo 131 de la Ley Hipotécaria. 

Tercerll.- En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la ce~cbrac¡ón, podrán hacers(; posturas pur 
escrito. en püego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la cm,
signación <l. qU(~ se refiere la condición prunela, o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Sólo el actor podrá ced~r el ;emate a 
un t~rcero. 

Quinta.--Los autos y certificación del Regístro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4." del artlc.l
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifie~~o 
,.n la S<=eretaría. Se entenderá que tc,du 1ici~ador 

acepta como bastante la titulación y que 1.1S cargas 
() gravámenes 'illteriores y los preferentes -si los 
hubiere··- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin de8tinarse 2. su extincion el precio d~1 
remate. 

Hien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno procedente el.prado 
llamado La Campa. en la eria de La Paza. parroquia 
de Samio. en este concejo; mide h. 7 5 2 metros cua
drados. Linda: Al norte. don .Selannino Rodríguez 
Ceñal y doña Licia Hurte Blanco; este, par<.:ela 217; 
SU,. parcel?, número 212. y Qe'ste. con doña BhplC? 
Rosa Alicia Blanco Villar. E!i parte de la I'arce
!a 204 del potigono 698. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad nume 
ro 5 de Gijón. al tomo 1.616. libro 8. de la sec· 
-ción 3.", folio 119, fmea 807. inscripción pnnlera. 

Valorada. a efectos de subasta, en 40.000.000 ce 
pesetas. 

Ddo en Gijón a 27 de octubre de i 994.-El Magis
trado·Juez. José Luis Casero Alonso.-EI Sec~ta
rio.-64.358 

GIRONA 

Edicto 

Don CarIes Cruz Mentones, Ma~istradQ-Juez del 
Juzgado Je Primera InstanCia número 5 de Giro· 
na, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proceso de juiciO ejecutivo 30311991, seguidos 
a instancia de "Renault Financiaciones. Sociedad 
Anóntma», contra don Dionisia Sánchez Marfil y 
doña Josefa Benavente Gil. y confomle a lo dis
puesto en providencia de esta fecha, por medio del 
presente se sacan a la venta en primera. segunda 
y-tercera, pública subasta. y ténruno de veinte dias, 
¡os bienes que a continuación se indican: 

Bien objeto de wbasta 

l. Vehículo tipo furgón. marca Renault, m0deio 
R-Expres Diesel Combi, matri..:ula GE-5J06-AK, 
fecha de matriculación 27-03-90. 

2. Urbana i 7 .. ~·Vivienda '/'Júmero i ¡ 7 sitd. ~íl 
planta alta, cuarta puerta, número l. de :a es.c<.>.lera 
n, del bloque 11. del grupo ue 124 vivienda:;, !lito 
en Sant Daniel, Girona. calle Onensia, Si\1 número. 
Ocupa una superficie de 74 metros 91 dedmetros 
cuadrados, ~t", compone de diferentes habitaciones 
y st.':l"'ticios, linda. desde su puerta de entrada: Frt;.nte, 
rellano de escalera; fonG\). calle Ortensia; izquierda. 
dIcha calle: derecha, vivienda 1 18, tiene com0 ane,)0 
un trastero de lmos J metros cuaúrados. sito en 
el interior de ia portería.. C't;ota: 10 p0-f' 100 de 
lus dementos I g .. stos comunes Jd Li.oque dt.i qllé: 

forma parte.. 0.81. ~¡,Jr ioo en los elementos generalt.5 
del. complejo. Jnsclito ut tomo 2.33&, libro 45 Je 
Girona, \'l,eglinJ, .. al folio 157 vuelto, apare..:'!! .. fi. ... ..:.a 
registra! n ... mUT. 2. 769. ¡a.~c¡ita a f..vül. d~ ios con
sortes don Dionisia Sánchez Martl.l. y doña Josefa 
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Benavente Gil. por mitades indivisas y con pacto 
de sobrevivencia. 

Será tipo para la primera subasta, la cantidad dada 
pericialmente que respecto del vehículo es de 
450.000 pesetas y de la fmea numero. 2.769. de 
7.641.000 pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas. será preciso, 
que los licitadores consignen previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado en el Ban
co Bilbao Vizcaya, número 1.673, clave 17. oficio 
2.770, por lo menos, el 20 por 100 efectivo de 
los indicados tipos, sin cuyo requisito, no serán 
admitidos. 

No se admitirá.n poStui'a5 que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y sólo al ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta. si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en calle Ramón Folch, 
números 4-6 de Girona. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 20 de 
enero de 1995. a las diez horas. 

Para la segunda, el día 22 de febrero de 1995, 
a las diez horas. 

Para la tercera, el día 31 de marzo de 1995, a 
las diez horas. 

y para que surta los efectos oportunos y sirva 
de notificación a las personas interesadas, expido 
el presente en Girona a 19 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Caries Cruz Moratones,-EJ $ecre
tario.-64.100. 

GRANADA 

Edicto 

Por acordarse así por este Juzgado de Primera 
Instancia número 9 de Granada, autos 93Y1991, 
Profisa contra don Antonio Palomino López, en 
proveido de esta misma fecha, queda corregido el 
error cometido en el número de autos de referencia 
toda vez que donde pone año noventa y cuatrO 
debe poner año noventa y cinco: quedando de esta 
forma subsanado el error, salvo el señalamiento de 
la primera subasta que se mantiene para el corriente 
año. 

Dado en Granada a 14 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.--64.0 17. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña María José Diaz Llanos Clavija, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gra
nadilla de Abona y su partido judicial, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado, Y 
bajo el número 107/1994, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
W!y Hipotecaria. a instancias de la entidad mercantil 
~Hipotecaixa, Sociedad Anónima. Sociedad de Cré
dito Hipotecario~, representada por el Procurador 
señor González Pérez, contra don Víctor González 
Delgado, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y plazo de veinte días las siguientes 
fmcas: 

Urbana: Número 3.791, folio 81 del libro 35 de 
San Miguel, tomo 806. 

Urbana: Número 3.736, folio 91 del libro 35 de 
San Miguel, tomo 806. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 15 de diciembre 
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de 1994, a las trece horas. Y las bases son las 
siguientes: 

Primem.-Servirá de tipo para ambas fincas la can
tidad de 12.460.000 pesetas" que se pactó en la 
escritura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se a.;.1nútirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente, en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, al número 70.000.3. 
al número de de procedimiento 374100001810794. 
el 20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar expresamente que se acepta:h las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. . 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la fmca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en la Secretaria. 

Octava.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar el día 13 de enero 
de 1995. y hora de las trece, bajo las misma~ con
diciones que la a"nterior. salvo Que servirá de tipo 
de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera, pero debiendo consignarse la misma 
cantidad Que en ésta para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, con las 
restantes condiciones señaladas para la primera, sal
vo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte de la misma, será el 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. que se celebrará el día 
8 de febrero de 1995. a las trece horas. 

Dado en Granadilla de Abona a 27 de junio 
de 1994.-La Jueza. Maria José Díaz Llanos qa
vijo.-EI Secretario judicial.-64.253. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Granadilla de Abona y su 
partido, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado, y 
bajo el numero 99/1993. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13\ de la 
Ley Hipotecaria a instancias de Banco Central His
panoamericano, representado por el Procurador 
señor González Pérez, contra don Fernando Fuentes 
Guerra y doña Candelaria Hernández Acosta, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y plazo de veinte días, la siguiente finca: 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Grana
dilla de Abona, al tomo 327, libro 58 de Arona, 
folio 214, fmca número 8.062. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día 20 de diciembre de 1994, 
a las once horas. Y las bases son las siguientes: 

Primera.-·Servirá de tipo para la subasta la can
tidad 'de 10.290.000 pesetas. que se pach~· en la 
escritura de préstamo hipotecario. 
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Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya al número de proce
dimiento 3744 000 18009993 el 20 por 100 de 
dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, d'~positándolo en la misma cuenta. haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes preferentes ai crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en su responsabilida~, 
así como que no se destinará a su extinción el preciO 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial su'mario y la certificación del Registro en 
la que se expresan las inscripciones de domini? de 
la finca y los derechos reales que sobre ella eXlsten 
están de manifiesto en Secretaria. 

Octava.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notifica"ción de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar el día 24 de enero 
de 1995, a las once horas. bajo las mismas con· 
diciones que la anterior, salvo que servirá de tipo 
de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera, pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en ésta para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera el 22 de febrero de 1995, 
a las once horas, sin sujeción a tipo, con las restantes 
condiciones señaladas para la primera. salvo que 
la cantidad a consignar para poder tomar parte de 
la misma será el 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 21 de septiembre 
de 1994.-EI Juez.-El Secretario.-64.245. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
960/1991, se siguen autos de ejecutivo otros títu~os 
a instancia del Procurador don Leopoldo Pastor 
Llarena, en representación de «Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima», contra don Jesús Manuel Gor
dillo Marrero, doña Teresa Padrón García y doña 
Arafat Ghanaim de la Nuez, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sa~ar 
a la venta. en primera y pública subasta, por térmmo 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fi.ncas embargadas a los demandados: 

Finca 2.790, finca urbana, siendo su uso el de 
local sito en la planta primera, nivel B, del edificio 
denominado «Ponderosa», playa de las Américas. 
Inscrita al tomo 1.163 del archivo, libro 282 de 
Adeje, folio 207. 

Finca 8.893, tinca urbana, parcela sita en la urba
nización «Rosas del Guanche» de Arona. Inscrita 
al tomo l.154 del archivo, libro 431 de Arona, 
tolio 156. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en. la calle San Francisco, sin 
número, de esta ciudad, el próximo día 7 de febrero 
de 1995, a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones~ 
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Primera.-EI tipo del remate es de 20.800.000 
pesetas para la registral 2.790 y 19.500.000 pesetas 
para la 8.893, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenla 
del Juzgado o establecimiento que se desti.J¡e al efec
to, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la cuenta del Juz
gado, junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del 
remate. . 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en Secretaria del Juzgado. debiendo los lici
tadores confonnarse con ellos. sin que puedan exigir 
otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que no resultare 
primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda. el próximo 7 de marzo de 1995. a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el día 12 de abril de 1995. también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 27 de octubre 
de 1994.-El Juez accidental.-El Secreta
rio.-64.353-12. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
661/1992 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja General de Ahorros de Canarias, 
representada por el Procurador don Leopoldo Pas
tor Llarena, contra don Juan Vicéns Binimelis, en 
reclamación de crédito hipotecario. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte dlas y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca contra la que se procede: 

Urbana número 24. Apartamento E situado en 
la planta segunda, sin contar la baja, sótano y semi
sótano del edificio sito en el ténnino municipal de 
Arona, en Los Cristianos, calle General Franco, 
sin número. Inscrita al folio 41, libro 324 de Arona, 
tomo 849, fmca 1.195-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin 
número. de esta ciudad, el próximo dia 22 de marzo 
de 1995, a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 8.218.438 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
swna. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», en número de 
cuenta 374000018 066192. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes dicha 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado 2 y acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificacion registral están de mani- . 
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
qü~ el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso en que 
no se encuentre al demandado en el domicilio pac.
tado, como notificación de las fechas de la subasta 
al mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar y hora que la primera, y el dia 
25 de abril de 1995, bajo las mismas condiciones 
que la primera, salvo que servirá de tipo el 75 por 
100 de la cantidad señalada para la primera, pero 
debiéndose consignar la misma cantidad que en ésta 
para poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda. se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose 
para ésta el día 25 de mayo de 1995, sin sujeción 
a tipo, con las restantes condiciones señaladas para 
la primera, salvo que la cantidad n consignar para 
poder tomar parte en la misma será el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el pre
sente en Granadilla de Abona a 2 de noviembre 
de I 994.-EI Juez accidental.-EI Secretario. 
64.356·12. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
207/1994 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumarlo del articulo 131. de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Cajacanarias. representada por el Pro
curador don Leopoldo Pastor Llarena, contra don 
Perfecto A. Hemández Santana y doña Socorro C. 
Hernández Martin, en reclamación ·de crédito hipo
tecarlo, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente fmca contra 
la que se procede: 

Urbana.-Solar sito en el barrio de Los Menores, 
Adeje. Inscrita en el tomo 752, libro 144 de Adeje, 
folio 180, finca 13.903. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin 
número, de esta ciudad, el próximo día 7 de marzo 
de 1995, a las doce horas. bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 29.974.750 
pesetas cada una de las fmcas, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores preViamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». en número de 
cuenta 374000018 020794, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes dicha 
el importe de la consignación a que se refiere el 
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apartado 2 y acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificacion registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como _bastante la titulación. sin que: puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y lós prefe~ 
rentes, si los hubiere. al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso en que 
no se encuentre al demandado en el domicilio pac
tado, como notificación de las fechas de la subasta 
al mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia wta segunda. que se celebrará 
en el mismo lugar y hora que ia primera, y e·l día 
11 de abril de 1995. bajo las mismas condiciones 
que la primera, salvo que servirá de tipo el 75 por 
100 de la cantidad señalada para la primera. pero 
debiéndose consignar la misma cantidad que en ésta 
para poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose 
para ésta el día 11 de mayo de 1995. sin sujeción 
a tipo, C:)'l las restantes condiciones señaladas para 
la primera, salvo que la cantidad a consignar para 
poder tomar parte en la misma será el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

y pasa general conocimiento, se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 3 de noviembre de 
1994.-El Juez accidental.-EI Secreta

. rio.-64.355-12. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Paloma Sancho Mayo, Magistrada-Jueza de 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de los de Guadalajara. 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado con el número 7811992. a ins* 
tancia del «Banco de Madrid, Sociedad Anónima», 
contra don Juan Antonio Femández Pacheco y doña 
Catalina C. Femández Agudo. sobre reclamación 
de cantidad. por resolución dictada con esta fecha, 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el bien que después se indicará. embargado en dicho 
procedimiento como de la propiedad de los deman
dados. por el precio que para cada una de las subas
tas que se anuncia se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en los días y en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de enero del año 
..... 1995, a las doce horas, por el precio de tasación 

del bien. 
En segunda subasta, caso de no haber postores 

en la primera, el día 7 de febrero del año 1995, 
a las doce horas, con rebaja del 25 por 100 de 
tasación. 

En tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda. el día 7 de marzo del año 1995. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas deberán consignar pre
viamente en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad, cuenta número 180600017007892. 
el 20 por 100 del.precio de cada subasta. y para 
la tercera. el 20 por "100 del precio fijado para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, presentando en dicho caso el resguardo de 
ingreso que expida dicho Banco. 
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Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarta.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. El 
ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de veri
ficar dicha cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado. con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla. y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, presentando el resguardo 
del ingreso efectuado en el Banco y cuenta a que 
alude la condición segunda. 

Séptima.-Que a instancia del acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de qUe si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Que se anuncia subasta sin haber sido 
suplido previamente el título de propiedad. 

Novena.-Que asimismo están de manifiesto los 
autos. y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, vivienda unifamiliar, sita en Caba
nillas del Campo (Guadalajara), calle San Sebastián, 
número 11. 

Inscrita al tomo 1.353, libro 63, folio 60, fmca 
número 6.228. 

Tasada en 16.400.000 pesetas. 

Se hace constar que: 

Si alguno de los días señalados resultare inhábil, 
se entenderá prorrogado al siguiente día hábil, siem
pre que no sea sábado, en cuyo caso se entenderá 
el lunes siguiente. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los demandados. 

Dado en Guadalajara a 7 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Paloma Sancho Mayo.-El Secre
tario.-63.972. 

HARO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia de Haro 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 362/1993, a instancia de Caja 
de Ahorros de La Rioja, contra don Juan José Torres 
Malaina, doña Rosario Cereceda Gómez y otros, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta, por término de ocho 
o veinte días. del bien inmueble embargado al 
demandado, que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 5.559.862 pesetas, Cuyo remate ten
drá Jugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Tenerlas, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 2 I de diciembre próxi
mo, y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por lOO del tipo, el día 30de enero de 1995 próximo. 
y hora de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 28 de febrero de 1995 próxi
mo. a las doce horas, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda, 
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Se advierte: 

Que no se admitirán postUJ:'llS, en primera ni en 
segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación: que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado a tal efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipo de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito, 
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de 
ceder a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio: que, a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que, si el primer perjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo confonnarse 
con ellos los licital1ores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que, asimismo. estarán de 
manifiesto los autos. y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crMito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de licitación 

Urbana número 13. Vivienda o piso tercero exte
rior izquierda, tipo Il. Sito en la ciudad de Logroño, 
calle Calvo Sotelo, número 50; superficie de 76,5 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 912. libro 325. 
folio 226, finca 'número 23.427. Valorada 
en 5.559.862 pesetas. 

Dado en Haro a 2 de noviembre de l 994.-El 
Juez.-El Secretario.-64.199. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Hospitalet de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 28511991 a instancia de don 
Segundo Pardo Ciorraga Santos, contra don Adrián 
Carballo Iglesias y doña Digna González López y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
días, del bien inmueble embargado a los deman
dados, que ha sido tasado pericialmente en la can
tidad de 7. 100.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en avenida Josep Tarradellas i Joan, número 
179, segunda, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 17 de enero próximo, 
a las doce horas de la mañana, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, €aso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 17 de febrero próximo, a las doce 
horas de la mañana. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de marzo próximo, a 
las doce horas de la mañana. sin sujeción a tipo 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la cuenta provisional de consig
naciones abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro 0744-000-17-285191, una cantidad igualo supe
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación; que las subastas' se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 

19505 

para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que sólo el ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio; que a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que el titulo de pro
piedad, suplido por certificación registral. estará de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ella los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro; que asimismo estarán 
de manifiesto los autos; y que las cargas anteriores 
y las preferentes -si las hubiere- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. Que 
para el caso de resultar negativa la notificación per
sonal a los demandados sirve la notificación edictaJ. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 44.-Vivienda S:éptimo.primera, 
de la escalera número 222, que fonna parte inte
grante del inmueble sito en el término municipal 
de LHospitalet, avenida Europa, números 200 al 
228. De superficie 71 metros 55 decímetros cua-. 
drados. Linda: Al·frente, con la escalera de acceso; 
al fondo, con proyección vertical de terreno del 
solar destinado a aceras y zonas verdes; a la derecha; 
con la vivienda séptimo segunda; a la izquierda, 
con la vivienda séptimo segunda, de la escalera 
número 220; por arriba, con la vivienda octavo-pri~ 
mera, y por debajo, con la vivienda sexto-primera. 
Tiene asignado un coeficiente en relación al total 
inmueble de 0,72 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Hospitalet. al folio 
249 vuelto, tomo 1.237, libro 473. 

Dado en Hospitalet de L10bregat a 24 de octubre 
de 1994.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-63.978-16. 

HUELVA 

Edicto de subasta 

Don Francisco José Martín Mazuelos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 de esta 
ciudad de Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo otros 
títulos, seguidos en este Juzgado con el número 
159!l990. a instancias de Caja Provincial de 
Ahorros y Monte de Piedad de Huelva, representada 
por la Procuradora señora Prieto Bravo. contra otros 

'o/ don Manuel Rebollo Toscano, se ha mandado 
sacar a pública subasta; por término de veinte días, 
los bienes que al fmal .. se reseñan, a celebrar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, con arreglo a 
los siguientes sefíalamientos y condiciones: 

Primero.-Para la tercera subasta se señala el día 
19 de diciembre de 1994 y hora de las doce, sin 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de Huelva, sita en calle Váz
quez López, número 5, número de cuenta 
25000-1911000017015990, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo que sirvió 
para la segunda subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.-Sólo la parte demandante podrá ejer
citar el derecho de ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en. pliego cerrado, depositándose 'en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe del 20 por 100 
del tipo o acompañar el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 
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Cuarto.--Que los bienes salen a pública subasta 
a instancias de la parte ejecutante en la fanna pre
vista en el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciami.ento 
Civil, sin que los ejecutados hayan presentado los 
títulos de propiedad de las fincas a subastar. ni se 
hayan suplido previamente la falta de titulos. y que 
la certificación del Registro relativa a las hipotecas. 
cargas, censos y gravámenes a que se encuentra 
afecto las fincas, ha sido aportada a los autos, y 
se encuentra de manifiesto en Secretaria a los lici
tadores que deseen examinarla. 

Quinto.-Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el' precio del 
remate. 

Sexto.-Asimismo, mediante el presente edicto se 
le notifica las subastas a la parte demandada. 

Bienes a subastar 

Urbana.-I. Local comercial en San Juan del 
Puerto, plaza de España. números 9-10. con una 
superficie construida de 77,08 metros cuadrados. 
Valorado en la cantidad de 5.680.000 pesetas. 

Rústica.-Suerte de tierra en término de San Juan 
del Puerto, al sitio «Pago Nuevo», con una cabida 
de 20 áreas 31 centiáreas, con 16 olivos. Valorada 
en la cantidad de 330.000 peseta1i. 

Rústica.-Suerte de tierra de secano con ocho oli
vos. hoy calma, al sitio «Pago NuevOll, en término 
de San Juan del Puerto, con una supemcie de 14 
áreas 72 centiáreas. Valorada en la cantidad de 
210.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 4 de octubre de I 994.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco José Martin Mame
los.-El Secretario.-64.269. 

IGUALADA 

Edicto 

Doña María Teresa Reig Puigbertrán, Jueza de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de Igua
lada, 

Hace saber: Que en virtud de lo dispuesto en 
el procedimiento judicial sumario del artículo ) 3 1 
de la Ley Hipotecaria, número 35811993, seguido 
a instancia de la Caixa DEstalvis de Terrassa, repre
sentada por la Procuradora señora Puigvert. contra 
«:Estampados Vercuir, Sociedad Limitada», don Héc
tor Vernengo Dáscola y H.-B. Raymundi Frederico, 
ambos mayores de edad, vecinos de Igualada, calle 
Comarca, núme'ro 7, de Igualada, en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria, y mediante 
el presente se saca a pública subasta la fmca objeto 
del referido procedimiento en la fonna prevenida 
por la Ley, siendo el tipo que servirá de base para 
la subasta la suma de 25.415.000 pesetas, pactada 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura que resulte inferior a dicho tipo. 
Se previene asimismo a los licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.1il están de mani
fiesto en Secretaria. 

Segunda.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los pre ferentes -si los hubiere- al crédito de la 
actora continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el remalante, los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción· el precio del remate. 

Cuarta.-Se entenderá que el rematante acepta las 
obligaciones consignadas en la regla octava. 

Quinta.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de la subasta. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado, y junto a aquél. el importe de la con-

Viernes 18 noviembre 1994 

signación correspondiente o resguardo de haberla 
efectuado, debiendo contener tal postura la acep
tación expresa de las obligaciones contenidas en 
la regla 8.8 de dicho artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-EI acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle MUa i Fontanals, número 2, el próxi
mo 16 de enero de 1995. a las diez horas de la 
mañana, y en caso de resultar ésta desierta. se señala 
para la segunda subasta, el día 8 de febrero de 1995, 
a las diez horas de la mañana, y en el supuesto 
de que resultare igualmente desierto este segundo 
remate se señala para la tercera subasta el día 3 
de marzo de 1995. 'a las diez horas de la mañana; 
debiendo consignar los licitadores a fin de intervenir 
en la misma el importe del 20 por 100 en efectivo 
de la valoración, no admitiéndose en la primera 
subasta postura que sea inferiores a dicho tipo, ni 
en· la segunda. postura inferior al 7S por roo del 
tipo de la primera. Y caso de ser desierta se celebrará 
la tercera subasta que saldrá sin sujección a tipo 
y con las mismas condiciones establecidas en la 
regla 8.8 

Octava.-Caso de no poder notificar a los deman
dados en el domicilio indicado para las notifica
ciones, sirva este edicto de notificación a los efectos 
oportunos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa situada en Igualada. con frente a 
la calle Comarca, número ,. Vivienda que consta 
de dos plantas, ocupando tWa suporficie de 102 
metros 90 decimetros cuadrados la planta baja, y 
una superficie de 102 metros 90 decimetros cua
drados la planta primera. Linda visto desde la calle 
Comarca donde tiene su entrada: Fondo sur,' en 
una línea de 7 metros 35 centímetros, con fmca 
de don Federico y don Victor FilIat; izquierda 
entrando, este, en una linea de 36 metros con la 
finca de don Ramón Xaus, y derecha oeste, en linea 
de 36 metros con la fmca de don Agustín Cuadras. 
Tiene un patio con el cual fonna una sola fmca 
que en junto o sea casa más patio mide 264 metros 
60 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Igualada, en el tomo 1.451 del Archivo, libro 
262 de Igualada, folio 1, finca número 3.366-N. 

Dado en Igualada a 19 de octubre de 1994.-La 
Jueza. Maria Teresa Reig Puigbertrán.-64.051. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 10 de enero de 
1995, a las doce horas, con arreglo a'las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Et tipo de remate será del valor de la 
tasación, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resul~aren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubíelto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
sí el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificaciones del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellas, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 7 de febrero de 1995, a las 

" doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebmrá una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 7 de marzo de 1995, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente de noiificación en legal for
ma para el caso de no poder ser notificado en sus 
personas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 19 de octubre 
de 1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-63.938. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número ..... 
2 de Jerez de la Frontera. 

Don Ignacio Rodríguez Bermúdez de Castro, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Jerez de la Frontera. 

Hace saber. Que por providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
647fl992-E, se tramita en este Juzgado, promovido 
por Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almeria. Málaga y Antequera, representada 
por la Procuradora doña María Isabel Moreno 
Morejón, contra don Eduardo Garcia Atienza y 
doña Josefa Vallejo Arboleda sobre efectividad de 
préstamo hipotecario, por medio del presente se 
anuncia la venta, en públicas subastas, por término 
de veinte días. de las fincas hipotecadas que al fmal 
se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 1211994. en cumplimiento exhorto 
civil de la Sección de Enjuiciamiento, Departamento 
Tercero, del Tribunal de Cuentas. contra don Juan 
Manuel Pérez Rodríguez y doña Micaela Elisa Pon
ce, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. las siguientes fmcas embargadas a los deman
dados: 

Bienes objeto de subasta 

l. Piso o vivienda letra B, en planta cuarta, de 
la casa número 6, del conjunto residencial Parque 
Avenida. de Jerez de la Frontera, mide 139 metros 
cuadrados, vlaorada·en la cantidad de 15.655.570 
pesetas. 

2. Plaza de gar;:ye destinada con el número 11, 
en el sótano del mismo bloque, valorada en la can
tidad. de 935.552 pesetas. 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
de este Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes según el tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas podrán hacerse pos-
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turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en ~ste Juzgado. junto a aquél. ei ;mport~ de la 
consignac;/¡n expresada anterionnente. 

'ercera.-Los autos y la certificación del Registm 
a que s(" refier~ 111 regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifie .. to en la Secre
tari:¡;, de est"! JU7:gado: que se entenderá que todo 
licitad'y a~'epta como bastante la tituladón, y que 
las cargas v gnI.vámenes anteriores y los preferentes, 
':ji los)1Ubiere. al credllo del actor continuarán ~ub
sistentes. entendlcndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
m0S. sin destinarse a su ex!inció:n el precio del 
rem"te 

FCl.:has de las supastas 

Las suoJ,stas tendrán lugur en este Juzgado. sito 
en a .... ~nida Tomás Garda Figuerus. 14 (sede de 
los Juzgados l. a las once horas. en las fecnas siguien
tes: 

Primera subasta, el dia 21 de diciemhre próxim<'. 
En eJ:a no se admjt~rán .pof.turas ¡tlre,riores a lc~ 

cantldade!o en que las fincas han. ¡,ido tasadas en 
la escritura de constituciól" de hipoteca y que al 
tinal se indican. Si resultare desierta y el ejecutante 
no pidiera su adjudicación. se celebrara 

Segurda "ubasta. el día 26 de enero de 1995. 
Selvirá de ti¡x"l el 75 por 100 de la primera. sin 
Que ~e admItan posturas infe:iores a dicho tipo. 
ve darse I~s mismas circunstancIas que en la pri
mera, se celebrará 

lercl';ra suba1'ta, el dla 22 de febrero de 1995. 
~('rá Sin ~uj~ción a tipo, si bien para tomar parte 
en Id misma habr':!¡ de comignarse el 20 por 100. 
por lo menus. delLpo fijado para la segunda. 

Hienes objeto de las subastas 

A) Número 76 Local comercial número 6 Ú 

2 l 1, en la planta ~egunda, alta, del ~dificio en esta 
ciudad., calle Chapinería. números 9 y 11; con una 
superficie conslmida de 109,81 metros cuadrados. 
Tien~ su Cfltracla por el pasillo distribuidor. Linda, 
entrando el~ él: Por la d~recha., con pasilJo distri· 
[Iuidc.r; izquierda. con el local comercia.l número 
5 y patio. y fondo. con loc"l comercial número 
ll.·lmcrito en e! Registro de la Propiedad número 
1 de esta ciudad. al tomo Ull l, sección primera. 
tibr" 139 .. foUo 154, finca l"!úmero 9.2("\6, imcripción 
t~rcera, 

Dicha finca ha sido tasada. a efectos de subasta. 
en la cantidad de t 1.257.184 pesetas. 

B) 'Local comercial número 3 Ó 203 bis. en la 
planta segunda, alta. del edificio en esta ciudad, 
,--alle Ch"lpifl.'!fÍa, úúm~ros 9 y 11. Tien'!; una super" 
ficie de 5E metros 60 decímetros cuadrades, Tiene 
SLl c'1trada por el ve-:otíbuto de la planta ~. Unja, 
entrando C!: ~ t: Por la derecha. con e: resto de 
h fmca. matri"f. de donde primitivameüte procedía 
·~!'ta. por la ;Iquierd~ con la finca de donde és!.a 
se segregó, '! por el fondo, ('on k~ caUe 1::.1n de 
Abulca. Il!sc"Íta e~; el Registro dr: .. la Pmpiedad 
n""nem 1 de esdA CIUdad. al tom.) 1.3\2, f\}1io 195. 
tinca m;mero 24.435, inscripción primeu ... iloro 251, 

Die:l,. finc .. ha .sido ta'iada, a efect0:i ,je suNlsta. 
e71 l.i carddad de 6.5 i. 7.184 pesetas. 

El r-re,:~nt-e edkto se hac(' ,xtensi .... o para QUC. 
en su c¡>,se" ,~irva de notifIcación en fonna a los 
derI3ndade!.. 

nado :::'11 Jer!!? ck la Frontere a ~ de O-l.:'!ierttbre 
de 1994·,.·::" Magistrado-Juez. i~'ll"";¡o Rodrigu-:;z 
Bcrmúdel 1·! Casiro,-Ei 3ecretario judi" 
clai.-64.:it:"'. 

JUMILLA 

Dona An~ C('\b~ll'![(' 01rredol'" J,..le'1'3 le! JUlgado 
de Primera Instancia de Jurnilla y ~u partido. 

Pú~ \"';J1'J~ &1 f!r'!~'!n~e. )',ag.:. sa"'~": 0u.~ en '-:5tll:; 
'u7'"'ado se SiguI' pr:)cedim¡e'1t~. eS'':) ... cie.1 ,l,mar') 

Viernes 18 noviembre 1994 

del artículo t 31 de la Ley Hipotec.ari:\, ron el núme
ro 152/1°94. instados por "Banen Cc.ltral Hispa
noamerica.no. Sodedad Anóflimat ;.~011 ~ódi¡!,o de 
identifkaClon fiscal A-2800044l5. con douúdli.-) 
social en Madrid, calle Alcalá, número 49, W:1tra 
"PromoÍ(-,na Duma, Sociedad Anónima», dúnüci
.liada en Murcia. calle Saavedra Fajardo, r.:úmero 
7, y con cód(go de identificación fiscal A-30ú22024. 
en los que por resolución de esta fecha se ha a..:or
dado Sf\car a la venta en pública subasta del inmueble 
que al final se de'lcríbe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgade, en la 
f<Jrrna :-igUlcnk: 

En la primera subasta. señalada para el día 27 
de dicienlbre de 1994. a ias once horas eh: su maña" 
r:a, sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca, :ls~:er.deHte a la suma de 60.0GO.OGO de 
pesetas. 

En segunda subasta. caso tie no queóar rematados 
los bienes en ia primera. el dla 27 de enero 
de 1995, a la misma hora que la pnmera. con las 
c.llsmas condiciones establecidas para la antenor, 
sit-yjendo de tipo el 75 por iOO Jet que se tuvo 
en cue-nta para la primera. 

y en tercera subasta. si no se r~mataran en las 
anteriores. el día 28 de febrero de 1995, a la misma 
hora, con ¡odas las demás condicione!', de la segunda 
pero sil· sujeción a tipo. .. 

Condiciones de la subasta 

Primera.- No s.: aumltiran posturas que no CUbt"dIl 
el tipo Je la subasta en prin,cra y en segunoa, pUdien· 
dose hal.~er en calidad de ceder el remate a tercero, 
f4culta1 que ¡,.odrá usar unicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda ·-Los ((ue deseen tomar parte en h subas
ta, a excepción del acreeÓor ejeCUtélr.te, deberán 
ingresar pre~'iamente. en la cuenta de consignaciones 
de este juzgado de la sucursal del Banco Bilbao.) 
Vizcaya de e¡,ta ciudad. el 20 por : 00 del vaíor 
de los bi;:;nes que sirv"a de tipo para la celebradón 
de la subasta. sin .. uyo requisito no s.cran admitIdos 
a licitación 

Terccra.-Q'..Ie la suba~ta se ¡,;elebrs.rá en la funna 
de puja:> a ia ¡¡ana si hier., aduná", has~a el dia 
señalado para el remate podr3n !;lacersf. POSPln:lS 
por escrito, en phego cerrado. 

c.uarta,-LQ5o autO!i y la t:ertificadon del Registro 
3 que ::;e refiere la regla 4.'" del artit:uio IJ I de 
\a 1 ey Hlpotec:-tna están de manifiesto en Secretaria. 
.~ntendjénd()~e que todo üdtador acepta corno has·. 
tante la titu]aóóll, y que las carga,> I~ graV;'J.mc¡les 
anteriores y los prefere!'ileS, si los huhiel"'. al créditr} 
del aclor continuarán subsistentes. entendk;¡d~se 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la resp0,¡"abi]!dad de 1(150 ,nism('s. r-.in des.tinarse a 
:-,;\1 extinCIón, ~! pr;-do del remate. 

Quh1ta.·-Si :;'!W.lOO de los días anterionnentl! 
ex.;)fesa(:m· tucse festiY0, Aa subasta :;e celebrará ~,J 
d;a sigllicn(f': !pmediato háb¡1, a la misma hora 

Sexta.- -~irva el presente edicto, en ~11 caso, di! 
notifcao::i)!1' en forma a los <1eu(',ores, ". los fin\:.5 
)}r~"'!J'lt.QO'i e'l el último pátrafo ae la regla 7.a ,jel 
rrtlClIh ¡ 1) d:: la Ley HipOlecalÍa 

:Jie:-:: o} .. jtto de ~ubasta 

S;OldI en la ciudad (le Jun.illa, :tI ~itio .. :f' la carre
terJ. de .'umilb. a 't'f:da .. Ti~ne una "up·~rfi<.:it 
ele S.070 metr,);> 27 'Íecóte-tros f;uadraGos, Linda; 
Fre~.te ,; le ... ·.:...ntc" ~i,(:hJ. l;ll:retera; ,<leTe<::'h~" entrandü 

r"alle si 1 ,~,("1tr.Jrt" '~1If' va d~d~ 1,.1 r;arret::r.a a \.a 
f'!itz.~, d!;l A':·l.,ch0; i7:qakrd", (asHk M peOl:es c3rr.i
n.et"O·~, 1..".t'], calle sin '1crnbre ¡:;aral~la '" t?'. anti.:rk'·, 
y cena.l de .(as. ~aS"1S de don' Plá..:i¿0 r't:re~< Towá~., 

y fcm~o::::, :¡:hz<. (j1,,>!; ar".:h('. en 1& faido. cte1. Cí'::T0 del 
~~.,,,m~,;), .. ' l~" '·rro~',::: l~'~ l:a'il> {4.~§ de ,,¡¡d.,) jC~l Ph~ci(\J 
Pérez dCllia Maria Aoellán Nava:"Tc, :. Jo!' Jo~,'! 

\.h·ño ~:erdú r." es!:; finc:,', >~xi§ten 1..\3 :\g;lie:.t<!s 
c(;:tlc:.d".-n.::¡; 

3) Un edtnd.' de mampoo;ter1z. ordinllrü~, cubier, 
tI' d,: t,·* Ó' 1 nc ~.e-tr,)s l:uadta(io~. ~estinad05 

'2, cC'n"Plj,'ri8 y otid11,a~· ~e "lan.:, haj:l, r.on facharl.? 
al SVf. Lhda: Derecha, (:iltn;,n~0,. r-aJ1'"Ct!"1'a de Yed<i: 
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izquierda, finca de 'iU emplazamiento. y fondo. c".lle 
~tn nombre. 

b) Nave que mide 280 metrQ" ';:lJadradm.:, ~tl 

una sola planta, .;:on parede~ de mamposteda '.lrd'· 
nari;>. y viguena, y entramada de madera cub¡e~ 
de teja plana, Linda: Derecha, cntnmdo, con fachada 
a la calle correspondiente, y lindando por los derr:as 
lados con la finc~ d~ su situación. Contis;ua G f;ste 
edificio eXiste una balsa. 

c) Edificio almacén de 120 metros cu~tirados. 
con un cubierto ("olltil;uo de 48 metros cuadfl'dos" 
también de mampostería ordimuia cubierta de teja, 
de una sola planta. plSOS a la izquierda, entmrldo, 
a la finca de su situación, con la que (onfronta 
por todos sus lados salvv el edificio que ,iene fa,chada 
a la caHe sin nnmhre correspondiente. 

d) Servicio d~ retrete y duchas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Yeda. 
tomo 1.5-25, faLo 130, fmca número 4.065. im,
cripción duodécima. 

Dado en Jumilla a 5 de septiembre de 1994,-L,; 
Jueza, Ana Caballeen Co:--redor.-·El ~eclet¡¡· 

rio.-6·l411-.'. 

LAOROTAVA 

Edícto 

Don Miguel Angel Granado Martm, St.crel¡¡,ri(, d~J 
Juzgado de Primera In~tancia e lmtr'.lcLién dun¡e 
w 1 de La OrotaV"<l. 

Hace saber: Que en este Juzgado se (.fllnut;¡ jl:.idl) 
procedimiento articulo 131 de la Ley Hipot~cariOl. 
número 109/199.1, a instancia del ¡(Banco Lnlen:op· 
tmental Español. Sociedad Anónlln..t», co~t=s dor: 
Francisco Delgado Méndez y doña Con.:epciul· 
Dial: Dominguez. en los cuales. por resolución d, 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública ~ub,~sta, 
por térmi1lo de velnte días, el bien inm,leh1e .¡ue 
luego se dirá. bajo las siguientes condiciones~ 

Primera.--Se r.,a señalado para que tenga ¡Ula; 
el remate e:n primera subasta el próximo día 19 
de diciembre, a las once horas, eTl la Sala de Audhm· 
das de este JuzgacJo, por el tipo de I3.AOO.(¡¡)(1 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que quedase (j{"sierc 

ta la rrimera. se l1a se-rialado para la se.;unda ~I 
pruximo dül. 23 de enero de 1995. a la:> once ho['<!s. 
en la Sala de Al.1djend~s de este Juzgado, CO'I I~ 

rehaja. del 25 por 100 de! tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segundi1, s<= lw 
señalado para la tercers subasta el próximo dia ?c, 
de febrero de 1 q9 5 _ a las once hNas. "in :'>üjed0r., 
a tipo 

Cuarta.-En las suhastas prirnera y :'jegundu n<' 
'SO!' admitirán p.:'Isturas. qne no cubran el tiPD ,:k 1.:.1-

:-;:lbasta correspondie,tc. 
Quinh.-Para ton:ar pare ~n cualquier". de lí''i t:e', 

<;.-.!ba~tas. los licitadores deb-erán ('onsir.nar :;:orev~a" 

mente en el «Ballco Bilbao Vizcaya, Sociedad. Al.J:." 
pina», de esta ... ¡He:., cuenta JIÚm~r~' 

J7.s9-000-0H!-OW9-9J el 20 por 100 del tipo, ~<·J.r~' 
se! admitidos ::..licitaciórn, calculándose e::¡to! Ci>,ltlJ.!:(' 

en la tercera !.ubé\"ita t'especto al tipo de !a see,'Ur,da 
SeX1a.·-Los titulos Je propiedad del biel"'. sub .... 

tacto se encuentran suplidos por la ::orresponJieott
certi.ficación registrai. obrante en autos. d..! W.l!ti

tiesto en 1:1 Secretaria de este Juzgado r>ara qu{. 
:puedan examinarlos los que deseen tomar parte ~¡ 
la subasta, entendiéndose que todo licdador lOS. ::h:ep 
ta como bastantes. StO que pueda exigir ningú.n otro 
y que lalt cargas y gr&va,menes anteriores y lOS pre .. 
ferentes al , .. :rédito dei actor, si los hUbiere. con 
tmuarán subústente:-; y sin cancelar, entendiendosé 
que e'l rematante los acepta y queda Subrogad .... el' 
la necesidad de satísfaceríos, sin des{ina~ a su 
extinción d precio del remate. 

Séptima.-t'odrán hal-erse posturas "·n ?Í1eg') 
cerrado }' el r~mate podra verificarse en caliuJú 
<!l! ceJ.er,e :, un t~rcrro. eDil I~s r~gla<' C}ue t!!"tab:..;ct 
pI articulo l3! de l.a L'!y I-li~lOtecari¡¡¡. 
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~k; ,i'v3.--C'?H) de que hubiera d~ \u~pen<~ei"<;e ('ual
q¡';t'r I 1.: '<l!> tr,"'S subastas, ;.~ 'r~lsla..i~rá lo-OJ cel~

~¡:lC10n t ,,( ·'1i:"!>m:1. han., para el ..;igll;e:1te día ~ábil. 
.. r. ,1 '..(l~¡J "';t. s .... fest~/o el día de h cell!br:téión. 
,) :l'Jbicr.'"! .in cx',:csivo l1úm~ro de "e~ial3!njenlos para 
el '-!"'ü,m~ die. 

Novena.--$c dt~volverán la~ consign~6ones cfec
ruaJo..Is ror :lX~ oarticipantes en i..\ subasta, salvo la 
que c0rr""ponja al mejor p<J;ótor, 100s que se reser
"alÓn "-'1 ,leiJt>sito en garant'a del cumplimiento de 
la ',h!;Ra('ión y, en su caso, COrtl0 parte del precio 
de . er.t.l. 

Di·c·iD:-.-';:¡ ';.~ hubiere flf"dido pOI d acreedor 
!lasta d 'OiSrlH} momento de la crlebnllión de !~ 
<;U':)3<;13, 1~l,I;¡b¡¿1l p0drán reselvar"e ce depósite las 
consigc:1.ci-""J1cs de. los pru1¡cipant~'s qUf' :;¡s! lo acepo 
ten I "'¡u<:- ln:biemn cubiltrto con MIS (.ff'rtac¡ lo,> !lre· 
eios de ~,l :,ubas .. a, por si el primf'.,· adjudic:..mrio 
110 ':umplies'! con su obligación y de~earan apro
ve~'har c! remate Jos otros postores y siempre por 
el ::orden de', las mismas. 

UndéciIU3.--La publicación del presente edicto ~ir
ve de llol.ü;cación en la fmea hipotecada dr ¡os 
'>e!~al~mjentos.. de las subastas, a los efectos del últi· 
mv nárrafo ue 1<:'. regla 7.a del articulo 131 de lJ. 
ley Í-{i¡JCtecari~. 

I.a :inc<:l ,)bj<~to de licitaciÓn es la ~iguit:nte: 

rrolo de ~enCilO en este témllll) municipal de 
L", Orotav~, pago de Aguamansa, donde dicen Cruz 
de ~'ea, que mide 68 areas 30 ;;entiáreas, y que 
ljnJa: Por ,~l sur, fmca de don Zacarías Ramos y 
pista por ..londe tiene su acceso; í'lcr f'1 norte, prc,· 
piedad de ,Jon Maximitiano Pérei González y en 
,"'arte ~)rcpiedad de doña Concepción Díaz D0'mL1-
~el; ¡lor ~l oeste. en parte, camino vecinal y -:n 
otra dO:1 Maximiliano Pérez González y doña Con· 
cepción Diaz Dominguez, y por el oeste. propiedad 
de ¿OOl Jesús rlemández Acosta. Contiene una era 
privdti..-a de la misma. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La ürotava, al tomo 902, libro 287 de La Oro
ta'va. foUo 13, finca número 19.1166. inscripción 
Primera. 

Tdó>ad.l ~ ... ~fcctos de subasta en la SUhla de 
1 ~.60J.000 !)esetas. 

Dado en La Orotava a 21 de se·ptiembre 
de !994.-EJ Secretario.-64.17Q. 

L~ PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Ea 0.rtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número '2 ·Je Lr Palma del Condado (Huelva), en 
el procedimientQ judicial sumario .Jel articnlo 131 
,le la Ley Hipoteca.;a, número J::I/1993, seguido 
.1 instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Socied3d 
Anónirr¡¡¡.'I. representado por la Procllradora señora 
G.lf('ia Espina, contra «Isabel Gurda. ~ociednd 
Limitada» fJSA(;jA, S. L.), don Manuel Jec;ús Garda 
Alejo .1 Joúa Isabel Rodrlguez CalyO, sobre recia· 
;nadón de ';antidad. en reclamación de un pré-s
tail~uS '~on garantía hipotecaria, se :;at'3 a pública 
subdSla por ;¡rimCt~. vez la siguiente ¡'inca: 

Finca urlJana.-Ectificio en la villa Je Rocial1a del 
Condado (Hue1va) en la avenida de Níebla, número 
17 ,le gobierHu. Consta de planta baj.,.l y aíta. La 
baja '>e ~·ompone de una nave. nficina y patio, <::00 

!ma ~:..Iperfi,ci.c com;,truida de 962 mdros cuadrados 
y el ro;-s~o de 18 superficie del sÓiar, que tiene 1.680 
metros cuadrados; destinado a patio y corra!, y la 
prnnfa alta c:;tá destinada para :..lna vivienda con
ver.ientement¡:, distribuida y su ~upcrude es de 150 
rnetn,s : .. lladJ'ad0s. Linda: Al nor!~ r, rrente, avenida 
de -"'¡il,;bla; :)(-f el iondo o sur . .-:on :\ rfOyO de Üllan
,-ha; < ,1, ;cste n derecha. eotraI'do, ,('Ifl Antonio Sá.n
eh ... , ... '¡¡IV, y :11 este o iLquierda, t':ntrando, José María 
S;i;'<-'ht>z i-sejamil( .. ínscnc¡;ciún: En ·1 tomo ':}54, 
¡;bw '. ,01';0 >. l. Íllwa ,'Iú.rn~rLl :j.Y31. 

.1 :~'mate ~.!:rl,Jifl :~g,jr en .,.1 ·,.1la .. ~ ¡i.udiencla 
·l'~ ·~te ";17t<.lÓO, ,·ito en calle }{ey ';'.W'1 Lar1/)'> f. 

VierrlflS 18 no,'iembre 1994 

liunH:f<l :."., el r,róximo dí" .'6 ,::I! .!kicmore de 199i\ 
'" 1.:\50 {'W:C: ;loms. previ;,ii>."do:>e '1 !\'" jjcitadore~,: 

Primero. ·Que el tipo de subasta es el de 
21.938 96~ pl:se~as. 

Segundo ..... -Qu~ para tomar parte en ia subasta 
~-:ada i¡citador debeM consignar previamente en la 
2v1esa C:::el Juzgado o en id .,;¡lClila pm .... i:,ional dt: 
f'onsignadones qt>e mOlmie-ne d misr.1o en la sucur
sal ~n csta .::iudad <1<: Banesto (cuenta número 
370020.'271). una r.anf;c!ad igual, por lo menos, al 
20 ror 10H de la que sirve oe ,ipo para la subasta, 
.:;in cnyll f\!qu\sitG no serán admitidcs. 

Tcrccw,-Que las pO~;Ulial' podrán pn:·sentarse en 
pliego cerTado tas.ta h !:dehración :le :a subasta 
!) haccn;e verbalmente L'n dicho acto 

CU'U1o.-Que los autos, ,-on Ll ..::ertiticación d~l 
Registro de !a Propiedad .1 qiJe 'ie refiere la regla 
4." del ar1.külo 131 de 1:} L..-:v Hipoíec'lrk .. <;e encuen, 
~rap ~e :nanifresto en Secretaria ;l Jisposición de 
los po::.ibles ikitadnres; entcndiéndo'ie que t0do :¡cí· 
tadO! :leepta c('mo bastante la titulación aportada, 
~in derecho a reclamar ninguna otra. 

Quinto.· -<}ue },lS ~'argas anteriores y preferent(,s 
:tI c~r¿di1() de la achna continuarán subsistentes. 
entendiendose que el remat.ame ¡as Dcepta f queda 
,>ubrogado en las respcnsabilidades que de ias mis
loas fesultf'n. sin de~dn.lrs'! J. su extinción el preci() 
del remate, 

3exto.--Qu~ f'l r(:matc podrá haL:erc¡e en cóllidad 
de ceder rt tercero ;'lote .;s¡e JU7-8ado previa oJ simul
táneamente al pago del preci'-, det remate y con 
asistencia del cesionar:.0, qUit!fl deberft aceptar l.a 
;.::sión. 

De no haber post,_,res .. n la prirner.l subasta, :;e 
señala para la segenda :a auJien:::;a del dia 27 de 
enero de 1995, y hora oe las once, ¡Jara la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. y 
celebráno1ose. en su ca'>o, tercera subasta la audien
cia del día 27 de febrero de 1995. en idéntica hora 
de las once. ésta sin :..ujeción a tipo, fiero con las 
mismas condiciones establecidas en la regla 8.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en La Palma Jel Condado a. 15 de julio 
de 1 994.-El Juez.-EI Secretario.-64.410-3, 

LEON 

Edicto 

Don Enrique López López. Magistrado-Juez de este 
Juzgado tte Primera Insv.l.ncia e Instrucción núme
ro 10 de los de León, 

Hace saber: Que en este de su cargo se sigue 
procccimiento judicial .,umarlo de! articulo : 3), de 
la Ley Hipotecaril\, (;011 d número 303119',14, a ~ns
tancia de la Caja Esp:l.ñ:t de Inversiolles Caja Je 
Ahom)s y Monte de Piedad. representada por el 
Procuradcr señor Muñiz Sánche,!, contra don Vtetor 
Suárez-Zarracma Va1cá('l"~el y ;¡u esposa dOlla Mnría 
Luisa Antequern Congregado, -en r~c!amaci6n de 
un préSta.'110 con garnntia hipotecaIb, habiénóose 
Jcordaclo en autos S3car a públic";l ~uhasta ·a venta 
de la tm:;-.¡:: que a continuadón se describe: 

Bien obje~o Je sutlas.ta 

Finca 7, Planta segul1da, ¡¡"leuda le.tra ,,", .~itua
da 1) mam' der.:Jcha según s-e saie ·jel ;¡sc.:o-nsor de 
,,¡viend&s, del t"diflcio en h avenida P~dre fsl.a. :'!úme
ro ~, de l.eón.. ron 'po.tai de ;:¡cceso por ~sta misma 
\.~aUe. 

Mido: l~l s!Jpe~cie u)vstruida ,~16.'~! metros CUIl
erados, :'1.c!uida ía parte ,1roflOr;:;iopal ',le ('lemen~os 
eOl'l)unes del ;,1'11'.leÚle. 

Se ,ii!'tr-i::-Hl~ en hí1'U. ~st~r·ó,!('Lnedor, -('in,;o ,lor
"nitorio:;, t'.e~ C'uartús "e ryano, dl.'>S vestido:r.e'i, los 
-:uarios d" a:iCn. cL!<!::oi, J)>!smo, ':Od!l.l. 1 'ficiu ;1 
terraza. 

T[ene ~üs ~)úertas ,J~ "ec""so, j1nr."Jral./ :<!! "t=r
.icic-3.~ a t¡"".ve.i t;e .:!>In !¡l1~',.la ,~e, ,lcccxl(; ,'1 ~.;stlbul<') 
• ;.'sc,:Üt'.:lt (:~ J¡~'i ~h;..::rilla'S. 
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Lin'.~a: Frcnte·l'IUl, y~~tjhul0 1,: ~"c('t')<,or J'¡0l. dnl1Jc 
j;l"n~ ,t> roC('\!SO nrinóp,,-!, hlWf:0 de (;:.s ... "n':K'1' Je 
','ivj,;:ndas, hueco de- c~cal~rfl y Yr:"st!b\llo t.:.; v\ri;:'·ldft~, 
pati .... ¡ntenor que sepan; l:'!~ vivien,,";:!s l~tr"$ A y 
E <1el edificio, vi\'ie:rlda~ letra B de ~sta planta y 
!lUeco .Ie ~scalerr. de 10$ locale:s de oficinas y del 
!oCO'li :--orncróaj o p4ra oficinas 1x·úlcarü,s, ~.lerecha 
entrando por la puerta 9i.i:adpal, L::t-e, «lió n:artos 
de aseo de us,o exclusivo de los loc:ilcs de oficin3";, 
}i\leco de ascensor y de escalera de ¡os loe,a1e$; di' 
oficinas y del local comerciai paja 0fihnas bb:ncaria~ 
y ilatio interior que separa a la:; v::vü::ndas letra A 
de 10s locales de ot-:cin?. letrn A r:e .. !tte ",cificic; 
por la Izqujerda entrando por la IJuerta í,;'ir.cipal 
·ti oe:ac . ..:()n la avenida P"'urc Isl:i: / F;'~ ·,,1 [rmclo
n(lrt<!. con ~a'm o corral ée C'vn C~elOente Fetrew 
y 1inca Je don Romás Blanco Pdet~rro y palie ir:tc· 
nor del edificio. 

Le: L'orre:>p0nde una (,!lOW, de lla¡iicir,acióJ) C,1 

.:1 vabr tOtal ,lel edificio de 3,7:; :,0. }\Ju, 

lns.;npción: Inscrita en el Registro de h PropiedaJ 
.lumero 1 de León. a.l tomo 2.472, ijhro 1(13, tolio 
40, fihca número 6.197. 

El. ,emate knúrA I~gar i."f1 Ir: Sala de AudIencias 
rle t~<,te _'uzgaco, sito ~n (',} pasl!o Saez de Mier~. 
Húmero (l, de Leon, hab¡~I1dose sef'llarado nala i;; 
t'elcbr<lción de primera :;ubasta d UfÓyJmo -(U,:¡ 10 
oe .~neTO de 1995. a 1.1S trece hor.\s; y, en prcvellci6'1 
de Que en la misma no hubiere pe-sto_, "e ha sú,¡alado 
para la ccleol3CIÓn de \lna :..egunda $Ubastf, el Gi::¡ 
9 d~ f<!brero de 1995. a las trece nonl.:i. sirviendo 
de tipo d 75 por IDO de; tip<' Ce la prime:1.; Y. 
en ~u ..:aso, ~,e ha seii.alaJu para t~n;::-!ra. SlH"il.sta d 
dla 9 de marzo de 1995, a las (rece horas, ~in suje· 
ción a tipo. 

Se prCVlene .¡ lOS licitadOR'; d.~ ~as sigulcfltes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta i)e fija el oe 
61.000.000 de pes~tas, fijado e::. la. esc.'itura de prés
'!!im0, no admitiéndose posturas 4ue no cubnm dicha 
cantidad. 

Segunda,-·Para tomar parte en la s!.lbasta. deberán 
consi~nar prevíamentc en la cuenta de consigna
cioncs de este Ju?:gadQ, zbierta en et Bancu Filbao 
Vizcaya, ¡ para t.'l núm,,-ro de procédimientn 
2119C0018030894, el 20 por 100 de dicha cantidad 
tipo, acreditándolo con el resguardo del ingrese, efec
tuarlo, v sin cuyo requisito no serán atimitidas. 

Para. el C8"0 de tercera subasta, dicho 20 por 
1 00 mínimo será soble el tipo fijado para la ~egunda. 

Tercera.-Que los autos y (;ertincaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
HipotecíO'ria estarán de manifiesto en la Sec.etaria 
de este ~~uzgado, entendiéndose que todo ikitador 
ucepta com'.) bastaJite la titulaci6n aportada. 

C!larta.-Las cargas y gr"'vámenes anteriores y los 
~m~ferentes, si los hubiere, al créóitc de la p,ctoTa 
¡;;ontinuarán subsistentes, en~endiéndcse ~ue el 
rematante los acepta y queda subwllt8do e~" 18, re~ 
r.-onsahilidad de los mismos, sin destjna~ 6 su e"tu> 
ción el j'lrecio del remate. 

Quillta,-Podrán hacerse posturas ror escrito en 
pliego cerrado, acompañan(io ei re-~guardo del ingre
so efectuado a qu~ 'ie hac'! mt;nd6n en el pu":to 
seg>.mdo, ¡ :lccplación exrresa de las ,)cligaciotr¡e~ 
anteriormente expresadas, contenid3.s en!'l regl;:¡ !<,.b 
del repetido artículo ¡ 3 l de b ! --e~,r Hipot~caria. 

Sexta.·-Los rem.ltes podrán hacer:¡,e Vi c;alida:! 
de ('o!der a 'lO terceTO. 

Dddo':n León a n de oc~ubre l.ie 1 ~'14.-·BI Magts, 
tndo-Jut!z, Ell.rique :"!Jpez U pez.-La :;C-.~fetaria 

Inmaculada Uomález. Alvan'.--64.09:1, 

L-EON 

l)Qi1a ""Lula ·.id f'ilá,- ?.ob~~s G::t."cj,,\, Magistn
':a-: :J.c .... a '.!el TU1.gOldo d¡; Prim~ra !n3tanóa 'HJ.merc 
J d.: ic'i ,¡e ,:'. '·¡UJd(1 c:..: ~Á¿',i' ,..1 }larü:lo. 

H~!C,~ ... ¡,Occ: ::¿ue eto ~Ste- Ju:¡.g ... dc, de 1\:J ,'>l!go, 
': ,a]:) " • j',ÚflIC¡'Q 1,:Vi 99 .. , "'.;: ~¡e.l.h:.-" <:Ui\p~~ d~ ¡:JIT'

_,~dr.Fie:-:w ,juIJ1cial ',\1~~;.I.l;,') ',~~1 ;,rticult:> I::¡ !e: :,! 
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Ley Hipotecaria a instancia de la Caja Espafia de 
Inversiones. Caja de Ahorros y Monte de Piedad. 
representada por el Procurador señor Muñiz Sán
chez, frente a don Cándido Lorenzana Pérez y María 
Flor Rache Alegre, en cuyos autos ha acordado 
mediante resolución de esta fecha anunciar pública 
subasta de la finca que al final se dirá. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad comprensiva de la última inscripción de 
dominio vigente y derechos reales y anotaciones 
a Que está afecta la finca. están de manifiesto en 
Secretaria. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que todas las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito de 
la actara. continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Servirá de tipo para la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca y no se admi
tirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo 
de 30.495.000 pesetas. 

Para la primera subasta se señala el día 25 de 
enero de 1995, a las doce horas, en la Secretaria 
de este Juzgado. Para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta se señala la segunda para 
el día 24 de febrero, a la misma hora y tipo del 
de la primera. rebajado en un 25 por 100. Para 
el caso de no haber postores en esta segunda se 
señala una tercera, sin sujeción a tipo, que se cele
brará el día 23 de marzo, a las doce horas. 

Todos los postores, con excepción de la acreedora 
demandante. deberán consignar para tomar parte 
en la subasta una cantidad igual. al menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera' como en la 
segunda. y para tomar parte en la tercera se con
signará el 20 por 100 del tipo de la segunda, cantidad 
que se ingresara en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, cuen
ta número 2124-000-18-0 1 78t92, existiendo una ofi
cina de dicha entidad en este Palacio de Justicia. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en el Juzgado, junto 
a aquéllas, resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere el párrafo anterior, haciéndose cons
tar que se aceptan expresamente las condiciones 
a Que se refiere la regla 8.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, en término de San Andrés 
del Rabanedo, provincia de León. al sitio deno
minado Casallena. que consta de planta baja, des
tinada a local comercial. y planta primera, destinada 

. a vivienda, con una superficie total construida de 
258,77 metros cuadrados; y edificada sobre un terre
no de superficie de 815 metros cuadrados. Linda 
todo; Norte, en linea aproximada de 13,90 metros. 
con finca de doña Manuela Alegre Rodriguez; sur, 
en línea aproximada de 14,50 metros. camino de 
servicio, Que la separa de finca de don Lorenzo 
Villaverde; este, en linea aproximada de 57 metros, 
con don Amiguel Alegre, y oeste. en igual longitud 
Que la del viento anterior. con don Diego Cano, 
Es la parcela 179 del polígono 46 del Catastro, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de León, al tomo 2.428, libro 146. folio 207. fmca 
número 7.306-N. Valorada en 30.495,000 pesetas. 

y para que sirva de publicación. se expide el pre
sente en León a 27 de octubre de 1994,-La Magis
trada-Jueza, Maria del Pilar Robles García.-EI 
Secretario accidental.-64.0 14, 

Viernes 18 noviembre 1994 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha, recaída en autos seguidos en este 
Juzgado bajo número 13611994 de Registro. de pro-' 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del 1CBanco Pastor, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
de los Tribunales señor Guarro Callizo, contra doña 
Juana Fondevila Godia, en reclamación de crédito 
hipotecario, se sacan a la venta en pública subasta 
y por ténnino de veinte días los bienes hipotecados 
Que con su valor de tasación se expresarán. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 20 por J 00 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, 

Segunda.-Los licítadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado. depo
sitado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de celebración. debiendo hacer previa
mente la consignación como se establece en el apar
tado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. en donde podrán ser examinados, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación. sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta,-Asimismo, ya los efectos del párrafo final 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a la deudora 
hipotecaria citada la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continuación, para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto, y, si hubiera 
lugar, al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar, 
a las doce quince horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia número 7 
de los de L1eida. sito en edificio Canyeret, planta 
tercera. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 31 de enero de 1995, 
y en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reciamado 
y Quedar desierta en todo o en parte. se celebrará 

Segunda subasta: El dia 28 de febrero de 1995, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará 

Tercera subasta: El dia 28 de marzo de 1995. 
sin sujeción a tipo, y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta . 

Bienes objeto de subasta 

1. Pieza de tierra, regadío, sita en ténnino de 
Lleida, partida de Grañena. de cabida 61 áreas 2 
centiáreas. Linda: Al norte, con doña Juana Fon
devila Godia; al sur. con don José y don Antonio 
Vilaplana Fondevila; al este, con acequia de Fon
tanet; y al oeste. con resto de fmca matriz a través 
de la via férrea y camino de fmca, 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 3 
de Lleida, al tomo 1.723, libro 79. folio 202, finca 
número 4.793. 

Valorada a efectos de subasta en 2.000.000 de 
pesetas, 

2. Pieza de tierra huerta, regadlo, sita en el tér
mino de Lleida, partida Grañena, Que es atravesada 
por la via del ferrocarril de norte a sur. Tiene una' 
extensión superficial de 1 hectárea 59 áreas 80 cen
tiáreas~ de forma irregular. 

19509 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 3 
de Lleida, al tomo 1.651, libro 56, folio 178, finca 
número 3. t 20. 

Valorada a efectos de subasta en 6.000.000 de 
pesetas. 

y para que conste y su publicación expido el 
presente edicto en Lleida a 19 de octubre de 
l 994.-El Secretario Judicial.-64.000. 

LOGRONO 

Edicto de subasta 

En virtud de lo acordado por -'el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 6 de Logroño. de conformidad 
con la resolución dictada en el día de la fecha en 
autos de juicio ejecutivo número 137/1992, seguidos 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra 1CMarrlba. Sociedad Anónima», 
don Juan Maria Gutiérrez Gutiérrez y doña Elena 
Gutiérrez Sánchez, se saca a pública subasta, por 
ténnino de veinte dias y por el precio de tasación 
de los bienes embargados a los demandados y que 
luego se dirán. 

Para la celebración de la primera subasta, Que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
se señala el día 15 de diciembre de 1994, a las 
diez horas; para el supuesto de que dicha primera 
subasta quedara desierta se señala segunda subasta 
de dichos bienes, en la referida Sala de Audiencia. 
el día 17 de enero de 1995, a las diez horas, y 
para el supuesto de que dicha segunda subasta Que
dara desierta. se -señala tercera subasta de los repe
tidos bíenes, en la referida Sala de Audiencia. a 
celebrar el día 16 de febrero de 1995, a las díez 
horas, 

En dichas subastas regirán las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración de los bienes; en 
la segunda. con las mismas condiciones pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración. y 
en la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder a un tercero. El ejecutante 
que ejercitare esta facultad habrá de verificar la 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla. 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
precio del I:Cmate. , 

Tercera.-Para tomar parte en dichas subastas los 
licitadores deberán consignar en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya. 
cuenta número 2.263. una cantidad igual al 20 por 
100 del tipo señalado para cada una de ellas. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

..... Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. presentando junto a éste 
resguardo acreditativo de haber consignado el 20 
por 100 del precio de la tasación en la cuenta antes 
indicada. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate, 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos Que las Que se realicen en el acto, 

Quinta . ..o..Que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito dtH actor. si las hubiere, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Se entenderá que los licitadores se con
forman con la titulación obrante en autos, la cual 
podrán examinar en Secretaria hasta el acto de la 
subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Tres cuartas partes indivisas de heredad. con una 
superficie de 5 áreas 26 centiáreas sobre la que 
hay una nave industrial en forma de L. de 451.50 
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sahilidad de los mismos, ~in destinarse a su extinción 
el precio del remate 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración" a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subtr.lta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignacio'ites efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda aJ mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligaC"ión y, en m caso. como parte del precio 
de la venta 

7'.'ovend.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la ~elebración de la 
subasta, también podrán reservarse -en depósito las 
cunsignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios d'! la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con Sil obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y ,siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
com3 notificación en la finca hipotecada de ~IJS 
seftalantientos de las subastas. a los efectos de 1a 
regla 7.'" del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana sita en el complejo urbanístico «El Majol/, 
Costa Teguise, bloque 2, local comercial núme
ro 5, de Teguise (Lanzarote). Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Puerto de Arrecife, al 
tomo 962, libro 216, folio 147, fmea nUmero 21.532. 

Dado en Madrid a J 3 de julio de I 994.-El Magis
tr;.odo-Juez. Juan Uceda Ojeda,-EI Secreta
rio.-64.307. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera lnstancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.19511993, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don José Luis Núñez Man· 
chado y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha senalado para que lenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 19 
de enero de 1995, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 6.994.400 pesetas cada una de las fmcas 
que después se describirán. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier·· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 16 de febrero de 1995, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 16 
de marzo de 1995, a las nueve treinta horas de 
su manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán pos,turas qUe no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quiota.--Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
"iamente, el 20 pClr 100 del tipo, para ser admitidos 
a iicitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecio al tipo de la -segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao V1z-
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caya (Capitán Haya. SS, oficina 4.070). de este Juz
gado. presentando en dlch("· C.dSO el re~guardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propH:dad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Seclet;.uia del JULgado. 
para que puedan exarninarlds los que dese>!n tomar 
parte en la subasta, entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que 185 cargas y gravamenes anteriores 
y los prdácmes al o,;rédiw del actur, si los hubiere. 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose, que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extincj'Jn el prr-cio de~ remate 

Séptima.---Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con la!' re~las que establece el 
articulo 131 de lti Ley Hip'Jtecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suapendene cua
lesquier;l d~ las tres subastas. ~ traslada su c':Íe
bración, .;l la misma hora, flan el siguiente viernes 
tJibiI-:de la semana dentro de la. cual Ite btibiere 
señalado la subasta suspend~da. ~n el ~Sf'1 -le se, 
festivo el dw l.l.c.J.iH:~ebfHLi()n. ,.' t!.!:lbi:..s~ ~número 
_eXS;~~Hr6 de subastas pafa el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los particip<,nlcs a la subasta, sa:vo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como garantía del cumplimiento de h 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumplic<;e con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden rie las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los senalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fmeas en Morón de la Frontera (Sevilla): 

L A\lenida Trinidad, bloque D, 7, 2.° B, fmca 
7.445. 

2. Avenida Trinidad, bloque D, 7, 3.° C. Iinca 
7.450. 

Ambas mscritas en el Registro de la Propiedad 
de Morón de la Frontera al tomo 1.262, libro un 
de la sección segunda, folios 160 y i 70. 
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na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 7.280,000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la p~mera, se ha señalado para la segunda subasta 
el pr6ximo dla 19 de enero de 199j, a las diez 
hOr&$ de su mariana, en la Sala de Audiencia de 
este' Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-·Si resultare desierta la segunda, se h9 
señalado .paca la tercera subasta el pr6Jlli1l~ 6 
dr- febr~ro de 1995._<W..a<:' . .fI.u:, .. \:._· .. _t,,~.:dtáñoras de 
~ana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
;in sujeción a tipo. 
~-En las :-.ubasta,. prlmcra y segunda no 

se..ldmitirán posturas que no cubran el tipo de subas
tr correspondiente. 

/ Quirita.-Para tomar purte en cualesquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. ei 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subBsta -~to al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los utulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las carga.s y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extincjiJn el precio del remate. 

Séptima.-Podráll hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotécaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua
lesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
braci6n, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Noyena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postOI, la que se reservará 
en depósito como garantía del--&umplimíent.o de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
Estado», expido el pr~sente en Madrid a 1 de sep- hasta el mismo momento de la celebración de la 
tiembre de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-64.315. .... subasta, también podrán reservan;e en depósito las 

consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten '1 que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 

MADRID 

Edü;IO 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madlid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de! .trtículo 13! 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 3.005/1992, 
a instanc18 de Bancu Hjpotecalio de Españá., contra 
don Rafael Soto Chica y dona Encamación Martos 
Tejero, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dias. el bien que 
luego se dira, con las siguientes condiciünes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 22 
de diciembre de 1994, a las once horas de su maña· 

no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el·remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undéeima.-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en ia fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.'" del artícll10 131. 

Bien objeto de subasta 

En Marta:. (Jaén), calle Ccmendadoras de Cala
trava, 26, segundo. Es del tipo B. Inscnto en el 
Registro de la Propiedad de Martos al tomo 1.700, 
libro 662, fouo 25 vuelto, finca registral 49.595. 

y para su publicaci6n en el «Boletín Oficial del 
Estado», expIdo el presente en Madrid a 2 de sep
tiembre de 1 CJ94.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
G6mez Salcedo.-La Secretaria.-64.30 l. 
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el 20 por 100 del tipo pactado ell la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán también presen
tar sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de la celebración, debiendo hacer pre
... ¡amente la consignación como se establece en la 
anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse I:on facllltad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se ha1lan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación. 
sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a ~u extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica al deudor hipo
tecario citado, la celebración de las subastas que 
se "eñalan y se indicarán a continuación, para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto, y si hubiera 
lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce horalo en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de 
L1eida. sito en la edificio Canyeret, planta tercera, 
en las siguientes fechas: 

Primera "ubasta: El día 31 de enero de 1995 y 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
tltudón d.e hipoteca. De no cubrirse lo r~damado 
y quedar desierta en todo 0 en parte, se celebrará 
segunda subasta. 

Segunda subasta: El día 28 de febrero de J 995, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. De 
darse las mismas circunstancias, se celebrará tercera 
subasta. 

Tercera subasta: El día 28 de marzo de 1995, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar. previa
mente, el 20 por 100 del tipo que salió a segunda 
subasta. 

Bien objeto de subasta 

Pieza de tierra, sita en el término de L1eida. partida 
Femosa, de superficie 63 áreas. Linda: Al lIorte 
y oeste. resto de finca que quedó de los vendedores 
doña Maria Mesegue Duaigues y don José Piñol 
Mesegue; este, parte doña Trinidad Piñal Mesegue 
y don Enrique Piñal Mesegue, mediante camino. 
y parte dicho resto de finca que quedó de los ven
dedores, y sur, carrerada del término de Vinatesa. 
Sobre esta finca hay construida una grat\ia que cons
ta de los siguientes edificios. todos de planta baja. 
que ~e reseflan por orden de su situación de oeste 
a este: Un almacén de superficie 72 metros cua
drados, que tiene adosado en su lado sur un caber· 
tizo de 50 metros cuadrados; tres cubiertos adosadus 
para ganado, con una superficie total de 460 metros 
cuadrados: otro cubierto de 200 metros cuadrados, 
adosado a los anteriores; una nave de 520 metros 
cuadrados. para acabado de temeros. adosada al 
cubierto últimamente citado; y un cubierto para paja, 
de 12H metros cuadrados. Dichas construcciones, 
lindan en conjunto, por todos sus puntos, con ei 
resto de la finca en que están situadas. 

Inscrita al tomo 990, libro 464, folio 130, fmca 
39.982 del Registro de la Propiedad número 3 de 
L1eida. 

Valurada a efectos de subasta en 16.325.000 
pesetas. 

y pura que conste y su publicación se expide 
el presente edicto, en Lérida a 19 de octubre de 
1994.-El Secretario Judicial.-63.808. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario. 
bajo el número 849/1992, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima». contra 
don Teodoro Vallejo Muñoz y otros, ep los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de quince días, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximl' dia 18 
de enero de 1995, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 2.049.934 pesetas para la tinca número 
8.784; 2.411.784 pesetas para las fmcas números 
8.798, 8.839 y 8.910; 2.375.388 pesetas para la 
tinca numero 8.875; 2.061.675 pe'ietas para la fmca 
número 8.887, y 2.093.375 pesetas para las fincas 
números 11.549 y 11.551. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 15 de febrero de 1995, a las diez 
horas diez minutos de su maiiana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de marzo de 1995, a las diez horas diez minutos 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuafta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posnlras por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 
55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho i.ngreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y "iempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anterionnente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propIedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos púr las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta corno bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y 1m preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dme que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras parte" del tipo y la tercem ,ero sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito corno garantia del cumplim.iento de la 
obligaCIón, y, en su caso, como parte de! precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tambien podr.in rC'iervarse en depósito las 
conslgnaciones de los participantes que así lo acer
ten y que hubieren cubierto con "us olertas jos pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

19511 

Undécima.-Todos los que como licitadores par· 
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodecima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publlcación de los presentes 
edictos sirve como notificación en las fincas hipo
tecadas de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, en el caso de no haberse podido llevar 
a cabo en la misma del modo ordinario. 

Bien objeto de suq,asta 

Ocho fincas sitas en Sevilla, calle de Eva Cer
vantes: 21, 1 D: 21, 5 B; 2Jr 6 B; 25, 6 A; 25. 
9 A; 27, 5 A; 27, 9 A. Y 27,9 B. Fincas registrales 
números 8.784, 8.798, 8.839, 8.875, 8.887, 8.910, 
11.549 y 11.551. respectivamente. 

Inscritas todas ellas en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Sevilla. a los tomos 1.390, 1.391 y 
1.646, inscripción 2.a 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido la presente en Madrid a 25 de mayo 
de 1 994.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo. -La Secretaria.-64.246. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.268/1991. 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anóníma,), representado po, el Procurador don Leo
poldo Puig Pérez de Inestrosa, contra don Luis 
Gatoo Echarri y otra, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte dlas. los bienes que al final del presente 
edicto se describirán, bajo las sig.lientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitaCIón: 

..... Primera subasta: Fecha 17, de enero de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 'EI 
señalado al final del presente edicto, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 14 de febrero de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: El 
75 por 100 del fijado para la primera. sin que sea 
admisible postura inferior. 

fereera subasta: Fecha, 14 de marLO de 1995, 
a las die7 cuarenta horas, sin sujeción a tipo 

Segunda.-Para tomar palte en la subasta, todm: 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado pam la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. pdr 10 menos, al 20 por iDO del tipo senalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los sigu~ntes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 4.070, sita en la calle Capitán 
Haya, número 66. edificio de los Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi-
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miento: 2459000001268/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas ,en la condición sexta del presente edic
to, sin !.:uyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
J 4 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los lnismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligadon y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.,--Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta él mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décim!1.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fincas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.3. del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
al no haber~e podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fincas.-Sitas en avenida de Antonio Belón. 
sin número, edificio «Giralda 11», Marbella (Málaga) 
Inscritas ambas en el Registro de la Propiedad núme
ro ! de Marbella,al tomo 1.025, libro 58. inscripción 
tercera causaron las dos fincas: 

l. Piso cuarto, A. Folio 111, finca registral 
4.490. Tipo de primera subasta: 10,270.400 pesetas. 
Tipo de segunda subasta: 7.702.800 pesetas. 

2. Plaza de garaje número 8. Folio 59, fmca 
registral 4.464. Tipo de primera subasta: 800.000 
pesetas. Tipo de.segunda subasta: 600.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 26 de mayo de I 994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
:io.-64.349. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz, 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 3.022/1992, 
a instancia de «Banco Hipótecario de E spaña. Socie
dad Anéonima)), !'epresentado por el Procurador don 

Viernes 18 noviembre 1994 

Alhiro Martínez Diez. contra don Jase Ortiz Martín. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por t~rmino de veinte días, el bien 
que .dI final del presente edicto se describirá, bajo 
las sigui~!ntes 

Condiciones 

Primera.-E1 remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha dia 19 de enero de 1995, 
a las die;!: diez horas. Tipo de licitación: 5.625.200 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha dia 16 de febrero de 1995. 
a las diez diez horas. Tipo de i1citación: 4.218.400 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: fecha día 16 de marzo de 1995, 
a las diez diez horas. sin !>ujeclon a tipo 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a ex.cepción del acreedor demandante. 
deberan consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la -primera 
}' segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para}u segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 4.070, sita en la calle Capiüm 
Haya, número 66, edificio Juzgados de Primera Im.· 
tancia. Número de expediente o procedimiento: 
24590000003022/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas ·en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los aulos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 13 J de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y, los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mIsmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres suba:>tas. se traslada su cele
bración,' a la misma hor~. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de e&te edicto. 
la suba~ta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por lo~ participantes a la subasta, salvo la 
que correspondJ al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se huhiel e pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
<¡ubasta, también podrán res.ervarse en depósito las 
consignaciones de ios participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumphese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las misma~. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
seüalamíentos de las subastaS, a los efectos de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
de! modCl ordinario. 
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Rien objeto de subasta 

Urbana sita en la urbanización ~Las Acacias», 
calle AlmerJa, unifamiliar 8-2, en El Ejido (Almeria). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ejido. 
al tomo 1.215, libro 478, folio 52. finca registra! 
36.897, inscripción tercera. 

Dado en Madrid n 30 de junio de I 994.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-·EI Secreta
rio.-64.306. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley HiQ9tecaria, bajo el número 25311989, 
a iestancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Engel Jimeno Garda, contra don José Luis Sousa 
Alvarado y doña Ana Maria Bernal Gómez, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, el bien .que 
al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
¡;:onfonne a las siguientes fechas y tipos de licitadon: 

Primera subasta: Fecha, dia 19 de diciembre de 
1994, a las diez diez horas. Tipo de licita
ción: 9.729.000 pesetas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 16 de 'enero de J 995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
7.296.750 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, día 20 de febrero de 1995, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
lo .. pmtores, a ex.cepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una t:antidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igUal. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sItante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 

...del Juzgado número 4.070, sita en la calle Capitán 
Haya, número 66. edificio Juzgados de Primera Ins
tancia. Número de expediente o procedimiento: 
245900000253/1989. En tal supuesto deberá acom
panarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstús en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estan de mani
fiesto en la Secretaría. entendiéndose que todo lici, 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o graVámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con-
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tinuaran ::;ub~istentes, entendiéndose que el rema
tant~ lo~ acepta y queda subrogado en 1..1 respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extUición 
el precio del remate. 

Septima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bracion, " la misma hora. para el siguiellk viernes 
habí], segun la condición primera de I;sle edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava,-Se devolveran las consignaciones dec
tuaú¡.¡~ por [O~ participantes a la subasta, salvo la 
que (,orresponda al mejor postor, la '-lue se reservará 
'en depósito como garantia del cumplimiento de la 
ob!iga<.:ión y, en su caso, como parte del pre..:w 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mism0 momento de la celebración de- la 
suba'>l.l. ¡:Imbien podrán reservarse en depósito Id,':; 

consIgnaciones de los participantes que asi lo acep-' 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas !us pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro 
vechar el remate los otros postores y sit!mpre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
coma n()tificación en la finca hipotecada de los 
st::rü,anlli::nt,ls de las subastas. a los efectos de la 
regia 7.'\ del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haber~e podido llevar a cabo en la misma 
dei modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Málaga. urbanización «Nueva 
Ciudad», fase 2. bloque 2, piso séptimo, letra A. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Málaga al tomo 2.113, libro 59, folio 222, fmca 
número ,1.780. 

Dado en Madrid a ! I de julio de 1994.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta-
iÍa.-fí4,OI6 ' 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiCial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.038/1993, 
a lOstancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad A11ónima». rel1resentado por el Procurador don 
Albita Martinez Diez, contra don Joaquín Cabello 
del Pino y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 24 de enero de 1995. 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: El seña
lado al fmal del edicto, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de febrero de 1995. 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: El 75 
por 100 del fijado para la primera. sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 21 de marzo de 1995, 
a las doce treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán (..onsignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por ¡ 00 del tipo señ<J.lado para la primera 
y ~gunda subastas, y en ta tercera. una cantidad 
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igua!. por lo mcno~, al ':0 por 100 ueJ tlPlJ scñal;~dl) 
para la segunda. 

Los depósitos deberán Devane a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar lo:. ,iguientl"s Gulll'. Jl;Lg~jdl 

de Primera Instam.:ia numem 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070, sita en 
la calle Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de e~pediente o pro
cedúmento: 2459000000 lü.18/199J En tdi "UPllC'

to deberá acompañarse el resguardo de ingfc~o 

correspondiente. 
Tercera.-En todas la subastas. desde el anuncio 

ha:::.ta su celebfal:!on. podean hacer~e po<;turas po, 
escrito en pliego cerradu, verificándose lo'~ deposlt<l:, 
en cualquiera de las fomlas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la accplaciún expeS.l de las obligacione<; <-t,;1 
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura 

ruar..a.--Las posturas pudran hacerse a C<l~id;ld 

de ceder- el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecan.!. 

Quinta.--Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuart<l_ 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gÍ'avámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subast", salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del preCÍú 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publtcación del presente edicto sirve 
como notificación en las fincas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haoerse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Seis urbanas.-Sitas en Benalmádena (Malaga), 
avenida Federico Garda Larca, 13, 14. 15 Y 16_ 
Inscritas en el Registro de la Propiedad de Fuen
girola, causando cada una de las fincas su inscripción 
primera: 

l. Número 13. piso segundo, A. Tomo 925, libro 
265, folio 151, finca registral 11.802. Tipo de pri
mera subasta: 6.336.400 pesetas. Tipo de segunda 
subasta: 4.752.300 pesetas. 

2. Número 14. piso primero, C. Tomo 933, ltbro 
266. folio 1, tinca registral 11.826. Tipo de primera 
subasta: 7.627.200 pesetas. Tipo de segunda subasta: 
5.720.400 pesetas. 

3. Número 15, piso tercero, D. Tomo 933, libro 
266, folio 55, finca registralll.880. Tipo de primera 
subasta: 7.627.200 pesetas. Tipo de segunda subasta: 
5.720.400 pesetas. 

4. Número 16, piso cuarto, B. Tomo 933, libro 
266. folio 97. fmca registral 11.922. Tipo de primera 
subasta: 7.677 .600 pesetas. Tipo de segunda subasta: 
5.758.200 pesetas. 
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5. Numero 13. pi:.o segum]o. C. fO!!le 'U5. ¡¡Uf(> 
263. folio 155, fmca registral 11.806. Tipo de pri
mera subasta: 7.627.200 pesetas. Tipo de segunda 
subasta: 5.720.400 pesetas. 

Ó. Numero 13. piso bajo, E. Tomo 925. libro 
263. iolio 139, finca rcgütral 11 790, Tipo de pri
mera subasta: 6.770.400 pesetas. Tipo (j(', :)<.::gund" 
subasta: 5.077,800 pesetas. 

Dado en Madrid a 13 de j'J1io de 1 (,lQ4 --FI Magi<;
trado-Jue7. Juan. Uceda Ojeda.-L:. S,~crd;; 
ria.-64.303_ 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del JUL

g3do de Primera Instancia número JI de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulm: 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecana. baJO el número 1.214/1992, 
a instancia de «Caja Postal, Sociédad Anónllll:t". 
representada pur el Procurador don F ranci~r.:u d.'. 
Guinea y Gauna, contra .·Sierra Comendador, Socie
dad Anónima». en los cuales se ha acordado sacar 
a la vema en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en un;, o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitaci',m' 

Primera subasta: Fecha dja 9 de enero de 19Q5. 
a'las diez diez horas. Tipo de licitadón: 12.570000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha día 20 de febrero de 199."i, 
a las nueve, cuarenta horas. Tipo de licitación: 
9.427.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha día 20 de marzo de 1995. 
¡:. las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. (odos 
los postóres. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo meno~, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
Igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo senalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqUier 
oficma del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar ios siguientes ddtOS: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 4.07.0, sita en la calle Capitán 
Haya, número 66. edificio Juzgados de Primera lns 
tancia. Número de expediente o procedimiento: 
-24590000001214Jl992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercem.-En todas la subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que dehera 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
g!a 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regü,tro 
pe la Propiedad a que se refi.ere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta:) de ffi.'ln:· 
fiesto en Secretaría, entendiéndose que tedo ik\~ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y k·l, 
preferentes. si los hubiere, al credito del actor r:Oi]

tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en :a respon· 
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metros cuadrados, sita en carretera o Santa Marina 
de Berceo (La Rioja). Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Nájera al tomo 88.1. folio 110 y 
fmea 2.242. Valorada, a efectos de subasta. en la 
cantidad de 4.950.000 pesetas. 

Participación indivisa de una quinceava parte, con 
el uso referido al trastero número 9 del departa
mento número 7 o local de la entreplanüi, el cual 
participa en 2 por 100 en el común de la casa 
cuádruple, aún sin número de orden, sita en la mano 
zana número 42 del ensanche de Deusto, en el 
barrio de lbarrecolanda, de Bilbao (Vizcaya). Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Bilbao (Viz
caya) al libro 252 de Deusto, tomo 1.228, folio 
141. ftnca registral número 24.862-1. Valorada. a 
efectos de subasta, en la cuantía de 2.500.000 pese
tas. 

Local en planta de sótano, destinada a garaje, 
sito en el número 42 del ensanche de Deusto. barrio 
de Ibarrecolanda, de la villa de Bilbao. La parti
cipación indivisa de 1,16 por 100 del sótano rese
nado. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Deusto (Vizcaya), fmca registral número 16.296, 
tomo 76 1, libro 230, folio 238. Valorado, a efectos 
de subasta, en la cuantía de 3.000.000 de pesetas. 

y para que asimismo sirva de notificación a los 
demandados «Mamba, Sociedad Anónima», don 
Juan Maria Gutiérrez Gutiérrez y dona Elena 
Gutiérrez Sanchez, los cuales se encuentran en igno
rado paradero. expido y finno el presente en Logro
no a 25 de octubre de 1994.-EI Magistra
do-Juez.-La Secretaria.-64.398-3. 

LOGRONO 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de LogroDo, p~blicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 272. de fecha 14 de noviembré 
de 1994, página 19006, se transcribe a contínuación 
la oportuna rectificación: 

En el encabezamiento, donde dice: «.. Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Logrono»; debe 
decir: « ... Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Logroño».-62.428 CO. 

LUGO 

Edicto 

Don José Antonio Varela Agreto, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia nUmero 5 de Lugo y su 
partido judicial, 

Hace saber: Que ante este Juzgado, con el número 
121/1994, se sustancian autos de ordenación suma
rial hipotecaria del artículo J 31 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, 
representada por el Procurador don José Antonio 
Lorenzana Teijeiro, contra don José Vázquez Rodri
guez y doña Concepción Firvida Rodríguez, en 
cuyos autos se acordó sacar a subasta pública, con 
intervalo de veinte dias, los bienes que se indican, 
cuyas subastas se celebrarán en las fechas que a 
continuación se indican: 

Primera subasta: El día 22 de diciembre de 1994, 
a las .diez treinta horas, por el tipo respectivo de 
tasación. sin que se admitan posturas que no cubran 
integramente el tipo. 

Segunda subasta: El dia 25 de enero de 1995. 
a las diez treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100. sin que se admitan posturas que no cubran 
el tipo de esta segunda subasta. 

Tercera subasta: El día 22 de febrero de 1995. 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará en caso dé resul
tar desierta. en todo o en parte, la anterior señalada. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Número 7. Vivienda situada en la planta 4.8 o 
3.8 de viviendas de la casa sin número de gobierno. 
con frente a la calle Monte Faro y al llamado segun-
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do camino de Albeiros de esta ciudad de Lugo, 
hoy calle Islas Canarias, número 70; tiene su acceso 
al camino indicado a través de un portal y escaleras 
comunes a todas las viviendas, con frente al llamado 
segundo camino de Albeuos; su superficie útil es 
de 60 metros 92 decímetros cuadrados. Linda: Dere
cha, entrando en el edificio, desde el llamado segun
do camino de Albeiros, o este, finca de don Manuel 
Femández Castro y patio de luces; izquierda, u oeste, 
finca de don José González Rivas; fondo, espacio 
aéreo de la terraza de la vivienda número 3; frente, 
o sur, segundo camino de Albeiros, si bien está 
retirada respecto al plano de la fachada de las plantas 
inferiores, y además en el rincón suroeste tiene una 
terraza cuyo uso pertenece privativamente a esta 
vivienda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lugo, 
al tomo 994, libro 555, folio 36, finca número 
25.004, inscripción séptima. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 5.850.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que las posturas podran hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las. certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a, del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogados en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Lugo a 21 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Varela Agrelo.-EI 
Secretario.-62.454-CO. 

LLEIDA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Lleida, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 282/1993, a instancia de Caixa d'Estalvis 
de Sabadell, representado por el Procurador don 
César Minguella Piñol, contra doña Neus Sanahuja 
Pelegrí. don Raímundo Claramunt Ibarz y don Jaime 
Salvado Guallar, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado. que han sido tasados 
pericialmente, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 30 de diciembre próxi
mo y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 30 de enero de 1 995 Y hora 
de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 27 de febrero de 1995 y 
hora de las doce, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en el establecimiento designado a tal efecto 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana, si bien. 
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además, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado, 
debiendo hacer previamente la consignación que 
se establece anterionnente; sólo el ejecutante podrá 
hacer postura en calidad de ceder el remate a tercero; 
que a instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si 
el prímer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que íos titulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registral, estarán de manifiesto en la secre
taría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
eUos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

l. Campa secano en término de Mequinenza, 
partida La Plana, de 3 hectáreas 89 áreas 50 cen
tiáreas. Linda: Norte, Dolores Rodés; sur, Ricardo 
Rodés; este, Faustino Pons. y oeste, montes. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Caspe al tomo 
408, libro 41, folio 14, finca número 5.057-N. Valo
rada en 400.000 pesetas. 

2. Campo secano en ténnino de Mequinenza, 
partida La Plana, de 3 hectáreas 90 areas 20 cen
tiúreas. Linda: Norte, con Teresa Rodés; sur, camino 
}' Manuel Albiol; este, Faustino Pons y José Silvestre; 
oeS't', montes comunales y Manuel AlbioL Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Caspe al tomo 
408, Uhw 41, folio 11, finca número 5.056-N. Valo
J'ada e~1 410.000 pesetas. 

J. Urbana número 29. Piso! .(l, puerta 2.8
, sito 

en la plallta !.~ ¿el edificú) en ;;onstrucción sito 
en L1eiJa, con flt::nle a la c8.11e Segr:a, de la escalera 
C. con an'cs-ü por \a calle Segrí::), sin número. De 
superficie ulil 90 metros cuadwdos, más 5 metros 
70 decímetros cuadrados de terraza. Inscrita al libro 
1.168, tomo 1.765, folio 96, finca número 66.105 
del Registro de la Propiedad número 1 de Lleida. 
Valorada en 11.500.000 pesetas. 

4. Urbana, chalé sito en el bloque E del com
plejo residencial sito en Sant Caries de la Rápita, 
partida CodoñoJ, señalado con el número 4, com
puesto de una planta baja y una planta alta, en 
las que se desarrolla una vivienda unifamiliar, con 
una superficie total construida de 80 metros 60 decí
metros cuadrados. La planta baja está distribuida 
en recibidor, comedor-estar, cocina, terraza y porche 
y la planta alta en paso, baño, dos habitaciones 
y terraza. Inscrita al tomo 3.405. libro 138 de Sant 
Caries de la Rápita, folio 35, finca 8.849. Valorada 
en 7.500.000 pesetas. 

.... Dado en Lleida a 12 de septiembre de 1994.-EI 
Juez.-El Secretario.-64.352. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo asi acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en este J uz
gado número 7, con el número 56211993 de registro, 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 l 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, representada por 
el procurador de los Tribunales señor lene Egea, 
contra don José Antonio Vizuela Guerrero, en recla
mación de crédito hipotecario, se saca a la venta 
en publica subasta, y por término de veinte días 
el bien hipotecado que con su valor de tasación 
se expresará al final, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgarlo se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.316/1990, 
a instancia de (Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima»), representado por el Procurador don 
Angel Jimeno Garcia, contra don Aníbal Torres 
earreno, doña María Angeles Fernández Matilla, 
don Jose María Herrera González y doña María 
Angeles Sancho Rodríguez, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, el bien que al final del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Ei remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.'" del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha dia 18 de enero de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
7.280.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha día 15 de febrero ¡:le 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 5.46if.OOO 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha dia 15 de marzo de 1995, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda suba<;tas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante debera facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado nümero 4.070, sita en la calle Capitán 
Haya, numero 66, edificio Juzgados de Primera Ins
tancia. Numero de expediente o procedimiento: 
24590000002316/1990. En tal supuesto deberá 
acompanarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualesquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura .. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gia 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.~ del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de lus tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vrbana.-Vivienda sita en Mieres (Asturias), calle 
El Palear, portal 14, piso segundo, derecha. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mieres, al tomo 
612. libro 529, folio 229, ftnca número 53.627. 

Dado en Madrid a 8 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-64.247. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 I de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiCial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 600/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caixa), representada por la Procuradora 
doña Concepción Albacar Rodriguez, contra don 
Juan Ramón González y doña Isabel Viller Sánchez, 
y don Juan Carlos Ramón Viller, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que al final 'del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 3 de marzo de 1995, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
10.605.814 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 
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escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito debenl contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
si.n cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptíma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas .por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
~echar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana-Sita en Madrid calle de la Manzana, núme
ro 19. Inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 27 de Madrid, al tomo 215, folio 167, fmca 
número 2.225, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 20 de octubre de I 994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-64.388. 

MADRID 
Segunda subasta: Fecha 3 de mayo de 1995, a ..... 

las diez diez horas. Tipo de licitación: 7.954.360 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Edicto 

Tercera subasta: Fecha 7 de junio de 1995, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado agencia 4.070, sita en la calle Capitan 
Haya, número 66, edificio Juzgados de Primera Ins
tancia, número de expediente o procedimiento: 
24590000000600/1994. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pos(uras por 

Don José Lázaro Merino·Jiménez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de menor cuantia bajo el número 729/1988. a ins
tancia de «Guerin, Sociedad Anónima», contra don 
José Luis Calonge Careaga, doña Eulalia López Bri
zuela, don Maximiliano Soria Aldea, doña Bibiana 
del R\ncón Antón, don' Juan Antonio Calonge 
López y dona Paloma Martín López, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública. subasta por término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 17 
de enero de 1995, a las doce horas de su rn{iií.ana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 8.000.000 de pesetas, debiendo acreditar 
quien desee tomar parte en las subastas haber ingre
sado previamente en la cuenta correspondiente que 
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al efecto se lleva en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», en fanna legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 16 de febrero de. 1995, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de marzo de 1995, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre~ 
viamente el 50 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de segunda, 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las certifi~ 
caciones registrales, en autos, de manifiesto' en la 
Secretaria del Juzgado, para que puedan examinarlos 
los que deseen tomar parte en la subasta, enten~ 
diéndose que todo licitador los acepta como bas~ 
tantes, sin que pueda exigir ningún otro; y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub~ 
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju~ 
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y será de aplicación la Ley 1011992, de 
30 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de 
mayo). 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebracióI) del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel en el 
que se produjo la circunstancia impeditiva, man
teniendo subsistentes el resto de las condiciones 
de su celebración. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero, letra B, de la casa sita en Madrid, 
con fachada a la calle del Triunfo, números 5 
y 7. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 25 de Madrid, folio 115, tomo 2.093. finca regis
tral número 43.590-N. 

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1 994.-El 
Magistrado-Juez. José Lázaro Merino Jiménez. 
El Secretario.-63.990. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente número 
93711994, se ha tenido por solicitada mediante pro
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
«S. C. N., S. A.», con domicilio en esta ciudad, 
calle Orense, número 16, y dedicada a la construc
ción, habiéndose designado para el cargo de Inter
ventores Judiciales a don Jesús Verdes Lezana, doña 
Pilar Carzo Fernández, y a la acreedora «El Corte 
Inglés, S. A.», con un activo de 1.462.569.913 pese
tas, y un pasivo de 1.284.807.067 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos'y espe
cialmente en su articulo 9, se libra el presente en 
Madrid a 27 de octubre de 1994.-El Secreta
rio.-63.90 l. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Raimunda de Peñafort Larente Martinez, 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Madrid. 

Hace saber: En el Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Madrid, se tramita expediente de decla
ración de herederos abintestato con el número 
60211993, promovido por el Abogado del Estado, 
con intervención del Ministerio Fiscal. sobre decla
ración de herederos a favor del Estado de los bienes 
quedados al fallecimiento de doña Luisa Petra Orti
lles Sánchez, natural de Madrid, donde tuvo su últi
mo domicilio en la calle Andrés Mellado. número 
49, tercero, E, que falleció en esta capital el día 
27 de junio de 1986, sin haber otorgado testamento. 
Habiéndose acordado por resolución del día de la 
fecha hacer saber nuevamente la existencia del pro
cedimiento y estamento que reclama la herencia, 
llamando a quienes se crean con igual o mejor dere
cho a fm de que en el término de treinta días puedan 
comparecer en el expediente. 

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Raimunda de Peñafort Lorente 
Martinez.-El Secretario.-63.879. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado. se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 556/1994, 
a instancia de «Banco de Castilla, Sociedad Anó
nima», contra doña Hennosinda Ferrero Crespo y 
dona Begona, doña Gloria, doña Isabel, don Miguel 
y don Santiago Sánchez Ferrero. en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 25 
de enero de 1995, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 10.800.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día l de marzo de 1995, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 29 
de marzo de 1995, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Saja de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz~ 
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
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y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder'" a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua
leSQuiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, corno parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los olros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle La Laguna, número 2, primero 
" izquierda, de Madrid. Inscrita en el Registro de la 

Propiedad número 9 de Madrid al tomo 1.930, folio 
148, finca registral número 95.850. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ»), expido el presente en Madrid a 31 de octu
bre de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-64.320. 

MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavín, Magistrado·Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.06CV1993 se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia del «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó
nima» representado por la Procuradora doña Begoña 
del Arco Herrero contra don Alfonso M. Bravo 

.... Moreno en los que por resolución de este día se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez si fuese necesario 
y por el ténnino de veinte días hábiles y precio 
que ha sido tasado pericialmente, para la primera, 
con la rebaja del 25 por 100 para la segunda y 
sin sujeción a tipo para la tercera, la finca embar
gada, que al final se describirá, para cuyo acto se 
han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 24 de febrero del año 
1995, a las once horas. 

Segunda subasta: El día 24 de marzo del año 
1995, a las once horas. 

Tercera subasta: El día 24 de abril del ailo 1995, 
a las once horas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-El tipo de la primera subasta será el 
de 22.567.904 pesetas, para la segunda el de 
16.925.928 pesetas y para la tercera sin sujeción 
a tipo. No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente el 50 por 100 
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del tip .. , ¿e !<I' :.ubast::-t, resnvándGs(" el"' depósito 
i:-,,, -::o~s¡v;.'.!.cio:fle'S de IUa ;,,\()sl.Ore~ Que la uGmitan 
-" ha",.!!.: c..:biertü tI tipo d ... 13 subastd " efe..::w& 
de 4 ... ·:. si d remaUrtte .10 cumple w,. ,,'bligación 
pLle-da aprobarse el remate a favor dt.:. K_S que le 
s~an por el arde!l de, sus respectivas posturas. 

-;'·er~r;t.-El remate ~oQrá hacerse en calidad de 
ceder .1 hn tercew. 

~;m:rt::l.·--La conslg.l:,ción d.tí p:CCtU y Cli. su C"¡50 
la ce::i~;1 dd re,n,Jlle se hará d..;~1tJ(; dio!: ¡os ocho 
rlias si~i.(!í<lC.J a la .aprobaciti] del remab. 

Quinta. -,éStará" ¿e mltnlfit!:sti} el! :';ecretaria ei 
Urolv c.e propjed~r! de! bien o la. certificac;ón cid 
J>..egi~'trll que le supia, previnitndose ad('más iJ lo:> 
Licitadores que demrán confomlarse con ella y que 
no lendrán derecho ..t ~xigir ningún otroj. 

Sext.i. -Querlcrán subsistente8 y sin en.ncdal" las 
c~s .J gravántcnc" anteüores y los preferent(.~; 

-s; les i1.uh~ere-· 0.1 c¡édi.to del actor. entendiéndose 
qu'! d rematant..: k,'i i,(..C!)ta )' qutil:.. sOlbrogado e.h 

i.l :es~or:.i.1oi1ldad c!,; i.cs mismos, sil! destinarse; L 

t:J -extülcJÓn el precio dd remate:. 

8ie:J. objeto ci.e subasta 

Finel parcel~ 1~'.Í.mem 15. sita. en San ... \gv_stin 
de GU;1dalix, al sitio Er~.S: A .... riba. Dicha fmea se 
haBa insclit, en el Registro de la Propiedad d", Alco· 
>end:l.':, :,er.'ción San Agustín de Guadallx. al tomo 
5?8, libro 53, foli(\ 99. inscripción se~'llnda, finc:¡:¡ 
nútr.ero 3.43 l. 

Jt.siMisme. qu'! el presente edicto sea extensiv[.l 
a flr.. oe notific:,r al dernandado dar: Alfonso M. 
Bravo M0reno ~o,; señalamientos de las subasUl_s 
acordada o; en el presente procedimiento, puesto que 
se encuentm. en rebeldía y I!n ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1994.-EI 
Magiostrado-Juez, Alvaro Lobato Lavin.-E! Secre
tario.-64.001. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los d\' 
Madiid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo ei número 437/1994, 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona (La Cai~il), representada por la Procuradora 
doña Concepción Albacar Rodríguez, contra don 
Juan Bias Damas Jurado, doña Maria Isabel Montes 
Gordtl, don José Ramón Alfonsel López Fraile y 
doña Angeles Muñoz. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. el bien que al rmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simulUmeo de las tres primeras que autoriza la 
regla "l.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera s'.loasta: Pecha díá 4 de abril de 1995. 
a las doce horas. Tipo de licitación: 12.710.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha día 9 de mayo de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de' licitación: 
9.:32.5GD pesel.as. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercem subasta: Fecha dia 6 de junio de ¡ 995, 
a las dit.:z diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todo~ 
10$ postores, a excepci6n del acreedor demandante, 
deberán consignar U,la cantidad igual. por lo menos, 
ai 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
r segunda subtl.stas, y en la tercera, una cantidad 
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igual. po,:, lo menos, al 20 po. ) 00 dei tipo :iefl.aiado 
9afa k. sr.:gund:.l 

Lo" d~pó~it(Js deberán llevarse <' i,;",Do en cualquir.r 
oficiuf1. de~ Banco) Bilba;:::' \ii.z.cay.a., .:.t la 4'J.t> d depo
sita.,té debei..'. facilitar los ~iguiente'3 ~iator,,; Juzgado 
de Pri:llera ins1anda númeru :; i do': M.liliid. c..'uentr:. 
del Juzgado uúme .... c. 4.010. sitrl en ,.¡ t:a¡lc Capitár: 
Ha~", número 6ó, edifi.cio juzgados";e Primel.l. lns-
!anci ..... Nlimero d..: ~xpedicnte u pr,)C'~nimiento: 
:':45900000004J7/i994. E:I ts: supue",)to deberá 
acor.Jpa.'iarse el resguardo ele ingoersc oo ... '!sponruenre. 

T<.:rcerü.-LIi 10m 1;.0 suDasuu, 1.!~sd~ {,., anuncio 
j,<1sta St, celei,}r .. ci6rl, podriÍll j1aCt~:! ptJstunit_: por 

(,;SJ.;ritC', t::i ;JUego ";errad~, vCí'iftcá:'Ct,sc lü~ ti~pó· 
sito:> en cUdlesquiera de las fOnntd .:su.,ble{"\J¡¡s eit 
el r.umeral anteriN. El escrito deben\ I;úntt:n-cr !Ieee 
<;ariamente !a aC0ptadón expresa de !;,:¡,s 'ObHgacione,~, 
consignadas en id conriidón sC'xu del pI¿:se!1(>;! t:dk 
tr, sin cuyo requisito no 1:.efá admitida b po~tUL¡. 

Cuartu.-Las posturas podr~n h<icers.~ a ·:aJida..:l 
el..: ceder e! rcmatt-~ a un tercero, cesión ({U~ 1eh;=r· ... 
?fectuarse e~ 19 fonna ./ -plazo previsto'i en la re
!!.oh! 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.--Lo:: autos y I t certificación de! Registro 
de !<'. Propiedad & que S! refiere la regI.t 4.'~ del 
artic!1l0 13 i de ia Ley Hipotecaria e~tan ,le m.mi· 
fieste' en Secr¡;w.ria, cmenLiéndose: .:.¡,U~ tu(h lici
tador acepta Lemo bastantt: l<! ti;J~ación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriore~ y los 
preferentes, ~i los hubiere. al crédltv del actor '-:00-

tinuarál'. subsistentes. enter.diéndose Que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado eH id respon
sabilidad de los mismos, sin destin~ISe a su ¡:xtincióu 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de 'SUspenderse 
cualesquiera de las tres subasta!!, se traslada su c~ie
bración, a la misma hora, pata el ;;iguiente viernes 
hábil, según la condición pnmera de est~ edicto, 
la subast .. suspendida. . 

Ocmv ... ·-Se l!.:yo!vcmn iáS consigna.:::ione-s efe':' 
tuada~ po:' les p .. rtic:pante. a i.a SUbil:>ta, ~lvo la 
Que corresponda al mejor poster. la qu..! .ie .-eservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligaCIón y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se.. hubie-fe pedido por el acreedor 
hasta ("1 mismo Ir..mn·-;·I}:f: .:le b. celebración de la 
subasta, también podr<tl 1 eservarse en depósito las 
consignaciones de los parÜClpantes que asi lo acep
ten y que hubieren cuNerto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. pof si d primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligll.ci6n y desearan apro
vechar el remate los Otro3 postores y siempre por 
c:l orden de las mismas. 

Décima.-La publieac:f)n del presente ~dicto sine 
como notificacitJr: en b. fincá hipotecada de los 
señalamienlos de las. subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la ~y Hipntecaria, 
al no haberse podido- llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Calle Castrillo de Aza, número 9. bajo. 
D. Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 20 de Madrid. libro 66. folio 2~. fm,,"l regis
tral 1.460 bis, inscnpcióH 5exta. 

Dado en Madrid a 1. óe noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-64.392. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez de! 
Juzgado dI,:: Primera InsUlllcia número 32 de 10<: 
de Madrid, 

Hago saber: Qut: en este: Juzgado se siguen auto:. 
de procedimiento judiciaj sumario del articulo ] 31 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.037 /l991, 
a instancia de doña Angeles Ayats Bardají. contra 
don Juan Jesú:; Ceca Nieto y doña Maria Angeles 
Rua Moya, en jos cuales se ha acordado sacar a 
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público subasta, por temlino de \'einte día:,. ti Ncn 
GUl; lliego SI.: dir~i.,. cap. las ~iguientes condicione .. : 

Primer",. -Se ha senalado par<l qUt: tengh lugar 
1"1 rematt-- eli primera subasta el próxinw dw 2{j 
de dki..:mbre dI;' ,994. a las diez die/: hor'd~, do;: 
Sl\ m<t.'1<i1l.,_ en \;: Sala de Audiencia de esk )uz"adv, 
per e! tipu oc ¡1'5.000.000 de pesetas. 

Segunda.-:"'ara el supolesto de que resultare dcsi(!r
ld la rrimel.l., S~ h¡\ seilalado para.1a segunda suba:>1..t 
el. pr¿x..imc día l~' úe enero de 199'5. lt la" t.lieL 
dic~: hera::; dI; su mañal18. en la Sala dt: Audiencia 
O( csk J'H:gJ.d(', con la rebaja de! 25 po:' 100 dd 
tipO que iu iue para J¡. primera. 

Tercera.--Si rcsuUar-e desierta l.t segu.'1d<l, Se ha 
seüalado pan¡ h tercera slJbasta el próJtim, dia 71 
de febrero de 1.5'9.5, u las diez diez hC!ro'~ de su 
mañana, en h Sala de Audiencia de esle h~i1do, 
Sirl slljeción :'. tipr.. 

Cuartt,-En ia" subastas primero :f :;egufili<. nn 
s-' admitirán pústUlas que- no cubran el Ü¡K d,_ sl:ha<; 

, correspondiente. 
Quinta.--Parc k.mar parte en cualquiera dé la!. 

tre;;s subastas, lo.'. licitadores deberán (;(msignat pre
viamente e! 20 por 100 del ti.po, para ser admitido~ 
3lidtadó!1, calculándose esta cantidad en Lo. ter.-:era 
s!lbasta Iespe..:::to. {tI tipo de la segunda. Sl.:llla que 
puun.1 consigna1'st' en h! cuenta provisio,;;¡' de con· 
~ignaci')nes n'j,mern ~.460. del Banco Hilbal' ·\,1/.' 
<;~yJ (Capitán Hay-..i. 55. oficina 4.070). ,le este JUL
~<1do, presentando en (1icho casú t;l resguafd,, lkl 
l.ngreso. 

Sexta.-·Lm títulos de propiedad del inmueble 
subastado M,; encuentran supbdos por las corres
pondientes certiiic.tciones registrales, obrantet; en 
.lutos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte cn b subasta, entendiéndose que todo licitador 
los act;.pta (.;omo bastantes, sin que pueda exigil nin· 
gúV- otro, y que: la~ cargas y gravámenes anterlores. 
y los prefr:rentes ai crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse efl calidacl_ 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso d,: que hubiere de suspendcrse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma har", para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser fe~tiVl' el 
día de la celebración o hubiese un númerú excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Novena.--Se d~volverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a l;¡ subast:..!.. salvo 1<:. 
que corresponda al mejor postor, la que se r~servará 
t!rl depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedído por el acreedur 
h3Sta e: mismo momento de la celebración de b 
subasta, tambi~m podrán resenrarse en depósito lfts 
consignaciones de los panicipantes que as. lo ncep~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre 
cíos de la subasta, por si el primer adjuJicatario 
nü cumpliese con su obligación y dcsearar. upr('
vechar el remate los otros postores y siempre por 
c1 orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edictos!f
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artículo I} l. 

Bien objetQ de subasta 
Vivienda izquierda, letra A, de la plant~· loegunda 

del bloque número 21 del conjunto residendal dial
saín", en el término de Las Rozas, urbanización 
,~Puerta de Sierra». Inscrita en el Registm de la Pro· 
piedad de San Lorenzo de El Escorial, al tom'') 
567. libro 1:_7 de Las Rozas. folio 17, fine;:., pumero 
8.307. 

y para su publicación en el «BoletiTI Oficial dt.'J 
Estado», lihw y firmo el presente en Madrit~ I:l. ?, 
oe no\>"iembrc de 1994.-·El Magistrado-Jue ... , Agl.lsün 
Gómez Sa1cedo.-H Secretario.-64.308. 



MADRID 

Edicto 

["Jn Juan lJceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
g:;co de Primera Instancia número 31 de los dI" 
Madrid. 

! Jaro saber: Que en eflote Juzgado se siguen autos. 
(!~ pro,-:edimientc judicial ¡,umario del articulo 13 ~ 
(t"f P Ley Hipotecaria. bajo el númew 6071l9?4, 
(1 '-!ls • .ancia d€f Caja de Almnos y Pensiones G<! Ba;~ 
;-eJona (La Caixa), represent.'loa por la Procuradora 
d·")f¡¡;. Concepción Albacar Rodriguez, contra «Crio
Lo del Parená, Sociedad Lintitada», en los cuales 
s ~ h: aC'-:)H:lado sacar a la ventt en pública subasta. 
po,-' !<~I:~ill,0 de veinte días. los bienell. que al f"mal 
del presente edicto se describirán, bajo tas siguient~s 

Condiciones 

{:'¡i'11.era,-El remate se !levará a cabo en tina o 
v."!::as "ubastas. habiéndose efectuado el señalami~n· 
tf' simultáneo de las tres primeras que ~utoriza 1:':. 
r~g'a 7." del articulo I31 de la Ley' Hfpot~cari& 
('Jr,for.úl' a llls siguientes !echas y tipos de licitaci6¡~: 

Pr.roere subasta: Fecha, 4 de abril de 1995, a 
las d0r;:e horas. Tipo de licitación: El sei\alado con 
c~rla 'lnl\ de las descripciones de las fmeas hipo
<ec:adas. sin que sea admisible postura inferior. 

S!'gu~da f1ubasta: Fecha. 9 de mayo de 199'5, a 
~as diez cuarenta horas. Tipo de licitación: El 75 
por 100 del fijado para la primera, [¡in que sea admi· 
sit-Ie postura inferior. 

Tcrce:i! subasta: Fecha, 6 de junio de 1995, a 
IJS dif:7 diez horas. siñ sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
;os postores. a excepción del acrt>edor demandante. 
Je-berán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
,11 JO por 100 del tipo señalado para la prim~ra 
:f ~'!gunda mbastas. y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del bpo señalado 
para !,'1. se-gunda. 

Lo,; depósitos deberán Llevarse a cabo en cualquier 
ofidna del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
"imnfe deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
de! Juzgado número 4.070, sita en la calle Capitán 
Haya, número 66, edificio de los Juzgados de Pri
me!"a Im.tancia. Número de expediente o procedi
mier.to: 24590000000607/1994. En tal supuesto 
de'berá ;!compañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente . 

Tercera.-En todas la subas.tas. desde el anuncio 
hast.) :;u celebración, podrán hacerse posturas por 
es,ritc- e:. pliego cerrado, verificándose los depósito!: 
en c.lalquiera de las fonnas establecidas en la con 
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptacion expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
Lv, sm cuyo requisito no será admitida la postura. 

(:Uarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 dei articulo 13 i de la Ley Hipotecaria. 

Quiniá.-Los autos y la certifIcación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.adel altí
culü 131 de la Ley Hipotecaria esUm de manifiesto 
en Secretaría, e-ntendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda' subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso ~e que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
qne corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación y, t::n 'iU ¡,;asu. como palte dd_ pre.cio 
de la venta. 

Nove-na.-Si :'e !1ubterC" pedido por .;1 a,;rc(.:dor. 
hasta el rni"mo momento de ¡?~ celeb,mción de la 
subasta. tambiér. podcll1 reservarse en depósito las 
consignaciones de lo::. pdrticipar.tes que así lo acep
t!"tl y que hubiforer; c',lbierto con sus ofertas los pre
cios d~ la. iiuhasta. por si e! primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apn..~ 

vechar el re:nate los Ot.;'G5 vostores, y &iempte por 
el order. de. las mismas. 

Dédm& .. ·-r.:.1 r1J.bticadón ód presente edicto ~irve 
C ... lmo notificadó;:t en !élS fIncas I:>jpot~cada" de los 
señaian:.iento$ de las subastas, a los efC(ws de lD: 
r~gla p. dd n1:-::ulo J 3 t de la Ley Hipotecaria, 
al no h3t'1erse podido llevar a caho en lao; mismas 
d~1 moo? oFEna.:io. 

Bien~s objeto de subasta 

Las tres llnCaS se encuentran situadas en el con
junto urbaníStlCO, entre las ,calles Tiberiades. con 
vuelta a rapa Negro, con vuelta a AIgsabeño y 
Machaquito. Madrid, edificio 1: 

Fima número 3.-Loc~! número 1, situado f.on la 
pLanta baja del edUk io 1. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ca..illlas, sección tercera. tomo 
1.548, libro 167, f:>liü 201, fmea registra! 9.418, 
1'1scnpción s.egunda, 

Tipo de primera !ouba<;ta: 40.800.000 pesetas. 
Tipo de segunda sllba5ta: 30.bOO.000 pesetas. 
Finca númerc 4.-Local número 2, situado c,n la 

planta 1:>a}a del edtficio l. Inscrita en el mismo Regis· 
tro, tomo. sección y libro, folio 207, flnc& 4, registral 
9.420, inscripcion segunda. 

Tipo de primera sl!bas.ta: 31.800,000 pesetas. 
Tipo de segunJa suba~ta. 23.850.000 pe;;etas. 
Finca número S.--Lo;::al númew 3. situé.GO e-fl la 

plante. ',aja del e:;jifi"jo 1. Inscrit.J. en -el !T'js.,.,o Regir
tr.:), tomo. secc:ón y libro que las .. mt~·rior.:s, folio 
210. fmea registr,:¡l jJ~·2~, i.nsnpdón ¡;¡;;.gl.:.il,da.. 

Tipo de primera suba~ta: 31.800.000 pt:sda::;. 
Tbo de segunda subasta: 23.850.000 pesetas. 

Dado e-n Madrid a 4 de noviembre de 1994,,-EI 
Magistrado-Juez, Juan UI;eda Ojeda,-·EI Secreta· 
rio.-64.390. 

MADPJD 

!-;;d.iclO 

Don Agustín Gomez Salcedo, Maglstrado-Juez del 
Juzgado de Pri.Jnera Insta.ncia número 37 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.213/1990, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima~, contra dona Josefa González Fabelo 
y otros, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por térntino de veinte dias, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 20 
de diciembre de 1994, a las once treinta horas de 
su mañana, en la Sala de este Juzgado, por el tipo 
de 6.067.600 pesetas para las flncas registrales 
números 2.494, 2.499 Y 2.493; 5.829.600 pesetas 
para las fincas registrales números 2.486, 2.480, 
2.481 Y 2.488; 4.886.000 pesetas para las fmeas 
registrales números 2.504, 2.501, 2.506 y 2.508, 
Y 5.227.600 pesetas para la fmca registral número 
2.514. 

Segunda.-Para el supuesto de que l'esult~re desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda fubasta . 
el próximo día 31 de enero de 1995, a las once 
treinta horas de su mañan~ .. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, (';on la. rebaja del. 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la pnmera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para Iv, tercera subasta el próximo día 7 
de marzo de 1995, a las once treinta horas de su 
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mañana. en 1& Sala de Audiencia d~ estf! Juzgado. 
"in sujeci6n a tipo. 

Cuarta .-En las subastas primera y segunda nc 
se admiti:-án posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspor::diente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de b.s 
t:es subasta:>, los licitadores deber¡)n consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
3 licitación, calculándose est.'l cantidad en h tercera 
subasta res.pecto al tipo de la seglmda, suro:! que 
podrá comlignarse en !3 cuenta provisioml de con~ 
signaciones númerc 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso 

Sexta.-Los títulos. de propiedad de los inmuebles 
subastados l'e encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
eutos, de m1i'nifiesto en la Secretaria del Juzgado 
pa.ra que puooan examinarlos los que deseen tomar 
rarte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
Aos acepta como bastantes, sin <¡Uf) pu~da exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriore<; 
y Jos preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
cúntinuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gadu en la necesidad de satisfacerlos, sin de:;tinarse 
3< su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrade. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraCIón, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se nubierc señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el· 
dla de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

<1 Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como ga1"'dOtía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta., también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones. de lo::; participantes que así lo acep
ten y que hubiereo cubierto con sus ofertas los pre
uos de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la tInca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla septima del articu
lo 13i. 

Bienes objeto de subasta 
Fincas sitas en Las Palmas de Gran Canaria, calle 

.... Alférez Provisional. bloque 40. Inscritas en el Regis· 
tro de la Propiedad número 5 de Las Palmas. 

Registra) 2.494. piso 6.° B; registral 2.486, piso 
9.° A; registral 2.504, piso 5.° C; registral 2.501. 
piso 2.° C; registral 2.499, piso 11.0 B; registral 
2.480. piso 3.° A; registral 2.481. piso 4.° A; regis
tral 2.514, piso 3.° D; registral 2.506, piso 7.° C; 
registral 2.488, piso 11.° A; registral 2.493, piso 
5.° B; registra12.508. piso 9.0 C. 

Dado en Madrid a 4 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez 8alcedo.-EI 
Secretario.-65.682. 

MALAGA 

Edicto 

Don Ignacio Escribano Coba, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera lnstanda número 12 de 
Málaga. 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, seguido en este Juzgado, bajo el número 
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969/1992. seguidos a instancias de don Juan Fer
nandez Luque. por auto de fecha 1 de septiembre 
de 1993, se declaró en estado de suspensión de 
pagos e insolvencia provisional, a don Juan Fer
nández Luque, y se ha convocado en providencia 
de esta fecha. a los acreedores a la Junta general, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el próximo día 12 de diciembre de 1994. 
a las nueve horas, previniéndoles a los mismos que 
podrán concurrir personalmente o por medio de 
representantes, con poder suficiente, haciéndose 
extensivo el presente a los acreedores que no sean 
hallados en su domicilio cuando sean citados, y 
haciendo constar que se encuentran en la Secretaria 
de este Juzgado. a disposición de los acreedores 
o sus representantes, el infonne de los IntelVentores, 
las relaciones del Activo y Pasivo, la Memoria, el 
Balance, la relación de los créditos que tienen dere
cho de obtención y la proposición de convenio pre
sentada por el suspenso, a fin de que puedan obtener 
las copias o notas que estimen oportunas, 

y para que sirva de notificación y citación en 
fonna, expido la presente en Málaga a 18 de julio 
de 1994,-EI Magistrado-Juez, Ignacio Escribano 
Cobo.-La Secretaria.-65.702-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, tramitado en este JU7g:ado con el número 
8911994, a instancia de don JI)sé Román Cantarero, 
representado por la Procurac:'ora doña Ana Calderón 
Martín, contra doña Josefr Rubio Mellado y por 
la finca hipotecada que se describe al final, ha acor
dado señalar para la primt'ra subasta el día 2 de 
febrero de 1995, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Tomás 
Heredia, sin número, y con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la suma 
de 17.150.000 pesetas, que fue tasada en la escritura 
la finca, no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en esta subasta deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en fonna la previa consignación y todas 
las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar. el próximo día 2 de marzo 
de 1995, con rebaja del 25 por 100 en el tipo de 
tasación y debiendo consignarse el 20 por 100 del 
expresado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, en el mismo lugar y 
hora, el próximo día 4 de abril de 1995, debiendo 
consignarse el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. Sirviendo el presente de notificación al deu
dor hipotecario y al ocupante de la fmca objeto 
de subasta. 
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Bien objeto de subasta 

Solar procedente de la hacienda de Casa Granda 
o Santa Amalia, sito eI'lla inmediación de la barriada 
del Palo" qe Mal~. ,en la flu~ ~ ep.,cuentra, 9(m~
truida una vivienda unifamIliar de 90 metros cua
drados estando el resto del solar d,estinado a patio 
o jardín. Mide et solar· una extensión superficial 
de 93 metros 20 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Málaga, 
al tomo 365, folio 175: fmca registral número 8.130, 
inscripción cuarta. 

Dado en Málaga a 21 de octubre de I 994,-EI 
Magistrado-Juez, Alejandro Martin Delgado.-EI 
Secretano.-64.004. 

MALAGA 

Edicto 

El ilustrísimo. señor Gat'éia."Martos,- M'agistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Málaga, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado con el número 
9611994, a instancias de la Procuradora doña Ana 
Calderón Martin en nombre y representación de 
M. P. y C. A. Ronda, Cádiz, Almería, Málaga-A, 
contra la que después se expresará, que fue hipo
tecada por «Autoconsulting Málaga. Sociedad Anó
nima», se ha acordado la venta de la misma en 
pública subasta. 

Se ha señalado para la primera sublista, el 'd'ia 
13 de marzo de 1995, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá. no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo. debiendo los licitadores con
signar previamente el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postores ese día. se cel.r,rará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 7 de abril de 1995. a las once 
horas; y si tampoco a ella concurrieren postores, 
se celebrará tercera subasta. sin sujeción a tipo. el 
día 8 de mayo de 1995, a las once horas, ambas 
en el mismo lugar que la primera. sirviendo el pre
sente edicto de notificación a los demandados caso 
de no ser habidos en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial situada sobre parcela de terreno 
señalada con el número 1, procedente de la número 
R-l-I y número R-1-2 del polígono industrial Gua
dalhorce, situada frente a las instalaciones de Cer
veza Victoria. Es la fmca registral número 2.285-A, 
clt:llibro 186, folio 40 del tomo 2.062 del Registro 
de la Propiedad de Málaga número l. 

Está valorada a efectos de subasta en 55.000.000 
de pesetas. 

Dado en Málaga a 25 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Garcia Martos.-EI Secreta
rio.-64.075. 
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MANRESA 

Edicto 

Don Jesús Maria Gómez Flores; MálistJ'ado.Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Manresa. 

Hace saber: Que en este Juzgado. al numero 
157/1993 se siguen autos de ejecutiVO-Otros titulos, 
promovidos por «Banco Pastor. Sociedad An6ni~ 
ma». contra doña Ana Maria Reia CaeJIas, en los 
que en resolución de esta fecha se' ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública 'SUbasta. por 
término de veinte dias y precio de su valoración. 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el dia 13 de enero de 1995. 
a las diez treinta horas, el bien embatgado a doña 
Ana Maria Reig Caeilas. y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda . subasta. en el mismo 
lugar y condi¡;iones que la anterior, excepto que 
serÁ con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 
el día 10 de febrero de 1995, a las diez treinta 
horas. Y para el caso de no rematarse el -bien en 
las anteriores subastas, se celebrará tercera subasta 
del referido bien, en el mismo 'lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será sin sujeción a tipo, 
la que tendrá lugar el día 10 de marzo de 1995, 
a las diez treinta horas; celebrándose las mismas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente consignar en el estable· 
cimiento destinado al efecto, una suma, igual; al 
menos, al 20 por 100 de la res¡:ie<:tiva valoración 
del bien; que no se admitirán posnufts que no cubran 
las dos terceras partes de los. tipos de licitación; 
que podrán hacerse posturas por escrito, en pUego 
cerrado, desde el anuncio' de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo de la consignación 
referida; que únicamente el ejecutante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero: 
que a instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan por el orden de sus respectivas posturas; 
que obra en las actuaciones certificación expedida 
por el señor Registrador de la Propiedad sobre titu
laridades de dominio y demás 'derechos reales. 
debiendo confonnarse con ella los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir otro titulo: y que las 
cargas anteriores y preferentes, Si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la finca urbana: Casa sita en 
San! Joan de Vilatorrada, calle Vtlaseca, &tl. de 
superficie 55 metros cuadrados. de ,planta baja y 
dos pisos. Linda, todo de por junto: Frente, calle 
Vilaseca; derecha, entrando, ftnca de don Juan Igle
sias y doña María Puig; izquierda. finca de don 
Juan Holgado y doña Teresa Puig. y fondo, fmca 
de don Juan Espinalt. Inscrita ~-Il el Registro de 
la Propiedad número 2 de Manr~sa, al tomo 1.776, 
libro 54. folio 129. fmea número 2.771. 

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
8.231.100 pesetas. 

Para el supuesto de no poderse llevar a cabo la 
notificación que previene el articulo 1.498 de, la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. en fonna personal ,a 
la demandada doña Ana Maria Reig. C~ sirva 
el presente edicto de notificación en fenna. 

Dado en Manresa a 24 de ocn..bre cJ,e 19,9'4t ...... El 
Magistrado-Juez. Jesús María Gómez;' Flores_-El 
Secretario Judicial.-63.902. 
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MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de MarbeUa y su partido. en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
nUmero 2311994-8, seguido a instancias de Societe 
Generales Sucursal en España, representada por el 
Procurador don Jose Maria Garrido FranQuelo con
tra mercantil «.Jardines de Artola. ·Sociedad Anó
nima» en reclamación de un préstamo hipotecario. 
se saca a pública subasta, por primera, segunda y, 
tercera vez, ~ su caso, la finca Que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de_ este Juzgado, sito en avenida Mayorazgo, sin 
número, Palacio de Justicia, segunda planta. el día 
17 de febrero de 1995. a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esta primera subasta, se señala una segunda subas
ta, 'que tendrá lugar en el mismo lugar, el dla 22 
de marzo de 1995. a las once horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno á esta segunda subata, se señala para la práC
tica de la tercera, el día 24 de abril de 1995, a 
las once horas, sirviendo de tipo para la segunda 
subasta, sin sujeción a tipo. 

El tipo de la subasta es de 17.250.000' pesetas 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado, el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose Que tado licitador acepta como bas-
tante la titulaéión aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes entendiéndose Que el rema-o 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
. Que para el"' caso en que haya sido sefialada la 

celebración de la subasta. en cualquiera de las tres 
convocatorias. para un día inhábil. se celehrará dicha 
subasta, el dia siguiente hábil, así como sirviendo 
de notificación a la deudora el presente edicto para 
el caso de que no fuere hallada en la fmca espe
cialmente hipotecada. o en el domicilio pactado, 
que obre en los autos. 

Bien objeto de subasta 

Número 54.-Apattamento sefialado con el núme
ro 8. de la planta primera, del edificio denominado 
Jardines de Artola, sito en pMcela de terreno que 
formó parte de parcela número (O¡¡ del plan parcial 
de Artola Baja, en el partido de Las Chapas, término 
municipal de Marbella. Inscripción en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Marbella. tomo 1.136, 
libro 88. folio 87, fmca número 6.106. inscripciones 
segunda y tercera. 

Dado en Marbella. a 28 de septiembre de 
) 994.-La Magistrada-Jueza.-EI Secreta
rio.-63.904. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Doña Pilar Garcia Mata, Jueza de Primera Instancia 
de Medioa del Campo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con ef número 
24211994 se tramitan autos de juicio articulo 131 
a instancia del «Banco de Castilla, Sociedad Anó
nima», contra doña Teóflla Lucia Recio Olivar y 
en cuyos autos y a instancia de la parte actora. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
y ténnino de veinte días. los bienes que luego se 
dirán. con las prevenciones que también se indican. 
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Condiciones de la subasta: 

Primera.:....La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 3 de 
febrero, a las diez treinta horas de su mañana. 

Segunda.-Caso de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para que se lleve a 
efecto la segunda subasta el dia 3 de marro, a las 
diez treinta horas, a celebrar en el mismo lugar 
y sirviendo de tipo para la misma. el sefialado para 
la primera con la rebaja del 25 por 100, y que 
de no haber tampoco postores. se señala para llevar 
a efecto la tercera el día 3 de abril. a las diez treinta 
horas de su mañana, siendo esta tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera, segunda 
y, en ~u caso. tercera subastas, deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirven de tipo para cada 
una de las subastas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de sus respectivos 
avalúos, y en el caso de que sea en la tercera subasta. 
se suspenden'!. la aprobación del remate, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Que las carg<~s anteriores y preferentes 
al crédito del actor si existieran, continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que los titulas de propiedad de los bienes 
embargado no han sido aportados, hallándose de 
manifiesto los autos en la Secretaria de este Juzgado 
para su examen por los posibles licitadores, enten
diéndose que al tomar parte el licitador los acepta. 

Bienes objeto de ~ubasta 

l. Finca número 57 de la hoja del plano de 
concentración parcelaria. Finca rustica. Terreno 
dedicado a cultivo de secano. al sitio de San Martin, 
Ayuntamiento de Castrejón de Trabancos, que linda: 
Norte, con excluida de concentración y edificacio
nes; sur, con el camino de Grullero; este, con la 
fmca número 56 de don José Carbonero González 
y linderón que la separa de la anterior y, oeste. 
con edificaciones y el cainino del Cementerio. Tiene 
una extensión superficial de 13 hectáreas 69 áreas 
93 centiáreas. Esta finca tiene en su lindero noroeste 
varios !indeTOnes. Inscripción: Tomo 905, libro 41, 
folio 83, fmca número 2.651. inscripción primera. 
Siendo el tipo de la subasta de 11.700.000 pesetas. 

2. Finca número 54 de la hoja e del plano 
de concentración parcelaria. Finca rustica. Terreno 
dedicado a cultivo de secano, al sitio de Ronda 
del Monte. Ayuntamiento de Castrejón de Traban-

. cos, que linda:-Al norte, con el arroyo del Barranco; 
sur, con el camino de la Corta~ este, con la finca 
número 51 de don Teófanes Alonso López y, oeste, 
con la fmca número 55 de don Jesús Nieto Garcia 
y el arroyo del Barranco. Tiene una extensión super
ficial de 7 hectáreas 10 áreas y 23 centiáreas. Ins
cripción: Al tomo 906, libro 42. folio 89, fmca núme
ro 2.779, inscripción primera. Siendo el tipo de 
la subasta de 7.200.000 pesetas. 

3. Finca número 5 de la hoja A del plano general 
de concentración parcelaria. Finca rustica. Terreno 
dedicado a cultivo de secano, al sitio de la Pala 
Hemández, Ayuntamiento de Castrejón de Traban
cos, que linda: Norte. con el camino del Esquive); 
sur, con la linea divisoria del término de Carpio; 
este, con la finca número 4 de hermanos Carbonero 
Jiménez y, este, con fmca número 11 de Alfonsa 
González Boltrán. Tiene una supemcie de 12 hec
táreas 20 áreas 45 centiáreas. Inscripción al tomo 
844. folio 243, fmca número 2.606. Siendo el tipo 
de la subasta de 10.800.000 pesetas. 

Dado en Medioa del Campo a 17 de octubre 
de 1994.-La Jueza, Pilar Garcia Mata.-EI Secre
tario.-64.105. 

BOE núm. 276 

MIERES 

Edicto 

Doña Maria Teresa Acebras Ramalla!. Jueza de Pri
mera Instancia del Juzgado número 2 de Mieres 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 37211993 
a instancia de ~Tremols y Peláez, Sociedad Limi
tada», representada por el Procurador señor Alvarez 
Tirador. contra doña Maria Jesús Palacios Sandoval, 
en trámite de procedimiento de apremio, por reso
lución del día de la fecha. se acordó anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
primera vez, plazo de veinte días. las siguientes 
fmcas: 

Bienes objeto de subasta 

l. En Argañoso, parroquia Candanal, munici
pio de Villaviciosa, casa establo contiguo, inscrita 
al tomo 566, libro 357, folio 47 vuelto, fmca número 
29.788. Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

2. En el barrio de Argafioso. parroquia de Can
danal. fmca nombrada Lloseta, insTita al tomo 846. 
libro 552. folio 162, fmca número 71.286. Valorada 
en 1.200.000 pesetas. 

3. En la parroquia de Candana!, cuadra de 20 
metros cuadrados, inscrita al tomo 667. libro 429, 
folio 231, finca número 45.257. Valorada en 75.000 
pesetas. 

4. En el barrio de Argañoso, parroquia de Can
danal. tres cuartas partes indivisas de un hórreo 
con su correspondiente suelo, inscrita al tomo 566, 
libro 357, folio 50, fmca número 29.789. Valorada 
en 125.000 pesetas. 

5. En el barrio de Arg.tñoso, parroquia de Can
dana!, finca llamada Socasa2 a labor. inscrita al 
tomo 983. libro 647. folio 110, finca número 81.630. 
Valorada en 250.000 pe .. etas. 

6. En el barrio de Argañoso, parroquia de Can
danal, finca nombrada Llosa de la Caseria, inscrita 
al tomo 1.052, libro 699, folio 82 vuelto, finca regis
tral número 29.790. Valorada en 9.000.000 de pese
tas. 

Se hace constar que todas las fincas relacionadas 
se encuentran inscritas en el Registro de la Pro
piedad de VilIaviciosa. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de e'ste Juzgado, sito en Mieres, jardines del Ayun
tamiento, primera planta, y hora de las doce treinta, 
del próximo día 27 de febrero de 1995, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Las fmcas relacionadas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. en 
el Banco Bilbao Vizcaya. de Mieres, número 3340 
0000 17 0372 93, el 20 por 100 del precio de 
la tasación que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito de la actora, si existieren, quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia de la acreedora 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual les serán 
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devueltas' una vez cumplida la obligaci~n por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos del remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 27 de marzo de 1995 
y a las doce treinta horas, en la Sala de AudieÍ1cia~ 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por tOO de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará la tercera subasta. en su caso, el 
día 27 de abril de 1995, a las doce treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Mieres a 11 de octubre de 1994.-La 
Jueza, María Teresa Acehras Ramallal.-El Secre
tario Judicial.-63.959. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Miranda de Ebro, 

Hago saber: Que en cumplimiento de 10 acordado 
por el señor Juez de Primera Instancia, en pro
videncia de esta fecha dictada en la sección cuarta 
del juicio de quiebra número 13/1994, de la entidad 
mercantil «Fundicast, Sociedad Anónima», por el 
presente se convoca a los acreedores de la quebrada, 
para que el día 13 de diciembre, a las diez treinta 
horas, asistan a la Junta general de acreedores, con
vocada para la graduación de los créditos de la 
quiebra. la que se celebrará en la Sala de Audiencias 
del Juzgado. 

Dado en Miranda de Ebro a 9 de noviembre 
de 1994.-EI Secretario.-65.701-3. 

MONFORTE DE LEMOS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro l de Monforte de Lemos, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 28/1994, se sigue procedimiento 
ejecutivo-otros títulos. a instancia de «Banco Pastor 
Sociedad Anónima», representado por el Procurado; 
don Rubén Rodríguez Quiroga. contra don José 
Rodríguez Vallina, domiciliado en la calle Histo
riador Germán Vázquez. número 18. de Moforte 

. de Lemos; doña Maria Luz Rodríguez Díaz, domi
ciliada en la calle Historiador Germán Vázquez 
número 18, de Monforte de Lemos, y don Serafi~ 
Rodríguez Vázquez, domiciliado en la calle Roberto 
Baamonde, número 15, segundo, de Monforte de 
Lemos, y doña Casilda Diaz Pérez, domiciliada en 
Roberto Baamonde, 15, 2,° (Monforte de Lemos). 
en reclamación de cantidad, en cuyos autos se" ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, el bien embargado en el procedimiento y 
que al final del presente edicto se detallará. 

Los bienes salen a licitación en lotes. y el precio 
de su avalúo tasado es 7.125.000 pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo día 19' de 
diciembre, a las once horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Franco. 
número 48, de esta ciudad de Monforte de Lemos 
bajo las siguientes condiciones: ' 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, por lo menos. 
el 20 por, 100 del tipo del remate, en el estable
cimiento destinado al efecto, que es el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», en Monforte de 
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Lemas, oficina principal, ca11e Cardenal, cuenta de 
consignaciones número 2.306. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a terceTO. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, deposité.ndolo en la Mesa del Juz
gado, junto con el pliego, el resguardo acredita
tivo del ingreso del importe reseñado en el punto 
segundo. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 19 de enero, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera 
excepto el tipo del remate, que será el 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. y se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 20 de febrero, a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Edificio sito en esta ciudad de Mon
forte de Lemas. en su kilómetro 9 hectómetro 1, 
con una huerta a su trasera. Ocupa todo el conjunto 
unos 400 metros cuadrados. correspondiendo 179 
metros 60 decímetros cuadrados a la planta del edi
ficio y el resto a huerta. Se compone el edificio 
de planta baja, aún en estructura, de 150 metros 
92 decímetros cuadrados construidos. y tres plantas 
altas, hallándose rematada la primera, con una 
superficie construida igual a la del bajo, y consta 
de salón-comedor, cocina, dos baños y cuatro habi
taciones. y sin rematar las dos restantes. Linda todo 
el conjunto: Al frente, ca11e Malvarón; derecha, 
entrando, don Miguel Pavón Alvarez; izquierda, don 
Francisco González González. y fondo, fmca de 
un tal Manuel cuyos apellidos se ignoran. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Monforte de 
Lemas, tomo 621, libro 229, folio 92, finca número 
20.689. Se valora en 7.125.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos Boletines Oficiales que' corres
pondan. 

Dado en Monforte de Lemos a 27 de octubre 
de 1994.-EI Juez.-EI Secretarío.-64.384-58. 

MOSTO LES 

Edicto 

Don Eduardo de' Porres Ortiz de Urbina. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Móstoles y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo seguido 
en este Juzgado con el numero 45111993 a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por la Procuradora señora Lantero 
González. contra «Multicines Zocorreal, Sociedad 
Limitada», que tuvo su domicilio último en carretera 
de Porzuña. número 2, local 200. edificio Zoco 
Real en Ciudad Real, hoy en ignorado paradero, 
en rec1amación de 2.500.000 pesetas de principal 
y 1.200.000 pesetas calculadas para gastos y costas, 
así como 76.294 pesetas para gastos bancarios, sin 
perjuicio de ulterior liquidación, por resolución de 
esta fecha, y sin previo requerimiento de pago. por 
ignorarse el paradero de la demandada, se ha decre
tado el embargo de: 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial nlimero 200, sítuado en la 
planta primera del edificio Zoco Real en Ciudad 
Real. Inscrito en el Registro de la Propiechid número 
l de Ciudad Real. al tomo 1.558, libro 754, folio 
61, fmca 42.213. 

2. Vehículo matricula M-0058-NV. Sobrante 
que a favor de la demandda pudiera existir en los 
autos que bajo el número 8W1993, se siguen ante 
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el Juzgado de Primera Instancia número 2 de Ciudad 
Real. 

3. Saldos en cuenta corriente. cartinas de 
ahorros. etc., en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, oficina principal y cualquiera 
de sus sucursales. sin hacer previamente el reque
rimiento de pago. 

Se cita de remate por medio del presente edicto 
a «Multicines Zocorreal, Sociedad Limitada», para 
que en el término de nueve días, se persone en 
los autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere. 
significándole que las copias de la demanda y docu
mentos se encuentran a su disposición en la Secre
taría de este Juzgado de Primera Instancia, síto en 
polígono 1, Arroyomolinos número l. calle F (es. 
quina calle A), junto terminal autobuses. M6stoles. 

Dado en Móstoles a 6 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo de Porres Ortiz de Urbi
na.-El Secretario.-64.089. 

MO&"fOLES 

Edicto 

Don José Ramón Chulvi Montaner, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 de los 
de Móstoles, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número. a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. represeritada 
por el Procurador señor don Santiago Chippirrás 
Sánchez, contra Comunidad de Propietarios, calle 
Hermanos Pinzón. número 6. de M6stoles, repre.
sentada por el ProCurador señor don Carlos Beltrán 
Marin, sobre reclamación de 860.000 pesetas de 
principal, más otras 358.000 pesetas para costas, 
gastos e intereses, en las que por providencia de 
fecha 18 de octubre de 1994, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez, y en su caso, 
segunda y tercera, por término de veinte días. los 
bienes embargados al demandado que luego se dirán. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera subasta: Día 11 del mes de enero del 
año 1995, a las diez cincuenta y cinco horas de 
su mañana. Servirá de tipo el valor de la tasación. 

Segunda subasta: Día 15 del mes de febrero. del 
año 1995, a las diez cincuenta y cinco horas de 
su mañana. Servirá de tipo en valor de tasación 
con rebaja del 25 por 100. 

Tercera subasta: Día 15 del mes de marzo del 
año 1995, a las diez cincuenta y cinco horas de 
su mañana. sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta los licitadores debe
rán consignar previamente, el 20 por 100 del tipo 
de la subasta en la cuenta de depóSitos y consig
naciones de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina 978, sita en avenida Dos de Mayo, 
número 23, de Móstoles, aportando el resguardo 
de ingreso correspondiente. De esta obligación que
da liberado la ejecutante si quiere intervenir en la 
subasta. Siendo devueltas dichas cantidades a los 
licitadores excepto la que corresponda-al mejOr pos
tor que queda, en su caso, a cuenta y como parte 
del total precio del remate. 

En los remates no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Desde el anuncio de la subasta hasta la celebra
ción. podrá hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositando en la Mesa del Juzgado el 
importe de la consignación referida del 20 por 100 
del tipo, acompañando el resguardo acreditativo del 
ingreso tn la cuenta de depósitos y consignaCiones 
de este Juzgado. Los pliegos se conservarán cerrados 
y serán abiertos en el acto del remate, al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en el mismo acto. 

El rematante deberá consignar la diferencia entre 
lo depositado para tomar parte en la subasta y el 
total precio del remate dentro del ténnino de tres 
días. 
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Los bienes Que se subastan están en poder de 
la propia demandada en el domicilio indicado, don
de podrán ser examinados por quienes deseen lomar 
parte en la subasta. 

Sólo la ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los gastos del remate, pago del lmppesto de 
Transmisiones patrimoniales y demás inherentes a 
la subasta Serán de cargo dd rematante o rematantes. 

Bienes objeto de subasta 

Dos ascensores Otis con su maquinaria y acce
sorios. 2.000.000 de pesetas cada uno, total 
4.000.000 de pesetas. 

Caldera- de la flnca con su maquinaria e insta
lación. 3.000.000 de pesetas. 

Valoración: 7.000.000 de pesetas. 

y para general conocimiento y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido el presente 
en M6stoles a 18 de octubre de 1994.-El Magis
trado-Juez. José Ramón Chulvi Montaner.-La 
Secretaria.-63. 5 6 5-3. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Pilar Pala Cas{án, Magistrada-Jueza del Juz
gado de Primera Instancia numero 6 de M6stoles, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
;20M 994 a instancia de la Procuradora doña Pilar 
Lanterv González en nombre y representación de 
la QUa de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
contra don Juan Carlos Morenza Martínez y doña 
Emiliana Lafuente Moreno.. en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria; habiéndose aCor
dado por resolución de esta fecha sacar a la venta 
en pQblica subasta por primera vez la siguiente finca: 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 15.-Piso cuarto, letra e, situado 
en la planta cuarta, del portal número 1, del bloque 
8. del parque Fátima. hoy calle Enrique Granados, 
número 8. de Móstoles (Madrid). Ocupa una super
ficie aproximada de 90 metros cuadrados. 
InScrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de M6stoles, al tomo 1.252, libro 59" folio 169, 
fmea número 8.912. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en poligono ArroyomoJinos, 
calle F. esquina paseo Arroyomolinos, el día 16 
de enero de 1995, a las once horas, previniéndose 
a los licitadores de las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 7.000.000 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Setpmda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberin consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 
/ Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se reficrc la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora. continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepu. y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta-Desde el anunc10 de la subasta hasta 
la celebración de la misma podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 
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Sexta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Que para el caso de no haber postores en la 
primera subasta, ni haberse pedido la adjudicación 
en forma por el actor, se señala para la segunda, 
el dia 17 de febrero de 1995, a las once horas, 
siIviendo ,.de tipo el 75 por, 1 00 de la primera. no 
admitiéndose posturas inferiores a este tipo. 
Para el caso de que tampoco hubiera postores en 
la segunda. ni se pidiera la adjudicaci6n en forma 
por el actor, se señala para la tercera, el día 23 
de marzo de 1995, a las once horas. sin sujeción 
a tipo. 
Debiendo consignar en este caso los licitadores el 
20 por 100, por lo menos del tipo ftjado para la 
segunda. 

Las consignaciones deberán efectuarse en la cuen
ta número 2.683. clave 18, de este Juzgado. en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad An6nimalt, sita 
en avenida Dos de Mayo, número 4, de esta loca
lidad. 
El presente edicto servirá de' notifi,caci6n a los deu
dores pCU'a el caso de que: no, pudiese pJ<lcticarse 
la notiftcación orde'nada en el último párrafo de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Móstoles a 26 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Pilar Palá Castán.-EI Secreta
rio.-64.078. 

MOTRIL 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
l de Motril, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 13 I de la Ley Hipo
tecaria, número 24211994, a instancias de la Caja 
Rural Provincial de Granada, representada por el 
Procurador señor Jiménez Carrillo de Albornoz, 
contra don Antonio Zúñiga Rubiño y doña Puri
ficación Pérez Lupión acordándose sacar a pública 
subasta el bien que se describe. la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta: El dia 27 de febrero de 1995, 
y horJ. de las doce de la mañana, y por el tipo 
de tasación de 9.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: El día 27 de marzo de 1995. 
y hora de las doce de la mañana, y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 24 de abril de 1995, y 
hora de las doce de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiere celebrarse 
alguna de las subastas señaladas, se entenderá su 
celebración al siguiente día hábil. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subastas, y para la 'tercera 
del tipo que siIvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y 'segun
dá subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Sectetaña con 'anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de 
manifiesto en Secretaria donde podrán examinarse; 
entendiéndose que todo licitador las acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la actora, quedan sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y subroga en los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

------------
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Quinta.-Que a instancia de la actora, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas. que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso. de 
notificación a los deudores y a los efectos para los 
últimos de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana. Casa de dos plantas de alzado, con 
una superficie de 75 metros cuadrados, situada en 
la calle Arco Oliver o del Curucho, número 10 
de Motril. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número I 
de Motril al tomo 1.066, libro 57 de Motril, folio 
187, fmca número 5.455, antes 3.299. 

Dado en Motril a 19 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-64.095. 

NOVELDA 

Edicto 

Don José-Luis de la Fuente Yanes. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Novelda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
27J11992 se siguen autos de procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador señor Serra Escolano, en nombre 
y representación de doña Encarnación Antón 
Navarro, contra doña Teresa Jover Castelló y don 
Manuel Martinez Torregrosa, con domicilio en calle 
Jacinto Benavente, número 22. de Agost, en los 
que se ha acordado sacar a venta en subasta pública 

" pOr primera vez, el bien que al final se relaciona. 
La subasta se celebrará el día 16 de febrero de 

1995, a las doce cuarenta y cinco horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (BBV, sucursal 0108, 
calle Emilio Castelar, de esta ciudad. clave 18). una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
la subasta. sin cuyo requisito serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas alguna que 
sea inferior al tipo señalado en la subasta, y las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia a la misma hora. 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se reftere la Ley, así como el título de pro
piedad en su caso, están de manifiesto en la Oficina 
Civil: y se entenderá que los licitadores aceptan 

" como bastante la titulación, y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubíere- al crédito de la actora 
cgntinuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
<:ión el tft'ecio del remate. . 

En prevención que no hubiere postor en la pri
mera,. se señala para la celebración de la segunda 
el día 16 de marzo de 1995, a la misma hora, sir
viendo de tipo para ésta el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo. y si tampoco en ella hubiera postura admisible, 
se acuerda para la celebración de la tercera el dia 
18 de abril de 1995, sin sujeción a tipo. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar y día y 
hora señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa situada en la calle Jacinto Benavente. núme
ro 22. de Agost, que ocupa una superficie de 140 
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metros 50 decÍlnettos cuadrados. Consta de planta 
baja, l.J.ue s<1lvo lo ocupado por el zaguán v caja 
de escalera para acceso al piso. se destina II almacén. 
y ocupa una superficie aproximada de 100,55 metros 
cuadrados, y un piso alto, constitutivo de una vivien
da que mide 125 metros cuadrados. y está distribuida 
en Vt!StíbHlo. cuatro dormitorios, comedor-cocina, 
living, baño y terraza en fachada .. Inscripción: Ins
crita en el Registro de la Propiedad de N ovelda, 
al libro 89 de Agost, folio 115 vuelto, finca número 
6.441, ins~ripción segunda. 

Tipo: 7,841),000 pesetas. 

Dado en Novelda a 29 oejulio de 1994.-EI }e.lez, 

Jose-Luis de la Fuente Yanez.-La Secretaria judí
cictl.-63.928·58. 

OLIVENZA 

Edicto 

Don José Antonio Patrocinio Polo. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia e Instrucción n>'unero 7 de' 
los de Badajoz, con prórroga de-jurisdicción sobre 
el Juzgado de igual clase de Olivenza (Badajoz) 
y su partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley HipGte'C~ria que 
se tramita en este JULgado con e~ número J 1611994 
a instancias del 1<Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónimall con domicilio social en calle 
Alcalá, número 49, Madrid, representado por la Pro
curadora de los Tribunales doña Silvia Bemáldez 
Mira. contra don Francisco Torrescusa Moreno, y 
su esposa doña Isabel Maria Morales Martinez, 
mayores de edad, albañil y ama de casa y vecinos 
de Valverde de Leganés con domicilio en Virgen 
de la Soledad, número 11, por proveído de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en públíca 
subasta, la finca hipotecada que despues se dirá, 
la que tendrá lugar: 

Por primera vez el dia 6 de febrero de t 995, 
a las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, o sea: 13.000.000 de pesetas. 

Por segunda vez en su caso el dia 6 de marzo 
de 1995, a la misma hora y lugar, sirviendo de 
tipo el de la primera rebajado en un 25 por 100: 
y 

Por tercera vez, también en su caso. el día 4 
de abril del mismo año, a la misma hora y lugar, 
sin sujeción a tipo, anunciándolas con veinte días 
de antelación. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constituciÓn de hipoteca, 
o sea el de 13.000.000 de pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimi'ento destinado 
al efecto. una cantidad igual por lo menos al 20 
pOr 100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
~in cuyo requisito no seran admitidos. 

Ten:ero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
1ft celebradón podrán hacerse posturas por escrito 
enpliego ~~errado, depositando en la Mesa del Juz
gado junto a aquél el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado anterior o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarto.-Para el caso de que se suspendiera la 
subasta señalada por causa mayor, se C'elebrar'Í la 
misma al siguiente día y hora y en sucec;ivos oías 
si se repitiese o subsistiese tal impedimento. 

Quinto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria están .de manifiesto en Secre
taria. 

Sexto ,-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra-
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vámenes anteriores y lo~, preferentes si los hubiese 
al crédito del actor, continuarim !l.ubsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su -=x:tinclón el precio-del remate, 

Bien objeto de subasta 

-Rústica. Tierra a la Pina, al ",it:;) de Ll1s Cajiales, 
término municipal de Valverdl. de Leganes. De cabi
da 1 hectárea 93 área!. 20 cmtiáreas. S,lbre este 
terreno st'_ ha constmidú un.! nave desti~lada a la 
cria de po!1os. de forma rectangular y con unas 
dimensiones dI! 130 púr 1. 4 metros, lo que hace 
una supertlcie de 1.800 metro;; cuadrados. Dicha 
nave '-lueda ubicada dentro del entomo del terreno. 
por lo tanto su:,: lind..::rcs ~on: Norte, tierms de don 
Manuel Berrocal; sur, s,zxmo divisorio; e3te, here
deros de dona Maira García Villero y sexmo y, oeste, 
con don Francis.::o Femández Arévalo. Se halla iibre 
de arrendatarios. 

La hIpoteca se llalla inscrita en el Registro de 
ia Propiedad de Oliv..:nza, al fulio 178. del tomo 
633, del Archive General, libro 72 de-los del Ayun
tamiento de Valverde c).e Legané::;, flnca número 
4.382. inscripción cuarta. 

Dado en Olivenz.a ~ 27 ,le o,;tl1bre de 1994.~,-EI 

Magistrad,,·Juez, José ATitonio Patrocini·.) Polo. ··Pi 
Secretario.--63.99 ! 

OVlEOO 

Edú·to 

El Magishadp del Juzgado de Primera Instancia 
numero ;1 de Oviedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi Largo, 
bajo el número 0151/93, se sigue procedimiento 
ejecutivo-letras de cambio, a instancia de «Hierros 
del Cantábrico, Sociedad Anónima);, represelLtado 
por la Procuradora, Maria Luisa Bodelón Diaz, con
tra «Ferrallas Asturianas, SOCiedad Anónima)), repre
sentada por ia Procuradora s~ñora Riestra Barquín, 
en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a ia venta en primera subasta, por 
ténnino de 20 dias y precio de su avalúo los siguien
tes bienes, muebles embargados en el procedimien
to: 

l. Dos mesas de despacho de color gns de 180 
centímetros de largo y 80 centímetros de fondo, 
con dos cajones cada una. valorada en 30.000 
pesetas. 

2. Dos sillas metálicas tapizadas en negro, valo
radas en 6_000 pesetas. 

3. Dos 5i1lones giratorios a juego. Uno respaldo 
alto y otro bajo, valoradas en 12.000 pesetas. 

4. Máquina de escribir mecánica, marca 
«Triumph\\, modelo Natura-500, valorada en 6_000 
pesetas. ~ 

5. Grupo de soldadura eléctrica. mar(;a «Ho
bart». modelo Mega-Mig-300 RVS. numero de serie 
82 W S 93611. marcado con el. número 108, valo
rada en 285.0ClO pesetas. 

6. Grupo de ~oldadura elé.:trica, marca «Gie
sa-Oerlikonll, modelo CPGL-320. marcado con el 
número 110, valorada en·250.000 p~setas. 

7. Grupo de soldadura eléctrica, marca 
.. Unión-Carbidell, modelo V1-5üO, marcado con e-I 
número 1 SI, valorada en 210.000 pesetas. 

8. Grupo de soldadLlra «Hooart». modelo 
Mega-Mig·300 RVS, número de serie 82 W SO 
3595, marcado con el número 106, valorada en 
285.000 pesetas. 

9. Gruvo de soldadura «Hobart», modelo 
Mega-Mig-300-RVS, númt:ro de serie 82 W SO 
36lú, marcado con el número 107, valorada en 
285.000 pesetas. 

10. Grupo de soldadura 1<Giesa-Oerlikon», 
CNG-350. marcado con el número 11 i, valorada 
en 265.000 pesetas. 

JI. Grupo de- soldadura «Gie_sa-OerlikoIlll. 
CPGL-320. marcado con el número 109, valorada 
en 250.000 pesetas. 
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12. Máquina dobladora «Alba» DAR-32, valo
rada en 5'10.000 peseta~. 

13. Máqúina dobladora /J;Alba» DAR-30. mar
cada con el número 138. 

14. Máquina curvadora «Alba» DAR-SO. mar
cada con el número 127. 

15. Máquina dobladora o«Alba~. número 
480350681, marcada CQn ~I número 134. valorada 
en 675,000 pesetas, 

16. 927 barras de acero COmIgado de 12 metros 
de longitud, de 16 milímetros de diámetro, calidad 
AEH·500-S. con un peso de 17 .576 kilogramo~. 
Valoradas en 929.770 peset.ts. 

17. 244 barras d{'. acero cOmIgado de 12 metros 
de longItud por 25 milimetro~ de diámetro. calidad 
AEH-500-S, con un peso de 11.273 kilogramos. 
Valoradas en 608.742 I)esetas. 

18, Una bomba «Putzmeister)¡ de honnigón y 
pluma distribuidora de 14 metros sobre camión «Re
nault», modelo GLR 190, matricula B-7073-LW de 
fecha 22 de noviembre de 1990, cqn número de 
bastidor VF6MA 02AIMBI03738. Valorada en 
8.500.000 pesetas. 

Los bienes salen a licitación en lotes separados. 
La primera subasta se celebrari\, el próximo· día 

17 de diciembre de 1994, a las diez horas, bajo 
h; sigUient..::s condiciones: 

Primera.-E! tipo de remate será de 14.307.512 
peset~s. "in qu::: se admitan posturas que no cubran 
la;; dos terceras parles de dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores-e120 por 100 
del tipo de remate en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebradón. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pnmera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 23 de enero, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y·caso de resultar desierta dicha segun
da 'mbasta se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. eí dia 18 de febrero de 1995, también a 
las diez horas, sin sujeción a tipo, 

Dado en Oviedo a 1 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado.,-El Secretario.-64.229. 

OVlEDO 

Edicto 

Don Juan Manuel Carbajales Díaz. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 8 de Oviedo y su partido. . 

Hace saber: Que en virtud de providencia de hoy, 
dictada en los autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 247! 1994, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador don Salvador Suárez 
Saro. en nombre y representación de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», Contra don Angel 
Cupeiro Pérez, don Ramiro Eliseo Alvarz Garcia 
v doña Jovita A!arez Suárez. se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por primera vez, los 
bienes hipotecados -que luego se describirán y con 
arreglo a las slguientes condiciones: 

Primera.-EI acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 8 de Oviedo, habién
dose señruado el día 19 de diciembre de 1994, a 
las diez horas. 

Segunda.-Servirá de tipo de subasta la cantidad 
de 9.280.000 peseta~. 

Tércera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo antenonnente expre!¡Kldo y para ,poder tomar 
parte en la oúsma los licitadores deberán consignar, 
previamente, el 20 por 100 de dicho tipo en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
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gado. abierta en Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
nUmero 3364 0000 18024794. 

euarta.-Las posturas podrán hacerse también por 
escrito y en pliego cerrado en !J. forma establer:ida 
en la regJa 14 del artículo iJ 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Podrá únicamente d ejecutante ceder el 
remate a favor de un tercero. >, 

Sexta-Para el C3;;O de que resultare desi~rta la 
.primera subasta se señala para la c~lebrnci6n de 
la segunda el día 19 de enero de 1995, a la'i diez 
horas de' su mañana, en ¡as mismas condiciones 
de la primera, a excepdén del tiP0 de wbasta. que 
será con la rebaja del 25 por 100. 
~ma.-Para el caso oe que resultare desierta 

la segunda subasta; se señala para la celebración 
de 1a tercera el dla 17 de fehrero de 1 ~195. a las 
diez horas de su mañana. en ¡ai mismas condiciones 
que la primera 8 excepción 'Jel tipo de sub?sÚ' .. 
puesto que se celebrará sin sujeción ,1 tipo. Los 
autos y la certificación a c¡u'! se refiere la regia 
4.- del articulo ¡ 31 de la Ley Hipo!ecaria están 
de manifiesto en Secretaría y se entcnáerá que todo 
licitador acepta como bastante ia litulación y las 
cargas y gravámenes anleriores :l I,.)s preferentes al 
crédito del actor quedarán "ubsistcl1tes, entendién· 
dose que el rematante los aCt:pla y q.ledará subr .... 
gado a- ellos. sin destinar a su l;xtinción el pr<!c¡o 
del remate. 

Descripción de la finca objeto d.c "ubasta 

Vivienda piso primero posterior derecha de~dc 
la calle. tipo G. del edificio númerü 29, con trente 
a las calles Femández Je Oviedo)' Menéndez l'ela
yo. de Oviedo. Tiene acceso por el !)ortal de la 
calle Menendez y Pelayo. consta de Jiversa.; depen
dencias. ocupa Q.na superfide útil aproximada pe 
64 metros 63 decímetros I.:uadrados. Linda: Frente. 
patio o cubierta de la pianta paja ~obre 1'1 que tiene 
luces y vistas-. caja de ascensor y rellano de cf,calcra; 
derecha. ~sde la calle, patio o cubierta de la planta 
b~a sobre la que tiene luces y vistas y piso primem 
izquierda tipo B del portal de la derecha de la calle 
Fernández de Oviedo; izquierda. rellano de csc<liem 
y piso posterior izquierda tipo H (le e~te portal. 
y fondo. patio de luces o ..:ubicrta de b planta baja 
sobre la que tiene !uces y \'istas. Jnscrit:l al t<Jmo 
1.865, libro 1.212, foüo 'J, tinca 2 LnA.. de Ovh!do. 
Por división material del R("gi~trn matriz. se trasladó 
al Registro número 1, bajO el número 23.088 de 
la Sección Cuarta al folio 187 del tome> 2.912. Jjbn 
2.167. 

Sirva la publicación de este ,-:dicto de Ilotifkadón 
en forma de los señalamientc.6 Jc :<ubastas a lo:,; 
deudores para el caso de qu'.! no fuesen haliadClf, 
en los domicilios señalados en \~emallda. 

Dado en Oviedo a 13 de IlCtubre de i 9fJ4.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Manuel Carh:tjales Diaz.-EI 
Secretario.-64.399-3. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Jaime Riaza Garda, Milgi<;traoo Juez del Juz-
8ap.O de'Primera Instancia e InstJ1!Cción núwew 
4 de Oviedo y s.u partido, 

Hace gaber: Que en est.! Ju?:gad" de ~l) '.::11'6(> 
y bajo el número 54 i/19Q2-¡:': ~.e ~igue!"' autf\3 de 
menor cuantla a instancia de h Caja de Ahonm: 
de Asturias representada por el PTOcurador sene,r 
Montero contra EstructUf<JS ,id Princip9úo, don 
Evaristo dos Anjos Costa y uOila María Fernáudez 
Fernindez. todos ellos en rebeldía procesal, el! r.;uy.J 
procedimiento se acordó S'lcar 1. ;JúblicD :iubasta 
por primera. segunóa v tencer;} ve7. y tennino (Í.!! 

veinte dias, el biei¡ que luego St: Jescribjnt. t}ajo 
las siguientes, condiciones: 

Primera.-El acto de la primera '·ubasta. "(' cele· 
brará. en la Sala de Audiencias de est~ Juzgado. 
sito en Llamaquique. sin número, O"l.'Íed("" el próxi· 
mo d1a 7 de febrero, a las diez borus. 
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Segunda.-- Los a,~tos de la segunda y tercera subas· 
tas, en su caSC" . .,Io! Lelebrará asimismo en la Sala 
de Audienci<!s tle este Juz.gado. los prf·ximos días 
7 de marzo y ('; Ile abril, a las diez homs, :-espec
tivamente. 

Tef/:era -Que servirá de tipo pata 1'1 primera 
subasta la cantidad d~ 9.988.980 pe!'etas; para la 
segunda r! tipo ~~r;i el 7~ por 100 de la primera 
y la tercera subasta se celebrará :;in sujeción a tipo 
sin que ~e i"lómitan ?esturas que n~ cubr:m las dos 
terceras ¡,artes del precio del remate. 

Cuarta.--()ue pan. tomar parte en la subasta debe
rán los licit.adoms c.om:ignar previamente en la cuen
t;~ de depó~ltos y ,onsignaciones de este Juzgado, 
cuenta número 3351OQ0015054!92 del Banco Bil
bao Vizc?ya de C'st'l ,:iudad, el 20 por 100 del tipo 
Jel rem~te. sin cuy? requisito no poctrán ~er .ldmi
tidos a licitaci':,n y pudiendo hacerse posmras por 
escrito. en pliego cerrado des.le el anuncio de la 
~,nbasl<1 hast:l ~:u celebración cumpliendo a su vez 
d í.::quirito anteriormente citado. 

Quinla.-Que 56'0 la eje{'utnnte poJrá ceder el 
remate ti un tercero. 

Sexta.-·Que se reservarán en depósito 3 jnstancia 
de la acreedora ¡as consignaciones de los postor~s 
que no resultaren rematantes y que 10 ádmitan V 
hayr,!1 cubierto el t:po de 'lubasta. a efectos de que, 
::;.i d j1r:inwf adjudicat:uü no cumpliese la 'lbligación, 
pt!t"da aprobarse el remate a favor de lus ..jue le 
~igrn pur el orden de "''lS p,:spectiv3s po~tura'!. 

Séptima.--Se convuc:t esta suhasta ~i,¡ haberse'; 
stlplido previamente b ;aha de :ítulo:: óe ['ro;Jiedad, 
estándose ti lo preyenido en ia regla S." de; ilrticulo 
42 del Reglamen'.." rara la ;;jenlclón de la Ley 
Hipoteo:aria. 

Oc\ava.~QiH." la:; cargas ~' gravámene::-: anieüorcs 
y lOS preferentes. ~i ios ;¡ubiert:. al ;,;rcdito dé J¡¡ 
<.lcto!·a quedarán :-;ubsi!'t{",Oles y sin L'ance1ar, emen
ditnriose, que el rematante lo,> ..lcepta y queda subm
fntio ~n 13 n"'t.ponsal.ilidad de los mi~mos sin des
tirarse a su extinción el ",recio del remate. 
~ovena. -OtJe los gastos del f1!mate, Impuesto de 

TransmJsiúne,; Patrimoniales y los l.!ue correspondan 
a la subasta !'er¡!n de cargo ¡Jel rematante. 

Dédma.-Las autos y ccrtificaciont::) del Registro 
de, la Propiedad están de m •• nifiesto en la :)eaetaria 
oe este Juzgade. donde podrán ser ~xaminados. 

Rien objeto de subasta 

1 Jrhana numero 27.·-Piso tercero, letra D, de un 
edificio ('o la Efla de Lugor::es. fmca númerC' 7·3.020, 
tomo 692, libro 591, folio 15-2 de! Registro de la 
Propiedad de Pola de Siero. 

Dado en Oviedn a 17 de octubre de 1 994.-El 
Magistrado·)ut..Z, Jaune Riaza García.-EI Secreta
l'io.--63.90.1 

OVIEOO 

Edirto 

D0¡l Juan M-lnuel :',': 'rbrlja~~s f.Ji_az. Magistrado·Juez 
del Juzgado de Plimera :nstancia e ~!,stf.!cdon 
~úmero t d~ uvied,--, y :';1I p,utido. 

Hace sabe,': Quo! ,'fI wirt'.ld de l)f(lvidend:{ de hov, 
dictada en los llutu', de : __ utículo 131 de lfl Ley Hipo
[ec~(ria, númew J7,Y) QQ3, ",:eguidos en c'\t-:: JU7..g¡:.do 
a Jn"tanda .j..: la }'rocur<td.-.ra doña Ana María Fe!
gu~roso' Vazquci. \.'n nombre y represcntac:ón 'le 
J.:\ Caja de AhOHO'l de As,uri<.s. COI¡tra don Marcial 
Fcito Blanco -y doña LUba Dominguez Tijedn, t;e 
1.1n acordado ~acar <l l.l venta il!Il púhlic:l ~ubasta 
por primera va el bien 'nipotecado que luego :-;e 
do::scribirá y :on urregio -l IdS "igu;cntes condl':lQne::;: 

Pwne-ra.-~E¡ acto de __ ubasta tenurá :ugar en h 
Sah dI" Audiencias Je ,~ste luzgado de Primera Ins· 
tandl> e Instmcción púmt"r-Q Ro de (hiedo, !1ahién· 
dosc seria lado d día /.1 de eneró de 199'5, '1 las 
diez treinta horns. 

Segunda ·-'}-::m.!'á de tipo de subasta la (.'antidllG 
d,:; S.800.0OO pesetas, 
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Tercera.-No -se admitirán posturas inferiores :~l 
tipo ~mterionnente expresado y para poder tomar 
parte en la misma los licitadores deberán ccnsigna. 
prcviameno:e el 20 llOr 100 de dicho tipo en l:l cuenta 
de depósitos y ('onsignaciones de este ]u7..gado, abier
ta ~n Banco Bilbao Vi7caya, cuenta cúmero 3364 
00001& 0374 93. 

CU8r!J..·-Las posturas podrán hac(!fse t:,¡,mbién po~ 
escrito f en pliego cerrado en la fom!8 l!stablccida 
en la ff';gla 14 del :lrt:culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.--Podrá únicamente ei cjew~li{¡le ceder el 
remate a favor de un tercero. 

SextJl.--Pant el \a50 de que ;;'.:sul'_are desierta la 
primera i'iubasta se señala para la .::elebración d~ 
la segunda el día 9 de febrero dt'. 1995. a las diez 
treinta horas de su mañana, en las mh;ma~ c.on
diciones c'e !.l primera. a excepci6n del tipo de subas
ta, que sera con la rebaja del.25 por 100. 

Séptima.--Parl'! el ('aso de qUl~ resultare desi"'.¡1fl 
la segunda subasta. se señala .;)ara la Le!ebración 
de la tercem el día 9 de marzo de i995. a la:. 
diez treinta horas de su maIiana. cn las mismas 
condiciones que h1 primera ~ ex.::.epción Gel tipo 
de subasta, PUl.Osto que se celebrará sin s1Jjeciéll1 .'1 

tipo. Los autos y la certificación a que se renen~ 
la regla 4.a del artículo 13 ¡ de la Ley Hipotecaria. 
están de manifi';sto en Secrcfaria :v se entenderá 
que todo licitador :lcepta como t,astante la tí~u¡aci0n 
y las car~as y gravamenes anteriores y Jos prekrcntes 
eJ crédito de ia <l.:tOia quedarán ~ubsis¡ente:; enten
diendo:;e que el rematante la" ac:ert.'\ y quedará 
subrogado a ella" sin destinar a su extinció'1 d l¡-recio 
del remate. 

Bien objeto de su hasta 

Numero 9, pis~) segundo, pos:"üor iz.quierdu:oes 
de la calle tipo B. en l¡n cditid·,) s;10 en J~ Parroquia. 
de Lllgü-, "oucdo Je Líaneu. ~~cstin¡¡d3 a vh-ienda 
y que 1,;0ns1.1. JI! diversas depen~icncias. O(:U\J8 111'.a 
superficie construida di! 93 n:etro.~ 64 centímetros 
cuadrados. lns¡;rita en el RegIstro de la frofJiedad 
número ? d~ Oviedo. al tOlTIn 2.067. tibro ::20, 
foEo :./,7. finca D(¡m~ro 1 í .453, ;mcnÍ'ció:1 rnmera. 

SiJ \.-'a tI ¡lresente publicad6n de este ~~dkto de 
notificación de los sefialarnient)s cont':!nido~ en f'1 
mismo, a los demandados, paru '~1 caso de que nc 
fuesen hallados en el domicilio seiialado en la 
demanda. 

Dado en Oviedo a 2S de octubre de 1994.-El 
Magistl"ild{}-Juez, luan Man,lel Carhajalcs Díaz.-El 
Secretario<-64.060. 

PALMA DE MALLORCA 

Edirto 

..... Don Per;'lando Scscias Fuster. Magistrado,jue.7 de! 
Juzgado de Primera Inst':l.ncia númc·" 6 ¿e ;lalma 
de Mallorca. 

Hago saber: Que en este JIlZludc Je ,ni c:}¡·g •. ,. 
iJajo el rHln!cro 4'" 5, 1 QQ 3. 'le ~igllejuic¡,-") ~~,~ .~j(.ca~! ..... " 
a insmnci:J del Pr'f'curado; ':ciior Borr~s, a¡ 'lC,mt}¡·~ 
y representación de «(Caja Rurnl P,ov:"da; de BeJ.~a' 
re,>, Sodedad ü'orerativlI LlJa'.>-. ',;ont<'-·_ (Trat!" P\1 
Sociedad Anónima\), don Guil.1enilO P('!{"e~ t>\~rpif1¿. 
doi¡a Ana rv,IaJlo Alemany v riO:10 ,\.,110';1& f.<o,;<J; 

PorcC'l Mallo. ,:n reclamación de ::57.~:::j; peseta;:, 
de principfll teC'iamado y _~40.(!O'J Úl':;e:a.s. C1.k'l
la<l;ls ~m,yjsionalmente pam intert:S;:';3 :. COStÚ-8, en 
cuyas dctuaeion<:':s se ha eCl:·rdadc' S:\CH fl pútlik:a 
~ulmsl~, por t.érmino de veinte Jía,. v nr,,:,,:io ~\~ <;u 
<lV1'lhJ(). :a finca ,'ontra la fJUC ;,~ proced::.'o. y que 
COllS¡:lO ,i! pie del presentt' t"dicto. 

l.a primera subasta tendr,,'¡, lugar eTl la SfI!a de 
Audiencia de este Juzgado, {"alle Genera! Riera, 
número 1 ¡ 1 {Llar de la Infanda), el rráxime día 
11 de enero de 1995, a las doce horas. 

En C;l;;Q de quedRf desierta la r<"irner:" se ·:et~r.rará 
una segunda subast.a, con rebaja del ? 5 por j OO. 
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el día' 20 de febrero de 1995. a las doce horas, 
en el mismo lugar que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 27 de marzo 
de 1995. a las doce horas, en el mismo lugar que 
las anteriores, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo del remate es el reseñado en 
la peritación, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, ni en pri
mera ni en segunda subasta, siendo la tercera sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar. oficina 
4.900. de Pahna, el 20 por 100 del tipo del remate 
en la cuenta número 0468-000-17, número de expe
diente, o en la sucursal sita en este Juzgado. 

Tercera.-SÓlo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Quinta.- Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria y los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferenteS". si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que sirve de notificación el presente al deudor 
para el caso de que no fuera habido al intentarse 
la notificación personal. 

Fincas objeto de subasta 

l. Derechos hereditarios y legitimarios de don 
Guillenno Porcel Perpiñá sobre rustica: Pieza de 
tierra «Es Puig de Ses Sgetles» 6 «de las Tellas». 
en ténnino de Andraitx y lugar de S'arracó. Tiene 
de cabida 2 cuartones, o sea, 35 áreas 50 centiáreas. 
y linda: Con tierras de Apolonia Alemany, al norte; 
de Bartolomé Palmer, al sur, de Sebastián Palmer. 
«Vileta», al este, y de Catalina Porcel, al oeste. 

Inscrita al tomo 5.384, libro 405 de Andraitx., 
folio 76. finca 8.791-N. 

Viene gravada por una hipoteca que garantiza un 
principal de 56.000 pesetas. 

No consta la existencia de edificación alguna. 
Se valoran los derechos expresados en la cantidad 

de 200.000 pesetas. 
2. Derechos hereditarios y legitimarios de don 

Guillenno Porcel Perpiñá sobre rustica: Porción de 
tierra campo y selva llamada Can Joy, sita en el 
ténnino de Andraitx. de cabida 71 áreas 3 centiáreas, 
con la de José Alemany; por este, con la de Margarita 
de la Cometa. y por el oeste, con la de Tomás 
Flexas. 

Inscrita al tomo 5.384, libro 405 de Andraitx, 
folio 61, finca 6.834-N. 

No consta la existencia de edificación de clase 
alguna. 

Se valoran los referidos derechos en la cantidad 
de 400.000 pesetas. 

3. Rústica: Pieza de tierra campo y selva. sita 
en ténnino de Andraitx y lugar de S'arracó, conocida 
con el nombre de Es CastelJas. Contiene una casa 
de planta baja y altos. Tiene una superficie de una 
cuarterada, o sea, 71 áreas 3 centiáreas, y linda: 
Por el norte. con tierras de Jorge Colomar y de 
Baltasar Porcel; pOr el sur. con las de José Palmer 
y de Esteban Cobas; por el este, las de Juana Maria 
Ferragut Jofre, y por el oeste, las de Juan Porcel, 
Guilleono Vich. Antonio Juan. Sebastián Mir, Juan 
Oliver y Jaime Flexas. 

Inscrita al tomo 2.533. libro 218 de Andraitx, 
folio 150, finca 9.460. 

Viene gravada por tres hipotecas que en concepto 
de principal, garantizan la suma de 22.056.000 
pesetas. 

Se valora en la cantidad de 24.000.000 de pesetas. 
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4. Derechos hereditarios y legitimarios de don 
Guillenno Porcel Perpiñá sobre rustica. Pieza de 
tierra llamada «Es Caste11as», paso del mismo nom
bre. sito en Andraitx, y lugar de S'Arracó. Tiene 
una cabida de medio cuartón. o sea, 8 áreas 87 
centiáreas, aproximadamettte. Linda: Este y sur, con 
tierra de la misma procedencia de Mateo Ferragut. 
y norte y oeste, con finca 'de igual dentmunación 
de la herencia de Guillenno Porcel Alemany. 

Inscrita al tomo 211 de Andraitx, folio 227, finca 
8.793. 

No consta la existencia de edificación alguna, 
estando gravada por una hipoteca que garantiza un 
capital de 56.000 pesetas. 

Se valora los referidos derechos en la suma de 
50.000 pesetas. 

5. Derechos hereditarios y legitimarios de don 
Guillenno Porcel Perpiñá sobre rustica. Pieza de 
tierra conocida por «Se Vela de Son Calafel!», en 
término de Andraitx, y lugar de S' Arracó. Tiene 
de cabida 17 áreas 75 centiáreas. Linda: Por el 
norte. con tierra de Juan Flexas; por sur, con otra 
de Rafael Porce}; por oeste, con la de Antelmo 
Juan., y por este. con Torrente. 

Inscrita al tomo 5.384, libro 405 de Andraitx. 
folio 67. fmca 8.792-N. 

Viene gravada por una hipoteca que garantiza un 
capital de 56.000 pesetas. 

No consta la existencia de edificación alguna. 
Se valoran los derechos expresados en la cantidad 

de 100.000 pesetas. 
6. Derechos hereditarios y legitimarios de don 

Guillenno Porcel Perpiñá sobre rustica. Pieza de 
tierra. selva, nombrada «Se Coma Des Portel!». en 
teonino de Andraitx., lugar de SA rracó. 

Tiene la cabida de un cuartón y medio, equivalente 
a veintiséis áreas 62 centiáreas y linda con tierras 
de Francisco Paree!, al -norte; de Pedro Palmer, 
al sur; de Guillermo Bosch. al este y de Guillenno 
Porce! Maria, al oeste. 

Inscrita al tomo 5.384, libro 405 de Andraitx, 
folio 70, fmca 8.790-N. 

Viene gravada por una hipoteca que garantiza la 
suma de 56.000 pesetas de principaL 

No consta la existencia de edificación alguna. 
Se valoran los derechos expresados en la cantidad 

de 125.000 pesetas. 
7. Derechos hereditarios y legitimados de don 

GuiUenno Porcel Perpiñá sobre rustica: Pieza de 
tierra, denominada Escoll des Cairats, en tennino 
de Andraitx y lugar de S'Arraco. 

Tiene una superficie de un cuartón y medio, equi
valente a 26 areas 62 centiáreas y linda, con tierras 
de Jaime Porcel «Verd», al sur; y de Baltasar Porce!, 
«Bolay», al norte, oeste y este. 

Inscrita al tomo 5.384. libro 405 de Andraitx, 
folio 73. nnca número 8.789-N. 

Viene gravada por una'hipoteca de 56.000 pesetas 
de principal, sin que conste la existencia de cons
trucción alguna. 

Se valoran los derechos expresados en la cantidad 
de 125.000 pesetas. 

y para que se lleve a efecto lo acordado en la 
anterior providencia. dirijo a V.S. el presente man
damiento por duplicado, debiendo devolver uno de 
dichos ejemplares con las notas de su diligencia
miento. 

Queda facultado el portador del presente para 
intervenir en diligenciamiento. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de septiembre 
de 1994.-63.538·3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
de Mallorca, dictada con esta fecha en autos número 
12711994. sobre procedimiento judicial sumario, que 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 129 y 
131 de la Ley Hipotecaria ha promovido «Lico Lea
sing. Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador señor Pascual Fiol, respecto a los deudores 
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«Polce, Sociedad Anónima», don Francisco Huete 
Fernández y doña Carmen Avenrlafto Perea; por 
la presente se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, de la fmca que se describe 
al final del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en" la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera ·]nstancia 
número 9 de los de Palma, habiéndose sefl.a1ado 
para la primera subasta el día 19 de enero de 1995, 
a sus doce treinta horas. sirviendo de tipo el precio 
de avalúo fijado por las partes en. la escritura de 
debitorio base del procedimiento, que fue la suma 
de 6.908.487 pesetas; y, en prevención- de que en 
la misma no hubiese postor. se ha señalado para 
la celebración de una segunda subasta el dia 16 
de febrero de 1995. a sus doce treinta horas, sir
viendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera; 
e, igualmente. para el supuesto de que no·hubiera 
postor, se ha señalado para la celebración de una 
tercera subasta el día 13 de marzo de 1995. a sus 
doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

'Se previene asimismo a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo la acreedora, 
deberán consignar en la cuenta de consignaCiones 
y depósitos de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina plaza Olivar. sin número, número 
de cuenta 04780001812794, una cantidad por lo 
menos igual al 20 por 100 del tipo de la primera 
Y. en su caso, de la segunda subasta para poder 
tomar parte en las mismas; y en el caso de tercera 
subasta, dicho 20 por 100 mínimo será sobre el 
tipo fijado sobre la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. B del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzg~ ... 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al érédito de la 
actora continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando con el mismo en el Juzgado 
el resguardo de haber hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vi~aya. 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anterlonnente expresadas, con
tenidas en la regla s.a del repetido articulo 13~ de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-EI remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que nó se pugiera 'notificar per
sonalmente la subasta a los demandados. se la tendrá 
por notificada con el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Número 7 de orden. Vivienda del piso cuarto, 
con acceso por el zaguán número 1988. de la calle 
Colliure, de esta ciudad. Ocupa una superficie útil 
de 7R metros 18 decímetros cuadrados, siendo la 
construida de 100 metros 80 decírÍ1etros cuadrados. 
Linda: Al frente, dicha calle; derecha e ~quierda, 
solares números 78 y 76, respectivamente; y fondo. 
vacío de la terraza del piso segundo. 

Inscripción: Folio 92, tomo 670, libro 473 de 
Palma 111, [mca número 25.955. inscripción .pri
mera. 

Dado en Palma a 14 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria Judicial.-63.97 5. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Palma de- M'11loren. 

Hace saber: Que en C!ooh: JUlpado bajo el número 
42311994 2-C de Rc-gj" ro, s;: sie,ue procedimiento 
judicial sumario cjl.'cul'illll dI."! ~Irticulo 131 de la 
Ley Hipotecar]:l. :1 insl;lIh:ia \I~I ~Banco Bilbao Viz
caya. SOdetlncJ Annnim.1 . r\'I'fI."SCn1ado por el Pro
curador don Jmm Rcinl"" Rall1is. cnntr.l don Carlos 
Lorenzo Martin } doliól 1 lellól SmullaI1m Sagredo. 
en reclamación de 11.7 ~:.13l\7 pC'-.clns lle principal. 
mas las señaladas para illh!rc~ y ,,'UM;IS que se fijarán 
posterionnente, en cuya ... 1\·lUd.dIIl1C~ ~ ha acordado 
sa~ a primera y públi..:" SUN, .. I'l. por lennino de 
veinte días y tipo de t¡l~u.:illl1. lus loiguientes tincas 
contra las que se proceden. 

Bienes obj":lO \k :-.ut\1 .. 1a 

1. Número 70. Apanamento de planta novena, 
número 4, contado de derecha a izquierda. mirando 
a la fachada desde la éalle B. tipo 1, con una terraza 
de 8.90 metros cuadrados de superfide construida 
cubierta. incluida terraza, es de 66.90 metros cua
drados. Linda. mirando desde la dtada caUe B: Fren
te; pasillo de acceso; derecha. apartamento número 
3. tipo H. de. su planta; izquierda. apartamento 
número 5. tipo J, de su planta. y fondo, vuelo sobre 
instalaéiones recreativas. lnscrita al tomo 2.112. 
libro 659. folio 222. finca número 22.925. Valorada 
en 9.961.250 pesetas. 

2. Número 71. Apartamento de planta novena. 
número 5. contado de derecha a izquierda. mirando 
a la fachada desde la calle B. tipo J, con una terraza 
de 8.40 metros cuadrados. Su superficie total cons
truida cubierta, incluida la terraza. es de 58.10 
metros cuadrados. Linda.' mirando desde la dtada 
calle B: Frente. pasillo de acceso; derecha. apar
tamento número 4. tipo 1, de su planta. y fondo. 
welo sobre instaladones recreativas. Inscrita al 
tomo t586. libro 417. folio 58. fmca número 
22.926. Valorada en 9.961.250 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiendas 
de este Juzsado, sito en calle General Riera, número 
113. primero. de esta ciudad, el próximo día 21 
de febrero de 1995, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se cele
brará una segunda subasta. con rebaja del 25 por 
100. el dia 21 de marzo de 1995. a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará. sin sujeción a tipo. una tercera subasta 
el día 21 de abril de 1995, a la rrüsma hora; todas 
ellas b~o las s~entes condidones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el que figura 
en pesetas después de la descripdón de cada finca, 
no admitiéndose posturas que no cubran dichas 
sumas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
igual, por 10 menos" al 20 por tOO del tipo de tasa
ción en la cuenta corriente de depósitos y consig
naciones judiciales. número 0451000180423194 
2-C. que este Juzgado tiene abierta en el «Banco 
Bilbao VIZcaya. Sodedad Anónima)), plaza del Oli
var, .de esta ciudad. 

Teroera.-Podrá ser cedido el remate a un tercero. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celcbnK;ión podnl.n hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones registrales 
están de manifiesto en Secretaria. y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 

Viernes 18 noviembre 1994 

que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptíma.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuadas a los demandados don Carlos 
Lorenzo Martín y doña Elena Sanmartín Sagredo, 
en el domicilio que aparece en la escritura hipo
tecaria o en el que sea designado por la parte actora, 
se les tendrá por notificados mediante la publicación 
del presente en los sitios públicos de costumbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 27 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-64.0 12. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Ilmo. señor Magistrado-Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 6 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
37311994 sobre ejecución de hipoteca regulada en 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de las 
Baleares representada por el Procurador señor 
Colom Ferrá. contra don Antonio Garcia Serrano 
y doña Maria Vera Martinez en reclamación de 
5.788.906 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas. que se fijarán posteriormente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, y precio de 
su avalúo. la síguiente fmea contra la que se procede: 

Bien objeto de subasta 

Número 21 de orden. Vivienda puerta tercera o 
anterior izquierda, del piso primero. recayente en 
la fase primera. por cuyo zaguán, vestíbulo y escalera 
tiene su acceso. Tiene una superficie útil cerrada 
de 7 1 metros 8 1 decimetros cuadrados y otra en 
porches de 6 metros cuadrados. Mirando desde la 
calle de Levante, linda: Al frente. con vuelo de dicha 
vía; derecha, con la vivienda segunda puerta o ante
rior derecha de las mismas planta y fase; por la 
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Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros tituh>s. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito de 1 a actora, con
tinuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas. 
así como prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrán los deudores liberar sus bienes, 
pagando principal, intereses y costas, quedando la 
venta irrevocable después de aprobado el remate, 
sirva de notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 3 de noviembre 
de 1994.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-64.005. 

PAMPLONA 

}:.aiclo 

Doña Elena Gutiérrez, Secretaria del Juzgado de 
. Primera Instancia número 7 de Pamplona, 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 
"16 de diciembre de 1994. 19 de enero y 17 de 
febrero de 1995, tendrá lugar en este Juzgado, por 
primera. segunda y tercera vez, respectivamente, la 
venta en pública subasta de las fincas especialmente 
hipotecadas para garantía del préstamo que se recla· 
ma, en autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el número 
467/1994-B, a instancia de Caja de ahorros de 
Navarra, contra Cía. Mercantil Industria y Técnica 
de Navarra, haciéndose constar: 

izquierda, con casas de don Gabriel M6ll Ambróns Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
Y. por el fondo. con hueco de la escalera de la deberán los licitadores consignar en la cuenta de 
fase primera, por la que tiene su acceso y con patio este Juzgado número 3.188 del Banco Bilbao Viz-
de luces y ventilación. caya, sucursal de la plaza del Castillo, de esta ciudad, 

Su cuota de comunidad es del 4,40 por 100. el 20 por 100 de la valoración en la primera y 
El descrito apartamento forma parte integrante. en la segunda y en la tercera el 20 por 100 del 

en régimen de comunidad horizontal, de un edificio tipo fijado para la segunda, sin cuyo resguardo no 
sito en el puerto de Andraitx, término de Andraitx, serán-admitidos. 
construido sobre un solar que tiene una cabida de Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
658 metros 86 decímetros cuadrados. Linda: Al cubran en la primera subasta el precio de tasación. 
frente o sur, con la calle de Levante y en parte yen la segunda el 75 por 100 del valor. La tercera 
por la izquierda y, oeste, con la calle Cala Llamp. subasta lo será sin sujeción a tipo. 

Inscrita al folio 75 del tomo 4.691 del archivo,.... Tercero.-Que los autos y las certificaciones del 
libro 299 del Ayuntamiento de Andraitx, finca Registro a que se refiere la regla cuarta de dicho 
número 13.885, inscripción cuarta. articulo estarán de manifiesto en la Secretaria de 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en General Riera, 113 (Hogar de 
la Infancia), el próximo día 19 de enero de 1995, 
a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el día 16 de febrero de 1995, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 16 de marzo 
de 1995, a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo de remate es de 8.195.000 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900 
de Palma. el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta 0468·000-18-0373-94. 

este Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas y·gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo establecido en el 
apartado primero, debiendo contener la aceptación 
expresa de las condiciones consignadas, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Bienes objeto de la subasta 

Olivar secano, en el paraje ,(Muscamendia". par
cela 284, poligono 1 del catastro de Obanos, inscrito 
al tomo 339, folio 211, finca registral número 354, 
del Registro de la Propiedad número 3 de Pamplona. 
La responsabilidad de esta finca se pactó en 



BOE núm. 276 

10.485.515 pesetas, los intereses de tres año:.: y 
775.000 pesetas para costas y gasto!>. judiciales y 
150.000 pe~etas para gastos extrajudiciales. Tipo 
20.97! .030 pe~tas. 

Bajera o local úmco en la calle I'aulinc. Caballero, 
número 51. primero, de Pamplona. Inscrito al tomo 
666, folio 122. finca registra! número 4.755-N de; 
Registro de la Propieoad número 1 de Pamplona. 
Tipv 250.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 31 de octubre de 1994.-La 
Secretaria, Eleila Gutiérrez.-64.364. 

POLA DE SIERO 

Edicto 

Don José Luis Rodtiguez Balbín; Secretario ucl Juz
gado de Primera Instancia S! Instrucción numero 
2 de Pola de Siero, 

Hago saber: que en este Juzgado se sigue expe
diente de quiebra voluntaria al número 433/1994, 
a instancias de la entidad mercantil .Caramelos y 
Pipas, Sociedad Anónima» (CA YPISA), en el que 
se ha dictado con fecha 21 de octubre de 1994 
auto declarando en quiebra voluntaria a la meno 
cionada entidad. reproduciéndose a continuación su 
parte dispositiva. 

Parte dispositiva 

En atención a lo expuesto, decido: Declarar en 
estado de quiebra voluntaria a IlCaramelos y Pipas, 
Sociedad Anónima», con t;;omiciUo social en Meres. 
carretera Oviedo-Santander, quedando inhabilitada 
a través de don Gaspar González Suárez, para admi
nistrar y disponer de sus bienes, 

Se nombra Comisario de la quiebra a don Fer· 
nando Alvarez Iglesias, al que se comunicará su 
nombramiento por medio de oficio, a fin de que 
,;;omparezca en este Juzgado y previa aceptación 
del cargo y su juramento o promesa proceda inme· 
diatamente a la oc.upación de los bienes y papeles 
del quebrado, inventario y depósito, en la forma 
que la ley determina; para el cargo de Depositario 
se designa a don Celestino Suárez VUiuela, el cual 
antes de dar principio a sus funciones comparecerá 
a la presencia judicial a aceptar el cargo en su caso. 
y jurar o prometer el fiel desempeño del mismo, 
poniendo bajo su custodia la conservación de todos 
los bienes hasta que se nombren los Síndicos; >:Uya 
retribución en concepto de dietas en su momento 
se determinará: se decreta el arresto del quebrado 
en la persona de don Gaspar González Suárez y 
requiérasele para que preste fianza en cualquiera 
de las clases admitidas en derecho por la cantidad 
de 50.000 pesetas, quedando arrestado en su· domi· 
cilio sí en el acto de la notificación de este auto 
la prestare, y de no hacerlo, ingrésesele en prisión 
en el establecimiento penitenciario correspondiente, 
librando para eHo el oportuno mandamiento, y. 
haciéndose saber al quebrado Que cualquier solicitud 
para su soltura no será admisible hasta que el Comi· 
sario haya dado cuenta al Juzgado de haber con· 
cluido las diligencias de ocupación; procédase a la 
ocupación de las pertenencias del quebrado, sus bie
nes, libros, pape:es y documentos de giro, que tendrá 
efecto en la fonna prevenida en el articulo 1046 
del Código de Comercio de 1829; se retrotraen los 
efectos de la quiebra, por el dia que resulta haber 
cesado el quebrado en el pago corriente de sus obli
gaciones y con la calidad de por ahora y sU¡ perjuicio 
de tercero. a la fecha de l de octubre de 1992; 
se decreta la retención de toda la correspondencia 
postal y telegráfica del quebrado, para lo cual se 
expedirán las órdenes y comunicaciones oportunas 
a la Administración de Correos y Telégrafos de esta 
ciudad, a fin de que se remita a este Juzgado toda 
la dirigida al quebrado, procediendo a su apertura 
en las fechas que se señalen, en la pieza que se 
formara; expidase mandamiento por duplicado al 
señor Registrador mercantil de esta provincia, 
haciéndole saber la existencia de este juicio uni
versal, a los efectos legales oportunos, así como 
al de la propiedad oportuno, a fm de Que haaa 
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r:onstar la incapacidad del quebrado para adminis· 
trar y disponer de sus bienes inmuebles; registrense 
lo" preseme~ autos en el libro reg.istro espedal de 
:;u~¡)(;nsic'nes de pagos y quiebras de este Juzgado; 
!;Úf<;~se el correspondiente boletín a la Delegación 
Proyincial dd Instituto Naciunal de l:;stadistica; 
,;lub:líqucse e~ presente auto ffiediante ~dictos, que 
~dernás de fijarse en los estrados y tablón de anun· 
dnr, de este Juzgado, en el sitio de costumbre, se 
ín"ertarán en el «Boletin Oficial del Estado)), trans
cróiendo la' parte dispositiva de este auto en los 
que se hará C~)}1star que el quebrado queda jnca
pacitado yara la administración y disposición de 
su::> bienes y la') demás prevenciones y prohibiciones 
que senaía .el CÓdlgO de Comercio, requirienuo al 
PWpi0 ti .. :m"n en los mismos edictos a las personas 
que tengan en su poder alguna cosa de la pertenencia 
del quebrado para que lo manifiesten al Comisario, 
bajo apercibimiento de ser declarados cómplices de 
la qUIebra y previniendo a los que adeuden can
l!dades al quebrado qUe las entreguen al Depositado, 
bajo los flpercibimientos legales; se decreta la acu
mulaciún al presente juicio universal de todas las 
ejeLuciollCS pendientes ... ontra el quebrado, a excep
ción de aquellas en que s,)10 se persigan bienes 
hipotecados.; una vez lJ.lI.e el señor Comisario haya 
presentado el estado o relación de acreedores que 
deberá formar en el témuno de tres días por lo 
que resulta de! libro mayor. o en su caso, por los 
demás libros (¡ papele·s dd ..-¡uebtado y las noticias 
que den éste o sus deper,dieotes, presentada que 
haya sido la lista de aquéUos, aCl.lerdese lo n:!ccsario 
para la celebración Ce la primera Junta. gefleJ:lI a 
fin de proceder al nombramiento de los síndicos; 
con testimonio de esta. resolución, encabécellsc las 
demás piezas de este juicio universal; y elltlt':~ense, 
los edictos y despachos "cardados expedir al Pro
curador don Belarmino :.Jarcia Alvarez. pam que 
cuide de su curso y gestió" L 

Así 10 acuerda, manda y firma el señ ... .!c don Juan 
José Coba Plana, Juez de Primera lnstanda del 
Juzgado número 2 de Po\a de Sierv, de :0 Que 
doy fe. 

y. a todos los efectos legales pertinentes. Sil:': libra 
el pre¡,ente en Pola de Siero a 21 de octubre di! 
1994.-El Secretario, José Luis Rodríguez Balbín. 
63.260. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El Magistrado-Juez, accidental, del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargc, 
bajo el número 7811992, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Pedro Sanjuán Femández, en representación de la 
Caja de Ahorros de Galicia, contra dona Trina Fail·· 
de González y don Luis Montouto Failde, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pú bUca subas
ta, por témuno de veinte días y precio de su avaluo, 
las siguientes fincas embargadas al demandado don 
Luis Montoto Faílde, los sigui~ntes: 

Bienes objeto de subasta 

1 . Ca:::a de tOO metros cuadrados, sobre finca 
de 25.000 metros cuadrados con anexos en Caogas. 
15-Lalín. Linda: Norte, fmca de dona Maria Fer
nández; sur, camino y finca de dún Manut"l Bujón; 
este, camino y. oeste, finca de don Marcial Vilati.il.o 
)' . fincas de don Manuel Buján. Valor estimado: 
18.500.000 pesetas. 

2. Un tercio de la fmea de 7.000 metros cua
drados en el lugar de Agrelo, parroquia de Cangas, 
municipio de Latin. Linda: Norte, finca de daña 
Marcila Gil; sur, fmca de doña Trina FaHde; este. 
con fmca de don Manuel Bujan Y. oeste, con fmea 
de don Casiano Montoto, valorada en 583.333 
pesetas. 

19527 

3. Un tercio de la fmca de 5.000 metros cua
drado:'. en el lugar de Abrigón, parroquia de Cangas, 
municipio de Lalin. Linda: Norte, fmea de don 
Manuel Buján; sur, con fmea de doña Trina Failde; 
este, con fIlIca de don Manuel Bujim y, oeste, con 
finca de don Casiano Montoto, con valor aproxi
mado de 150.000 pesetas. 

4. Un tercio de la fInca de 5,000 metros cua
drados en el lugar de Llamada, parroquia de Cangas, 
municipio de LaUn. Linda: Norte, con fmea de don 
Manuel Buján; sur, con finca de doña Trina Fallde; 
oeste, CasFailde y, este, con finca de don Casiano 
Montoto. Valor estimado: 150.000 pesetas. 

5. 15 vacas. Valor. 1.500.000 pesetas. 
6. Un sexto de las fincas que a continuación 

se reseñan: 1) Mitad de la fmca sita en Caluso. 
parroquia de Cangas, municipio de Latin, de 5.000 
metros cuadrados de superficie. Linda: Norte. fmca 
Je don Julio Carballede y doña MariaV11ariño; este, 
con camino y con fmca de Aquilino Femández; 
sur, camino y, oeste, con finca de doña Maruja 
Vilariño. 2) Mitad de la fmca sita en Barreira, parro
quia de Cangas, municipio de LaUn. de 1.500 metros 
cuadrados de superficie. Linda: Norte. sur y oeste, 
con camino y finca de don Julio CarbaUedc Y. este. 
con finca de don Julio Carballcde. 3) Mitad de 
la finca sita en Agrelo, parroquia de Cansas, muni
cipio de Latín, de 4.500 metros cuadrados de super
ficie. Linda: Norte, fmca de don Marcial Gil; sur, 
fmca de los herederos de don Manuel Montoto 
Mata; este, rio y, oeste, con el camino. 4) Mitad 
de la fmca sita en Devesa, parroquia de Cangas, 
municipio de Latin, de superficie 9.000 metros cua
drados. Linda: Norte y sur, finca de don Bautista 
Vilariño; este, con fmca de dofta Maruja Vtlariño 
y, oeste, pista. 5) Mitad de la fmea alta sita en 
Ambricón, parroquia de Cangas, municipio de Latin, 
de 4.500 metros cuadrados de superficie. Linda: 
Norte, fin.:a de los herederos de don Manuel Mon
toto; sur. finca de don Manuel Buján; este, camino 
y, oeste, finca de don JúUó' ·Carballcde. 6) Mitad 
d~ la finca sita en Sobre Sarbán, parroquia de Can
gas, municipio de LaUn, de 4.500 metros cuadrados 
de superficie. Linda: Norte. fmca de d.oña Maria 
Fernández; sur. fmca de doña Man\i'a V11a.riño; este, 
finca de don Manuel Blanco y, oeste. fmea de don 
Bauti~ta Vi1ariño y con el camino. Total partida 
sexta: 660.000 pesetas. 

g¡ellC3 propiec!.ad de doña Trina Failde Gonzátez: 

l. Ll parte proporcional que legalmente corres
ponda d.e la pensión que percibe del Instituto de 
la Seguridad Social. 

2. Mitad de la finca sita en Catuso, parroquia 
de eangas, municipio de Lalin. de 5.000 metros 
cuadrados de superficie. Linda: Norte. fmcá de don 
Julio Carballede y doña Maria VUariño; este. con 
camino y con finc,a de Aquilino Fernández; sur, 
camino y, oeste, con finca de doña Maruja Vilariño. 
Valor aproximado: 225.000 pesetas. 

3. Mitad de la fmca sita en Barreira, parroquia 
de eangas. municipio de Lalin, de 1.500 metros 
cuadrados de superficie. Línda: Norte, sur y oeste, 
con camino y fiilca de d0n Julio Carballede Y. este, 
con finca de don Julio Carballede. Valor: 112.500 
pesetas. 

4. Mitad de la finca sita en Agreto, parroquia 
de Cangas, mu.nicipio de Lalin. de 4.500 metros 
cuadrados de superficie. Linda: Norte, fmca de don 
Marcial Gil: sur, finca de los herederos de don 
Manuel Montoto Mata; este. Tia y, oeste. con el 
camino. Valor: 562.500 pesetas. 

5. Mitad de la finca sita en Devesa. parroquia 
de Cangas, municipio de LaUn. de superficie 9.000 
metros cuadrados. Linda: Norte y sur. fmea de don 
Bautista Vilariño; este., con fmea de doña Maruja 
Vilariño'Y, oeste, pista. Valor: 675.000 

6. Mitad de la fmca sita en Ambricón, parroquia 
de Cangas. municipio de Lalln, de 4,500 metros 
cuadrados de superficie. Linda: Norte, fmca de los 
herederos de don Manuel Montoto; sur, finca de 
don Manuel Buján; este, cammo y, oeste. fmca de 
don Julio Carballede. Valor: 202.500 pesetas. 

7. Mitad de la finca sita en Sobre Barbán. parrO:
quia de Cangas. municipio de l..alin. de 4.500 metros 
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ClUldrados de superficie. Linda: Norte. finca de doña 
Maria Femández; sur, finca de doña Maruja Vila· 
riño; este. finca de, don Manuel Blanco y, oeste, 
(mea de don .Bautista Vilariño y con el camino. 
Valor aproximado: 202_500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Salvador Moreno. 
número' S, de Pontevedra, el próximo día 23 de 
marzo, a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del remate será el de valoración 
de cada una de las partidas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán ,los licitadores consignar previamente en 
el e¡tablecimiehto destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remak 

Ten:era.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
püeco cerrado~ desde el anuncio de la subasta hasta 
SU celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.':"'Podrá hacerse el remate a caliÓ<\d de 
ceder a un tercero únicamente respecto a la parte 
ejecutante_ 

Quinta.-5e reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no cesultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubiertQ el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
si.&an por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificaciones del Registro, se encuentran d~ n1nni· 
fiesto en la· Secretaria del Juzgado, debicn!.l,) lus 
licitadores conforrnarse con ellos, sin Q1Je puedan 
exiair otros. 

Stptima.-Las cargas y gravámenes anteriores }' 
los preferentes. si los hubiere, al crMito de la 'tetora, 
queda1jn subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de Jos mismos, sin desti.narse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultan' desierta 
la primera subasta. se sefiala para Que tenga lug:tr 
la segunda el próximo 27 de abril, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primcrfl, exceptL" 
el tipo de remate que será del 75 por 10U del dio:' 
la primera; y, caso de result.1.r desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a ~ipú, 
el dia 25 de mayo, también a las doce ho'ra .. , rigif'ndo 
para 18 misma las restantes condicionei- fijadas p:ua 
la segunda. 

Dado en Pontevedra a 26 de septiembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez. accidental.-EI Secreta
rio.-93.946. 

PUENTEARE.<\.S 

Edicfo 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
1 de Puenteareas. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo a instancia de (l'Extrdcolor, SocIedad Ano
nirha •• contra' don José Alonso Novoa, y en eje
cución de sentencia dictada en ellos &e anuncia la 
venta en públJca subasta. por término de veinte días, 
de los bienes irunuebles '.2:mhargados a la part.e 
demandada. que han <¡ido tas'ldo!. pericialr.1ente en 
la cantidad de !O.217.sno pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
pdo, sito en edificio l-':'''lmtamiento, piso primero, 
a las once horas. de lo .. respectivos dias señalados, 
en la fonna siguiente: 

En primera subast:.'. (>1 próximo día 20 de enero 
de 1995. por el tipo J~ tasación, 

En sesunda io'Ubasta, caso de no quedar rematados 
loS bienes en la pilmera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el próximo día 17 de febrero de 1995. 

Yen tercera i!uhas.ta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo dia 17 de marzo de 
1995. sin sujeu6n a tipo pero con las demás con
diciones de la segunda. 

Se advierte' Que no se adnútin'i 'postura, en Pri· 
mera ni en .::egunda ~ubasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de Jjcitadón, y sólo el 
ejecutante podrá ceder el remate a terc~ros. 

Que para tomar parte, a excepción del acreedor-e
jecutante, deberán consignar previ¡>mente los tci
tadores, en el establecimi.ento desig.¡¡,.ado a tal efecto 
(<<Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», Pueo
teareas. en la ('.llenta número 3603·000-17-0022-9 I. 

. una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en fonna de pujas 
a la llana. si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado, aportando el justit1cante del i.ngre
so correspondiente. 

Que a instancia de la actara podrán reservarse 
los ,depósitos de aquellos pOi'tores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
Que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que I~ sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de propIedad, suplidos por cer
tificación registral. estarán de manifieslo en la Secre
talÍa de este Juzp:ado. -J~:~¡c'J1do confonnarse con 
ellos los licitadort."s, q.Jc .~() ter.dnin derecho a exigir 
nil1fZ',moS otros: que ¿:.Jwi:imo estarán de manifiesto 
los wU!'~~ :" .;:¡ue la:; C,líg.-l$ anteriores y las preferentes 
-..;j 1;:, .. hubi\.'rc- al crédito de la actora, continuarán 
sub':>btl~nh.'" ) "in cancelar. ;ntendiéndose que el 
remat"m!! 1 ..... a"'epta y ot,eda subrogado en la res
rKm!:abilklad de:: las miSn1~" s.in destinarse a su extin
don el rrl:ci" del re::mate. 

Bielll~S ob!eto de subasta 

1. Urbana.-Casa de planta bcija, sita en el núme
ro 2. de 1a calle Santa Ana de Ponteareas, de 18 
mefn-'s cuadrados, con terreno anex.o por el que 
... \!', a.:u~de en el linde frente o oeste. Linda: Norte, 
C<l'ia de dot\a Angustias Queimadelos; sur, calle San
t.') Ar:a; este, casa de doña Josefa Rivera: y oeste, 
Salido perteneciente a esta casa por donde se accede. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Puen
tean~as. folio 113, tomo 508, libro 180, finca número 
1G.789. 

Tasación: 500.000 pesetas. 
2. lJrbana,-Casa compuesta de planta baja a 

local comercial y pisos primero y segundo a vivienda. 
Sita el! plaza Generalisimo. número 10. de Puen
tearea~, Supertkie 1 l 3 metros cuadrados. Linda: 
Norte. herederos de don Maximmo Outerelo; sur. 
casa de don_ Manuelltallani; este. don José Alonso 
Novoa; y oeste, plaza del Generalísimo, por donde 
tiene su entrada. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Puen
teareas. folio 193, tomo 925, libro 233, finca número 
25.700. 

Tasación: 9.5ÚO.OOO pest."tas. 
3. Fotocopiadora marca Canon, número 

Np·3525 ESF. 
Tasación: 65.000 pesetas. 
4. Máquina fotográfica, marca Maniya RD·67. 
Tasación: 120.000 pesetas. 
5. Máquina fotográfica, marca Polaroid Mini· 

portra;t. 
Tasacjón: 32.500 pesetas. 

Dado en Puenteareas a 25 de octubre de !994.-EI 
Juez.-El Secretario.-64.022-14. 

PUERTO REAL 

Edicto 

Doña Candelaria Sibón Molinero. Jueza del Juzgado 
de Primera InstanCia de Puerto Real, 

Hago saber: Que en este Juzgado se Mguen autos 
de procedimiento judidal suman') del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. seguidm con el núme .. 

ro 474/l993, a instancia de Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz. Málaga. Almena 
y Antequeta (UNICAJA). contra «Construcciones 
San Femando, Sociedad Anónima», en los que se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte días, las fmcas 
hipotecadas que luego se 'dirán. Para dicho remate, 
que tendrA. lugar en este Juzgado, sito en la calle 
Soledad. número 2, se ha señalado el dia 16 de 
diciembre próximo. a las diez horas. 

Se previt."ne a los licitadores que las fmcas que 
nos ocupa salen a subastas por el precio que consta 
al margen de cada descripción, fijados en la escritura 
de hipoteca; que para tomar parte en la misma será 
requisito previo depositar, en la Mesa del Juzgado, 
el 20 por 100 del tipo indicado, que no se admitirán 
:"osturas que no cubran dicho tipo; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder et remate a un 
tercero; que los autos y la certificaclt')O del Registro 
a que se refiere la regla 4," del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la -Secre
taria. que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra· 
vámenes anteriores y los preferentes, al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

A instancia del ejecutante y en prevención de 
que no hubiere postur en la primera subasta. se 
set1ala segunda subasta para el próximo día 20 de 
enero, a las diez horas, siendo el tipo de la misma 
el 75 por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo; y para el caso de que 
dicha segunda suba<¡ta quedare desierta. se señala 
el próximo día 24 de febrero, a las diez horas, para 
la celebración de la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Parcela de 1.925 metros cuadrados. en el poli
gono industrial «Tres Caminos~. Finca núme
ro 12.740, tomo 1.263, libro 262, folio 64. 
Valor: 26.563.174 pesetas. 

2. Parcela de terreno con superlicie de 1.925 
metros cuadrados, procedente de la finc,t conocida 
por «Santa CruZ»), en el término dc Puerto Real. 
Finca número 11.630, tomo 1.249, libro 248, fo
llo 115 vuelto. Valor: 50.407.934 pesetas. 

3. Parcela de terreno con superficie de 3.850 
metros cuadrados, procedente de la fmca conocida 
por .San Antonio\), ténnino de Puerto Real. Finca 
número 896, tomo 1.059, libro 196, folio 77. 
Valor: 63.028.892 pesetas. 

Dado en Puerto Real a 19 de octubre de 1994.-La 
Jueza, Candelaria Sibón Molinero.-EI Secreta
rio.-64.2'57. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pr<:ldas, Magishado-Juez, 
actual, de Primera Instancia del Juzgado número 
5 de Reus y su partido. 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Aud.iencias de este Juz
gado, en m'éritos de los autos de juicio del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 3541993 ins
tados por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid contra «Hotel de Francia, Sociedad Limi
tada». la venta en pública suba~ta. de la tinca hipo
tecada siguiente: 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno sito en Reus, con fachada a 
las calles Jardín de los Poetas. donde está seflal<lda 
con el número 2. y de la Vicaria. donde le corres
ponde el número 8. De superficie 692 metros 72 
decimetros 50 centimetros cuadrados. Contiene un 
edificio destinado a hotel compuesto de planta baja 
y ,tres pisos de al~lra, teniendo una superficie edi-
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ficada de 1.250 metros 84 decímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de: la Propiedad número 1 
de Reus, al libro 837, tomo 197, finca 10.750. 

Valorado a efectos de subasta en 82.400.000 
pesetas. 

La primera subnsta se celebrará el día 12 de enero, 
'" d las doce horas. 

La segunda subasta se celebrará el dia 13 de febre
ro, a las doce horas. 

La t&rccra subasta se celebrará el día 13 de marzo, 
3. las Joct. horas. 

Previniendose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el n.lOCO de Bilbao Vizcaya, de Reus una cantidad 
igual por lo mellOS, al 20 por 100 del valor del 
bien Que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. depositando en 
la Mesa del Juzgado junto a aquél, el justificante 
de haber efectuado en el Banco de Bilbao Vizcaya 
el importe de la consignacion a que se ha hecho 
referencia que la descrita finca sale a subasta por 
el tipo de tasación, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 
4_a están de manifiesto en la Secretaria; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de la 
~ctora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; que para la segunda 
'>ubast .. servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo, y que la tercera subasta se, celebrará sin sujeción 
a tipo, pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla s.a 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.'" del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a la deudora «Hotel de Francia. Sociedad Limitada», 
la celebración de las mencíonadas subasta~ 

Dado en Reus a 27 de octubre de 1 994.-EI Magis
trado-Juez, Roberto Esteban Pradas.-EI Secreta
rio.-64.069. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Ana Maria Sánchez Martinez. Jue'za dei. Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Roquetas de Mar y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
12S1l994, se tramita procedimiento judicial sumarlo 
que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por el «Banco del Comercio, Sociedad 
Anónima)), representado por el Procurador don Sal" 
vador Martín Alcalde contra el bien especialmente 
hipotecado por don Vicente Franco Martos y doña 
Serafina Martmez Cano para hacer efectivo un cré
dito hipotecario del que se adeuda la suma de 
5.713.301 pesetas de principal, más cuotas oiferidas, 
intereses pactados y costas, en cuyo procedimiento, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera Y. en su caso, por 
segunda y tercera vez, y por térntino de veinte días. 
la finca especialmente hipotecada que luego se dirá 
y que responde de dicha cantidad. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sito en plaza Manuel 
Machado, número 27, el día 2 de febrero de 1995, 
a las doce treinta horas. La segunda subasta tendr.i. 
lugar en el mismo sitio. el día 2 de marzo de 1995, 
a las doce treinta horas. Y la tercera subasta tendrá 
lugar el día 28 de marzo de 1995, a las doce treinta 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que la finca ha sido tasada. Respecto 
a la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 
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de la cantidad en que dicha fmca ha sido tasada. 
La tercera subasta saJe·sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa de este Juzgado, pata poder 
tomar parte en la subasta, una cantidad igual al 
menos al 20 por 100, del respectivo tipo. y en la 
tercera ,subasta igual porcentaje del tipo de la segun
da. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
respectivo tipo de subasta, en cuanto a la primera 
y segunda; y por lo que respecta a la tercera, si 
la postura ofrecida alcanza el infertor a dicho tipo 
de la· segunda subasta, se aprobará el remate. Si 
fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta, 
podra el actor que no hubiere sido rematante -el 
dueño de la finca o un tercero autorizado por ellos-. 
mejorar la postura en el término de nueve días. 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
procederá a nueva Ncitación entre ambo!>. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acomp~fíar el resguardo de haberla 
hecha en el estableciniíento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podran hacerse por el actor 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; y se entenderán que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la rsponsabilidad de los mis
mos, sin destintarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca 
hipotecada conforme a los articulos 262 al 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá iguaLmente para notifi
cación a los deudores del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Caso de que alguno de los dias señalados para 
las subastas, sea festivo, se suspenderán éstas. cele
brándose al día siguiente hábil, excepto sábados. 

Bien objeto de subasta 

Elemento individual número 14. Vivienda de tipo 
B, situada en la planta baja. Se compone de ves
tíbulo, pasillo, cocina. salón-comedor, terraza, baño 
y dos domütorios. Ocupa una superficie constnIida 
de 89 metros 14 decímetros cuadrados, y útil, de 
67 metros 8 decímetros cuadrados. Linda: Norte, 
rellano de acceso; sur, vivienda de tipo B y zona 
de Césped; este, vivienda de tipo A y, oeste, rellano 
de acceso y vivienda de tipo B. 

Registro: En el Reglstro de la Propiedad de Roque
tas de Mar, al tomo, 1.625, libro 130, folio 109, 
finca número 11.820, inscJipción primera. 

Tasada a efectos de subastas en 11.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 29 de julio de 
1994.-La Jueza, _Aula Maria Sánchez Martínez.-El 
Secretario.-6J.942. 

ROO! 

Edicto 

Don Antonio Cidraque, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instruccion número l de Rubi, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
bajo el numero 17511992. a instancia de la Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona por proveido 
del día de hoy se ha acordado sacar a subasta en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Pere Esmendia, número 15, primera plama. 
de Rubí, por primera vez el día 17 de enero de 
'1995. por segunda vez el día 14 de febrero de 1995 
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y por tercera vez el día 4 de marzo de 1995, siempre 
a la hora de las diez, la fmca que al final se describe 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 14.000.000 de pesetas, para la segunda el 
75 por 100 de aquel valor, siendo la tercera sin 
sujeción a tipo y no admitiéndose en las dos primeras 
posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera en que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse desde la publicaéión de este edicto 
en pliego cerrado depositando a la vez las cantidades 
indicadas, y en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del 'articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria y se, entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas' anteriores 
y preferentes;- si las hubiere. al cré<lito de la aetora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las' acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin gestionarse a su 
extinción el precio del remate. -

Cuarta.-Y para el caso de que los señalamientos 
de subasta no pudieran notificarse en fonna, el pre- _ 
sente edicto surtirá los efectos de la 'notificación 
establecidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Caja de Ahorros y Pensiones de Barce
lona, litiga con el beneficio legal de justicia gratuita. 

Bien objeto de subasta 

Casita sita en Sant Cugat del Vallés. con frente 
a la calle Ibiza, número 16, compuesta de planta 
baja solamente con cubierta de tejado. ocupando 
una superficie de 40 ~t¡qs, .cuadrados. con todos 
sus servicios y dependencias. Edificada sobre parte 
de una porción de terreno procedente del Manso 
L1unell de la Encina, que la constituye el solar núme
ro 207 de la manzana 37 del plano de urbaniDlción, 
de extensión superficial 392 metros 95 decímetros 
cuadrados, iguales a 10.400,54 palmos. estando el 
resto destinado a jardin. Linda: Norte, en linea de 
19,35 metros. solar número 342; por el este, en 
linea de 22,20 metros, solar nÚmero 206; por el 
oeste. en línea de 23,30 metros, con avenida del 
Apeadero y. por el sur, en linea de 15.60 metros. 
con la calle Ibiza. 

Inscrito a nombre de las transferentes en el tomo 
¡.106.libro 551 de Sant Cugat, folio 82. fmca núme
ro 13.718-N, inscripción tercera. 

y para dar la preceptiva publicidad establecida 
en la vigente Ley del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. cumpliendu lo acordado Y, su ínserción en 
el «Boletín Oficial del Estado~, extiendo el presente 
edicto en Rubí a 27 de octubre de 1994.-ErSecre
tario, Antonio Cidraque.-63.992. 

ROO! 

Edicto 

Doña Maria Josefa Mont Garcia, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia nútÍlero 2 de Rubí y 
su partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
I31 de la Ley Hipotecaria, sc8\lido en este Juzgado 
bajo el número 21 SlI992-M, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Pensiones de- Barcelona, que litiga 
con beneficio de pobreza, por proveído del día de 
hoy se ha acordado sacar a pública subasta que 
se celebrará por primenl vez el dia 4 de enen.1 de 
1995. en la Sala de Audiencias de este, Juzgado, 
sito 'en la calle Pere Esmendía, número 15, primera 
planta. de Rubi, y por segunda vez el día 6 de 
febrero de 1995. y por tercera vez el día 6 de marzo 
de 1995, siempre .a las diez horas. la finca q'.le 
af flOa! se deSCribe, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo de la primera subasta es el de 
14:250.000 pesetas fijado en la escritura de prés
tamo, para la segunda el 75 por IDO de aquel valor, 
siendo la te~ra sin sujeción a tipo, y no adrni· 
ti6ndose en las dos primeras posturas inferiores al 
tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consi~nar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignal'iones 
delJuz.gado en el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera en que no serán inferiores 
al 20. por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este edicto 
en pliego cerrado depositando a la vez las cantidades 
indicadas. y en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.R del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Seeretaria de este Juzgado y se entenderá que todo 
licitador acepta. como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito de la' actora, continuarán subsistentes, 
entenditndose que el rematante las acepta y Queda 
subropdo en la respoQsabilidad de las mismas, sin 
destinarSe a su extinci6n el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Una casa de planta semisótano y planta 
bIüa. unifamiliar. cubierta de tejado. sita en Rubí, 
con f¡:ente al camino de Can Sucarrats, formando 
chafliit' con la calle Golondrina, y rodeada de jardín 
por todos sus lados. Mide en junto 454 metros 
61 decimetros cuadrados, de los que corresponden 
a la casa. en su planta semis6tano, 39 metros 10 
decimelros cuadrados, y en planta baja, 73 metros 
S decimetros cuadradbs. Linda, en junto: Por el 
filmte. en linea de 11,05 metros, con camino de 
Can Sucarrats, yen linea de 4.88 metros, con chaflán 
fonnado por dicha calle y la calle Golondrina: dere· 
cha, entrando. en linea de 27.20 metros, con dicha 
calle Golondrina; izquierda, en linea de 28,70 
metros. Y CUipalde, en linea de 16 metros. con fmca 
de doña Cannen Oliana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Terrassa, al tomo 956, libro 474 de Rubi, 
folio 1St. fmea 6.171-N. 

y para-su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Provincia., «Boletin Oficial del Estado» y en e! 
tablón de anuncios de e!ote Juzgado, se expide el 
presente en Rubl a 2 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria, Maria .Josefa Mont García.-63.988. 

SABADELL 

Edicto 

Don José Manuel Terán López, 'Magistrado-Juez 
del Juzgado número 8 de Sabadell, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo bajo el número 292 dei año 1993, a 
instancia de la Caixa dEstalvis de Sabadell, contra 
«UvirÍl.a, Sociedad Limitada», don Virgilio Hernán· 
dez de Castro y doña Rosinda Castellano Moreno, 
en reclamación de la suma de 2.201.143 pesetas 
de principal y otras 800.000 pesetas prudencialmen
te fijadas panl ~tereses y costas. y hoy en periodo 
de ejecución de sentencia, en los que ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez. t6rmino de veinte días y precio de su valoración 
el bien embarpdo a los demandados y que al fiaal 
se dirá. En caso de no existir postor en la misma 
se acuerda ce1ebm la .gunda subasta. igual ténnmo 
que la anterior con la rebaja del 25 por 100 de 
la va1pración, y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta y por igual tér
mino y sin sqjeción a tipo. 

Para los actos, de las subastas que tendr'dll lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Narcis Giralt, números 74-76, tercero. de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo dia 6 de febrero de 1995, para la segunda 
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el próximo día 13 de marzo de 1 995 Y para 1<.1 
tercera el próximo día 1I de abril de 1995, y todas 
ellas, a las doce horas, y que se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, nu se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de las mismas, y en 
cuanto a 1:J tercera, de existir postor que no cubra 
los dos tercios de la segunda, se su!.pende,á la apro
bación del remate dándose cumplimiento a lo pre
visto en los artículos 1.506, 1.507 Y 1.508 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero, facultad 
que deberá verificar mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con ao;istencia del cesionario. quien 
deberá aceptarla y todo ello previo o simultánea· 
mente al resto del pago del precio del remate. 

Tercera.--Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta 0820 del Banco Bilbao Vizcaya, de Saba
deU, establecimiento destinado al efect!"). una can
tidad igual. al menos. al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo para las subastas sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
serán devueltas a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate. con excepción a la correspondiente 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y en su caso. como parte del precio de la venta. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la suba!.ta. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda 'subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que en la Secretaria del Juzgado están 
de manifiesto los autos y la Certificación registral. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-El presente edicto servirá también de noti
ficación, en su caso, a la parte demandada. si resul
tare negativa la personal practicada según corres
ponda legalmente. En el caso de no poder celebrarse 
una de las 'subastas señaladas se celebrará el siguien
te dia hábil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en la que en la comunidad se !e asigna 
el número 51, en el quinto piso. puerta segunda. 
escalera cuatro, del edificio en esta ciudad, con fren
te a la caUe Marte, números 2 y 4. De superficie 
84 metros 6? decímetros cuadrados. 

Linda: Frente, rellano ascensor y patio de luz; 
derecha. entrando, vivienda puerta primera, izquier
da. dicho patio de luz y vivienda puerta primera 
de la misma planta de la escalera dos. y espalda. 
calle Marte. 

Inscrita en ei Registro de la Propiedad número 
1 de SabadeU. al tomo 1.545. libro 335, folio 19.1, 
fmea número 18.614. 

Valorada en R.500.000 pesetas a efectos de subas
tas. 

Dado en SabadeU a 21 de octubre de 1994.-··El 
Magistrado-Juez, José Manuel Terán López.-La 
Secretaoe ,-ó3. 9R5. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Carlos Martinez Toral. Magistrado-Juez de Pri
mera Instanci<l e Instrucci.ón número 7 de ~ala
manca y su partido Judicial, 

Hace !'.aber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
dejuido ejecutivo con el numero ]14/93, & instancia 

de .«Constmcciones Galeón, Sociedad Limitada1!-, 
representado por el Procurador señor (jarcia San
chel.. contra «Vecimar, Sociedad Limitada», don 
Emilio Péret Vecino y don José Martín Muñoz, 
en los que a instancia de la paJte. act'.Jm, se ha 
acordado !.<lcar en pública subasta p(\r término de 
veinte días, los bienes embargado~ ti. la parte d~man
dada que luego se dirán. 

LiS subastas !oc celebrarán en las ~;iguJentcs fed13'> 
y bajo estas condiciones: 

Primera.-La primera subasta se cei::orar:i ("1 di~_ 

30 del próxÍlno mes de diciembre; en el sup1..es-le 
de que a la misma no concurriere ningún postor, 
se señala para la celebración de la !.Cgunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 sobre la tasación efec· 
tuada. el día 25 del prÓximo mes de enero; y en 
el supuesto de que a ella no concurriere postor algu
no, se señala para la celebración de la tercera subas
ta. sin SUjeción a tipo, el día 20 del próximo mes 
de febrero. 

La segunda y tercera sobasta, en su caso. se ceJe· 
brarán en la fonna establecida en los articulos 1.504 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Las subastas antes indicadas. tendrán lugar a la~ 

doce treinta harás, en la Sala de Audiencia de este. 
Juzgado, y las llÚsmas se anunciarán por medio 
de edictos Que se fijarán en el tablón de anuncios 
del Juzgado y en el 1<.Boletín Oficial del Estado y 
de la Provincia». 

Segunda.-Los licitadores que deseen patticipar, 
deberán consignar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta numero 3707-17, una cantidad no mferior 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvió de tipo, sin cuyo requisito r..o se admitirán 
sus posturas .. 

o Tercera.-Tampoco se admitirán I\quellas posturas 
que no cubran las dos t~rceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse sólo por el actor el remate en 
calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastu[" desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito y en pliego cerrado, depositándose éstas en 
la Mesa del Juzgado, y, junto a ellas, el justificante 
de haber efectuado el ingreso en la cuenta de con
signaciones del Juzgado, antes indicada. 

Quinta.·-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistiendo, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, por no destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

l. lJrbana solar. en el casco urbano de Alba 
de Tonues (Salamanca), en calle Toro, en el Que 
existían dos frontones o juegos de pelota, separados 

.... uno del otro por una franj<l de terreno y una habi
tación tenada cubierta. Tiene una superficie de 840 
metros cuadrados. Finca 1.603, tomo 1.635, libro 
109. folio 99. 

2. Urbana solar, en el casco urbano de Alba 
de Tormes (Salamanca), tiene una superficie de J20 
metro:> cuadradns, aproximadamente. al sitio frenle 
al grupo escolar, finca 4.910, tomo 1.582, libro 102, 
foUo 188. 

Sobre parte del solar resultante por agrupación 
de los dos anteriores, hay construida una estructura 
de hormigón. con fachada a calle Toro y Castilio, 
que consta de distintas plantas de vivienda, locales 
en planta baja y sótano, actualmente sin divisiones 
y sin cierre de fachada, estando bajo tabicado de 
ladrillo tosco. 

Valorados en la cantidad de 50.000.000 de pese
tas, correspondiendo 30.000.000 de pesetas al solar 
y el resto .a la edificación. 

Dado en Salamanca a 27 de octubre de 1994.-H 
Magistrado·Juez, Carlos Martinez Toral.-··Ei Secre
tario.--64. 387-5 8. 
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SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Maria Lourdes Calles Robles, Secretaria Judi
cial titular. del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción numero 3 de San Barlolomé de Tira· 
jana y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo promovidos por la Caja Insular 
de Ahorros de Canarias, representada por el Pro
curador don Carmelo Viera Pérez. contra don José 
Maria Garda Hidalgo, representado por el Procu
rador don Jaime Bethencourt Manrique de Lara. 
en trámite de procedimiento de apremio, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, por 
el término de veinte días, y. por los tipos que se 
indicaran para cada una, de los bienes embargados 
y que al final se describen, a celebrar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la primera subasta -el de su 
valor pericial, y tendra lugar el dia 6 de marzo, 
a las once horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, el día 3 de abril, 
a las once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el día 2 de mayo, a las once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Los bienes inmuebles señalados salen 
a publica subasta por el tipo de tasación en que 
han sido valorados de 23.670.000 pesetas la finca 
numero 7.295, y de 23.834.250 pesetas la finca 
número 7.297. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito, no podran ser admi
tidos a licitación. pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

TercerG.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actara. sí existieren. quedan sub
sistentes, sin Que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Cuarto.-Se convoca a esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulas de propiedad. 
estandose a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento. para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinto.-Podran hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un . tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexto.-Los gastos de remate, y lo que corresponda 
a la subasta, seran de cargo del rematante. 

Bienes objeto de subasta 

A. Urbana.-Numero 26. Local comercial en 
plantas segunda y primera por avenida de Galdar, 
numero lO, ubicado en las parcelas números 10, 
1 1, 13 y 14 del lote XVI de la zona urbanizada 
Poblado de Servicios de San Fernando de Mas
palomas, en el ténnino municipal de San Bartolomé 
de Tirajana. Linda: Al frente, avenida de Galdar; 
al fondo, vuelo sobre calle interior; der,echa, finca 
25; e izquierda, finca 27. Cuota: 0,1596 por 100. 

Superficie: Ocupa una superficie construida de 
105 metros 205 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Finca registral número 7.295, inscrita 
en el folio 64, tomo 1.296, libro 355 del Registro 
de la Propiedad número 2 de San Bartolomé de 
Tirajana. 

Valoración: 23.670.000 pesetas. 
B. Urbana.-Número 27. Local comercial en 

plantas segunda y primera por avenida de Galdar, 
del edificio Doramas. sito en la avenida de Galdar, 
número 10, ubicado en las parcelas numeros lO, 
11, 12. 13 Y 14 del lote XY1 de la zona urbanizada 
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Poblado de Servicios de San Fernando de Mas
palomas, en el ténnino municipal de San Bartolomé 
de Tirajana. Linda: Al frente, avenida de Galdar. 
al fondo, vuelo sobre calle interior; derecha, finca 
26; izquierda, fInca 28 y portal de acceso a las 
viviendas. Cuota: 0,1606 por 100. 

Superficie: Ocupa una superficie construida de 
105 metros 928 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Finca registral número 7.297, inscrita 
en el folio 64, libro 355, tomo 1.296, del Registro 
de la Propiedad número 2 de San Bartolomé de 
Tirajana. 

Valoración: 47.504.250 pesetas. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 26 de octu
bre de 1 994.-La Secretaria.-63.996. 

SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Doña Sagrario Romero Nevado, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Sanlúcar de 
Barrameda, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 296/1991, se tramita ejecutivo a instancia del 
Procurador don Santiago Gaceia Guillén. en nombre 
de UNICAJA, contra don Antonio Mellado Reyes, 
doña Enriqueta Ruiz Montalban, don Joaquín Jura
do Miranda y doña Juliana Mellado Reyes, por reso
lución de esta fecha se ha acordado proceder a 
la tercera subasta de los bienes embargados que 
al fmal se desC"riben, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Se celebrará tercera subasta, a las diez 
horas. el día 30 de diciembre de 1994, igualmente 
al amparo del artículo 1.488 referido, en prevención 
de que no hubiere postores en la anterior. confonne 
establece el artículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, y bajo las mismas condiciones que 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. y que debera 
consignarse previamente el 20 por 100 del tipo de 
la segunda. 

Segunda.-Confonne dispone el artículo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. no se admitiran pos
turas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, y podrán efectuarse por escrito. en pliego cerra
do, con los requisitos de dicho artículo. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate á un tercero; para tomar parte 
deberá consignarse previamente. en la Mesa del Juz
gado o establecimiento que se destine al efecto. 
el 20 par 100 efectivo del tipo de la subasta, y 
demás previsto por el artículo 1.500 de la repetida 
Ley. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad se hallan supli
dos por certificación del Registro de la.Propiedad, 
obrante en autos, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que el rematante se conforma con 
lo que resulte, así como que quedarian subsistentes 
y sin cancelar las cargas y gravámenes preferentes, 
si los hubiere. 

Quinta.-Los bienes que salen a subasta son: 

Lote l. Urbana numeras 2 y J. Local comer
cial tipo 1. señalado hoy como l-C, en planta baja 
de la casa sita en Chipiona. calle Ramón y Cajal, 
l)úmero 6. Inscrita al tomo 1.043, libro 362 de Chi
piona. folio 76, finca número 22.695. Valorada por 
el Perito judicial en 4.074.400 pesetas. 

Lote 2. Urbana. Parcela de tierra sita en tér
mino de Chipiona. pago del Cercado o Cercado 
de las Animas. Inscrita al tomo 713. libro 227 de 
Chipiona, folio 195, finca número 12.698. Valorada 
en 1.800.000 pesetas. 

Lote 3. Urbana número 3. En planta primera 
del edificio en Chipiona, en la avenida de Regla, 
número 8. Inscrita al tomo 842. libro 28 t de ehi
piona. folio 121, finca número 17.724. Valorada 
en 3.738.000 pesetas. 
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Lote 4. Urbana número 5. Plaza de aparca
miento número 5, en planta semisótano del edificio 
denominado «San Miguel 11», en la avenida de Cádiz. 
de Chipiona. Inscrita al tomo 267, libro 809 de 
Chipiona, folio 60, finca húmero 16.461. Valorada 
en 500.000 pesell!!. 

y para que tenga lugar lo acordaÍ:1o, expido el 
presente en Sanlúcar de Barrameda a 20 de julio 
de l 994.-La Jueza, Sagrario Romero Nevado.-EI 
Secretario.-64.294. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz-San Pedro Alba, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número l de 
Donostia-San Sebastian, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 390/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco ·Central Hispano
Americano. Sociedad Anónima:., contra don Juan 
José Muley Gonzalez y doña Araceli Muñoz del 
Pozo lniesta, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que par resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. señalándose 
para Que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia- 17 de enero 
de 1995, a las doce horas, con las PfevenciollCS 
siguientes: .. 

Primera.-Que no se admitimn posturas que no 
éubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitado~s, para tomar parte 
en la subasta, deberán éons.igftat prev4unente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima» número 1.845, una.can
tidad igual, por lo menos. al 20 por JOO del valor 
de los bienes Que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no acepb\ndose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubíere, al crédito del actor contlnU8Ián sub
~istentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi.U4ad de los ,mis
mos, sin destinarse a su extinc;i6n el .precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 17 de febrero de 1995. a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 7S por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente. y para el caso de que tampoc:o hubiere 
licitadores en la segunda subasta.- se señala para 

. la celebración de una tercera, el dia 17 de marm 
de 1995. a las doce horas. cuya lUbasta se celebrad 
sin sujeción a tipo, debiendo CXJI'ISiBnar quieII desee 
tomar parte con la misma. el 20 poi' 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. -

Si por fuerza mayor o causas __ .. Jazpdo 
no pudiera celebrane la subesla en el da Y bon 
señalados. se entendera que se n P .6 el siIIIiente 
día hábil. a la misma hora., ex ti- L .... dbados. 

El presente edIcto SCf"Viri de 1KIIifica::i6n a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto . 
en la finca suOOst.ad..a "~_,4' .. _. 
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~ien que se saca a subasta 

Bodega número 4--A. Con dos huecos al camino 
de'U1ia. del edificio denominado «Villa Pilar Enea», 
sito en el barrio de Cemoriya-Ulia, de esta ciudad 
de San Sebastian. 

Tiene un'a' superficie aproximada de 75'metros 
cuadrados. y linda: Al este, más de donde se segrega; 
al norte, con acceso desde el camino que va de 
Ulia a San Sebastián; al sur, terreno de la fmea. 
y a1 oeste, local de bodega número 3. Inscrita al 
tomo 1.034. libro 434. folio 110. finca número 
23.561, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 23.800.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sehastián a 2 de noviem
bre de 1994.-El Magistrado-Juez. Juan Antonio 
Sáenz-San Pedro Alba.-EI Secretario.-64.457. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Virginia Vtllanueva Cabrer, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 2 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 270/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria,. a instancia de don Juan Alberto Miranda 
Azcue. contra doña Ramona Puente de la Peña, 
don J0s6 Ramón Oarcla Puente y doña Maria Isabel 
Garcia Puente, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por" resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término -de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lusar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
di. 11 de enero, a las nueve treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Prime¡'a,~ no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 1.846, una can
tid8.d igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metilico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se renere la regla cuarta del artículo 1 31 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio ~el remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 13 de febrero, a las nueve 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para Ia_ primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la $egunda subasta, se seilala para 
la celebración 4e una tercera, el día 13 de marzO, 
a las nueve treinta horas. cuya subasta se celebrara 
sin sujeción ~ tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte, con la. misma, el 20 por 100 del tipo 
'l:ue sirvió de ~ para la segunda. 
",Si.-~:r: f\I~rza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 33, vivienda izquierda-derecha del piso 
séptimo de la casa número 25 de la calle 
Hamarretxeta. de Pasajes Ancho. Inscrita al tomo 
1. 718, libro 20 I de Pasajes. folio ISO, finca 3.690, 
inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 3 de noviem
bre de 1994.-La Magistrada-Jueza, Virginia Villa
nueva Cabrer.-EI Secretario.-64.456. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Secretario del JUzgado de Primera Instancia 
número 2 de Sant Boi de Llobregat, " 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, numero 10111993, de «Cosmofil, Sociedad 
Anónima», y habiendo transcurrido el ténnino de 
cinco días que fue concedido para Que el suspenso 
o los acreedores que representasen los dos quintos 
de total del pasivo solicitasen el sobreseimiento del 
expediente o la declaración de quiebra sin que hayan 
formulado solicitud alguna, se acuerda convocar a 
los acreedores a la Junta General, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el próximo 
día 24 de enero. y hora de las diez treinta. pre
viniéndoles a los mismos que podrán concurrir per
sonalmente o por medio de su representante con 
poder suficiente. asi como;. el título justificativo de 
su crédito que, de no presentarse, no serán admitidos 
a la Junta, quedando a disposición de Jos acreedores 
o sus representantes en la Secretaria de este Juzgado 
el informe de los Interventores, memoria, relaciones 
del activo y del pasivo, balance y relación de créditos 
con derecho de abstención y se hace extensivo el 
presente a los acreedores que no sean hallados en 
su domicilio, cuando sean citados en la fonna pre
venida en el articulo 10 de la vigente Ley de Sus
pensión de Pagos. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 10 de octubre 
de 1994.-EI Secretario.-64.038. 

SANT FELlU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Sant Feliú de 
Guixols, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en Jos autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 167/1994, promovido por el Pro
curador don Pere Ferrer Ferrer. en representación 
de «Citibank España. Sociedad Anónima». se saca 
a pública subasta por las veces que se dini. y término 
de veinte días cada una de eUas. las fincas espe
cialmente hipotecadas por doña Catalina Caballero 
Reyes y dona Maria Belén Sánchez Albarrán. que 
al final de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el próximo día 
16 de enero de 1995, a las once horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitucion 
de la hipoteca. que es la cantidad de 7.221.112 
pesetas para la fmca 15.171 y la cantidad de 
l.255.425 pesetas para la fmca 11.725; no con
curriendo postores, se seüala por segunda vez el 
día 16 de febrero de 1995, por el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el día 16 de marzo de 1995, celebrándose, 
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en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades señaladas anteriormente, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de 
esta suma. y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
éste Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Sant Feliú de Guixols, del Banco Bilbao Vizcaya. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera' subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por Jo menos, del tipo 
fijado para la segunda. y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a eHa. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y ·Ios preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendiéQ
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

,; Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser halladas en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a las deudoras del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

BieneS objeto de subasta 

1. La plena propiedad de la finca entidad nume
ro 15. Estudio en planta tercera a la derecha, miran
do desde el oeste. Tipo A, del edificio sito en Playa 
de Aro, paraje de La Bóbila. término municipal 
de Castillo de Aro. Con una superficie de 57 metros 
20 decímetros cuadrados. Consta de entrada, come
dor-estar con cocina incorporada. dos dormitorios. 
baño y terraza. Cuota de proporcionalidad: 10,50 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols, en el tomo 2.518, libro 227 de 
Castell dAro. folio 70 vuelto, fmca 15.171. inscrip
ción cuarta. 
.... 2. Una participación dominical de una cincuen
ta y siete ava parte indivisa de la finca: Porción 
de terreno en ténnino de Castillo de Aro, zona 
de Playa de Aro. comprendida en el Plan ParcÍal 
La Bóbila que es parte de las parcelas números 
2 y 3, con una superficie de 3.095 metros 32 deci· 
metros cuadrados, Linda: Al norte. calle sin nombre 
que la separa del rio Ridaura y otras de su pro
cedencia, bloques I, H. IIJ. IV y VII; sur, valle de 
Ribas; este, calle sin nombre que la separa de Aro 
Gran 4: oeste, otras de su procedencia, bloques I, 
V, VI y VII y comunidad de propietarios de Aro 
Building I-C. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sanl 
Feliú de Guixols. tomo 2.657, libro 260 de Castell 
dAro, folio 12 vuelto. fmea 11.725-N, inscripción 
sexagésima 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a las deudoras, sirva el presente 
edicto de natineación. 

Dado en Sant Feliú de Guixols a 22 de junio 
de 1994.-El Juez.-La Secretaria.-63.795. 
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SANTIAGO 

Edicto 

Acordado en expediente de jurisdicción volunb:i.ri:1 
rúmefú 2201 i 994, que S~ sigue en este Juzgado, 
1'. ir.standa de la Procuradora señor.! Sánchez Silva, 
~'l representación de doña Regina Lópe:l Rey, sobre 
dec!arr.ción tIc fallecimiento de: hennano de la soli," 
dtante. don Augusto López Rey, nacid,.: f'!, S:mtiago 
e: día 8 de mayo de 1923, GU~' SC" incorporó et 
mes de junio de 1942 a la División Espaflola de 
Voluntarios. División Azul. siendo Sil último domi-· 
dUo en calle San Lorenzo. número 29, de Santiago, 
i¿norándose ~u actual paradero. 

'.fl que se publica a ",feclos de lo dispuesto en 
el q,rticulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
al 0bjeto dE': dar n conocer la existencia de! expe
diente ;¡ puedan formularse, en su caso, alegado.les. 

Dadv en 'Santiago a 14 de octubre de I 994.-El 
Secfo!tario del Juzgado de Primera Instancia número 
1 dI: Santiago.-64.426·E.· t.- 18-11-1994 

~AN VICENTE DE LA BARQUERA 

Edicto 

O('u Ju .• to ~ar.i.Ic1 Gatcí.1 Barros. Juez de Primera 
rnsU\llda de San Vk:entc de la Barquera (Can· 
tab¡l" ). 

l-!ace sabe!": Que en este Juzgado de su ca~0 
se tramibl pn·cedimiento judicial sumario del arti· 
~ulo 13 I d·~ b Le-y .4ipotecariü. bajo el númer0 
::/l. 994. a ir.standl.i Jc la Caixa dEstalvis i Pensioo<; 
d~ 8an.:::elona, repres.entada por el Procurador seflor 
C~rdefl) Rod.iguez, contra don Juan Antonio Node 
g.l Borbolla .. coüa Maria Esther Atberdi Guisasoia. 
ell_ r"damaci{'U de cantidad y en cuya::. autos y por 
("'soludón di:'ta(':l ~n el dl;¡ de la fecha se ha aeOI' 

d ¡de S,Jc.;!¡ :i ~ "'-.,-.• <:1. er. púbtic:' sllbast~; d bit'" 
hipotecau(: y e • 'im·1 Sl' detalla y cuya" slJbasta~ 
:eildrim Il!gai' . ~ '}ai; de Audiencias d~ est-;: Juz
taO", ~ito ~Il h ~!í.o AJt? s~. número por- pcim'!r!l 
t-~.'.: y tl-":'"TI.1.!r.r- c:. ~ v<:ipt-: dld~ .. l,t~ diez k',ras, ce! 
cíe 2'5 :h'" cn~r'~ ~ ~ < ;::"':I~. l- ~,(,:\Sl.\, pf)r ~egullda 
ve;:. a !as die ",-L iS, ,J;:::' d:" 2~' (lo'- febreru de i 995, 
Y pur tef'~U", >le.' ;;;. ~:\ l;:H' ¡ 11:$ diez he ras, 
d",[ día -::. ti ... ,-.¡·¿ü ¿, . ')!:i'. l' 'c ' d10 bajD las 
;,:ondlciont:<; (,U~ ~;!guid~,mc!lt ... !.'.~ I!.'.;: 'es,ll1. 

Prim,>ra_-las !.ubastar, SI,: cekbH\ló.1I en la f{lona 
y con la~, cOildidones establec:iu.'.s el, el artkulo 
; .1) de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Servirá de tipo para LI prinh fa sub¡Jst:, 
t:'~ pn<:tüdo eu la escritura de hipoteca~ p;J~:a l.': sq~un· 
da <!I 7." por 100 de 3o.J.uel tipo, J b t~('~el--, Sil, 

sujeci6n a tipo, no admitiéndose postun!.s en las 
',1os primeras inferiores 31 tipo de cada una. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
lo;; licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de dep6sitos y consignaciones de este 
J'1zgado número 3.883, de la sucursal de! Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta villa, clave 18. expt:dientt" 
número Y1994, una cantidad no inferior al 20 por 
i Q{¡ de! tipo de cada subasta, excepto en la tercera, 
en q11C no será interior al 20 por l. 00 dd "Jpo de
la segunda. 

En toda" las subastas. desde el anundo hast'i su 
ct"lebraciÓn. podrán hacerse por:.tnras pot e::.critc· en 
pliego .,;errado. depositándos~:' en la Mes,' del J~L
gado. jUllt(l a aquél. el resguardo de haber~e- he .. bn 
la ..:onsigeadón en la cuenta bancaria anterionnentt' 
mt;nciona¡j:l. 

CuartJ.,-Los autos y la certificación del Registw 
de k. Propiedad a que se refiere la regla 4,a del 
artÍCI.:]o I J I d,~ la Ley Hipote.,;arht, estál~, de mani· 
¡¡esto en 1", SecretarÍ<\ del Juzgado. entendiéndose 
que rodc rcitado.- ac.:pta como ba"thnte la titulación 
a~í (>()qlO que las .:a:gas } gravámenes anferiores 
y los preferentes, s: 10<; huhicre, al crédito lit" 1" 
<lf~tcra, -:o,ltiiluarán subsistentes, cntenc.iéndose que 
() rerilatl.'.rnC los ac.::pla y quedu subrog~do F/¡ lil~ 

responsabilidades de loo., mismos, sin destinarse e 
su extinción et prcci(~ de! remate 

Quinta.-Equivaldrú el rr':!sente edicto de notifi~ 
cación a los interesados ~ le" efectos pre\-enido,; 
en el último párrafo de la roegla 7.a de! articulo 13 1 
d~ la Ley Hipotecari ... 

BielL objeto de subasta 

Urbana,-Un prad,.., en el pueblo de Pechón. Ayun
tamiento ele Va! d~ San Vicente (Cantabria), al sido 
de Las Fuentes. ql/(~ tiene un? extensión superficial 
de 420 metros cuadrados. En su interior exist.¿: una 
edificadón destinada f! vivienda de una superficie 
de unos 80 metro" cuadrados. Linda: Norte. má¡; 
de esta herendO!. hoy de don Juan Antonio Noriega 
Borboll<l; su:, camino; pste. dona EJ:;na Gonzálcz. 
y oest~, má'¡ de t:sta h..::rencia. hoy de don Juan 
Antonio Nonega BorboUa. lnscrita en ci Registro 
de la Propiedad de San Vkentc de b. Barquela. 
a1. tomo 502, libw 92. folio 245, fmea número 
i4.184. 

Valoración: 17 .l.OO.OOO pesetas. 

Dado en San Vicente- de la Barquera a 21 de 
octubre de 1994.-EI Juez, Justo Manuel GarCÍl:l 
Barro';.-L<l Set:ret"ria,-64.007, 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Rafael Puente MOfO. Magistrado-Juez del Juz, 
gado de Primera Instancia número 3 de Segovia 
y su partido, 

Hace saber. Que eH este Juzgado se siguen auto~ 
de procedimiento judicial sumano del artículo 111 
de la Ley Hipotecaria. número 7211994, instados 
por la Procuradora doñ~ Carmen Pilar de Ascensión 
Dhz en ,epresent2.Ci;';¡1 d ,: la Caja de Ahorros d{,: 
C:¡talufia, contra dOI' Manuel Novoa Correa y doÜó\ 
Ar?l12,a:t.u Maria Rodríguez Lobato en rec1amadón 
01 .. cantidad. en el c~a: ,;{ ha acordado sacar ;:¡ la 
venta en pública subast~, pur prinlem vez t"j siguiefw: 
~ien hipc>tecado: 

Bien olJjeio de sub.eta 

[)rban.c, númcf(l 74.--Apur1:!mcuto·vivienda 
número 74, en pianta l.UalÚl, del edificío el, t'::rmi:1.":) 
mt.nicipai de Vega<; de Matute. a los sitios de Arroyo 
Maderus, L .. Marcial o Candueia de Mar..::ial. en 
el edífi.::ico destinado " aparthotel denominado Paro 
U~ C<lstiHa, hJnquc B. Tiene llIH! ~uperficic de 90 
mt'tro~ (; 1 declj,letros cuadrados, que lino d" d :a 
del aneje que se dirá, integr .. una total supel1icie 
~onstruida de 94 metro~ 68 decimetro'i ct.:adrados, 
consta de -halJ, cocina comedor. salól\-estar COtl Chl' 
menea, dos donniloriús. b:tñn, terraza exterior COl'. 
barbacoa, patio intel (o. ~-' ~rHlario empotrado. Alle
jo: Tiene como anejo el trastero número 48, en 
planta segunda de 'superficie 4 metros 6 decímetros 
cuadrados, Linda' Frente, pasillo distribuidor; dere· 
cha entrando, apartamento vivienda número 73; 
izquierda. fachada lateral. y fondo. fachada principaL 
Cuotas: En la finca total 0,395 por 100 y en el 
bloque 7.31 por 100, Inscrita en el Registro d(', la 
Propieda(! número 3 de Segovia. al tomo 3_2l2. 
libro 32, folio 140, fine:! número 3,628. 

Sale a pública subasta, según precio pactado en 
escritura ée constitución de hipoteca: 9.000.000 de 
flesetas. 

Fecha y condicítJne~ de la primera subasta: 

1 el1drá lu,:;a, la nusm" ~n la Sala oe Auckncia;; 
oe est\;! Juzg?'ü, sitr. el! t· c .. He de Sal: _-~ustlti. 
númCfL' 2':, Pai;.¡C'i¡) dt:" Ju~ricia. et día .~ ,j-:; mar=o 
de 199~, } z la,· enc\'_ trdnta horru. de SL maitdll:". 

B"jo la~ siguientt:$ c\'r.dlcioncs' 

El tipo S('n, e: so!:i.ala.j( anteri:>nilt'nte é!'·~C(:J'S 

de ,oHb?st.1 f'-ll' s .... admiti:-á," r:'"htul"s ..-:t!>:: r,0 ·~u"r;"J· 

----~--::-~--
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el rnismo. pudiéndose hacer en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Para tOilla'r parte en el. remate. deberán consi¡nar 
prf'via.'ll.enle 103 licitadores en la cuenta de con· 
signacionc,; que est~ Juzgad.o" de Primera Instancia 
número J tiene' abita'ta en el Banco Bilbao VlZC8.ya, 
cuenta W2900017007294 al menos el 20 por 100 
del tipo de subast:J.. sin cuyo requisito no serán admi
üdo_'>. Ep_ terc..::ra subasta habrá de consignarse igual 
cantidn.a qu..:: e:1 b segunda. 

l:'echa y condiciones de la segunda subasta: 

Se .;·:lcbrará Clll'! mismo lugar, el día 29 de marzo 
de 1995. ¿, las once treinta horas de su mañana 

TiOt,: 6,750.000 pesetas. 

Fech.\ de la t~rcerv. subasta: 

Tendrd lugar h. miSffi<l. el dla 27 de abril de 1995. 
a lhs once tr~itlta horas d~ su maftana. 

Tipo: Sin sujeci6n u t;l>O. 

Manti.!niéndose en lo dentAs. para ambas. las con
dicione·¡ de la plimera subasta, 

Se !-¡a,('l! .,:-onstar 'lue los autos y la certificación 
del Registro o. que se refiere la regla 4." del art1culo 
t 3 l de .\a Ley Hip0tecana. están de manifiesto' en 

1.1. Secreta. i;:, y SI! entenderá que todo licitador acepta 
como ba~tante la titulación y que las cargas o gra
válnencs allteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al cr6rtitu Je la ::tctora. continuarán subsistentes, 
cntl!noi;!¡!do$c que d rématante los acepta y queda 
subrogado en \::¡ responsabilidad de los mismos, sin 
destin(lr~; " su .:xtinci6n el precio del remate, 

SirvtC/l(lo de 110tificación 'a los demandados la 
publicación de la subasta en los edictos, para el 
caso d,:' qUI! no lJudiem llevarse a cabo la personaL 

Dado en Segovia a 20 de octubre de 1994.-El 
Magistrudo-Juc7, Rafael Puente Moro.-El Secreta
tio,-6.1,.94j. 

Edicto 

Doña Maria José B~rna1 Bemal, Jueza de Primera 
Instancia nümero 2 de los de Talavera de la Reina 
y S~¡ <1ari.id:l, 

H"e,! <;abe¡: Que en este Juzgado y con el númecc' 
5(v! ?9~ ~;,,: dgtJ~)-;' auto~ del atticulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, ~\ instancia del Procurador don Fran~ 
<.:isco _;avier Reck¡ del Pozo, en: nombre y repre
:-cntación tic L Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madi ¡d .; ,JP.tra «Promodelta, Sociedad AnóniIruu. 
eL 10_" qut! DOl' r~soll!ci6n do·esta fecha, se ha' acor
,lpdo sacar :l !:l I/cnta en pública subasta por primera, 
segund.: :.- i_CI..:en: vez, en prevenCión de que no 
hubiem ;l(\st"rcs ea la respectiva anterior, por tér· 
11.ine de vt:inte 'lías, el bien que al fmal se describirá, 

....sei\a¡ándo~~ pan que ten¡a lugar el remate, las 
sigu¡el~tc3 l~chas: .. 

Primera sub:ü>l&: El elía 20 de_ cnero de 1995. 
Segunda subasta: El día 14,de febrero de 1995. 
Ten::cra subast. .... : El dla 10 de marzo de t995. 

A celebrar todas en la Sbla de Audicnclai de 
est~ Juzgado, sita en el Palacio de Justicia. calle 
Mérida, sin número. a las Once treinta horas de 
la mathna, y COll arreglo a lasSauientesc:ondiciones: 

Primen.-Servir6 de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 7.855,000 pesetas. que es el tipo 
pactaG(l en '.:1 constitución de la hipoteca. Para la 
s-eg'.me..' ::.üh;".s!.1. el 7~ por 100 de dic:ba QDIidad 
t.~ ce o"' H9:.~5C' pe<oetas. La tercera se ccmvoca sin 
~l¡Je-:::lJ,' <l ~J1--~'. 

s.:fU¡;d-,.-·L:::~ ,-:u<,: de<iOCIl tomar parte en el rt:m3. 

,: ~e-:~rJ.:-· ¡:~.\':~. previamnlk ec b cu.;nt.a. G--= 
;::O:1:;g:1;,':¡.:",r • .!.i 1( ~tt" Juzpdo.tJicrla en el Sane· 
fHe.!' lL ,<:)-:> ('o e: DUmero 4.XJ8. ei 2(' p.. ... 

J) L'.; .l ~:- , .. ~..:.:.c .;;,U~ Slrwo de tipo a cada sub:l<;L· 
;.;,¡:;>ur ~'l~;-'~ ".' I te.-cna dicbe porcentaje sobrO;' 
1-'1 ;1\:':' ,.~g:'..:(.d... sin cuyo requisito no 
--,ü~-,;t _ ',o, 
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Tercera.-El remate podrá hace01.e :1 calidaJ de 
ceder a terceros. 

CUarta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirén posturas que sean inferiores al tipo' pOI 
el que cada una sale, pudiéndose hacer, desde el 
anuncio hasta su celebradon posturas por escrito 
en pliego cerrado acÓlnpañando a aquel el justi· 
ficante de ht\b;er ingresado en la cuenta de con· 
signaciones de este Juzgado ia cantidad & que se 
refiere la segunda de las condiciones por las que 
se rige esta conVOcatOÓB. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regi~o 
a que se refiere la res:J.a 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estAD de manifiesto en Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que lus cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si lus hubiere- al creo 
dito de hi actora contin~larán subsistente:>, l'nten
diéndose que el rematante '.os acepta y queda suhro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin dedi
carse su extinción al precio del remate. 

Sexta.-8in perjUicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de -Enjuiciamiento Ch·il de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien· 
to dellusar, dia y hora para ~I remate. 

Bien objeto de subasta 

Paseo Padre Juan de-Mariana, número 6 con vuelo 
ta a la calle de los Leones. piso primero. tipo D, 

IS.-Pisa-vivienda tipo D, sito en la planta pri
mera. sobre la baja; ocupa una superficie construida 
de 126 metros 29 decímetros cuadrados. se com
pone de hall (con armario), cocina. tendedero, 
salón-comedor, terraza, pasillo, dos baños y tres dor
mitorios (con annario ~n cada uno); y linda, entran
do en él: Por su frente. con el rellano y hueco 
de su escalera. y con:el piso vivienda tipo E de 
igual planta Y portal; por la derecha, con el patio 
de luces y piso-vivienda tipo A en igual planta del 
portal del edificio a la calle Paseo Padre Juan de 
Mariana~ por la izquierda, con la calle de los Leones, 
y por el fondo, con el piso-vivienda tipo e de dicho 
pbrtal al Paseo Padre Juan de Mariana. 

Inscrito en el Re¡istro de la Propiedad número 
1, de Talavera de la Reina, sección primera, tomo 
1.581, libro 620, folio 214. fmca número 38.659, 
inscripción tercera de bi,poteca. 

Dado en Talavera de la Reina a 26 de octubre 
de t994.-la Jueza. Maria José Berna! Bemal.-El 
Sec:retari.o.~4.053. 

TIllUlASSA 

Edicto 

Dor'\a Maria J~sú:s Lozano Rodríguez. Secretaria 
del Juzgado de' Primera Instancia número 1 de 
Terras.B~elona). 

Hago saber: QUo en este Juzgado, al número 
229/1991. se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
promovidos poi Caixa d'Estalvis de T~rrassa, que 
litiga con bene(icio de ju::.:ticia gratuita, contra don 
JorW Carbonell VaU,et, dúña Alicia Lacárcel Comas 
y don Jordi Carbonell Segura, en los que, en reso
lución de esta. fecha ~.h.a acordado sacar a la venta 
en primera y pública suba.sta, por ténnino de veinte 
dias· y precio de su valoracíón, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sata Audiencia de este Juzgado 
el dJa 9 de-febrero de 1995. a las once horas, los 
bienes embargados en estas actuaciones. Y para el 
caso de resultar desierta la primera subasta, se ha 
señalado para que tenga lugar la segunda, en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que sera con 'rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. el dta 9 de marzo de 1995, a las once 
horas. Y que para el caso de no rematarse los bienes 
en las anteriores subastas se <.elebrará tl:!rcera suba!'
ta, '~ el mismo lugar y condiciones que las ante
rioreS,-:-~ que será sin !'ujeción a tipo, qUé 
tendrá Jugar el dia 6 de abril de 1995, a las once 
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horas, celebrándose las mismas ..... ajo las condiciones 
prevenidas en los artículos 1.499 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciarruento Civil sigUientes: 

Que para tomar parte ~n las subastas deb('rán 
los licitadores acreditar h~ber d~positadt) previamen
te en la cuenta judicial del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima~, agencia t ~60 de Terrassa, 
número 0865/0000/10/0229/91. una suma como 
minimo Igual al 20 por .100 del.,recio de valoración 
re::.pectivo, que no se adrnitirár. posturas i.lU"e no 
cubran las dos terceras partes ";e los tipos de lici
tación; que podrán hacerse posturas por escrito, en 
phego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
~u celebración, previa consignación de aquel depó
sito en los ténninos indicados; que sólo ia actora 
podrá ceder el remate a t.?fCeros; qu~ lo:> titulas 
de propiedad suplidos con c:ertifil:ación registral, 
se hallan en Secretaria a su disposición, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otros. y que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubIere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, SIn destinarse a su extin
cion el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y que.da subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana. Casa 58 de la calle Ercilla. del barrio 
de San Andrés de Palomar, de Barcelona, se com
pone de semisótano. que ocupa 96 metros 85 decí· 
metros cuadrados, y oe planta baja, que ocupa 86 
metros 35 decímdros cuadrados, estando el resto 
del solar destinado a patio, edificada en parte de 
una porcíón de terreno o solar, de superficie 289 
metros 26 decímetros cuadrados, equivalentes a 
7.656 palmos y 26 dédmos, todos cuadrados. Ins
crita en el Registro de la· Propiedad de Barcelona 
2 al tomo 2.150, libro 48, sección primera B. folio 
47 de la finca 1>.169. 

Valorada pericialmente en í 8.800.000 pesetas. 

El presente edicto tambiéH selvirá de notiticl,lción 
en fonna a los demandados que no sean hallados 
en su dOnUciIJo y se encuentren en 19nor_ado para
dero, ello a los fines de¡ artll:ulo 1.498 de la Ley 
procesal civil. 

Dado en Terrassa (Barc~lona) a 27 de octubre 
de 1994.-La Secretaria. M:::ria Jesús Loz:¡nú Rodrí
guez.-64.360. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Maria Jesus Lozano Rodríguez. Secretan" 
del JW';gado de primera Instancia. número 1 de 
Terrassa (Barcelona), 

Hago saber: Que en este Juzgado. al númere 
56í 1989, se siguen autos de ejecutivo-otros titulos, 
promovidos por Caja de Ahorros de Terrassa. que 
litiga con beneficio de justicia gratuita, contra don 
Antoni NoveU BaeUa y doña Montserrat Novell Sal
vado. en los que, en resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en primera y públlca 
subasta, por ténnino de veinte dias y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el día 9 de febrero 
de 1995, a las doce horas. los bienes embargados 
en estas actuaciones. Y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta, se ha sefial:i!do para 
que tenga lugar la segunda, en el mismo lügar y 
condiciones Que la anten0f, excepto que sera con 
rebaja dei 25 por 100 del tipo de la primera. el 
día 9 de marzo de 1995. _lo las doce horas. Y Que 
para el caso de no r~m¡::~.aT"e los bilOnes en las ante
riores sllhastas se celehrará t.er::e!a sub<Jsw., en el 
mismo i.ugar y condiciones que las a~l.teriur{';:i, excep
to que será sin sujeción a tipo, que tendrfl lugar 
el día 6 de abril de 1995, a la" duce hoo:as, cele· 
brandose lás mi<imas bajo las c0ndiclones prevenidas 
en los artículos i .499 Y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento ei vil sigl.¡.iemes: . 
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Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores acreditar haber depositado previamen
te en la cuenta judicial del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», agencia 6260 de Terrassa, 
r¡úmero 0865/0000/10/0056189, una suma como 
mínimo igual al 20 por 100 del precio de valoración 
respectivo; que no !oe admitirán posturas que tlO 

cubran las dos terceras partes Je los tipos de lid 
tación; que pvd.roin hacerse posturas por escrito, en 
pliego ",en .100, oJesde el anuncio de la subasta hasta 
:.U celebradón¡ previa consignación de aquel depó
sito en los términos irldkados; que sólo la actora 
podrá ceder el remate a terceros; que los tituloil 
de propiedad. suplidos con certificación registral. 
se hallan en Secretaria a su disposlc;ón. debiendl: 
conformarse con ellos los lidtadores, que- no tendrán 
derecho a exigir otros, y que .las cargas anter;ores 
y preferentes, si las hubiere. al crédito del actor. 
cOlltinuarán subsistentes, sin destinarse a su e..\tiJ-~
clón el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogada en la res
ponsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los sif,uien~es: 

Mitad indivisa de la finca rustica. Porcíón de 
tierra, secano. hoy regadío, sita en término de Lérida, 
partida Camino de Alcoletge, sedl de Urañen<l o 
carretera de Balaguer y Rech Nou, llamada hoy 
Canals, de 1 hectárea 24 áreas 77 centiareas. Linda: 
Oriente. porción de Vicente Salvadó CoU, Mediantt" 
camino; poniente, carretera de Balaguer. V nolte. 
Ramos Balafia. Sobre la descrita fmea hay cons
tmida una cas.a compuesta de planta baja, destinarla 
a almacén. y un piso alto para vivienda, con una 
superficie útil por planta de 176 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Urida 
J al tomo 1.775, libro 80 de Lérida, folio 110 de 
ia finca 4.838 (antes 15.314). Valorada en 6.000.000 
'de pesetas. 

El presente edicto también servira de notificación 
en fonna a los demandados que no sean hallados 
en su domicilio y se en..;uentren en ignorado para
dero, ello a los fines del. artlc' "U \ .498 de la Ley 
procesa! civil. 

Dado en Tetia,;~>I .3a;"clt'lon4~ .l 18 d8 üctubn~ 
de 1994.-Lli Se ... :et.:ma, M .. dJ.ksus Lozano Roolí
guez.-64.362. 

TOLEDO 

Edicto 

Don MariC' Bui .. ;}.n Bernard, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Tole
de 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi· 
.... dal sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

seguidos en este Juzgado al número 98/1993. a ins
tancia de ,¡Banco Europeo de Finanzas, Sociedad 
Anónima». contra doña Concepción Aznar Mon· 
talbán, en resolución dictada con esta fecha. he acor· 
~iado sacar a la venta. en pública subasta, por tér
mino de veinte días, el bien hipotecado qu~ al final 
se d~s(;ribe, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncia, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de f!ste JU7gado. en los días y en la forma siguiente: 

F n primera subasta, el día 16 de diciembre 
de 1994. a las nueve treinta horas, por el precio 
de 49.000.000 de pesetas, señalado en la escritura 
de constitudón de hipoteca, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, el dla 20 de enero de ! 99~L 
el las nueve treinta horas, por el 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo en la primera. no 
admitiéndose posturas que no cubmp tal canlid3.d. 

En la tercera s.ubasta, si no hubo postores en 
la segunda, ei dia 21 de febrero de i 994, a las 
llueve treínta horas, sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta Que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VIz
caya, en clave 18, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación, 
a excepción del acreedor ejecutante. 
Segunda.~Que no se admiten consignaciones en 

el Juzgado. 
Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 
Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun

cio hasta su celebración. podrán hacerse' posturas 
por escrito. en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Sexta.-Que los autos, titulos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, atendiendo que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes quedarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, quedándose 
subrogado el rematante en las responsabilidades de 
las'ínismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, que se compone de planta 
sótano, destinado a garaje y sala de calderas; planta 
baja -y primera destinadas a vivienda, con comu
nicación por escalera interior, dividiéndose la planta 
baja en vestíbulo, estar-comedor, coéina, baño y un 
dormitorio, y la planta primera en seis dormitorios, 
tres cuartos de bano, distribuidor y escalera. Ocupa 
una superficie total construida de 389 metros cua
drados. Linda, por todos sus lados, con terreno de 
la propia parcela que se destina a su servicio. 

Dicha vivienda está construida sobre la siguiente: 
Tierra con parte de huerta, al sitio del Santo. en 
término de Ventas con Peña Aguilera (Toledo), con 
una superficie de 24 áreas 30 centiareas, que linda: 
Al norte, con la de dona Juana Romero; sur, con 
el resto de finca matriz, con la linea divisoria recta 
y paralela en todos sus puntos, con el lindero sur 
de la finca matriz; oeste, en linea de 36 metros, 
con la carretera de Cuerva, y este, con el cementerio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nava
hermosa, en cuanto al terreno en el tomo ¡. 1 17 
del archivo, libro 46 de Ventas con Peña Aguilera, 
folio 356, finca 4.283. inscripción primera, y en 
cuanto a la edificación está en trámite de inscripción. 

Dado en Toledo a 7 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Mario Buisán Bernard.-El Secre
tario.-65.764. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Maria del Tránsito Salazar Bordel, Jueza de 
Primera Instancia número 3 de Torrelavega, 

Hace saber: Que en el procedimiento de los..regu
lados en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
do ante este Juzgado bajo el número 2611994, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Car
los Trueba Puente. para la ejecución de hipoteca 
constituida por don Guillermo Mijares Rodríguez 
y doña Generosa San Juan Escalante, se ha acordado 
sacar a pública subasta la fmca que más abajo se 
dirá. 

La subasta se celebrará en la Sala de Vista de 
este Juzgado, sito en plaza Baldomero Iglesias, 
número 3, el próximo día 20 de enero de 1995, 
a sus trece horas, sirviendo de tipo la cantidad de 
13.000.000 de pesetas. No habiendo postura admi
sible ni solicitud de adjudicación por parte del 
demandante, se celebrará segunda subasta, en el 
mismo lugar y hora, el próximo dia 20 de febrero 
de 1995, sirviendo de tipo el 75 por 1.00 de la 
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valoración. De repetirse las expresadas circunstan
cias en esta segunda, se celebrará tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el dia 20. de marzo de 1995, 
en el mismo lugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la forma y con 
las condiciones estabte"Cidas en el artÍcu10 1'3·1 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir en ellas, deberán hacerse en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima») de esta ciudad, cuenta número 3.889, clave 
18. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regla 4.a del articulo l31 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto' servirá de notificación a los 
deudores, si resultare negativa la notificación inten
tada en forma personal. Para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse previamente el 20 por 
100 de su correspondiente tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 80. Vivienda situada en la plan
ta baja, del bloque C, a la izquierda, según se entra 
en el portal 7, edificio radicante en Suances, al sitio 
de La Iglesia: tiene una superficie útil de 90 metros 
94 decimetros cuadrados y se encuentra distribuida 
en hall, pasillo, cocina, baño, aseo, salón-comedor, 
tres dormitorios y terraza. 

Anejos: Le corresponde' CoItlO' anejoS: A) En pie
no dominio del jardíh situado al sur de la vivienda, 
que tiene una superficie aproximada de 32 mettos 
52 decímetros cuadrados, al que se accede por 
medio de una puerta existente en la cocina. B) Y 
el trastero señalado con el número 6, de los situados 
en la planta de entrecubierta del edificio, y con 
acceso por el portal .7. Tiene una superficie útil 
de 11 metros 40 decímetros cuadrados. Inscrita al 
libro 158, folio 10, fmca número 19.752, inscripción 
cuarta. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en Torre
lavega a 20 de octubre de l 994.-La Jueza, Maria 
del Tránsito Salazar Bordel.-EI Secretario.-64.057. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Cristina Arce Fustel. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tortosa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos, número 13611992 a instancia 
del «Banco Atlántico, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Jose Luis Audi Ange
la, contra doña Maria Milagros Ferrando Panisello, 
don Rafael Caries Caldero y «Romilcar, Sociedad 
Anónima». y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte dia'J, de los bienes inmueble~ 
embargados a la parte demandada, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 37.635.200 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado: 

En primera subasta, el día 15 de febrero de 1995 
próximo, y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 15 de marzo de 1995 próximo. 
y hora de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de abril de 1995 próximo, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 
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Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los Sipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores en la cuenta provisional de consig
naciones de este JuzgJIdo número 4.224 del Banco 
Bilbao Vizcaya una cantidad igual o superior al 20 
por 100 de los respectivos tiPQS de licitación; que 
hasta el día sefialado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado; que podrá 
¡¡citarse en calidad de .ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio. que a instancia del 
actor. podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro
piedad, suplidos por eecqticaciones registrales, esta
rán de manifiesto en la Secretada de este Juzgado, 
debiendo conformarse con pllas los licitadores, que 
no .tendrán derecho a, exigir _ nmgul,1os otros; que 
asimismo estarán de manific;sto los autos; y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubie
re- al crédito del actor, continu~ subsistentes 
y sin cancelar, entenaiéndose. que el rematan~ las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica. Heredad 00 pieza de terreno, olivar 
y algarrobal, sita en término de Tortosa, partida 
VinaUop. de superficie I hectárea 76 áreas 95 cen
tiáreas. Lindante: Norte. doña Carmen BonfiU Gil 
y viuda de don Tomás Roselló; sur, don· Eduardo 
Roo; este, finca de los compradores, antes doña 
Joaquina Roé y, oeste, don Francisco Roé Cardona. ~ 
Inscrita en el Registro '1M"1a'''Propiedad de Tortosa 
número 2 al tomo 3.415, folio 44, fmea "'.351-N 
(valorada pericialmente en 5.000.000 de pesetas). 

2. Urbana. Participación indlvisa del 3,28 por 
100 de esta fmca que da derecho a la plaza de 
parking número 13 de superficie 21,85 metros cua-. 
drados. Lindante~ Al frente, zona de acceso; derecha 
entrando, espacio de parking número 12; izquierda, 
espacio de parking número 14 Y. fondo. muro del 
edificio. Forma parte del local destinado a parking. 
sito en la planta sótano- del edificio en Tortosa, 
con fachadas a la calle San Vicente y paseo del 
Ebro. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa número 2 al tomo 3.423, folio 49, fmca 
11.527113 (valorada pericialmente en 1.350.000 
pesetas). 

3. Urbana 6. Viviel}da.sitQada en la tercera plan
ta elevada, puerta A. señalada a efectos registrales 
con el número 6 y calificada con el tipo A, del 
edificio sito en Tortosa. plaza Pio XII y calle Alea
nar. Se compone de vestibulo, paso, cocina. coine
dar-estar, dos baños, cuatro dortnitorios, tres arma
rios roperos, galeria y terraza. Tiene una superficie 
construida de 114,25 metros cuadrados. Linda, 
tomando por frente la ,plaza Pio XII y mirando 
al edificio: Por la derecha. dOIl francisco Pentfuat. 
patio de luces, hueco del ascensor y ~n una pequeña 
parte vivienda de esta misma planta puerta B; 
izquierda, calle Alcanar, intermediando terraza pri
vativa de esta vivienda y p.~t.io de luces; al fondo, 
patio de luces y una comuqid~ de vecinos Y. al 
frente, patio de luces, hueco del a~censor y caja 
de las escaleras, que la separa de la vivienda puerta 
B, de esta misma planta. Inscrita. en el Registro 
de la Propiedad de Tortosa número 2, al tomo 2.858, 
folio 58, fmca 14.927 (valorada pericialmente en 
10.796.625 pesetas), 

4. Urbana. Participación indivisa del 3.28 por 
100 de esta finca que da derecho a la plaza de 
parking número 14 de superficie 21,85 metros cua
drados. Lindante: Al frente. zona de acceso; derecha 
entrando, espacio de parking número 13; izquierda, 
espacio de parking númerQ 15 y, fondo, muro del 
edificio. Forma parte del local destinado a parking, 
sito en la planta sótano del. edificio en Tortosa. 
con fachadas a la calle San Vicente y paseo del 
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Ebro. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tonosa número 2 al tomo 3.423. folio 50. finca 
11.527/14 (valOl'llda pericialmente en 1.350.000 
pesetas). 

S. Urbana 7. Viviend8 situada en la tercera plan
ta elevada, puerta B. señalada a efectos registrales 
con 'el número 1.-y. calificada con el tipp B, del 
edificio sito en TortoM; plaza Pio XII y cine Alea
nac. De superficie const,tuida de 126,40 metros cua
drados Y. linda, tomando por frente la plaza Pío 
XII y mirando al ediftcio: Por la derecha, con viuda 
del señor Tena. patio' de luces, hueco del ascensor 
y aYa de escaleras; "izqUierda, calle Alcanar, inter
mediando telT8Za privativa de esta vivienda y patio 
de luces; al fondo, patio de luces. hueco del ascensor 
y caja de escaleras que la separan de la vivienda 
de esta misma. planta puerta A Y. al frente. pro
yección vertieal con plaza Pío XII, intermediando 
terraza privativa de esta vivienda. Inscrita en el 
Rqistro de la Propiedad de Tortosa número 2, al 
tomo 2.858. folio 59. fmea 14.928 (valorada peri
cialmente en 12.166.000 pesetas). 

6. Urbana 22. Apartamento en la tercera planta 
alta. conocido por apartamento 4, tipo D y que 
forma parte del edificio sito en término de Cambrils, 
partida Quatre Camina, conocido por LEsquirol. 
Va inherente a la propiedad del descrito departa
mento un puesto de estacionamiento de vehículos 
sito en el solar a nivel del suelo, conocido por par
kírtg número 26, estando descubierto. Linda: Al fren
te. rellano de escalera y patio de luces; fondo. terreno 
común del edificio; derecha entrando, patio de luces 
y apartamento tercero tipo C de su' misma planta 
e. izqu¡erda entrando. apartamento quinto tipo E 
de su mismá.. planta. De superucie 74,51 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Reus número 3 al tomo 404, folio 58, finca 
14.980 (valorada pericialmente en 6.972.575 pese
tas). 

Dado en Tortosa a 11'" de octubre de 1994.-La 
Sccrctaria Judicial, Cristina Arce Fustel.-64.106. 

TORTOSA 

Edicto 

Hace saber: Ante este Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Tortosa, se siguen autos de 
procedimiento de juicio ejecutivo número 13 de 
1994. a instancia de Caixa dEstalvis i Pensions de 
Barcelona, representada por el Procurador de los 
Tribunales don Federico Domingo LIaó, contra 
doña Maria Dolores Prats Moreno y don Juan José 
Falcó Curto. 8COJ'd.ánF1QSe sacar a pública subasta 
el bien que ~ describe al fmal, la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 18 de enero de 1995, 
a las diez horas de la mañana, y por el tipo de 
tasación que ftgura en el infonne. 

Segunda subasta: El dia 14 de febrero de 1995, 
a las diez horas ~e la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El' día 11 de marzo de 1995, 
a las diez horas de la mañana, sin sujeción a tipo, 
todas blVo las sfgu.ient~ condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. debera 
consignane en la cuenta Cte este Juzgado en el Banco 
Bilbao VlZC8ya. el' 20 por 100 de licitación para 
la primera y segunda de las subastas; y para la ter~ 
cera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 
las que podrén efectuarse en sobre cerrado depo
sitado en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-86lo_ la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

CUarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria donde 
1XMIr6D'1Cr examinados; entendiéndose que todo lici
tador ...... como bastante la titulación y qfie las 
cara:as y ~es. anteriores o preferentes, al 
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crédito de la actora. quedarán subsistentes y sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta,-Que a instancia de la aetora, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación a los deudores. por si lo estiman con
veniente, liberen, antes del remate, su bien. pagando 
principal y costas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa situada en Camarles, de planta baja 
y un piso, de í72,98 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Tortosa, 
al tomo 3.336, folio 42, fmca número 17.533. Tasa
da en 10.290.000 pesetas. 

Dado en Tortosa a 28 de octubre de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario Judicial.-63.81O. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Mares Roger, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 22 de Valencia. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 84 de la Ley de Hipoteca Mobi
liaria y Prenda sin Desplazamiento seguido en este 
Juzgado al número 892/1993, a instancia de ,<Be
ruplast, Sociedad Anónima», representada pOr el 
Procurador don Rafael Alario Mont, contra la enti
dad mercantil «Keler, Sociedad Anónima». por pro
videncia de esta feaha ha acordado sacar a subasta 
los bienes que al fmal se describen blijo las siguientes 
prevenciones: 

Prímera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. por primera vez. el 
día 15 de febrero de 1995, a las diez treinta horas. 
por el tipo pactado que luego se especifica para 
cada lote; y en su caso, por segunda vez, el día 
15 de marzo de 1995, a las diez treinta horas, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 2.a del artículo 84 de la 
Ley de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Despla
zamiento están de manifiesto en Secretaría. 

Tercera.-Se tendrán en cuenta las demás preven· 
ciones del expresado artículo 84. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l.-Una máquina de tejer Sulzer, 
modelo ES-EI0-213, número 54.908. 9.900.000 
pesetas. 

Lote número 2.-Una máquina de tejer Sulzer, 
modelo ES-ElO-213, número 54.909, 9.900.000 
peSetas. 

Lote número 3.-Una máquina de tejer Sulzer, 
modelo ES-E 10-2 13, número 54.907, 9.900.000 
pesetas. 

Lote número 4.-Una máquina .de tejer Sulzer, 
modelo ES-ElO-213. número 42.500, 9.900.000 
pesetas. 

Lote número 5.-Una máquina de tejer SuIzer, 
modelo ES-E 10-2 13. número 42.439, 9.900.000 
pesetas. 

Lote número 6.-U08 maquina de tejer Sulzer, 
modelo ES-EJO-213. número 42.501, 9.900.000 
pesetas. 

Lote número 7.-Una máquina de tejer Sulzer 
Ruti, modelo ES-EIO-213, número 101.042, 
14.850.000 pesetas. 

Lote número 8.-Una máquina de tejer Sulzer 
Ruti. modelo ES-E I 0-213, número 101.043, 
14.850.000 pesetas. 

Lote número 9.-Una máquina de tejer Sulzer 
Ruti. modelo ES-EIO-213, número 101.044. 
14.850.000 pesetas. 

Lote número IO.-Una máquina de tejer Sulzer 
Ruti, modelo ES-EiO-213, número 101.045. 
14.850.000 pesetas. 
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Lote número 1 l.-Una linea de .extrusión de rafia. 
Caverna, número 3, compuesta de extrusora TR 100, 
torre de enfriamiento por aire, cabezal circular. pul
món de soplado, carro de tipo, horno de estira
miento, carro de estiramiento. horno de retracto, 
carro de retracto 180 posiciones de bobinado Bar· 
mag y sistema de aspiración de desperdicio. 
9.900.000 pesetas. 

Lote númerÓ 12.-Una línea de extrusión de nlfia, 
Vartem. número 1, compuesta de extrusora de 80 
milímetros y 100 posiciones de bobinado. carros 
y hornos de tiro, estiro y retracto, 4.950.000 pesetas. 

Lote nUmero D.-Una línea de extrusión de rafia, 
Keler. número 2, compuesta de extrusora de 80 
milimetros y 100 posiciones de bobinado, carros 
y hornos de tiro, estiro y retra~t(l Alcor, 4.950.000 
pesetas. 

Lote número 14.-Una linea de extrusión de 
monofilamento, Keler, número l. compuesta de 
extrusora de 90 milímetros, bañera de enfriamiento, 
cabezal con hilera. grupo de estiramiento y 176 
posiciones de bobinado Alcor para biconos, 
4.950.000 pesetas. 

Lote número 15.-Una linea de extrusión de 
monofilamento, Alcor, número 2. compuesta de 
extrusora de 80 milímetros, bañera de enfriamiento, 
cabezal con hilera. grupo de estiramiento y 150 
.posiciones de bobinado Keler para biconos, 
4.950.000 pesetas. 

Lote número 16.-Una línea de confección de 
sacos, Keler, número 1, para desarrollado, etique
tado y corte de sacos a la continua, con su cita 
transportadora, 6.600.000 pesetas. 

Lote número 17.-Una linea de confección de 
sacos, Keler, número 2, para desarrollado, etique
tado y corte de sacos a la continua, con su cinta 
transportadora, 6.600.000 pesetas. 

Lote número 18.-Una linea de confección de 
" sacos, Keler, número 3, para desarrollo, etiquetado 

y corte de sacos a la continua. con su cinta trans
portadora. 6.600.000 pesetas. 

Lote número 19.-Una linea de confección de 
sacos, Keler, número 4, para desarrollo, etiquetado 
y corte de sacos a la continua, con su cinta trans
portadora. 6.600.000 pesetas. 

Lote número 20.-Una linea de corte de sacos 
Keler, número 5. para sacos sin etiqueta, con su 
cinta transportadora, 3.300.000 pesetas. 

Lote número 2 l.-Una máquina de coser, marca 
Unión Especial, número 1.621.367,330.000 pese-
tas. 

Lote número 22.-Una máquina de coser, marca 
Unión Especial. número 1.621.368, 330.000 pese
tas. 

Lote número 23.-Uoa máquina de coser, marca 
Unión Especial, número 1.621.370, 330.000 pese
tas. 

Lote número 24.-Una máquina de coser, marca 
Unión Especial, número 1.621.364, 330.000 pese
tas. 

Lote numero 25.-Una máquina de coser. marca 
.... Unión Especial, número 1.621.372, 330.000 pese

tas. 
Lote número 26.-Una máquina de coser, marca 

Unión Especial, número 1.621.366, 330.000 pese
tas. 

Lote número 27.-Una máquina de coser, marca 
Unión Especial. número 1.621.362, 330.000 pese
tas. 

Lote número 28.-Una máquina de coser, marca 
Unión Especial. número 1.621.363, 330.000 pese
tas. 

Lote número 29.-Una máquina de coser. marca 
Unión Especial, número 1.621.371, 330.000 pese
tas. 

Lote número 30.-Una maquina de coser, marca 
Unión Especial. número 1.621.369, 330.000 pese
tas. 

Lote número 31.-Una máquina de coser. marca 
Unión Especial. número 1.621.375.330.000 pese
tas. 

Lote número 32.-Una máquina de coser. marca 
Unión Especial. número 1.621.365, 330.000 pese
tas. 

Lote número 33.-Una máquina de coser. marca 
Super Cus. número 1.967,330.000 pesetas. 
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Lote numero 34.-Una máquina de cos.er, marca 
SuPer Cus. número 1.972. 330.000 pesetas. 

Lote número 35.-Una máquina de coser, marca 
Super Cus. número 2.115, 330.000 pesetas. 

Lote número 36.-Una máquina de coser, marca 
Super Cus. número 1.835. 330.000 pesetas. 

Lote número 37.-Una máquina de coser, marca 
Rimoldi, número 1.048.619, 330.000 pesetas.. 

Lote número 38.-Una máquina de coser, marca 
Rimoldi. número 1.048.361, 330.000 pesetas. 

Lote número 39.-Vna máquina de coser, marca 
Rimoldi, número 1.029.038.330.000 pesetas. 

Lote número 40.-Una máquina ,de coser, marca 
Rimoldi, número 1.029.037,330.000 pesetas. 

Lote número 41.-Una máquina de coser, marca 
Rimoldi, numero 1.031.331, 330.000 pesetas. 

Todos estos bienes se encuentran al tiempo de 
librar este edicto en el local propiedad de la com
pañía «Holset. Sociedad Anónima». sito en LA met
lIa del Vallés (Barcelona), carretera nacional 152, 
kilómetro 31, si bien se ha concedido a la parte 
actora en estas actuaciones la administración y pose
sión interina de los mismos, no constando en autos 
que la misma haya tenido lugar. 

Dado en Valencia a 24 de octubre de 1994.-EI 
Secretario, Francisco Mares Roger.-63.969-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
906/1993. se tramita juicio ejecutivo-letras de cam
bio. instado por el Procurador don Emilio Sanz 
Osset. en nombre y representación de «Renault Lea
sing de España. Sociedad Anónima~, contra don 
Francisco Montoro Dolz. don Miguel Gómez 
Muñoz y «Bus-Car. Sociedad Anónima». en el cual 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días. los bienes que a con
tinuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 12 de enero de 
1995. a las once treinta horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sito en la avenida Navarro Reverter, 
numero 1, quinto piso. con las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto. ;o:Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad AnónimaJl. sucursal Juzgados. sito en ave
nida Navarro Reverter. número l. bajos, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo sefialado para 
la subasta. y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 14 de febrero de 1995, a 
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1a1; once treinta horas. con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación. y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta, la tercera subasta. sin sujeción a tipo, tendrá 
lugar en el mismo sitio antes indicado el dia 13 
de marzo de 1995. a las once treinta horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

De la propiedad de «Bus-Car, Sociedad Anóni
ma~: 

l. Vehículo marca «Renault», tipo camión pla
taforma, modelo DG-290.20. con número de matri
cula V-1501-CP, fecha de matriculación 1 de julio 
de 1988 y numero de bastidor 
VSYD38T5GIM07087l. Valor del vehicúlo: 
575.000 pesetas. 

2. Vehículo marca «Panissars)), tipo remolque 
plataforma. modelo PTC KI R2E, con número de 
matricula V-08521-R, fecha de matriculación 19 de 
abril de 1989 y numero de bastidor TRP-249l. Valor 
del vehiculo: 90.000 pesetas. 

3. Vehículo marca «Panissars», tipo remolque 
plataforma, modelo PTC K I R2E. con número de 
matricula V-8483-R, Jecha de matriculación 5 de 
abril de 1989 y numero de bastidor TRP-2490. Valor 
del vehículo: 90.000 pesetas. 

4. Vehículo marca «Panissars», tipo remolque 
plataforma, modelo PTC Kl R2E. con número de 
matricula V-8431-R, fecha de matriculación 9 de 
mnrzo de 1989 y número de bastidor TRP-2489. 
Valor del vehículo: 90.000 pesetas. 

5. Vehículo marca «Panissars», tipo remolque 
plataforma. modelo PTC Kl R2E, con número de 
matricula V-07290-R. fecha de matriculación 22 de 
octubre de 1987 y número de bastidor TRP-2255. 
Valor del vehículo: 80.000 pesetas. 

6. Vehículo marca «Panissars». tipo remolque 
plataforma, modelo PTC K 1 R2E, con número de 
matricula V-08557-R, fecha de matriculación 28 de 
abril de 1989 y número de bastidorTRP-2493. Valor 
del vehículo: 90.000 pesetas. . 

7. Vehículo marca ~Leciñena~. tipo remolque 
plataforma, modelo RR 2E, con número de matri
cula V-07858-R, fecha de matriculación 1 de julio 
de 1988 y numero de bastidor R-494. Valor del 
vehículo: 85.000 pesetas. 

De la propiedad de don Francisco Julián Montoro 
Dolz: 

Urbana: Vivienda sita en Valencia, calle Noguera, 
número 3. tercero, novena. Tiene una superficie útil 
de 85.11 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 14 al tomo 2.279. libro 102. folio 118, 
finca 7.883. 

Valor de la fmca: 4.657.219 pesetas. 

Dado en Valencia a 24 de octubre de 1994.-El 
Juez. Juan Francisco Pérez Fortit.-EI Secreta
rio.-64.380-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente R. Carlos Martinez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Valencia. 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 69711994, de don José Gálvez 
Lluch. y por providencia de esta fecha. se ha con
vocado a los acreedores a una nueva Junta General, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el próximo día 9 de febrero, y hora de 
las diez treinta, previniéndoles a los mismos que 
podrán concurrir personalmente o por medio de 
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su rttpresentante con poder suficiente y se hace 
extensivo el presente a los acreedores que no sean 
hallados en su domicilio cuando sean citados en 
la fonna prevenida en el articulo 10 de la vigente 
Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Valencia a 28 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Vicente R. Carlos Martinez.-EI 
Secretario.-63.970-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Portit, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el nUmero 
260/1994. se· tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario. artículo 131 de la Ley Hipotecaria. ins
tado por la Procuradora doña Elena Gil Bayo, en 
nombre y representación de «Banca Catalana, Socie
dad Anónima», contra doña Enriqueta Cortina Gar
cía y don Floreal Esteve Lahassen. en la cual se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes Que a con
tinuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 23 de febrero de 
1995, a las nueve horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», sucursal Colón. 39. de 
esta ciudad. una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo señalado para la subasta, 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. así como los titulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 
. Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendíép.rlose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. el día 23 de marzo de 1995, 
a las nueve horas. con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
la totalidad del precio de la segunda subasta. la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 27 de abril 
de 1995, a las nueve horas. ' 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote l. Local comercial, sito en planta baja o 
primera del edificio en Valencia, calle Enrique 
Navarro, 29, a la derecha del portal de acceso al 
edificio. Mide 53,75 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Valencia 
9, al tomo 2.322. libro 72. sección primera de afue
ras., folio 56. finca 9_115. 

Valorado a efectos de subasta en 5.000.000 de 
pesetas. 
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Lote 2. Vivienda en planta segunda. puerta 
número l. del edificio en Valencia. calle Enrique 
Navarro. 27. Tiene una superficie útil de 102.50 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
9. al tomo 2.322, libro 72, sección primera de Afue
ras, folio 59. fmea 9.116. 

Valorada a efectos de subasta en 3.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Valencia a 28 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-El 
Secretario.-64.391·58. 

·VALENClA 

Edicto 

Don Miguel ~el Casañ Llopis. Juez de Primera 
Instancia-número- 'i2 de Valencia. 

Hace saber: Que en el procedimiento _ judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley HipotecaJia que 
se sigue en este Juzgado mijo el número Yl994 
a instancias de la Procuradora doña Maria Pilar 
Palop Folgado en nombre y representación de la 
Caja de Ahorros de Cataluña contra don Enrique 
Rodriguez González, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera vez. término de 
veinte dias y por el tipo fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca que se indica al fmal de 
la descripción de las fmcas, los bienes hipotecados 
que luego se describen. habiéndose señalado para 
el remate. el día 8 de febrero de 1995. y hora de 
las once de la mañana, en la- Sala de Audiencias 
de este Juzgado. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-~ra tomar parte er:t la subasta deben\n 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto ( cuenta corriente 4.483 del Banco Bilbao 
VlZcaya) una cantidad igual por lo menos. al 20 
por 100, del tipo de subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-NO se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de subasta, pudiendo hacerse en cali
dad. de ceder el remate a tercera persona. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo, 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose qUe· rodo lici
tador acepta oomo bastante la titulación; -Y que las 
cargas o, gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los lwbiere- al crédito de la actora. contHmartm· 
subsistentes. entendiendose que el reptatante los 
acepta y queQa subrogado en la respqnsabilidad d~ 
los mismos sin destinaTSé a su extin'dón el" precio 
del remate. -

Cuarta.-Para el supuesto de que no hubiere pos
tores en la primera subasta, se ha seña1ado pára 
la celebración de la segunda subasta y por el tipo 
del 75 por 100 de la ¡;riri1era, el dia 8 de marzo 
de 1995. y hora de las diez cuarenta y cinco de 
la mañana; y para el, casO de que tamPoco hubiere 
postores en ésta, se ha señalado pata la 'celebración 
de la tercera subasta sin sujeción a tipo, el dia 3 
de abril de 199~, y hora de las diez quince de la 
mañana, a.rnOas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. debiendo consignar los licitadores una can
tidad igual. ¡¡)Or lo menos, al 20 por lOO,:del tipo 
de la segund4 subasta. 

Quinta.-Si. en cualquiera de los dias señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente día hábU. a la misma 
hora y en el mismo lugar. o. en suc:esivos días si 
se repitiese o persistiera aquel impedimento. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Número 7.-Vivienda situada en la 
segunda plantd alta. puerta número 2, tipo B. de 
149,08 metros cuadrados de superficie. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Valencia número 
14, al tomo. 2.222.libcQ 45, folio 52, rmea número 
3.997. inscripción segunda. 
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Se valora a efectos de subasta en: 52.000.000 
de pesetas. 

Lote 2, Número 8.-Vivienda situada en la ter
cera planta alta, puerta número 3. tipo A. d. 163.14 
metros cuadnJdos de supeñtoie-. Inscrita en el R.eJi&
tro de Valencia número 14. 'al tomo 2.222. libio 
45. folio 54. fmca número 3.998, inscripción segun
da. 

Se valora a efectos de subasta en: 58.000.000 
de pesetas. 

Lote 3. Número 9.-Vivienda situada en la ter
cera planta alta. puerta número 4, tipo B. de 149,08 
metros cuadrados de supertlcie. Inscrita en el Regis
tro de Valencia número 14. al tomo 2.222. libro 
45. folio 56, fmea número 3.999, inscripción segun
da. 

Se valora a efectos de Subasta -en: 52.000.000 
de pesetas. 

Lote 4. Número 1 l.-Vivienda de la cuarta plan
ta alta, puerta número 6, tipo B. 00, i4-9;08 metros 
cuadrados de superficie. Inscrita en el Registro de 
Valencia número 14. al tomo:2.222, libro 45, folio 
60, fmca número 4.001. inscripción segunda. 

Se valora a efectos de subasta en: 52.000:000 
de pesetas. 

La publicación del presente edicto servirá de noti
ficación al demandado. digo deudor. del senalamien
to del día. hora y lugar para- el remate. caso de 
no ser hallado en el domicilio designado para efectos 
de notificaciones. 

Dado en Valencia a 2 de noviembre de 1994.-El 
Juez. Miguel Angel Casañ Llopis.-La Secreta
ria.-63.966·54. 

VALLADOLID 

Edicto· 

La ilustrísima señora doña Paloma Andres Viloria, 
Magistrada-Jueza de Primera Instancia número 
6 de Valladolid. 

Hace saber. Que en éste Juzgado se tramita juicio 
articulo 13 t de la Ley Hipotecaria. con el número 
126/94-B, a instancia de Caja España de Inversiones' 
C;ya de Abonos y Monte de Piedad, representado 
por el Procurador señor C. Muñoz Santos. contra 
don Antonio González Quijatla, y en cumplimiento 
de lo acordado en providencia de esta fecha se sacan 
a pública subasta por 186 veces que se dirá y en 
término' de veinte dlas. la finca hipotecada que se 
describirá al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle San José, número 
8. por primera vez, el próximo día 29 de diciembre 
de 1994, a las trece horas. en los tipos tasados 
en la escritura; no- concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el dia '27 -de enero de 1995., a 
la misma hora, con el tipo de, tasación del .75 por 
100 de la referida suma; no concurriendo postores, 
se seflala por tercera :vez;' sin' sujeci6n' a tipo, el 
dia 27 de febrero de 1995, a la misma hora. 

'Las subastas se celebrarán en base a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sean 
inferiores al tipo en que fueron tasados las fmeas 
en primera subasta, en cuanto a la segunda, el 75 
por 100 de la misma suma, y, en su caso, en cuanto 
a la tercera. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor a 
concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos. todos los demás postores sin excep
ción deberán consignar en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado abierta en la oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya número de cuen
ta 4631 y haciendo constar el número del expe
diente, una cantidad, igual. por lo menos. al 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. si hubiet-e lugar a ello y para tomar parte 
en la misma. En la tercera- el depósito consistirá 
en el 20 por 100. pór 10 menos, del tipo fUado 
para la segunda. 
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Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el' remate a tercero. y realizarse 
por escrito en_pliego cerrado desde la publicación 
del presen" edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trat~ • ..dépo$iUlndQ en la Mesa diel J~do, 
junto a aquél. ei~iinporte de la'consi¡nación o aC9m
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destiriado al efecto. . 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que' hace referencia la .fegla 
4.a del articulo 131 d~ la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en 'la Secretaria de este Juzgado. se 
entendem que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor Cdntinuácén subsistentes. entendiendo que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin dedieal'fe a su . 
e#inció" el .precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes -expresadas, 'y si no las acepta' no 
le será ad~iÜda)a proposición; tampoco se admftirá 
la postu~ por escrito que no contenga las a~ep
taciones expresas de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo 'en 
la fmca hipotecada. conforme a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella. este edicto servirá iguálmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar. dia y hora para el remate. 

Séptitna.-Si alguno de los señalamientos se tuvie
ra que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa, se celebrará la subasta al siguiente día 
hábil. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial si~(),e~'la planta ~a de la casa 
número 22. de la .calle Olmedo. de esta capital, 
segundo a la derecha, entrando. en dicho edificio; 
tiene una superficie de JSO,40 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de _la Propiedad número 
6 de Valladolid; al tomo 2.007. libro 301. folio 189, 
fmca 584. inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 11.100.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 5 de octubre de 1994.-La 
Mll8istrada-Jueza. Paloma Andrés Viloria.-La 
Secretaria.-64.41 S~3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Luis Martinez Pa}pp'\C_re¡;. 1vfagistrado-Juez de 
Primera Instancia nWnero 6 de: Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 881/91. a instancia de 4<Ban
co Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima •• 
eontra dofta'Maria Jesús Cabrero Joaquin. don Enri .. 
que Stnchez Vl:fta. sobre pago de cantidades', en 
el que a instancia de la parte ejecutante y en periodo 
de ejecución de' sentencia, se ~can a la venta en 
pUblica subasta, por término de veinte dtas. los 'bie
nes embargadOs, r (¡\le después se resellan. advirtién
dose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 28 de diciembre. a las trece 
horas. . 

8egundo.-Que_ para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, en el Banco Bilbao 
Vizcaya. cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado de Primera Instapcia número 6. b¡:ijo refe
rencia: 4631~OOOO-17-o88l/91-C. una cantidad. por 
lo menos, del ,20 po{, 100 efectivo del valor de bienes 
qu", sirva de tipo para la subas~. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, ni tampoco se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras _partes de la 
tasación. . 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. acompañando. junto a aquél, el 
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resguardo de h<tber hecho en el establecimIento des
tinado .11 efecto Id consignación antes indicada, 
cuyos pliegos serán abiertos en el acto de remate 
al publicarse ¡as posturas surtiendo los mismos efec
tos que ¡liS que se f<!3Ucen en dicho acto. 

Cuarto.-Para el supueS¡o de que no existiere pos
t0r en la primera suba~tn, se señala para la cele
bracion de la segunda t'f)n la re\::llija del 2,) por 
100 tie la tasación, el día 26 de enero de 1985, 
J. ;'"u tre<..'e horas. 

t,):.unto.-Si en la segunda tl:tmpoco hubiere pos
IOi~~ ~e procedera a la celebración de la tercera, 
s,n sHjeción a lipo, fiJánd0se el dia 24 de febrero, 
;:;. lds lrece horas, con las mismas condiciones esta
blt:'cida~ .mtt"riormente. yo :;i en ésta se ofreciere pos
~ura que no cubrd las do:> terceras partes del precio 
1.J1IC slIvió de tipo para la segunda, se suspenderá 
ia aprr)badon dei remate pard dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el anÍl ... ulo 1.507 de la Ley ~e 
Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.·-Si alguno de los :;eñalami~ntos se tuviera 
que suspender por fuerza mayor (J por cua¡quiel 
otra causa, se celebrará la subasta el siguiente dla 
hábil. 

Séptimo.--Que la certificación de cargas del Regis· 
tro están de manifiesto a los licitadores en Secretaria 
para ser examin~das; que los bienes se sacan a suhas
ta sin suplir los tltulos de propiedad a instancia 
de la parte aetom, lo que se acepta por los que 
tomen parte en la subasta, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, entendiéQdose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los illismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Oetavo.-EI presente edicto servírá de notificación 
del señalamiento de las subastas a los demandados 
doña María Jesús Cabrera Joaquín y don Enrique 
Sánehez Villa, en caso de ignorado paradero. 

Bien inmueble objeto de embargo 

Vivienda tipo B, en planta cuarta de piso tercero 
alto. en la calle La Mota, número 11, de esta ciudad. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Valladolid. al folio 96. tomo 1.942. libro 2.°, 
2, finca numero 35ft 

Tasada pericialmente, a efectos de subasta, en 
la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Valladolid a 10 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Luis Martínez Palomares.-La 
Secretaria.-64.412-3. 

V ALLADOLIL> 

Edicto 

Don Antonio . .c\1onso Martín, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla
dolid, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en proceJi· 
miénto del artículo t 31 de la Ley Hipotecaria nume
ro 367/94-B. a instancia de «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima». repre~ntado 
por el Procurador señor De Benito Paysán, contra 
«Noventa Valladolid. Sociedad Anónima». sobre 
reclamación de cantidad, se saca a pública subasta, 
por las veces que "e dini y término de veinte día!>, 
la finca hipotecada qut! se describirá al final. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sit0 en calle San José, número 
8. por primera vez, e'l próximo dia 21 de diciembre 
de 1994. a las diez horas, en 1m tipos tasados en 
la escritura; no cOl1curdendo postores, se ",enala por 
segunda vez el dia i 8 de enero de 1995, a la misrr.;:¡ 
llora. con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
la referida suma; no t:oncuni.endo postores. se senala 
por ten:era vez. sin sujeCión a tipo. el 15 de febrero 
de 1995. a la misma hora 

Las subastas se celebraran en base a las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas algunas que 
sean inferiores al tipo en Que fueron tasadas las 
fincas en !a primera subasta: en cuanto a la segunda. 
al 7<' tylr JOO,dc 111. misma suma; y, en su caso, 
en cuanto <'_ la tel;'cera. se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.--S:>.!yO el derecho Que tiene el actor de 
('r.·ncurrir como postor a las subastas sin verificar 
t'lle:: depósitos, todos los demás postores, sin excep
dón, deberán consignarse en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya d(" esta 
dudad, haciendo consta~ el número de expedieOle 
367i94-B. número de cuenta 4644. uQa cantidad 
¡~:d, por lo menm, al 20 por '- 00 del tipo. tanto 
fl~. !,;). prnnera c.omo en la segunda, si hubiere lugar 
.:J!_ !".llo. para tomar parte en las mismas. En la tercera, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos. 
del tipc fijado pam la segunda. 

Terccra.-Todas la::; ¡post¡:ras podrán hacerse en 
c"lidad de \!eder el remate a '.In tercero, y realizarst: 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
.le que se trate~ depositando en la "Mesa del Juzgado, 
j;.::nto a aqúél, el importe de la' consignación o acom~ 
pai'lando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto enJa Secretaria de este Juzgado; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores. 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que e: 
rematante los acepta y queda subrogado en la res 
ponsabili<!ad de los nU'imos. sin dedicarse a su extL.,
dón el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
!oe hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta nu 
le será admitida la proposición; tampoco se admittrá 
la postura por escrito que no contenga la aceptacióll, 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se nev~ a cabo en 
la finca hipotecada, conforme a los articulos :!62 
y 279 de ia LEC, de itO ser hallados en eila. este 
edicto servírá igualrnenle para notU1cación a los deu·· 
dores del triple señalamiento del lugar. día·y hOl' a 
para el remate. 

En caso de ;gnorado paradero de los deudores 
suva el presente de notificación. 

Caso de coincidir el dia señalado para cualquiera 
de las subastas con dia festivo se procederá a su 
celebración el día siguiente hábil 

Finca ohjeto de la subasta 

Número 40. Local comercial sito en planta baja. 
señalado con el número 4, situado a la derecha 
de la meseta de acceso al garaje, con entrada por 
la calle de San Lorenzo. Tiene una superficie cons
truida de 68,81 metros cuadrados. Linda: Frente, 
calle San Lorenzo; derecha, meseta de espera y mon
tacoche del garaje; izquierda. casa número 6 de la 
calle San Lorenro. y fonJo. casa número 6 de la 
plaza de Santa Ana. 

Cuota de participación: 8,2022 por 100. 
Inscrito al tomo 808. folio 67, fmca 27.497-3." 
Tipo: 32.200.000 pesetas. 

Dado en Valladolid 3 3 de noviembre de 1991.-El 
Magistradú"Juez, Antonio Alonso Martin.-La 
Secretaria.-·64.408·3. 

VIC 

Advertida errata en la Inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Vic, publicado en el «BoleUn Oficial del 
Estado_ número 228. de t"cha 23 de septiembre 
de 1994, página 15753, se transcribe a continuación 
la oportwl.a rectifil:ación: 

En la f~cha de la tercera sub.tsta. donce dice: 
« ... el Jla I de enero de 199:5. a las onc;~ horas»; 
debe decir: « ... el día l J,c ;'eb .. elú ..le 1995, a las 
once hora'i*.-51.200 CO. 

VICO 

Edicto 

Pnr el presente se hace públk.o qu,~ f"n este luz· 
gado de Primera Instancia número .3 de les de Vtgo, 
promo'lido por la procuradora se'lora P.:u:o Jrazu, 
en rrpresentación de doña Bemn! Dos Santos 
Ferreita, se sigue expediente núnwro ! 70.' 199'"', para 
la declaración de faUecimiento Je don /\ntoniú Fer· 
nando Da Silva Serra. nacido en Póvoa de Varzm 
(Portugal), hijo de don Antonio Francisco Serra 
y de doña Ana Rodrigues Da Silva, fon domicilio 
en V,la do Conde. que desaparecio el día 7 de enero 
de 1991, del buque «Home do Mao. ~uando nave
g<.lva en la situación 52.°-56' n'Jrte y I LO -58' 
oe!tte, al ser atnlstrado de la cubierta de dicho barco 
por un golpe de mar sin Que desde enlonces se 
haya lenido noticias de él. 

y para su inserción en el lBnlehn Oficial del 
EstadIO» y público conocimient\)o <\'x1tendo el pre
s~.nte en Vigo a 3 de jupio de 1994 -El Secreta
rio ... -61.132.' 

VIGO 

EdÜ'to 

El Magistrado-Juez del Juzgado ,:le Pr:~nera Instan
c~ número 7 de Vigo. 

Hace. saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramita juicio ejecutivo letras de cambio número 
>1 '-1/1 Q9.1, seguido a instancia de "Pastor Skanclinc. 
Leasing, Sociedad Anónima". represenü.'Ido por la 
Procuradora doña Fátima Portabales Barro~, contra 
doña Pilar Barreiro Folgar y don Altonso Piñeiro 
Martinez, domiciliados en Marta Berctiales, 39, bajo, 
{Vj~o) y en ejecución de sentencia dictada e-n ellos 
se anuncia la venta !"n pública suhast;t, pN términó 
de veÍll.\e dias. de los bienl!s i;!mbargados a la parte 
demandada; cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sit .... el" la calle Latin. 
númeto 4. cuarto, Vigo, a las once trdnta horas 
de su mañana, de los respectivos días. ~eñalados, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo dh,l 21 de diciem
bre de 1994, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quwar rematados 
Jos bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el próximo día 24 de enero de 1995. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 21 de febrero de 
1995. sin sujeción a tipo pero COll l~s Jemás con
diciones de la segunda. 

Se advierte 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta. Que no cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de licitación 

Que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores. en el establecimiento desig
nado a tal efecto «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónhla*. agencia urbana de la avenida de La F1o
rida. número 4 de Vigo, en la cJ)enta numero 
356\-000-17-0413-93, una cantidad ígual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de lidtación. 

Que ¡as !\ubastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana. si bien. además. hasta el di}! señalado 
para el remale podrán hacerse posturas por t:scrito. 
en sobre cerrado, aportando el justificante del ingre
so correspondiente. 

Que los bienes salen a subasta en lotes separados. 
Que solamente el ejecutante podrá hacer postura 

a calídó,td de ceder el remate a un terce-ro. 
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Que u instancia l1ei actor, podrán reservarse los 
dep6sito~ de aquellol> postores que hayan cubierto 
el tipo de sub~Si1. )' 1(, fldmitan. n efectos de que 
si el p~er ad:ndicatark, no c.umpliese con sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de Jos 
que le sigan. por el orden de sus respectivas postur'ds. 

Que los titulo!> de propiedad, suplidos por cel
titicacióIl registra~, estarán d~ 1l1anifiesto en la $e-crc
taria de este J~·.z,gadl1, debiendo I.."onfonnarse con 
eUas Jos licitadoft"S, que. no tendean derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y quf' las cargas anteriores l las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarén 
subsistentes ~ sir; cancelar. entendiénclos", que el 
rematante las t:cepta y queda subrogado en la reIY 
ponsabilidaJ dt la~ mismas, sin destinarse a, su extin
ción el preciú del rerl1ate. 

y paro que así conste )' sirva de Dotincación al 
público en Sf;neral y & los demandados en particular. 
se expide ('1 presente edicto. para su publicación 
en .los respectivos Boletines oficiales que procedan. 

Las fincas objeto de licitación son las ~iguientes 

l. Edificacióll industrial formada por dos naves 
unidas y C:-Q.'D.tni~das interiormente. que ocupan 
una superfici~ de 1.393 metros 50 decimetros cua
drados (las dos de 15 metros de luz y 6 metros 
de altura) ~obre terrellf' antes e labradíQ y viña 
secano. en ~( nombramiento de Aradas de la Mina, 
barrio de Gestoso, parroquia de Bembivre, muni
cipio de Vigo, de la supericie de 2,038 metros c.,-.Ja
drados. Limi.ta· NC'o11e, camino; sur, este y oeste:, 
con más propiedad de Alfonso Piñeiro Martinez. 

En esta '!';ificadón se explota el negocio deno
minado ..:Ma.dt'ra~ Barrelro),. que incluye además 
otras edificaciones. 

Está inscf!ita en el Registro de la Propiedad ntune
ro 2 de Vigo. al libro 529, de Vigo. finca núqlero 
32.311. . 

El ava!uo es de 12.000.000 de pesetas. 
2. La mitad indivisa de la planta bajé: destinadu 

a local de negocio, de la casa señalada act'lalmeÜte 
con el número 114 {antes núm.!ro 126) de la roa 
do Ateal (?rH,,:s avenida Felipe Sánchez) de esta 
ciudad d<! vIgü. Mirle la superficie de ! 8ü metros 
cuadradlls, Um1ta' Norte, (1 frente. nm uo Areal; 
sur. o espalda, terreno a patio ce la finca. ma'~riz 
de doñft Gloria Martln Castrt .. ; oeste,. o derecha, 
entrando, ~¡nej6n de Miragara tjue separo. de casas 
de Leoear ;jp Pére7 y Camilo Rodríguez. este, e 
izquierda, casa de don Jorge Grimbergs, en' parte, 
y en parte. COl; el hueco de la escaléra. Por hl parte 
de atrás di."'l edificio hay un ten-eno destinaóo actual
mente r.. patio, de la superficie de 438 metros 50 
decímetro~ ciJadTado~ GUC, como anexo, lleva la 
planta baj<'l descdta. 

En este lOca; 1St: explota el negocio denominado 
«Bodegón AlboradfllO. 

Esta inscrit! en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Vtgo al tomo 799 de VJgo. fInca número 
14.447. 

El avaJúc de lu mitad indivisa embargada es de 
2.000.000 de pesetas, 

3. El Jerecho de superficie para la construcción 
de un piso wbre la casa compuesta de b~o y tres 
pisos, senal~da actuahnente con el núm~!ro 114 (an
tes número 126) de la ru<l do Areal (antes' avenida 
Felipe Sánchcz), de esta ci~dad de YIgo, que con 
su terr~no en 1s. parte de atrás, fomla una sota fmca 
de la superficie de 6il metros 56 decimetros cua
drados. Limi~a: Al norte, o frente, rua Areal; sur, 
o espalda y este, o izquierda, entrando, de Jorge 
Grimberg!!, :.lntes de Ulpiano Arseruo Herrero, y 
oeste, o clcrecha, cal1ejór~ óe Miragaia y casa:. de 
Ignacio A :" ..orem:o, h::>y de Leonardo Pérez y Cami
lo Rodrigu~í': y obos, 

La casa t'st;¡ inscrit.a en el Registro de la Propiedad 
numer,) 1 ue VISO al tomo 43 de Vigo, fmea númcra 
8.242. 

El avalú,., dt; este derecho es de 2.00C.OOO pesetas. 

Dado en Vigo <l 31 de octubre de 1994.-EJ 
Secretarh -6J.9.3~ < 
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VIGO 

Edicto 

Don Luis Diego Espi."1o Hemández. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 d~ los 
de Vigo y su partido, 

Hace 58ber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de menor cuantia número 7721l994, u instancia de! 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad An6-
ninuu. representado por el Procurador don Jesús 
González-PueMes Casal, contra don Alberto Manuel 
Tome Vázquez., don Alberto Tome Herrero y doña 
María Emitia VLlanova Sánchez. sobre reclamación 
de cantidad. 

Por providencia de cMa fecha se acordó emplazar 
al demandado don AJberto Manuel Tome Vázquez, 
para que en el plazo improrrogable de veinte dia!! 
hábiles, comparezca en estos autos. con aJ)en::ibi
miento que de no verificarlo será declarado ea rebel· 
día, indicándole que tiooe a su dispcl6ición en la 
Secretaria de este Juzgado la~ copias de la demanda 
y documentos. 

y para que sirva de. emplazamiento al referide 
demandado, y para su pubücación en tI eBoletin 
Oficial del Estado:., expido y fumo la presente en 
Vigo a 31 4e oc:tubr~ de 1994.-EI Secreta
rio.-63.997. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia nUmero 3 de Vigo y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
773'1994, se tramita,procedimiento judicial swnario 
del articulo 131 de la Ley Hipot~ria, a' instancia 
del eBanco Español de Crédito, SociedaU Anóni
ma», representado por el PI."Ocurador dol.l JOtié Mar" 
quina Vázquez. contrcllos e~posos don Jl:lan Manuel 
Pemández Pereira y doña Rosa Oliveira Pereira, 
mayores de edad y vecinos de esta dudad, > en 
lo que se acordó sacar a pública subaste por pr.mera 
yen su caso ~r segunúa y ter\,:enl v-e:t .. y por térnano 
de veinte días. los bieneJ que luego ae dir~, seña
lándose para la primera subasta el dia 24 de enero 
de 1995 próximo, para la segunda el dia 21 de 
febrero de 1995 próximo. y para la tercera el, día 
21 de marzo de 1995' próximo. todas ellas, a las 
doce de su mañana, y en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y bajo tus condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri· 
mera, subasta el tipo de la segunda será el 7:; por 
100 de la primera y si en esta segunda tampoco 
hubiere licitadores, la tercera se celebrará sin suje
ciól). a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hipoteca, y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tornar parte en la misma es 
indispensable consignar !>obre la Mesa dellu7.gado 
o establecimiento público destinado al efecto, cuan· 
do menos, un 20 por 100 del tipo de subasta de 
cada bien, pl,ldiéndose hacer posturas por escrito, 
en sobre cerrado. depositándose en este Juzgado" 
junto con aquél el importe correspondiente para 
poder tomar parte en la subasta o acompai\ando 
resguardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secrdadn de ef>te Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que la,. cargas o gra
vámene:-¡ anteriores y lo'~ preferente,:), si 103 hubiere, 
al crédito del actor cont;mmrún subsistentes, enten· 
diéndose que -el rematanw los :acepta y quedu subro
gado en la respon3abiJklad dI! los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en e! Registro de 1[! Propiedad serán de cuentt .. del 
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adjudicatario; y que podrá concurrir con la con· 
dición de ceder el remate a tercero. 

Al propio tiempo se hace saber el señalamiento 
de las subastas antes indicadas a los ejecutados don 
Juan Manuel Fernández Pereira y doña Rosa Oli-
veira Pereira. ,. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Uno. Sótano del edificio sefiaJ~ikt 
con el nUmero 284 a la avenida Atlántida. d,;: ~!t.t;.; 
ciudad de Vigo. Se destina a fmes comercial~r ( 
industriales. Mide 420 metros cuad.rados ..... .JnC:l: 
Norte, frente, calle particular por la que tiene e:;:ceso 
desde La avenida Atlántida; este, derecha. edificio 
de don Sergio Lamas; es~da. el subsuelo de I~ 
avenida Atlántida; y oeste. izquierda, media.n1!ra coe: 
edificio de don Modesto Román y otros. Inscrita 
en el Registro de ia Propiedad número 3 de VigO" 
en t"llibro 246, folios 98 y 197, fmea número 21.387, 
inscripciones primera y séptima. Valorado por las 
partes para el caso de subasta en ~4.870.000 ~tas. 

2. Uibana.-Uno. Local destinado a fines comer· 
ciales o industriales, situado en el sótano de la casa 
n~mero 286, hoy 132. de la avenida Atlántida. de 
esta ciudad de VIJO, que consta de sótano, de 314 
metros 60 decimetros cuadrados, en planta de sóta· 
11('0, y 156 metros cuadrados en entreplanta. Está 
distribuido por razón de su uso industrial actual 
en: Almacén y exposición respecto al nivel inferior. 
y en la parte superior, a sala de ordenadores, oficinas. 
sala dc"cUrecciqn y aseos de señorcls y caballeros. 
Linlita: Sur, subsuelo de la avenida Atlántida; norte. 
calle particular, de 12 metros de ancho para servicio 
de este sótano y otros; este. pared medianera que 
separa de don Domingo Femáodez Rodriguez; y 
oeste, local número l-A). Inscrito en el Registro 
d~ la Propiedad numero 3 de Vigo. en los libros 

• 254 Y 5.86, follos -212 y 69, inscripciones primera, 
tercera y séptima. Valorada por las partes para el 
caso de subasta en 1 ~7.305.()(){J pesetas. 

Dado en Vtgo a 31 de octubre de 1994.-El Ma¡is
tradoJ'uez, Antonio Romero Lorenzo.-E! Secreta· 
rio.-64.015. 

VIGO 

Edicto 

En virtud de 10 acordado ;.of resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera l!lstanciz. 
número 2 de los de Vigo, en autos d~ procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, nUmero 58711994. tramitados a instancia 
del «Banco Espaúol de Crédito, Sociedad Anóni· 
ma», representado por el Procurador don José Mar
quina Vázquez contra don Manuel Vidal Cort~goso, 
doña María Dolores Castro Iglesias y don Manuel 
Vidal Penedo, con domicilie en la calle Colón, 
número 26, tercera planta, oficina 1. Vigo, se manda 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte dlas, 
los bienes hipotecados que al fmal del presente edic· 
to se describirán. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia de 
Vigo, calle Lalln, número .;, en las siguientes fechas: 

La primera subasta se celebrará el 9 de febrero 
de 1995, a las doce treinta horas. 

La segunda subasta. caso de que no hubiere postor 
en la primera. el día 9 de marzo, a las doce treinta 
horas. 

y la íercera, también en el caso de no haber 
postores en la segunda, el día 10 de abril, a las 
doce treinta horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas, se observarán las siguientes con 
diciones: 

Primera.-f:'.Jl 1ft primera. el tipo de sub!\Sta será 
el de 2.510.000 pesetas con respecto a la fmea regis
tra! número 33.260 y de 35.l4O.000 pesetas para 
la finca registra: número 33.246. que es el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. En la 
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segunda se producirá una rebaja del 25 por 100 
del tipo. Y en la tercera se celebrará con todas 
las demás condiciones de la segunda,' pero sin suje
ción a tipo, teniéndose en cuenta 10 que al efecto 
dispone la regla 12.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de la avenida de La Florida. cuenta del 
Juzgado de Primera Instancia, número 2 de los de 
Vigo 36150000180587/94), una cantidad igual, por 
lo menos al 20 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Cuarta.-También podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, verificando junto al 
mismo, la consignación a que se refiere el numero 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Quinta.·-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si elprimer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& están de manifiesto 
en la Secretaría; entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crMito del actor, continuarán subsis· 
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor, se cele· 
brará la misma el siguiente día hábil o sucesivos, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Una cincuenta y ocho ava parte indivisa de: 
82. Local destinado a garaje aparcamiento. situado 
en el sótano del edificio señalado actualmente con 
el numero 12. de la calle Julián Estévez, de esta 
ciudad de Vigo, con frentes a las avenidas de San· 
jUljo Badia y a la calle Julián Estévez. Mide 1.380 
metros cuadrados. Limita: Norte, en parte, de don 
Camilo Lago, y en otra, de don Domingo Garda 
Bueno y otros; sur, de viuda del señor Sotelo; este, 
local numero 81 y predios de la sucesión de doña 
Ramona Padin y otros. y de la de don Rosendo 
Gom:alez Garda y don Cipriano Gimeno Pereira 
y. oeste, calle de Julián Estevez, y en parte. de don 
Domingo García Bueno y otros. Segun consta en 
la escritura de hipoteca tiene asignado un módulo 
de valoración de 18,62 por 100, Y la participación 
indicada se concreta en la utilización de una plaza 
de garaje seilalada con el número 11. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad numero 2, en el libro 
675 de Vigo, folio 195. inscripción sextuagesimo 
tercera de la finca 33.260. Tasada a efectos de subas· 
ta en 2.510.000 pesetas, 

2. 75. Vivienda situada en el piso segundo de 
un edificio actualmente señalado con el numero 12, 
de 1<1 calle Julián Estévez, de Vigo. Tiene frentes 
a dich" calle y a la avenida de Sanjurjo Badia. Mide 
61 metros cuadrados. Limita: Norte, patio posterior 
de accesos; sur. de viuda del señor SoteJo: este. 
vivienda de igual planta del bloque V2 y, oeste. 
calle de Julián Estévez. Tiene asignado un módulo 
de valoración de 0,82 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 2 de los de Vigo. en el 
libro 7 14 de Vigo. sección segunda. folio 206, finca 
número 33.246. Tasada a efectos de subasta en 
35.140.000 pesetas. 
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Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en fonna a la parte 
ejecutada, de los señalamientos efectuados, para 
caso de no ser habidos en el domicilio designado 
para notificaciones. 

Dado en Vigo a 3 de noviembre de 1994.-EI 
Juez.-El Secretario.-64.006. 

VIGO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Vigo, en autos de juicio ejecutivo. 
otrQs Utulos, número 596/1992, tramitados a ins
tancia de «Lico Leasing, Sociedad Anónima», repre· 
sentada por el Procurador don Javier Toucedo Rey. 
contra dona Cándida Rodríguez Paz, don José Váz· 
quez González, «Aridos Palacios. Sociedad Anó
nima». don César Fidel Montero Sotelo y dona 
Maria Muñoz Iglesias, en reclamación de 6.533.480 
pesetas, se manda sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte días. el bien embargado a la entidad 
«Aridos Palacios. Sociedad Anónima». 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de 
Vigo, calle LaHn, número 4, en las siguientes fechas: 

a) La prime¡a subasta se celebrará el día 20 
de diciembre de 1994 a las trece horas. 

b) La segunda subasta, caso de que no hubiere 
postor en la primera, el dia 17 de enero de 1995, 
a las trece horas. 

c) Y la tercera. también en el caso de no haber 
postores en la segunda, el día 10 de febrero 
de 1995, a las trece horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas se observarán las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.-En la primera, el tipo de subasta será 
el valor dado al bien; en la segunda se producir.'t 
una rebaja del 25 por 100 de la tasación, y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose en cuenta 
lo que al efecto dispone el articulo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Unicamente por la ejecutante se podrán 
hacer las posturas a calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en el esta· 
blecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Viz· 
caya. sucursal de la avenida de la Florida. cuenta 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Vigo 
36150000170596/1992), una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que servini 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinta.-También podrán haccrse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, verificando, junto al 
mismo. la consignadón a que se refiere el número 
anterior. 

Sexta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueua aprobarse el remate a favor ue los que le 
sigan. por el ordcn de sus respectivas posturas. 
Séptima,~Las carga!. y gravámenes anteriores y 

los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor, se cele
brará la misma el siguiente dia hábil o sucesivos, 
a la misma hora. 

Bien embargado objeto de subasta 

Unico.-Pala excavadora. con ruedas, marca 1Ca· 
terpillar». modelo 936~E, número de serie según infor· 
me pericial 45.Z.05631, matricula PO·40966-VE. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Al propio tiempo, se hace constar que el presente 
edicto servira de notificación en fonna a los deman
dados de los señalamientos efectuados para caso 
de no ser habidos en el domicilio designado pam 
notificación. 

Dado en Vigo a 7 de noviembre de 1 994.-El 
Juez.-EI Secretario.-65.773. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
36411993·civil, promovidos por la Caixa dEstalvis 
i Pensions de Barcelona (La Caixa) contra don Jai
me Montserrat Montserrat .. ha acordado en proveído 
de esta fecha, sacar a 'la venta en pública subasta 
los inmuebles que al final se describirán, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera Instancia número l de Vilafranca del 
Penedés, sito en plaza Penedés, número 3, el dia 
16 de enero; de no haber postores se seftala para 
la segunda subasta, el día 14 de febrero; y si tampoco 
hubiera en l!sta, en tercera subasta, el día 14 de 
marzo de 1995. y hora de las doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será, para la pri· 
mera subasta. el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de este Juzgado una cantídad igual por 
lo menos al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda 
tratándose de la tercera. . 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podran hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa de! Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignJci6n a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.·-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y ultima inscripción vigente, estarán de mani· 
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al créditb de la actora 
continuarán subsistentes, entendién·dose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidíld de los mismos, sin destinarse a su extin
. ción el precio de remate. 

Bienes objeto de subasta 

Entidad numero l.-Local comercial en planta 
baja de la casa <;ita en Sant Sadumi DAnoia. con 
frente a las calles Santa Joaquina Vedruna y Torras 
y Begcs, sm número. con entregada por el chaflán 
de ambas, destinado a garaje de superficie 236 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 973. libro 75 
de Sant Sadumi. folio 167, finca número J.R39. 

Valorada en 9.400.000 pesetas. 
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Entidad número 2.-Porción de terreno edificable. 
con frente a la calle en proyecto, que es prolongación 
de Torras y Bages de Sant Sadumi DAnoia, de 
superficie 336.33 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de esta villa. tomo 572, libro 30 de Sant 
Sadurni, folio 8, finca número 1.710. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
Entidad número J.-Porción de terreno edificable 

en Sant Sadumi DAnoia, con frente a la calle pro
longación de Torras y Bages, de 336.62 metros cua
drados. Inscrito en el Registro de esta villa, tomo 
675. libro 43, folio 225, finca número 1.711. 

Valorado en 6.000.000 de pesetas. 

Tasados a efectos de la presente en el precio que 
consta para cada una pesetas. 

L, c..lntidad que se debe consignar para tomar 
pnrte tn la subasta, lo será en la cuenta del Banco 
Bilbao Vil:C'aya en esta villa 0894000018036493, 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
seiía!amientos de subasta indicados al demandado, 

Dado en Vilafranca del Penedes a 17 de octubre 
de 1994,-EI Secretario JudiciaL-6J. 964. 

VlLAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
esta villa, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 25511992, seguido a instancia de la Caixa 
dEstalvis i Pensions de Barcelona, representada por 
el Procurador don Ignacio Seguí Garda. contra don 
Jaime Sivill Gallart y doña Dolores Amela Rimolto, 
en reclamación de un présamo de garantía hipo
tecaria, se saca a pública subasta por primera vez 
la siguiente finca: 

Bien objeto de subasta 

Numero J.-Vivienda, puerta primera. de la planta 
primera, de la casa sita en Castellvi de la Marca, 
lugar de La Munia, calle Montserrat. sin número, 
Mide: 94 metros 2 decímetros cuadrados. aproxi
madamente, de superficie útil, de los que 7 metros 
20 decímetros cuadrados corresponden a una terra
za. Linda: Frente parte con patio de luces, parte 
con rellano de la escalera y parte con edifido divi
dido en régimen de propiedad horizontal. titularidad 
primitivamente de don Luis Ribas Mañe: derecha 
entrando. con vuelo de la entidad número 2; izquier
da. parte con patio de luces. parte con rellano de 
la escalera y parte con vivienda puerta segunda de 
la misma planta; y fondo. en proyección vertical, 
con resto finca matriz de don Luis Ribas Mañe. 
Inscrita al tomo 990, libro 23 de Castellvi de la 
Marca, folio 64, finca número 1.061. inscripcíón 
segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaC;a del Penedes, número 
J, primero, el día 27 de enero de 1995, a las diez 
treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

PrimerO.-El tipo de subasta es el de 8.475.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20, 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requIsito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta,-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
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responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 27 de febrero de 1995, 
y hora de las diez treinta, para la que servirá de 
tipo el 75 por lOO de la valoración, celebrándose 
tercera subasta. en su caso, el día 27 de marzo 
de 1995, y hora de las diez treinta, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 6 de octubre 
de 1 994.-La Jueza.-La Secretaria.-63.963. 

VlLLANUEVA DE LA SERENA 

Edicto 

Don Francisco José Gordillo Peláez, Juez de Pri
mera Instancia número I de Villanueva de la 
Serena. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, tra~ 
mitado en este Juzgado con el número 153/1994, 
a instancia del Procurador don Manuel Torres Jimé~ 
nez. en nombre y representación de «Banca Pueyo, 
Sociedad Anónima», contra don Juan Carlos Jimé
nez y doña Milagros Pereira. he acordado sacar 
a la venta. en pública subasta. término de veinte 
días, por primera. segunda y tercera vez, en su caso, 
por el precio señalado en la escritura de hipoteca. 
la primera; con la rebaja del 25 por lOO la segunda, 
y sin sujeción a tipo la tercera, el bien hipotecado 
y que al final se expresa: 

Para el remate de la primera subasta. se ha seña
lado el dia 27 de diciembre de 1994, a las doce 
horas; para la segunda subasta, en su caso. el día 
20 de enero de 1995, a las doce horas, y. de no 
concurrir postores. para la tercera, el día 13 de 
febrero de 1995, a las doce horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el20 por lOO, cuando 
menos, del tipo que sirve de base para la subasta 
~n la tercera, la suma a consignar es la misma 
que para la segunda-. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no admitiéndose posturas, en la primera 
y segunda subastas. que no cubran el precio de 
la subasta. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando sobre la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación exigida. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria. entendiendo que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa seiíalada con el número 7, en la calle Santa 
Teresa, de esta ciudad. de 250,80 metros cuadrados 
de extensión superficial; tiene su fachada al poniente. 
y linda, por la derecha, entrando, cOJ1.,.la de Hipólito 
Pérez; izquierda, Angel Carmona, y fondo, de Nar
ciso Valor. Inscrita al tomo 900. libro 380, folio 
33, finca número 8.430. Tasada en 6.980.000 pese
tas. 

Dado en Villanueva de la Serena a 21 de octubre 
de 1994.-EI Juez, Francisco José Gordillo 
Peláez.-La Secretaria.---64.421. 
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VlLLARCAYO 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha por la senara Jueza de Primera Ins
tancia de Villarcayo y su partido. en trámite de 
procedimiento de apremio dimanante del juicio de 
menor cuantía número 274/1990, a instancia de 
don Paulina Martínez Barreda. mayor de edad. veci
no de Trespaderne. contra don Luis Alava Uberuega 
y esposa y habiendo fallecido don Luis Alava lJbe
ruega, contra los herederos de éste y doña Asunción 
Salcedo Vesga, se anuncia por medio del presente 
edicto. la venta en pública subasta, por primera vez, 
de la siguiente finca embargada: 

Casa sita en Trespademe (Burgos), calle Mayor, 
sin número. compuesta de planta baja, piso y desván 
que linda: Frente. dicha calle; derecha. entrando, 
Alejandro Ortiz: izquierda, Agapito López. y fondo, 
patio comunitario, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Villarcayo tomo 1.868. libro 34. finca 
número 6.569. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, a las diez treinta horas. del dia 
19 de diciembre de 1994, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La finca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que es de 12.416.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado. el 20 por 100 del 
precio de tasación. sin cuyo requisito no podrá ser 
admitido a la licitación. pudiéndose hacer posturas 
por escrito, en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto con aquél, el importe de 
la consignación antes referido acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento des~ 
tinado al efecto. 

Cuarta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad, y se 
estará a lo prevenido en la regla s.a del articulo 
140 del Reglamento Hipotecario. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan sub
sistentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se derive. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta. se señala el día 19 de enero de 
1995. a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 del de la primera. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo. 

A falta de postores en esta segunda. se señala 
para la tercera el día 16 de febrero de 1995, a 
las diez treinta horas, en la Sala de Audiencia de 
~ste Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación de la subasta a los demandados para el 
supuesto de que fuera negativa la practicada en la 
finca a subastar. 

Dado en Villarcayo a 25 de octubre de 1994.-La 
Jueza.-EI Secretario sustituto.-63.923. 

VlTORIA-GASTEIZ 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga. MagIstrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Vitoria-Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 811/1993. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de ,(Citibank España; Sociedad 
Anónima», contra don Jase Antonio Batista Canga 
y doña Crisenta Pérez Flórez, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
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el acto del remaie tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de esk JU1..gado el día 29 de diciembre, a las doce 
horas, ''';(,'1 1::'5 pr<"ve.¡:ciones siguiente~,: 

Primera. - -Que no se admitiran posturas que no 
cubrail Id5 I.<OS terceras partes del avalúo. 

Segun.da.-Que los lidtadores, para tomar parte 
en la su!>as.ta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
000900017081193. una cantidad iguaL por lo 
menos, ;1.1 20 por 100 del valor de los bi~nes que 
sirva de tipo, haciéndose con.star el número y año 
del pwcedimiento, sin cuyo -requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.--Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escr;t0, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
10s titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores. y las preferentes, si las hubiere, qu.edarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y .queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

P;;l.ra el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebracióil 
de una segunda el día 30 de enero de 1995, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
senalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia I de marzo, 
a las doce horas.. cuya subasta se celebraré; sin suje· 
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte t!n la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, ex/;;eptuando los sábados. 

Bienes que se sao.:all a subasta y su valor 

Vivi.enda sita en Vitoria. en la calle Santa Lucia, 
número 5-4, e, Inscrita en el Registro de la Pro· 
pieda(~ número 5 de Vitoria, sección cuarta, tomo 
2.830, libro 20, folio 91. fmc·a número 694, ins· 
cripci¿n primera. 

Valorada en 13.900.000 pesetas. según infonne 
pericial que consta en autos. 

Dado en Yitoria·Gasteiz a 25 de octubre de 
1994.-EI Magistrada.Juez, Julio Sáenz de Buma· 
ga.-El Secretario.-64.416-3. 

VJTORIA-GASTEIZ 

EdIcto 

Doña María Mercedes Guerrero Romeo, Magistra· 
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 4 de Yitoria-Gasteiz., 

Hago saber: Que en resüluo.:ión de esta fecha. dic· 
tada en el expediente número 6601l99~, he deda· 
rado en estado legal de suspem>iún de pagos y de 
insolvencia provisional, por ser el Activo superior 
al Pasivo, a «Teledes, SocicdaJ A..r:ónitna», con 
domicilio en la calle José Maria irar~lguirre, número 
22, Vitoria-Gasteiz, y al mismo tiempo he ncordado 
convocar a Junta general de acreedores para el 
día 13 de diciembre, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Dado e:n Vitoria-(Jasteiz a 28 de octubre Je 1994. 
La Magistrada-Juezu, Maria Mercedes Guerrero 
Romeo.-EI Secretario.·-64.225 .. 

ZARAGOZA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolucian 
de esta fecha recaida en autos seguidos en este fuz· 
gaGo bajo el número 437/93·A de registro, de pro· 
cedimiento juaieial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Giménez Navarro, contra don Mariano Paules 
Orus y doña María Jesús Sanz Arregui, en recla· 
mación de crédito hipotecario, se sacan a la venta 
en publica subasta, y por ténnino de veinte días, 
los bienes hipotecados que con su valor de tasación 
se expresarán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe· 
rán los postores consignar previamente en el Bancd 
Bilbao Vizcaya. agencia número 2, de esta ciudad. 
número de cuenta "4879, una cantidad igual. por 
lo menDS, al 20 por 100 efectivo del valor de la 
tasadon Que sirve de base a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tamo 
bien sus posturas por escnto en pliego cerrado depo
sitando en la Secretaria del Juzgado, con anterio· 
ridad a la hora de la celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis~ 
tro se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, en donde podrán ser examinados, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu· 
lación, sin que pueda exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla séptima .del artü.:ulo 131 de la Ley Hipe· 
tecaria, por medio del presente se notifica a los 
deudores hipotecarios citados. la celebración de las 
subastas Que se señalan y se indicarán a continua
ción, para el caso de no poderse hacer personal· 
mente en el domicilio hipotecario designado al efe\!· 
to, si hubiera lugar, al actual titular de la fmea. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las diez horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zara· 
goza, sito en la plaza del Pilar, nllmero 2. primera 
planta, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 19 de. diciembre; en ella 
no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
tasaci6n pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desie,rto en todo o en parte, se celebrará 

Segunda subasta: El dia 16 de enero, sh .... iendo 
de tipo el 75 por 100 de la pri.:nera, no admitiéndose 
pasturas que no cubran dichc tipo; de darse las 
mismas circunstancias, se celehrará 

Tercera subasta: El día 13 de febrero, sin sujeción 
a tipo, y debiendo depositar previamente el 20 por 
100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienl!s hipotecados objeto de la subasta ~on 
los'sigutc¡¡les: 

Número siete.-Vivienda 4, hoy letra A, sita en 
planta primera, de la escalera 1, hoy calle Arcipreste 
de Hita, número .); tiene una superficie útil de unos 
66.79 mc:tros útiles. Linda: Al frente, rellano y hueco 
de escalera y patio de luces;: por la derecha, entrando, 
rellano de escalera y vivienda 3 de la misma planUt; 
por la izquierda, patio de luces y vivienda de la 
escalera do~, y fondo, Arcipreste de Hita, Tiene 
como anejo inseparable una noventa y nueveava 
parte indivisa de! local de sótano, departamento 
número 1, que le da derecho exclusivo a ·la plaza 
de aparcamiento señalado oon el número 52. 

Dicha participación indivisa lo es de la siguiente 
finca: 
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Numero uno.-Local en planta sótano primero, 
con J.cceso por rampa desde las calles Escultor 
Ram:rez, por dos escaleras desde el porche y por 
todos los ascensores; tiene una superficie útil de 
unos 2.749,68 metros cuadrados. Linda: Al frente, 
calle Arcipreste de Hita; derecha, entrando, pro
longación de la calle de Jase Nebra; por ia izquierda, 
casa número 3 de la calle Arcipreste de Hila y 
la ;,úmero 33 de la calle Zaragoza la Vieja, y al 
fondo, transformador de energía eléctrica, calle 
Escultor Ramirez y fmcas 18, 20 y 22 de dicha 
calle 

Cuota' R,OO enteros por 100. 
Forma parte de un edificio sito en Zaragoza, calle 

Arcipreste de Hita, sin número de orden todaVÍa, 
hoy números 5, 7, 9 y 11. con fachada también 
a las callef" Escultor Ramirez, 'númt!ro 24. Tiene 
una supcmcie de unos 2.958,11 metros cuadrados. 
Unda: Frente, calle Arcipreste de Hita; derecha, 
entrando, prolongación de la calle Jose Nebra; 
izquierda, casa número 3, de calle Arcipreste de 
Hita y casa numero 33 de la calle Zaragoza la Vieja. 
~' fon.do. calle Escultor Ramírez y fmclts números 
18, 20 Y 22 de dicha calle. 

Inscrita al tomo 3.851, libro 261, de Sección Cuar· 
ta, foli0 138, finca número 20.695. inscripción pti· 
mera. En el Registro de la Propiedad número 5 
de Zaragoza, 

Tipo de tasación: 10.142.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 24 de octubre de 1994.-El 
Juez,-La Secretaria,-64.414. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Dr.u Luis Ignacio Pastor Eixarch, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Zaragoza y su partido, 

Hace saner: Que en este Juzgado de su cargo 
se tramitan autos por el articulo 131 de ia Ley 
Hipotecaria con el número 108I1994·C a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
contra doña Maria de las Mercedes Angos rlonán 
en reclamaclón de 7.376.000 pesetas de principal 
y 3.500.000 pesetas más presupuestadas para inte· 
reses y costas, en los que tiene acordado por pro· 
videncia de esta fecha sacar a pública, por primera, 
segunda y tercera subasta por término de veinte 
días la finca que luego se dirá, previniéndose a los 
posibles licitadores de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado sito en la plaza 
del Pilar, número ~, edificio A, planta tercera, de 
esta ciudad; la primera, el día 7 de febrero de 1995, 
la segunda. para el caso de quedar desierta la pri
mera. el día 7 de marzo de 1995. y, la tercera, 
para el supuesto de Quedar desierta 1: ~f'gtmda. el 
día 7 de abril del mismo año. todas ellas, a las 
once horas. 

Segunda.-Que el bien Que se señalará sale a la 
primera subasta por el tipo pactado en ia escrituro 
de consürución de la hipoteca y que asciende a 
!-l..600.000 pesetas y no se admitirá postura alguna 
que s.ea inferior a dicho tipo; en su caso, el de 
la segunda. será el mismo con rebaja del 15 por 
lOO, }' la tercera se celebrará sin l-oujedón a tipo. 

Terrera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento Que luego se dirá una cantidad igual por 
lo Inenos al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
qu¿ 'Sirve de bas!! a la subasta, sin cuyo requisito 
110 serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
el BancO Bilbao Vizcaya, número de cuenta 4.943. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado junto al 
sobre, d recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente; igualmente se admitírán postmas 
en calidad de ceder ei remate a un tercero. 

Quinw.-Los créditos anteriores y preferentes al 
crédito de la actora, si existieren, quedan Sllbsi<:~ 
tentes, sil! que se dedique f¡ su extinción d .)ti!cio 
Id remate, entendiéndose que el rematante la!> :lcep-
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ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
ubligaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Séptima.-Para el supuesto de que las subastas 
acordadas no puedan ser notificadas a la demandada 
en su domicilio, sirve el presente a tal fm. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso quinto B. en la Quinta planta 
superior, de 63 metros 51 decímetros cuadrados 
de superficie útil, según el título y la calificación 
definitiva; y linda: Por la derecha entrando, norte, 
con el piso quinto A y zona ajardinada; .. 'lO! el fondo. 
oeste, con zona a.jardinada y bloque o casa XII. 
y por el frente. este, con el piso quinto e, caja 
de los dos ascensores y rellano de la escalera. Le 
corresponde una cuota de participaci¿'n en el valor 
total del inmueble de 1,04 por 100 y su propietario 
contrihuirá a los gastos del bloque o casa que forma 
parte con 3,10 por 100. 

El piso predescrito, corresponde a una fmca urba· 
na o tres bloques o casas, sito en el ténninn de 
Miralbueno de Zaragoza, en la partida de' plano 
de San Lamberto y de la Bombarda, distinguirlOS 
con los números XI, XII y XlII de la manzana . 
C de la urbanización situada entre la vía de la His
panidad y la avenida de Navarra. Inscrita al tomo 
1.699, libro 758, sección tercera, folio 73, finca 
número 38.849 del Registro de la Propiedad número 
1 I de Zaragoza. 

y para que tenga lugar su publicación en el «Bo
letin Oficial del Estado» libro el presente edicto 
en Zaragoza a 26 de octubre de 1994.-EJ Magis
trado-Juez, Luis Ignacio Pastor Eixarch.-La Sf'cn"
taria.---64.074. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Marta Martín Ruiz, Secretaria judicial deIJuz
gado de lo Social número 4 de Alicante, 

Hago saber: Que en el proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 4, registrado al nu
mero 886/1992, ejecución 62/1993, seguido a ins
tancia de ñoña María Belén Noguera Moreno contra 
doña Maria Dolores Santos lrles, en reclamación 
de 992.687 pesetas de principal, máS"92.000 pesetas 
presupuestadas para costas, más 92.000 pesetas 
presupuestadas para intereses, en providencia de 
fecha 2 de noviembre de 1994 he acordado sacar 
a ia vent3 en pública subasta el bien embargado 
propiedad de la demandada, cuya relación y tasación 
se describen al final. 

Condiciones de subasta 

Tendrán Jugar en la Sala de Audiencia de e:;;te 
JULgado (avenida de Aguilera, SIO número. edi
ficio Juzgado; en primera subasta el día 10 de 
febrero de 1995, en segunda subasta el día JO de 
marzo de 1995 y en tercera subasta el día 10 de 
abril de 1995, señalándose para todas ellas las trece 
horas de la mañana, y se celebrarán bajo las con-
diciones siguientes: . 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando principal. cos
tas e intereses. 

Segunda.-Que los licitadores deberán rlepositar 
pre-viamente en cualquiera de las oficinas del Banco 
Bilbao Vizcaya en la cuenta de este Juzgado de 
lo Social numero 4 de Alicante, número 
0114·0000-64-0062/93, oficina 0141, el 20 por 100 
del tiJ)(", de subasta. que es en el preser:te caso: 
1.280:000 peseta~ para la pnmera, 960.000 pe:>t't;is 
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para la segunda y 320.000 pesetas para la tercera, 
debiendo hacer constar al realizar el depósito el 
número de expediente y la persona que lo efectúa. 
El resguardo del ingreso deberá presentarse ante 
la Secretaría de este Juzgado con anterioridad a 
la celebración de cada subasta. 

Tercera.-Que en todas las subastas. desde el pre
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. que se pre
sentarán en la Secretaría del Juzgado y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 0114-0000-64-0062/93, oficina 0141, 
el 20 por 100 del tipo de subasta, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por el Secretario, que será 
abierto en el acto de remate al publicarse la postura 
"(articulo 1.499, 11, de la Ley de Enjuiciamiento 
.Civil). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Quc las subastas primera y segunda se 
celebrarán por el sistema de pujas a la llana y no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de cada subasta, como tipo de tasa
ción de los bienes. En el presente caso el avalúo 
para la primera es 6.400.000 pesetas y la postura 
mínima es dos tercios de dos tercios de dicha suma, 
o sea, 4.266.666 pesetas. 

Para la segunda subasta el avalúo es 0.75 por 
valor de tasación pericial, o sea, 
0,75 )( 6.400.000 = 4.800.000 pesetas, y la postura 
mínima es de dos tercios de 4.800.000 pesetas, o 
sea, 3.200.000 pesetas. 

En tercera subasta, si -fuera preciso celebrarla. la 
postura mínima será 25 por 100 del valor de tasa
ción, o sea, 0,25 )( 6.400.000 = 1.600.000 pesetas. 

Sexta.-Que, en todo caso, queda a salvo el dere
cho de la parte actora de pedir la adjudicación o 
administración del bien subastado en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Séptima.-Que los remates podrán ser en calidad 
de ceder a terceros si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artitulo 26:1 de la Ley de Procedimiento Laboral), 

Octava.-Que tratándose de bienes inmuebles, jun
to a los títulos de propiedad, de manifiesto en esta 
Secretaria, se encuentra la certificación de gravá
menes· y cargas, donde pueden ser examinados. 
debiendo conformarse con eUos, sin tener derecho 
a exigir otro, ~ que las cargas y gravámenes ante
riores. si los hubiere. al crédito de los ejecutantes 
c0ntinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de íos mismo"s, sin destinarse a su 
extinción el precj(J del remate (salvo que se trate 
de crt!dito del óltimo mes de salario, anículo 32.1 
del Estatuto de los Trabajadores). 

Novena.-QlIc d predo del remate deberá cum
plirse en el plazo de tres u ocho día!., según se 
trate de subasta de hienes muebles o inmuebles, 
siguientes a la aprobación del mismo. 

Sitva el presente de notificaciÓn al público en 
g:eneral y a las pat1eS de este proceso en particular, 
una vez que haya sido pUblicado en d «Boletín 
Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios 
del Juzgado. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda piso 8 () del bloque 8. parque San 
Gabriel, en la avenida Elche'. Superticie 8456 metros 
cuadrados y superticie f'onstruida 116.lg metros 
cuadrados. Inscripción registral finca 35.620, fo
Hos 141 y 142, libro 498. Alicante sección 2.11 

Tasación pericial 6.400.000 pesetas 

Dado en Alicante .1 2 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria judicial, Marta Martín Ruiz.-63.958. 

BOE núm. 276 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Elena Aurre Alba, Secre! .. [ia J1ldtcial, 
oficial sustituta. del Juzgado de lo S(,cial número 
l de Bilbao. 

Hago saber: Que en el proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 1, registrado con núme
ro 1016/1992, ejecución número 289/1993, a ins
tancia de Gervasio Flecha Moreira, cOlltra Juan 
Zamora Junguito, en reclamación sobre cantidad, 
en providencia de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de 20 
días. los siguientes bienes embargados, como pro
piedad de la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

La nuda' propiedad del elemento 21 ('J vivienda 
derecha-izquierda C. de la planta P. de la ('"asa 
número 15 del polígono «La Paz de Baf3.cal~o», 
tiene una superficie úbl aproximada de 66 metros 
61 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el libro. 427 de Baracaldo, folio 245, 
finca·24.828-A, inscripción cuarta. 

Valorada en 6.460.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

TendrÁ lugar en la Sala de Audiencia de est~ JU7-
gado, sito en Bilbao en primera subasta, el día ! 4 
de febrero de 1995. Caso de no haber licitadores 
o siendo inadmisibles sus posturas, se celebrará 
segunda subasta, el día 14 de marzo de 1995. Si 
en ésta volvieran a darse esas circunstancias, se cele
brará la tercera subasta el día 7 de abril de 1995. 

6 Todas ellas se celebrarán a las nueve treinta horas. 
Si por causa de fuerza mayor, se suspendiese cua

lesquiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil 
a. la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate, podni 
el deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte· 
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre· 
viamente en el establecimiento bancario, Banco BIl
bao Vizcaya, número de cuenta 4.717, el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayan .;( pujar 
en primera subasta, y el 15 por 100 (20 por 100 
del tipo de la segunda subasta) de su vak, en las 
otras dos. lo que acreditarán en el momento de 
la subasta (artículo 1.500, l.", Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, de~de el presente 
anuncio. hasta su celebración, podrán hacerse pos 
turas por escrito, en pliego cerrCldo, que se pre-

..... sentarán en la Secretaría del Juzgado y, depositando 
en la entidad bancaria del Banco Bilbao Vizcaya, 
número de cuenta 4.717. el 20 por 100, (primera 
subasta), o el15 por 100. (segunda y tercera subas· 
tas), del valor del lote, (20 ¡H)r 100 ~el tipo de 
la segunda subasta) por ei que vayan a pUJar, acom· 
pañando resguardo de haberlo efectuado. Dicho 
pliego cerrado, se conservará cerrado por la Secre
taria Judicial y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las postUlas (articulo 1.499, n. de ta 
Ley de Enjuiciamiento í:ivil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y meJor::tr ~as posturas que se hicieran, sin 
necesidad d~ r;00signar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjlljdamiento Civil). 

Quinta.-La" ¡;.nbastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana Y" en ia primera. no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceI'as partes de 
la valoración 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de ta~a· 
ción y !)or tanto. no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (artkuiu 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
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Séptima_-Fn la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por toO de la valoración del lote (artículo 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última, tendl"án los eje·· 
cutantes, o en su ddecto. los responsables legalet; 
solidarios o subsidiarios. el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fUl. el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho. se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actara, de pedir la adjudkación o admi
nistración de los biene:; subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lacion procesal. 

Novena.-L)s remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los resllOnsahles legales sol.idarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décirna.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios), y el precio de la 
adjudicación no es suficiente para cubrir todos los 
créditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación, deberia series atribuida en el reparto pro
porcional. De no ser inferior al precio, deberán los 
acreedores-adjudieatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 262 de la Ley de Procedimiento Labo· 
ral)o 

Undi:cima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el piazo de tres u ocho días, (según ~e trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles), sigUiefl· 
tes a la aprobación del mismo. 

Duodecirna.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado. certificación registral en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados, debiendo conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere, al crédito de los eje
cutantes continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remantante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general, y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el "BoletÍll 
On.:ial del Estado_, y en cumplimiento de lo esta
blecido en leyes procesales. expido la presente en 
Bilbao a 4 de noviembre de 1994.-l...a Secretaha. 
ofil.:ial sustituta, Maria Elena Aurre Alba.-64.359. 

BURGOS 

Edicto de subasta 

Don Juan Jesus Llarena Chave, Magistrado-Juez de 
10 Social número 2 de Burgos y su provincia. 

Hace saber: Que en los autos de ejecución forzosa 
número 245/1992, seguidos a instancia de don Fran
cisco Esteban Rui2. Martínez, contra «Moneat s. c.)!o 
en ret:lamación por salarios, se ha acordado, median
te providenc;a de! día de la fecha dictada 31 efecto, 
~.t('ar a pública subasta. por tres veces, los siguit:ntes 
b<!"')es propiedad tle la empresa aprcmiadl'-. con 
dOr:1icilio en Miranda de Ebro, calle Rosales, núme
ro 12: 

l. Vivienda letra B de la planta baja. que es 
la derecha entrando a la casa número 1 2 de la 
calle de Rosales en Miranda de Fbro. Mide 78 
metros cuadrados de !.uperfide.y consta de dos dor
mitorios, c0m~dof, cocina y cuarto de aseo. Es la 
finca .registral número 17 473-N. Pl."'xio de avalúo· 
3.000.000 de pesetas. 

2. Vivienda de la derecha de la primera planta 
alz.ada . de viviendas de la casa número 13 de la 
caIJe PI Cid, de Miranda de Ebro. Mide 149 metros 
cuadrados construidos y consta de cuatro dormi
torios, salón. coctna y dos cuarto~ de baño. Es l.a 
finca registral número 29.908. Prec;io de avalúo: 
13.000.000 de pesetas. 

3. Plaza de aparcamiento situada en el sótano 
de la casa número 13 de la calle el Cid, de Miranda 
de Ebro. Es la finca registral número 30.548. Precio 
de avalúo: 1.500.000 pesetas. 

Los i'.(.:to~ de subasta tendrán lugar en la Sala 
de. Audiencia ete este Juzgado. a las doce horas, 
los siguientes días: 

Primera subasta: 21 de marzu de 1995. 
Segunda subasta: 18 de abril de 1995. 
Tercer" subasta: 16 de mayo de 1995. 

Condiciones de.lo subasta 

Primera.-Los üci!adores que pretendan concurrir, 
deberán c .. :msignar previamente el 20 por 100 del 
valor tipo de la subasta. 

Segunda.-La primera subasta se celebrará de 
acuerdo con el tipo de tasación ante'i indicado y 
no se admitiran posturas que no cubran los dos 
tercios de la misma. 

Tercera.-En el caso de que en la primera subasta 
no haya posturas lIue c.·ubran el tipo indicado y 
siempre lIue el ejecutante no pida la adjudicación 
de los bienes por los dos tercios de su avalúo, se 
celebrará la segunda subasta en la fecha supraescrita 
con rebaja del 25 por lOO del tipo de tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo de esta segunda subasta. 

c.larta.-No conviniendo al ejecutante la adjudi
cación de los bienes por los dos tercios del tipCl 
de la segunda subasta, se celebrarlÍ la tercera en 
la fecha indicada, en la que no se admitirán posturas 
que no cubran el 25 por 100 del avalúo. 

Quinta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado con anterioridad al acto de la 
'iubasta en los términos previstCls en el párrafo segun
do del articuk' 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Sexta.-No se admitirán ce!;;ones del remate a ter
ceros. salvo lo dispuesto en el articulo 263 de la 
Ley de Procedimiento Lahoral. 

Lo que se hace público a los efectos oportunos 
en Burgos a 3 de noviembre de 1994.-El Magis
trado-Juez, Juan Jesús Llarena Chave.-El Secreta
rio.-64.3:t7. 

BURGOS 

EdicfrJ 

[)Oll kan Jesu'i Uarena Chave. ~agistrado-Juez "
de! Juzgadu de lo Socia! mimew 2 de Burgo .. , 

Hagu saber: Que en ejecuciones forzosas núme
ros 193 y 194/1994. segu¡das a in .. tancia de dar: 
Antonio Ramírez G:ia y otros. contra la empresa 
«Química Di~tribu¡dora Mirandesa, Sociedad Anó
nima» (QU!DI\1ISA), donllciliaJa en Miranda de 
Ebro. pDLiono Bayas, parcela número 31, se ha 
acordado por "U seflona i1mtrisima, en providencia 
del dío de la f("ch,!. dictada <lJ efecto. sac.ar a pública 
~L1basta. por tn'" ve..::es, los siguientes bienes pro
l,iedaó de la referida empresa, depositados en el 
domit'ilío de la misma y siendo ~u depositario don 
Franci5co Roldán Urbina: 

Bienes sitüftdo!. en el despacho de 48 metros 
cuadrados: 

1. Ordenador pe «Phillips)'. modelo P3230. con 
pantalla blanco y negro de 14'· y teclado: 70.000 
pesetas. 

"]. Ordenador pe sin ffi'lrca. Cf\1j pantalla «Phi
llipS)1 de 14"', teclado y mesa "oporte: 70.000 pesetas. 

3. Pueste de pantalla y teclado ~V¡sa-Lin.ko 220: 
15.000 pesetas. 
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4_ Impresora 136 columnas. papel continuo. 
marca «Citoh Electronics»), modelo HPS-35, con 
p·,Esa soporte: 40.000 pesetas. 

S. Fax con mesa soporte y teléfono incorporado, 
marc·,' «Xerox», modelo 7020: 40.000 pesetas. 

6. Fotocopiadora c'on mesa soporte marca «Xe
roXl>, modelo 1038: 80.000 pesetas. 

7. Máquina de escribir eléctrica con mesa sopor· 
te, marca «Olivettb, modelo ET-221: 1'5.000 pese
tas. 

8. Maquina de escribir eléctrica portátil, con 
m-=sa soporte, marca «Silver Reed», EX-34: 8.000 
pesetas. 

'J. Equipo de megafonía. compuesto de un 
mÍC"ró¡" .. no. dos altavoces de interpéne,y un ampli
flc~c<Jt, :J.larca.«Tanob SA-555: 20.000 pesetas. 

;. o. z:.stabilizador <;le corriente alterna para orde
narlúrc ... , marca «SAh, serie BP: 12.000 pesetas. 

1 i. fres teléfonos «Amper, Sociedad Anónima», 
modele Teide 5/16/3: 7.500 pesetas. 

12. Mt'sa escritorio en madera melaminada 
color nogal, de 1,54 por 0,80: 12.000 pesetas. 

I J. M~sa escritorio en madera melaminada 
. color nogal, de 1,54 por 0,70: 12.000 pesetas. 

! 4. Mesa escritorio en madera melaminada 
color nogal, de 1,77 por 0,80: 13.000 pesetas. 

1 5. Mesa escritorio en madera melaminada 
color nogal. de 1,55 por 0,70: 12.000 pesetas. 

16. Mesa anexa para mesa escritorio, en madera 
melaminada color nogal, de 1,05 por 0,51: 7.000 
pesetas. 

17. Mesa anexa para mesa escritorio, en madera. 
.melaminada color nogal, de 1,00 por 0,55: 7.000 
pesetas. 

10 Armario archivador metálico con puertas 
correderas y tablero superior en madera melami
nada, de 1,80 por 0,46 por 0,90: 12.000 pesetas. 

19. Annario archivador metálico de 1, 10 por 
0,45 por 0,66: 5.000 pesetas. 

20. Armario archivador metálico. de 0,45 por 
0,61 por 0,62: 3.000 pesetas. 

21. Dos anuarios archivadores metálicos, con 
!:mertas en PVC correderas enrollables, de 1,20 por 
0,45 por 2: 30.000 pesetas. 

22. Armario archivador metálico, de 1,82 por 
'),49 por 1,87: 5.000 pesetas. 

23. Cuatro sillas giratorias tapicería acnlica 
ce!or verde: 8.000 pesetas. 

Bienes situados en el despacho de t 4 metros 
cuadrado;;: 

24. Radiador eléctrico portátil: 2.000 pesetas. 
25. Teléfono «Amper, Sociedad Anónima». 

modelo Teide 5/16/3:-2.500 pesetas. 
26. Maquina de escribir manual marca «Olim

pia,.: 1.000 pesetas. 
27. Máquina calculadora con impresora «Oli

·,'etth l.ogos-49: 3.000 pesetas. 
28. Annario archivo en madera melaminada 

color· nogal, de 0,93 por 0,41 por 1.34: 10.000 
pesetas. 

29. Dos mesas escntorio de madera melaminada 
color nogal, de 1.60 por 0.77: 24.000 pe~etas. 

30 Mesa anexa 2. mesa de escritorio en madera 
melaminada color nogal, de 1 por 0,54: 7.000 pese
h's 

:\1. Tres sillas con tapi.ceria aClílica color wrde: 
4.5uO pesetas. 

32. SiHón bt:taca para mesa escntorio, giJutorio, 
tapizado acrílico color verde: 5.000 pesetas. 

33. Perchero de brazos: 1.000 pesetas. 

Bienes situados en el despacho de 11,5 metros 
cuadrados: 

34. Armario archivo en madera melaminada 
~()k)T nogal, de 0.98 por 0,45 por 1.34. 10.000 
pesetas. 

35. Armario archivo en madera melaminada 
color nogal, de 0,94 por 0,40 por 1,92: 12.000 
pr:setas. 
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36. Dos mesas escritorio en madera melamina(13 
color nogal. de 1,45 por 0.80: 24.000 pesetas. 

37. Estantería Kit de 0,60 por 0,23 l,)Or 1.20: 
1.500 pesetas. 

38. Dos sillas con tapicena acrílica ¡;c-1or"\ !r~it:· 
3.000 pesetas. 

19. Dos teléfonos «Amper. Sociedad AnólúmaJl, 
mode!0 Teide 5/16",3: 5.000 pesetas. 

Bienes situados en el despacho de l2 metlOs 
cuadrad"s: 

40. Archivador metálico de dos cajones, dI." O,4f.l 
por 0.73 por 1,04: 4.000 pesetas. 

41. Mesa escritorio metálica de 1,60 P"'¡ (l,80: 
4.000 pesetas. 

42. Mesa escritorio metálica. de 1,25 pl..'l' (1,78: 

3.000 vesetas. 
43. Dos sillas tapizadas en skai: 5.000 pesetas. 
44. Teléfono «Amper, Sociedad Anoj\j!!m~, 

modelo Teide 5/16/3: 2.500 pesetas. 
45. Teclado para ordenador ó<Phillips:t P··2841: 

4.500 pesetas. 
46. Pantalla de ordenador sin marcz._ d~ 14": 

10.500 pesetas. 
47. Cizalla marca «Ideal», hasta format,::, A-4: 

3.500 pesetas. 
48. Encuaderpadora térmica TBS-EXCF:' 

LLENCE: 8.000 pesetas. 

Bienes situados en el despacho de 18 metros 
cuadrados: 

49. Anuario mueble de madera chapeado en 
melamina, de 1,91 por 0,43 por 1,43: 12.000 pese· 
tas 

50. Tresillo 2+ 1, tapizado acrilico: 7.500 pt"se
taso 

51. Sillón butaca para mesa escritorio, tapizado 
acrílico: 5.000 pesetas. 

52. Dos sillas tapizado acrílico: 2.000 pesetas. 
53. Perchero de brazos, de acero inoxidable: 

1.000 pesetas. 
54. Mesa baja revistero, de 1,24 por 0,62: 2.000 

pesetas. 
55. Mesa escritorio de madera chapeada en 

melamina, de 1,86 por 0.90: 15.000 pesetas. 
56. Mesa anexa a mesa escritorio. en madera 

melaminada. de 1,50 por 0,43: 8.000 pesetas. 
57. Lámpara de sobremesa: 2.000 pesetas, 
58. Teléfono «Amper, Sociedad Anónima», 

modelo Teide ,5/16/"3: 2.500 pesetas. 

Bienes situados en el despacho de i 3 metros 
cuadrados: 

59. Mueble estantería en madera chápeada en 
melamina, de 0,98 por 0,45 por 1.35: 4.000 pesetas. 

60. Armario archivo de madera chapeado en 
melamina. de 1,50 por 0,40 por 0.74: 9.000 pesetas. 

61. Mesa circular, de 1,20 de diámetro, en 
madera chapeada en melamina: 5.000 pesetas. 

62. Teléfono «Amper. Sociedad Anónima». 
modelo Teide 5/16/3: 2.500 pesetas. 

63. Cuatro sillas tapicería acrílica: 6.000 pesetas. 
64. Dos butacas con patas de ..lcero inoxidable: 

5.000 pesetas. 
65. Dos butacas con patas de madera: 5.000 

pesetas. 
66. Perchero de brazos, de PVC: 1.000 pesetas. 

Bienes situados en el despacho de 9,5 metros 
cuadrados· 

67. Mesa escritorio de madera melarninada. de 
1,80 por 0.&0' 12.000 pesetas. 

68. Mesa escritorio de madera melaminada. de 
1.79 por 0.75: 12.000 pesetas. 

69. Sillón de despacho en skai; 5.000 pesetas. 
70 Silla giratoria de tapiceria acrilica: 2.000 

peseta~ 

Bienes ~ituados en la entrada recibidor: 

71. Dos sillones de skai color amariUo: 5.000 
pesetas. 

72. Cenicero de soporte: 1.000 pesetas. 
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Bienes situados en el interior de la nave almacén: 

7 J. Nueve estanterías portapalets normahzados. 
de 10 metros de longitud y 4,50 metros de altura. 
compuesto de pilastras tipo mecano y vigas de acero 
IPN-lOO: 450.000 pesetas. 

74. Carretilla manual portapalet: 7.000 pesetas. 
75. Báscula m:uca «Pibema1», de 100 kilogra

mos: 12.000 pesetas. 
76. Setenta y cinco palets nomlalizados de 

madera: 75.000 pesetf\s. 
77. Agitador mural motorizado con cuadro de 

maniobra: 40.000 pesetas. 

Biene~ situados en el patio posterior del·almacén: 

78. InstalaCión completa de sala de caldera de 
petróleo: 200.000 pesetas. 

79. Cuatro dep6sitc~ de chapa de ·acero. con 
soportei verticales y una capacidad oe j 1.500 litros 
cada uno: 480.000 pesetas. 

80. Depósito de chapa de acero, con soporte 
vertical y una capacidad de 32.500 litros: 100.000 
pesetas. 

81. Báscula electrónica digítal «MOBBA». inclu
so platafonnas de cilindros: 40.000 pesetas. 

82. Dos depósitos de chapa de acero, con 
dimensiones aproxim3.das de diámetro 1.600 y altura 
2.500. de 5.000 litros de ·capacidad cada, uno. con 
soporte de patas de acero: 60.000 pesetas. 

83. Dos depósitos de plástico, de dimensión 
aproximada de diámetrc 2.000 y altura 2.500. de 
8.000 litros de capacidad cada uno: 45.000 pesetas. 

84. Depósito de chapa de acero, con dimen
siones aproximadas de diámetro de 2.000 y altura 
de 5.500. de 17.000 litros de capacidad: 70.000 
pesetas. 

85. Depósito de chapa de acero. con dimen
siones aproximadas de 2.000 por 3.000 por 1.000. 
de 6.000 litros de capacidad: 14.000 pesetas 

86. Estructura triangular sobre ruedas, con viga 
portapolipasto de 4 metros de altura, incluido poli
pasto de 1.000 kilogramos: 26.000 pesetas. 

87. Finta urbana. situada en el término muni
cipal de Miranda de Ebro. poligono industrial Bayas. 
señalada con el numero 31 en el plano parcelario 
del plan de ordenación de dicho polígono. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Miranda de Ebro 
al folio 169. libro 412, tomo 1.337. finca núme
ro JI.259. Mide 2.949.50 metros cuadrados, y está 
dotada de todas las infraestructuras y St'wicios muni
cipales. Sobre ella se ha construido una nave alma
cén y oficinas. que ocupan una superficie 
de 1.143,90 decímetros cuadrados: 26.000.000 de 
pesetas. 

Los actos de suba.sta tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, a las doce horas 
de los siguientes días: 

Primera subasta: El dia 21 de marzo de 1995. 
Segunda subasta: El día 18 de abril de 1995. 
Tercera subasta: El día 16 de mayo de 1995. 

Las condiciones de la subasta son las siguientes: 

Primera.-Los licitadores que pretendan concurrir 
deberfm consignar previamente el 20 por 100 del 
valor tipo de la subasta. 

Segunda.-La primera subasta se celebrará de 
acuerdo con -el tipo de tasación arriba indica.do. 
y no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la misma. 

Tercera.-En ell.:as(\ de: que en la primera subal'>ta 
no haya posturas que cubran el 1ipo indicado. y 
siempre que los ejecutantes ~'1.0 pidan la adjudicación 
de los bienes por los dos tercios de su avalúo. se 
celebrará la segunda subasta en la fecha suprascrita, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 
no admitiéndose posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo de esta segunda subasta. 

Cuarta.-No conviniendo a los ejecutantes la adju
dicación de los bienes por los dos tercios del tipo 
de la segunda subasta, ~e celebrará la tercera subasta 
en la fecha indicada, en la que no se admitirán 
posturas que no cubran el 25 por 100 del avalúO. 
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Quinta.-Podrán efectuarse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, con anterioridad al acto de la 
subasta, en los términos preYistos en e! parrafú 
segundo del articulo 1.499 de la l.ey de Enjuicia· 
miento Civa. 

Sexta,-No se admitirán cesIo. les del remate a ter· 
cero~ salvo lo dispuesto en el artículo 263 de la 
Ley de Procedimiento Laboral. 

Lo que se hace público, a los efectos· oportunos. 
en Burgos a 3 de noviembre de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Juan Jesús Llarena Chave.-EI Secre
tario.-64.328. 

GAlDAR 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Juan José Rodríguez Ojeda. 
Magistrado del Juzgado de lo Social de Gáldar 
y su circunscripción territorial (Agaete. Gáldar. 
Guía. Moya y San Nicolás de Tolentino), 

Hago saber: Que en el proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social. registrado con el número 
498/93. ejecución número 94/9J. a instancia de 
Cristóbal Expósito Sosa y otros, contra j(Autos 
Noroeste, Sociedad Limitada». en reclamacióri sobre 
despido. en providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte días. 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes q\Je se subastan 

Lote número l.-Un tractor telescópico marca «1. 
e. "B. Loadall». modelo 530 B. de color amarillo. 
número de serie 530B-4/583979. 

Su valor: 4.800.000 pesetas. 
Lote número 2,-Una grúa «Amstom GBU». de 

color granate. 
Su valor: 400.000 pesetas. 
Lote número J.-Un elevador marca .Ebro». de 

color amarillo. número de chasis 887030M2. 
Su valor: 1.800.000 pesetas. 
Lote número 4.-Un motor para producir elec

tricidad, de color azul QScuro. número de serie E. 
R. 1O/HK/998340·607 l/E 

Su valor: 2.500.000 pesetas. 
Lote número 5.-Tres compresores de color ama· 

rillo. dscra HK6», uno; LBI·SIEK.B 1011·3024000, 
otro. y otro sin numeración. 

Su valor: 2.400.000 pesetas. 
Lote número 6.-Una amasadora elevadora. sin 

numeración. 
Su valor: 1.200.000 pesetas. 
Lote número 7.-Una fotocopiadora marca «Tos

hiba 1210». de color gris claro. 
~u val.or: 50.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta. el día 10 de enero 
de 1995; en segunda subasta. en su caso. el dJa 
31 de enero de 1995. y en tercera subasta. también, 
en su caso, el día 21 de febrero de 1995, senalándose 
i;QmO hora para todas ellas las once de la mañana. 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando el importe 
correspondiente al principal y costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en el establecimiento bancario Ban
co Bilbao Vizcaya. número de cuenta 
3511/0000/64/498/93, el 20 por 100 (podrá ser 
superior cantidad) del tipo de subasta. 10 que acre
ditarán en el momento de la subasta (artículo 1.501-1 
de la.Ley de Enjuiciamiento Civ1.I). 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración. podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. que se pre-
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sentarán en la Secretaria del Juzgado y, depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro cuenta 3511/0000/68/498/93. el 20 por 100 del 
tipo de subasta, acompañando resguardo de haberlo 
efectuado. Dicho pliego cerrado se conservará cerra
do por el Secretario y serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas (articulo 
1.499-11 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
también como tipo de valor de tasación de bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación (articulo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Séptima.--Que en la tercera subasta si fuese nece
sario celebrarla. no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciados los bienes (artículo 261 de 
la Ley de Procedimiento Laboral). 

Octava.--Que. en todo caso. queda a salvo el dere
cho de la parte actora de pedir la adjudicación o 
administración de los bienes subastados en la fonna 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero. si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables lega.1es solidarios o subsididanos 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.--Que (tratándose de bienes muebles), 
junto a los titulos de propiedad. de manifiesto en 
esta Secretaria. se encuentra la certificación de gra
vamenes y cargas. donde pueden ser examinados, 
debiendo conformarse con ellos sin tener derecho 
a exigir otros, y que las cargas y gravámenes ante
riores. si los hubiere. al crédito de los ejecutantes 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate (salvo que se trate de 
crédito del último mes de salario. artículo 32.1 del 
Estatatuto de los Trabajadores). 

Undécirna.-Que el precio del remate deberá cum
plirse en el plazo de tres-ocho dias (según se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles). siguien
tes a la aprobación del mismo. 

Los bienes embargados están depositados en urba
nización Los Sauces (Albercón de la Virgen), guia 
a cargo de Cristóbal Expósito Sosa (actor). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes en este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado>f y «Boletín Oficial» de la pro
vincia. y en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Galdar a 26 de octubre de I 994.-El Magistrado. 
Juan José Rodriguez Ojeda.-EI Secretario sustitu
tO.-63.956. 

GUON 

Edicto 

Dona Paloma Gutiérrez Campos. Magistrada del 
Juzgado de lo Social número 1 de Gijón, 

Hace saber: Que en el proceso seguido ante este 
Juzgado, ejecución números 165 y 17911994. Y a 
instancia de dona Concepción Yolanda Cejudo 
Meana y otros, contra «Reductores Aharo, Sociedad 
Anónima>f, en reclamación sobre salarios, en pro
videncia de esta fecha. he acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por ténnino de veinte días, los 
siguientes bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 
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Clasificación 
numérica 

309 
327 
349 
362 
423 
424 
425 
457 
464 
479 

348 
366 
368 
390 

480 
541 
401 
337 
437 
502 
277 
371 
403 
427 
476 
466 
527 
472 
411 
420 
503 
504 
505 
359 
426 
340 
346 
481 
219 
344 
438 
490 
492 

159 
188 
192 
312 
376 
382 
485 
489 
324 
501 

442 
443 
459 
460 
469 
521 
384 
417 
435 

40 
182 
260 
422 
486 

Bienes que se subastan 

Denominación 

Lote número I 

Tomo «Cumbre», modelo 022, número 309, 2 CV 
Tomo PR·3.000, 7.5 CV 
Tomo «Demoor~, 14 CV .. 
Torno «Okuma». 7.5 CV 
Torno «Tor-J.OOO», modelo D-500, 10 CV 
Torno ({Tor Microtof». modelo D-330-NP. 6 ev ..................... . 
Tomo «Gurutzpe», 15 CV. .. ................................... . 
Tom'o (Tor-1.500», modelo D·500. 10 ev .................. . 
Torno «Ciclotor~ (cop.). 10 CV .......... ................... ................. .. ............... . 
Torno «C'iclotof») (cop.). 12,3 ev. ......................... .. ................... .. 
Torno de control numérico «Niles», modelo DFS2/2 CNe" 1250 Si 3T ....... . 
Torno vertical de 36" «Webster», Bennes-900. .. ........................................... .. 
Grúa ménsula, 1 ev .. 
Grúa ménsula 1 CV . ................................ .. ................................ . 
Tomo vertical de 48" . .. ................................ . 
Rectificadora de engranajes «Niles», modelo ZSTZ. 08 ................................... . 
Rectificadora univ. «Danobat-800». 12,5 CV .. . .................................. .. 
Rectificadora univ. «Danobat-1600». 12.5 CV 
Rectificadora «Matrix», 8,90 CV . . .................. .. 
Talladora «Heckert» 400 " 500. 4 CV ................... . 
Talladora «Heckert» 400 " 1000. 4 CV 
Talladora «l-Iecker1» 250 ><2000. 9 CV .................................................. .. 
Talladora «Doninb), 9 CV ........................................ . 
Talladora «Muir», 4 CV 
Talladora «Liebherr>f, 18,7 CV .................... . 
Talladora «Tos». 6.5 CV ..................................... .. 
Talladora «Pfauter~. 43 CV . 
Cepillo puente «Oyr», 37,5 CV ................. . 
Grúa ménsula, 1,5 CV ......................... . 
Mandrinadora «Sacem-130~, 25 CV ......................................................... .. 
Grúa ménsula. I CV ......... ................... .................. .. ................................. .. 
Mandrinadora «Wotan-75», 9 CV ........ .. .................................................. .. 
Transfer (conjunto de tres máquinas), 90 CV . . ...................... .. 
Grúa ménsula, 1,5 CV ....................... .. 
Grúa ménsula. 1.5 CV . .. ................................................................... . 
Fresadora «Alfa», 5 CV ..................... .. 
Fresadora «Zayee», 19 CV ... . .......................................... . 
Taladro «Herbert», 3,6 CV ............................................................. .. 
Taladro «Archdale». 38". 2.25 CV .......... .......................... .. .................... . 
Taladro múltiple «lbannia>f, 5.5 CV ............. .. 
Taladro radial «Arboga», 3 CV .................. . 
Taladro radial «Archdale», 36. 8 CV ................................... . 
Taladro radial «Soraluce». 7.75 CV ........... ......... . ........................ . 
Taladro radial «Soraluce»), 11,5 CV ........................ ... .. .............. . 
Equipo fuación oleohidráulico ..... 
Equipo fijación oleo hidráulico 
Grupos de soldadura c. a .. 14 CV 
Mármol de soldadura . 
Grupo de solddura c. c., 12,5 CV 
Mortajadora «Sacem»), 7 CV ...... .. 
Rectificadora planeadora, 25 CV ." ................................................ .. 
Limadora «(Sacia», 3 CV 

............. , Fresadora «Doria)), 2 CV 
Mortajadora (Hoytom», 2 CV . 
Instalación tratamientos vieja, 64 CV 
Instalación tratamientos nueva, 21 I CV 
Proyector de perfiles ............ .. .................... .. 
Puente grúa ({Bengm, 15 CV .... .. .................... . 
Puente grúa «Bengo». 12 CV . 
Monorraíl tratamientos ténnicos. 2 CV ........................ .. 
Monorrail rebaba. 3,12 CV 
Puente grúa almacén, 3 CV . 
Puente grúa. 22,7 CV . 
Carretilla elevadora 
Comprobadora de sinfines. .. ................. . 
Detector de grietas. 6.5 CV ....................................................................... .. 
Horno «Taf Gutman», tipo ESW-l 00 

Importe total .............. .. 

Lote número 2 

Esmeriladora, 0,75 CV . 
Esmeriladora. 2 CV 
Esmeriladora, I CV . 
Torno «Tor-J.500», modelo D-500. 
Grúa ménsula, 1,5 CV ... 

10 CV (desmontado) . 

• 

19547 

Tasación 

Pesetas 

380.000 
700.000 

1.665.000 
700.000 
875.000 
665.000 
832.000 

1.715.000 
1.680.000 
1.925.000 

10.500.000 
1.750.000 

52.000 
52.000 

2.100.000 
35.500.000 

2.000.000 
3.500.000 
1.000.000 

800.000 
1.100.000 
1.500.000 

800.000 
650.000 

3.500.000 
800.000 

7.000.000 
1.500.000 

90.000 
5.000.000 

52.000 
2.650.000 
6.100000 

87.000 
87.000 

525.000 
1.750.000 

175.000 
158.000 
440.000 
700.000 

1.400.000 
1.050.000 
1.575.000 

70.000 
70.000 
35.000 
18.000 
70.000 

175.000 
350.000 

26.000 
35.000 
70.000 
88.000 

350.000 
140.000 
800.000 
615.000 
175.000 
260.000 
315.000 
525.000 
3\0.000 
175.000 
435.000 

4.000.000 

116.217.000 

3.000 
8.000 
5.000 

148.000 
59.000 



Oasificacl6n Tasación 

num4!rica Denominación -... 
----

487 Gruá ménsula, 1;5 CV ................. ..................................... ., ..... 59.000 
298 Rectificadora universal «Tos-Bua-lOOO», 13 CV (desmontada) 248.000 
523 Re-etificadora «Matrix», 9,97 CV ..... ., ................. 775.000 
329 Mandrinadora «Sacem)), 60, 6,5 CV (desmontada) ................. . ................ 434.000 
347 Mandrinadora «Aurera». H-90, 7,5 CV (desmontada) 434.000 

88 Esmeriladora, l CV ............................. 7.000 
367 Grúa ménsula, I CV .. ................. 54.000 
33. Electro pulidora «Greif», R40, I3 CV (desmontada) ......................... 10.000 
398 I Grupo soldadura oxiacetilénica ......................... 8.000 

Bomba hidráulica «Bahco», para CX20-150 . 23.000 
Bomba hidráulica «Bahco» para CXlOO-150-1 ................ 30.000 
Cilindro hidráulico «Bahcm, CX20-150 23.000 
Cilindro hidráulico I\Bahco~. CX 1 00-150-1 .................... 30.000 

471 Instalación soldadura «Bog-Mig~. 15 CV . 46.000 
185 Mánnol de ajuste ..................... 5.000 
262 Esmeriladora, 2 CV .................... 6.000 
302 Taladro, 0,7 CV . .......................... 16.000 
325 Taladro de sobremesa. 0,75 CV ........................ ., ...... ., ....................... 17.000 
381 Prensa manual ....................... ................................ 47.000 
413 Mánnol ................................................................................................... ., ............... 5.000 
428 Prensa manual ....................................... ., .................. .... ., .............................. 47.000 
450 Motor pruebas reductores tándem, 10 CV ................ ., ........................................ 12.000 
463 Rectificadora,neumática ....... ~ .............................................................................. 5.000 
470 Bomba hidráulica .................................................................................................. 8.000 
495 Aprietatuercas neumático .................. ., ................................ _ ................................ 9.000 
498 Dispositivo rodar red. tándem. 30 CV ............................................................... ., 46.000 
506 Bancos montaje ................. ................................................................................. 5.000 
507 . Bancos ajuste (3) ......................................................................................... ., .......... 14.000 
511 Grúa ménsula, 1.5 CV . ., ........................... ., ........................................................... 62.000 
512 Grua ménsula, 1,5 CV ............. ........................................................................... 62.000 
513 Mesa de montaje ....................... ., ...................................... ., ................................ .,. S.OOO 
514 Aprietatuercas neumático . ..... ., .......................................................................... 9.000 
515 

I =:~~%~~:::;~::~~:::.::.: .•••.•• : ••• :: •. :.::..:.:.:.::.:: 9.000 
520 8.000 
S30 8.000 

Instalación de pintura .............. .,.. ....................... .. ........................ 124.000 
66 Tomo e'nderezar, 3 CV .... " .................. ....................................... 62.000 

468 Prensa manual enderezar .................. ...................................................... 46.000 
83 Taladro de columna, l CV (desmontado) ........................... 12.000 

121 Monorraíl, 2 CV ............................. ., ............................................. IS.000 
361 Sierra alternativa automática, 3 CV ...................... 1. .. ., ........................... 23.000 
402 Refrentadora punteadora, 3,25 CV .............................................. 31.000 
436 Taladro portátil. 0 .. 5 CV ......................................................... ., ................. 16.000 
440 Instalación de calado de coronas .... ., ................................................................ 124.000 

97 AfIladora flNéstor», 0,5 CV ......................................................................... 31.000 
293 AfIladora de cuchillas, 2,5 CV .............................................................................. 46.000 
300 Afiladora (Haro». 3.2 CV ......... . .... , .......................... , ........................... 78.000 
336 Máquina de soldar cuchillas .................................................................................. 31.000 
396 Taladro portátil, 0,5 CV ........................................................................................ 16.000 
406 Taladro portátil ......................................................................................................... 17.000 
416 Grupo esmerilador. 2 CV ....... 

~~----~-------~-~ 
31.000 

467 Afiladora «Kapp». 6 CV ................................................................................. 109.000 
497 Banco ........................................................................................................................ 8.000 
624 Taladro electroimán ... , ............................................................................................ 62.000 
3S1 Esmeriladora (Onena», 2 CV ................................................................................. 31.000 
444 Puente grúa ~Bengo», 3 CV ................................................................................... 124.000 
44S Puente grúa «Bengo», 2 CV . . ................................................................................ 93.000 
446 Puente grúa «Bengo», 1,5 CV ................................................................................. 78.000 
S2S Monorrail soldadora coronas, 0,5 CV .................................................................. 78.000 

Verificadora engranajes «Maag~, PH-lOOO, y accesorios ................................... 6.200.000 

ClPiflcación 
num~rica 

232 
243 
244 
267 
478 
296 
3S3 
391 
522 

63 
4S3 

4S4 

Donominoctón 

Máquina de moldeo en cáscara. 27 CV ...................................................... .. 
Máquina de hacer machos, 13 CV .................. .. 
Máquina de hacer bebederos, 2 CV ....................................................... . 
Máquina de hacer machos, 13 CV .... " 
Elevador para arena de machos, 2 CV 
Mechero I(Boye~ .................................... . 
Carretillo para mechero «Boye» .................................................................. .. 
Cubilote de aire caliente, 22 CV ........................................................................... . 
Cabina de granallado, 27,5 CV .. ....................... .......... ................. .. ............... .. 
Sierra circular, 3 CV ................................................................................. .. 
Centro de transfonnación con ocho transfonnadores de 200, 200 y 100 

KWA ................................ . .......................................................... .. 
Instalación de calefacción de oficinas a gas natural y caldera .... .. 
Instalación telefónica ......................................................................... . 

Importe total .......................................................................... . 

Lote número 3 

Equipo «Hewlett Packardll. que comprende: 

Unidad central de proceso (CPU) «Vectra». 1.2 Mb, 640 Kb RAM, 20 
Mb y teclado españoL 

Monitor de 12". 
Adaptador monitor 720 " 348 
Dos 3.1 sistema operativo. 
Tableta HP DIN A3 con lápiz y cursor. 
Coprocesador matemático. 
Cable plotter . 
Plotter DIN Al. 8 plumillas. 
Autocad ADI, AD2, AD3. versión 2.5. 

Total ............................ ................. . ............................................ .. 

Dos equipos flHewlett Packard~ que comprenden por equipo: 

Unidad central de proceso (CPU) «Vectra», 486, VL 2 4/25e. 
Monitor superVGA de 14~. 
Ratón y teclado. 
Impresora «Laserjet», 4L. 

Total................... .................. ..................... .. ................. .. 

Dos equipos «Hewlett Packard» que comprenden por equipo: 

Unidad de control de proceso (CPU) «Vectra», 486/25 VL. 
Monitor super VGA de 14". 
Ratón y teclado. 
Impresora «LaseIjeb, 4L. \1' 

Total ....................................................................................... . 

Dos equipos «Amstrad», que comprenden por equipo: 

Monitor «Amstrad». GT 65. 
Teclado «Amstrad», 128 K. CPC 6128 . 

Total .......................................................................................... . 

Dos máquinas de escribrr <Xerox>, 6001, _ 12 R 
Fax «Canon», T50, modelo H11222 .................................................................... . 
Fax«Olivetti». TLM810 ........................................................................................ . 
Fotocopiadora f.Xerox», 5018 ...................... : ....................................................... .. 
Máquina de escribir ..:Olivetti», modelo ET 116 ............................................... .. 

-,.".... 

233.000 
124.000 

31.000 
124.000 
47.000 
16.000 
31.000 

46S.OOO 
124.000 

78.000 

837.000 
1.240.000 

775.000 

14.420.000 

690.000 

690.000 

690.000 

46.000 

1 IS.ooo 
IIS.oo0 
86.000 

160.000 
143.000 
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··~:~_r._~~_·~~~I_~_" ",. '~"~='::--::-::dOS-·· ::-~: ...... ~~-_~:.~_;;-tr~l;~~;:;_ 
Sei~ ta/,)'er'>'. (~,C dibujo. 

116 annar.(1!: n:"el~Ji"('1. I 

1

16 archiyadore¡,; metálicos. ¡ 
22 mesa~ metiJicas con tapa oe cristal. ¡i 

Cuatro t'illcncs g.iratorio!> de napa. 
i 36 ~i1las metálicas nj(~s_ 
Seis mesas: metálicas tapa rl~ n:¡adeD. 
Seis sillones de fliel ~;ltOriOS. 
Una meS:i de madera gn:mde. 
Dos sofás de nap",. 
Un tennÓnletro y harúmetro. 
30 anuarios ropews metálicos U~ \:lI;f\tro ':uerpos I...ada uno. 
tina teJc\~¡:;61l. de· 14". 
Un video "', as. 

Total 

; Jmp0rte tata! ....... ... _. ___ 1.._. _____ ... ______ .. ___ _ 

Condicione,s de la ~'pba!>ta 

Tendr~, lugar en le! Sala dI' Aud¡enda de ('<;.te Jn7-
gada de lo ~;ocial lillmero 1 de Gijón, pn primer:l 
subasta. en su .~aso. el día 30 de tYiarZü de 1995. 
En segunda subar.ta, t:n su caso, el día n de abril 
de, 1995. )' en tercera subasta, también en ~a C:lS(l. 

el día 30 de mayo de 1995, M:üalándos('_ como hora 
para tndaf, cih~ las doce hora:> de la m:1ñar¡~, y 
se ce:ehramn bajo las r:ondidnpes siguientes: 

i-'rimera.~Quc :H1tes de verHic"r<;c d remaR, 
podrá el deudor !ihrw- sus ljiencs pagando princip:ll 
y ga"tos, despui:5 ue cf'.iebrado, quedara la venta: 
irrevocable, 

Segunda,-Que de"d{" el :mundo de:;,! '-U~'<lsta ter" 
fa su celebración, podrán haccn;e postUle;'; j_K~r eSl.-ri· 
to, en pliego cerrado, :tcompañam!o la ""_'ilsignaci0n 
"Grrespondiente. 

"fercera.-.Que los licitadores jeberdl'~ cÚI"sign,¡" 
pre'~-iamente el ].0 por lOO &,01 til,\l dI! .. uba&"l. 

C~la!1a.--Que el ej':~tltante podrá tomar !",aae ~o. 

las subastas) mejorar las posturus 4U~ se lJider.::n 
sin necesidad de consignar dep'ó~ito '11gun0. 

Quinta.-Que no S~ adm.itirán posturas qUI! no 
cubran la~ d8~, tefCrras partes del tipo ,.le -:ub;)$ta 
lld.it:dicandose bs hienes al mejur [,ostor. 

~':e¡.;ta,-·Q~!e L1 primera subast,l tendrá \.nm~~ Hpo 
el valor di! tasa! Ión de los bienes. 

S¿ptilna..-QI-Ac la segunda suba:"ta lendrá una reba~ 
ja del 1:) pnr 100 dt'l tipo de tasaclt'm. 

Octav:l.-Que en lflle:fcera seb<tsw no :>~ admitirán 
t)"stlJG~<; '-lue no t'Xcedan deol 25 por 100 de 1-1 can
titlaG l.jue se hllbierep justipreciado los hiel1es, :5: 
huhicra postor qae ofreciese <;Unla :,upcrJ:J[, se aprQ
bará el reI:'late. 
Novena.-~De ;~silita.r dc:.icna la 'crccr.l subasta. 

tenJrán los cj~"!ct'{a;¡te:;. o.) sus H:~preseJ1latltes legales 
~olidarios \l <;ubsi6iarios el Jer(cho ..le ndjudicarse 
!o~ bitne<; pOI el ).5 por 100 dci avalúo, dándose!!";" 
a ts.l 11n un V1<iL':() de diez di"". De no hacers~ lJ~~' 
de e~tc derecho. se rroced~ri;1. -31 ;ú¡,amient'-1 ¡jet 
f:H10drgn 

Décirna.·~~;ólo 1~ ,Jdq¡;¡~ic;(m l.) adjlldiclcióü prac
ticada en hh'or de jos ~j..:c~!antes ;) de lOS r<:sp~)n
"ables legales solidado!> o sub"idiar;')s po(:ra¡: efec
tuarse C'1 calkhd de- ('edcf a 1e-;·cem. 

Los bienes rmbargé!.(10s eshm Jep\lsitadc,~ -en el 
dryrnicHio social de la empresa, en el poligono "Ban'· 
kunión/>, sin !IÚmern, ti. ~f.¡rgo rk' d011 Pe:-¡lando Frí~s 
Pa~ior. 

'fpara que sirvu ue r,C'titic:lciólI al putCl..> er. gene· 
{,'I,Í y a !as partes de este proceso en particular 
Wla v~z Que haya ~jd-') publ:cado ('.n d ,,3n!etin 
Oficiah conespondien1e, .r en cumplimiento de 1.-: 
estabiecido en la vigente legislación j)roc~sal, expido 
1 .. presente en Gijón il 29 de odubre de J Q94.-~·La 
Magistrada-Juez, Paloma Gutiérrez 'C:ampos,··-La 
Secretaria .-6 3. 9 ~ 4 , 

<.~110N 

Pon ~"r tncis.;(, Jose de "1 t ,,<1(> Fcrnández, Magis· 
tr3do-.Iu'-Oí: del .'tl"g~l.d(' (e lo Social número 2 
de (lijó;;., 

f--Iagó ~·,~b,·r. Oce ('n el nroceso srguidu :lntc '-!ste 
'uzgao(; '~g:islradl) JÜ C\!'¡mero 6 t 9/1993, eje(;udór, 
nI' mera :J4!í993"1 inManda de don Ricard0 .\te· 
'f.\" {':~rd«o. eor:tr~ «(I'mr:<;portes Cortina, Sociedar 
\nó-¡j;(llll), "¡. ¡edama<;:óll sobre indctr'njz.acio!lF~s 
~'ll;,ri,,-ks, :?J"1 ;~!ovideJ1cia de este fecha he acordadl) 
,,,C¡lr ,1 ~a ,-;!.!Ü" dO, públiC:l !1ubasta, por ténnin(', 
J~ ,e:nti'- lías, )os siguiente, bienés embargad('~ 
::omo de ¡·wpiedarl de la ¡.J;te demandada, ,:Uyd 
,-dadr': '\ y !.Js<icibl 6!'> 1 ... "';.!0U1C!,ti!: 

P-kn<?s que ;:.~ su',lastan 

Cr.:luóa (;,¡ja fPeg.aM-'». m:ltri'''':llla 0-252 i-lV. 
hludclo A 1100 PLA, "lak!rado t::n 35,000 pes~~tas. 

:-':;.mion ,d'egasof" matrícula 0-5011-0, \{\0a;;:-
lO 1065 RL :. Valorado pn 1.000.000 de pes~ta~. 

Se,ni';'(,,-:T101que "FnlChnuf)'., matri.cula 
u::·nO.i'6ü.R. moddo e r i;"3BPPP 35 Le. Valorado 
e1168':.OOO pesetas. 

fra';l'0f ({MerC'c-des,·. matrh;L.h_ 0-4077-AS. mnde 
lo Benz 2632 AS 6X6. Valorado en 6,950,ú0(¡ 
pesetas, 

Ttactor ,'Scania», nl¡.¡t¡icu!a O·6273-AS, nlodr-· 
lo 1 i7MA .:IX2. V,i.lor:tdp i;n 4.600.000 pesetas. 

Total: i.3 270.000 pe!>ctr!<;, 

Condiciones de la ~.uba<:fl'l 

Tendri: lugar en ;'¿! Sala de Audienr:i:ls de l~sH' 
fu:g~dD de!(\ SCldal l'li'i.:ncn, :! de Gijón, en nrl::lp:a 

..,ubnst:;, :!1 diu ! -; ...::.! ,'ncnl de 1995. En :;.csunJa 
IiUhastll, en ~T.l caso, ('"1 !.lb ,~·t de febrero. y ('o terq,n;. 
subasta, lambien (.'ll su ,BSC, el día 23 de mar!.0 
",ei'n!:'lI;do~;·~ ;~omo h~ll'é<_ :~'.l.ra ~üdas elbt: la:,. j y 
..,.;: -.:dcnrarán hajo t3.S cpndiclones siguiente ... : 

Primera.· -Qut': <:Intes de venficarse eí remate. 
~ll}dr:\ ei Get.;dcr lJb,ar hUS biem::s, paganJ,) prin-Cit1<l1 
y gS<;h}3, ~¡espl!é$ Je cdebrad.'), queúará la \',;ptl) 

irrevocable 
'egi.1r;¿a.-Que desde <>,1 '!nuncio de la subasta l~;:¡:; 

la "u ce!ef;¡:::\ción, pocrán lmcerse .i-l(¡smras por ~SL'ri 
~o, en oliego cerraoo, i1compantlndo la cQnslgna.cldr" 
con:c5pond¡~nJ.e. 

---r'ei"'.'cr,1.--QUC los lkitadnfcs deberán consigr.::>r 
plevhnnenle el 2U por 100 del tipo de- subast¿.. 

<-:,":arta, -Que e~ ejecutante pod:-¿ tomar pane e ~ 

!.¡s ¡:ubastas y' mejorar las posturas que se hiCj,:rf.:'!; 
~in llecesidad de con:;ignar dep{,sito alguno. 

Q,ünta,· Qu(: no ~e ndmitif<lp posturas que ::\(' 
"uhnm !as <101': t'~rCer"s partes <1el tipo de qÜJ.Rsta, 
adjm1kándose Jo~ bien!';;,: (Jl. mejor postor. 
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SeXi.".--Qt.~, la prim<!r:l subasta tendrá como tipo 
el y¡),:ú: d{; tasdcion de los bienes. 

Sl-ptim2¡,.....(!Ue la segunda ;,uba:>t:l telldrá tina reba
ja del ~"S r;('~ lOO u.el tipo de tasadún. 

()ctaV¡;¡.~-QHe ~n la tercera suba.,ta no s<! admitirán 
¡x,stums que no excedan del '25 por ¡ 00 de la can
!irlad ;;r. qu~ se hubieren justirrcdaúo los bienes. 
f;j ;-'IJbier,,- ,ostor '--tue ofreciese ~u;n3. s'lperioc se 
.!proburá de remMe. 
Novena.-~Dc resultar ,tesierta {a teieerá subasta, 

tendrán 1m. ejecutantes O' ">us representantes legales 
f;oJjdlili{~s c') :ubsiáiarios el .. leredlc .le adjudicarse 
bs :'¡i:":.[h·S ~or d :'.5 por tOn del aV<lh',o, dálldosdes 
~1 t ... : fin 'ür. :rlazo de dic¿ días. De 1'0 hac\:!lrse uso 
dI;! (;:;te deredlO, se procedería ,11 fllzamiento del 
-.:.mhargo. 

Oeci:na -Sólo la adquislcinn o adjudicación prac
ti.carla cr: :;:'wur d~ los ej.;::cutantes o de los respon
~abl~<; legaÍ<!s Rolidarios 1) ~ubsidiar(os. podrá cfee
hIai'~é en e .... tidad de ceder i.\ tercero. 

Le,..; hier,es embargados :~st¡'¡n depüs:tados en: 
("\-. ~ -::7 :;.J~ v O-50 ¡ 1-0 en Tri!mañcs, calle El 
MelÓ)). j~\i~rO a ,AJuminius I;O~ICC, na">! ,)copicdad 
..!e j()!""l ;¡:-e~~ip:l,0 Gonzált'z Qnir6s: 0-4(rn-AS en 
.J """h-!l ::r;) i.rd;.¡stnc.l La Gramh {:t'.n'c.~',o (Cimesa). 
"<,,,",'~ ,.J'é',)k-of".d 1!e tion ~1'\<i"r G;vd.~ <~,lonso; 
:;'::::;;-:_/,J, m el Jepós:to de El Ml.l:'el y 
U:-(}O::-J:.-\? R (~n TT"~mal~"'s, apaí.;an.lÍer:to panicular, 
juntL' él P0meca (;11 '~all~ Los Pjn,~s, i1Ú-nCW 21. 

y parif c;:ve sirva de notiticación ,-tI l~ublicr) en 
~eneraJ y :", bs ¡,artes de e'ite PfO';::,!S'--', en panicular, 
nrlR v,.:z qu:;; haya "ido publicado en ei «Boletín 
f)fkia'» C'or¡espondientc, y en cllmplimient0 de lo 
":"st,.bk::k!c ,:;n ;,1 "igente legisJad..'m :,Jroc~saL expido 
d ~rr:S{'J'k!'fl ,~.iij6n <l 3 de 1lov1embrf-" .il! lIJ94.---E; 
Magi~(r.:,;c Juez: Francisco Jo~.e de ¡~rad.() Fenuín
,.i~z.--¡...a ~;.ecrétari ... -·64,3n. 

GIRONA 

/';;dictn 

¡~:j vi;''ud (ti! :0 dispuesto pur d lhl,>l:is;mo seüor 
M<1gis,tl"<\do-Jt;;ez tiel Juzgado de ',.) :-;ocial numc~ 
n:c 2 ::!o proviJe~\t;¡a de e::sta red·a, dictada e,o el 
¡xo..:e-so de ejecuci0n ,>egUluo :1l1t": ·;ste )uzgado de 
¡(1 Social, a ~!".stanci<'l de don ~u:,n ~1'jnti.5a Sola. 
COlltm. la emrresa demandada ,(}..oH!.'" Snbat~, Sacie· 
d,,_d A.llónima .. , dcmiciliada en ';ar;elera de Vidreres, 
sir; número, de Liag-..stem (C:ro¡;1.;, er, ,lutos núme
:(~ CMAc' ejecutivo 31()¡E~9Y, por el presente se 
~:>can :l públi",1 ~ub<lsta, los bieneS emu¡ubados en 
este procedimiento, en la tor::na f}rev-L!nida por 10:;; 

articuL:>s 261 y s¡gujent~s de la L'Ó'y ll,! l"r"oC'cdimiento 
Laboral y 1.48:» y siguientes Je :a. :L,ey de Enjui
!,;iamientc CiviL por térTuino de \ ,~intc días j precio 
d~ .. ti ~a~;)ciÓ11, cuya ¡"ehv:ión Ciíc'.Hl"frmc-iada es ln 
l>ig\üen~e: 

.<¡P\ ,\ "ún~~r,., ~.895, im,cé"itn ~n ;! ~n1lJC 2.656, 
!iho • '~4, le -Jagustera, fo1h) l-P, :r.,ií:d;xión pri
'11cr<' rej ~te[,Oistm (le la P:opidaJ ';.úmero 1 de 
;':';c,.m<t t1es,-;ipcióJ1: Rústl,;;t. cn'~I~-lIo,;sla de ]01:[\\ 

indusüi~. ¡j~ una sola !l(!ve de 161 wetJ(IS .. "\ladrados 
.'n;, : 1\,¡-!l. anexe par.l oficinas de ~:Ü metros ClJa
c,~~'.!,:¡m., "na 'Hlve oara. CfI<l de !-'an:'liic d'~ 63b metros 
r;c",d,;¡¡::kl::' t¡n .. ! naY~ ;)ara ¡-etlia de j!imn.Ju dt: (,50 
i-pelr,s ~,n¡:¡dnJos; tl!1a na\'e Je n.'c,·i;j )' ceho de 
::::;~~,;-'(.V" je 1 . .1'76 metros (,Iladradl"'~: otr~ nave de 
.: ;(;,;('1 .. reho {h.~ l,.3 /6 metros ~IlRdr:lco$: ~m ('uhienn 
D¿I-a fo;--raj,; <le ROn metros cuadn,d(J:;; h~. i.ndicada:
~·;,-j1i¡Ch;jG~CS 10 son unicamente ~'n pl:ln.ra l'aj:l, ·;OI1S

lmido.) "o~;.::: part:: r1': UlU po¡cioJ' .'t: ,\..JTeno qUL" 

:\I.',íP" j~. :;I~rerfick de 1,:~ ht'ct:'lr!;!<-ls ':4 ~entiáreas 
ip_~·,-,¡'-.>l"~~da'TI::ue (UD.(b'; metro<: -::'..l<.ldr8.dos). 

~ G;;' ~-T;toioíCS hier;es han .idl~- '··:,:,:Upreciadot' 
":";~1 \,'\t¡-y::.nc:..'M ~Je pel;tc, t;ls~¿m '"n la calltidad 
¡Jf' ·n.o1C:J.OOl.: é,,~ Vesd<Js. (~ll~ ~.;rV{: de '.¡.po pam 
;,) ::Ul'dst<: 

t.!; o..:tc de 1:1 ;wir.lenl cil.l!Ja'>ta ,;;!inr;í 11Igar I~n 
1(: :-;ab d.e ,~"l,ldiencia de este .hzg1!do, s;to ,m avenida 
R;untw ~""kh, l\Úrnero«: ):-' j~ :;.iJ'ona. el 
{b n ..-le 'Jkkmlm~ (le \99·1, l !:,','i doce treinta 
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horas; en caso de resultar desierta se señala para 
la segunda ~ubasta el día 25 de enero de 1995. 
a las doce treinta horas, y en supuesto de que resul. 
tara igualmente desierta, se señala para la terCI!f8 

subasta el día 22 de febrero de 1995. a las doce 
treinta boras de SI' mañana. 

Se previent' q~le para tomar parte en las subastas 
los licita'dore~. a excepción del eje..-:utante, 
deberán consignar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya de est:1 dudl:'.d. número de cuenta 
167 I-OOO-64-J 16!l 993, una cantidad igual, por lo 
menos, :11 2(1 por 100 del tipo de la subasta., sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que aStm;sntn 
en todas la~ subastas. desde su anuncio )' hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa de este 
Juzgado de 10 Social, junto con aquel, el importe 
de la consignación anteriormente referida; los plie
gos se l'onservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las que :)c 
realicen en dicho acto. Que en la 'primera subasta 
no se admitirán posturas inferiores a los dos l.~r~i'1~ 
de la ta:¡aci:)n; en la segunda no se admitirá:l pe:." 
turas i.ufe_r1')rr:¡; a los dos !ercios de la tasa"ión reb;~
jadas en U11 2: por 100; si se llegase a ;:. !erne' \ 
subas(n J1n se admitirán JXlsturas que UD ¡;x~,19.n. 

del 25 ;-KJl 1. JO tie la cantidad en Que se h!lbicr~:¡ 
justiprec:!ad(~ lo, bienes. Df: resultar desiert."l la. ler
cera SUb,ISla, tendIán los ejecutante:-, o en su defecto 
los responsabies legales solidarios y/o subsidiarios., 
el derecho de adjudicarse tos bienes por, el '2 S 
por 100 del avalúo, dándoseles. a tal fin, e-! p~a:l'J 
común de diez dias. De no hacerse uso {le e~te 

derecho, se alzará el embargo. Si la adquisición en 
subasta o la adjudl..:ación en pago Se realiz.a en f.;¡,vor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adJudi
cación n,1 es su1ider..tc para cubrir todm. lo:.. créditos 
de 10s restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarü'" ,610 se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberá M'r1es atnbuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio. deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. Sólo 
la adquisidón o adjudicación practicada en favor 
de los ej~cutantes o de los responsables legales soli
darios p0drá efectuarse en calidad de ceder a tercero. 
El pago de la diferencia entre el depósito efectuado 
y el precio del remate ha de hacerse en el plazo 
de ocho días contados a partir de la aprobación 
de este último. Si el adjudicatario no pagó el preci0 
ofrecido podrá. a instancia del acreedor, aprobar 
el remate a favor de los licitadores que le signan. 
por el orden de sus respectivas posturas. perdiendc 
aquél el depósito efectuado. 

Se entiendo que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, SI los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin 1estinaIse a su extinción el precio del 
remate. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la empn:s~ apremiada. 

Dado en GlfOna a 28 de octubre de 1994,-EI 
Secretario judkiaL-64.3 24. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Marta Dolores Hernández Burgos. Secretaria 
del Juzgadc.' de lo Social número 4 de 10li de 
Granada y ~u provincia, 

Hace sabf':r: Que en este Juzgado de lo Sodat 
al número L7~9/l990< hoy en ejecución de sen .. 
tencia r,umero ID!l993, se sigue procedimiento l. 

mstand ... de doña María José Sánchez Alcalde, con
tra la empresa «Desarrollos Financieros lnmobilia· 
rios. Sociedad Anónima» (DEFINSA), en reclama
ción de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acor. 
dado sacar a la venta en pública subasta el bien 
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embargado como propiedad de la parte demandada 
que. con sus respectivas valoraciones, se describirá 
al final, y al efecto se publica el presente para el 
conocimiento de los posibles licitadores. 

Primera.-Que se ha señalado· para la primera 
subasta el día I de febrero de 1995; para la segunda 
subasta, en el supuesto de quedar desiena la primera. 
el día 22 de febrero de 1995; }' para la terCt'ra 
subasta, caso de quedar desierta la segunda, el día 
1'5 de marzo de 1995. Todas ellas a las diez y 
cinco horas y en la Sala de Audiencias de este 
órgano de )a Administración de Justicia, sita en 
el edificio La Caleta, planta tercera. Si por cau~a 
de fuerza mayor !le suspendiere cualquiera de las 
suhastas se celebrará al siguiente día hábil, a la mis
ma hora y en el mismo lugar; y en días MH:esivüs, 
si se repitiere O subsistiere tal impedim'?r..to. 

Segunda.-Que el ejecutante podrá lOmar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

T ercera.-Quli: para tomar parte en cualquiera de 
las subnstas los licitadores habr':m de consignar pre
vidmente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
que, con el número 1735-000-64-0083/1993. e!otc 
órgano de la Administración de Justicia tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, su~ursaj de plaza del 
C:-mncn, de esta capital, un importe al men0~ del 
2(1 por 100 del valor del bIen qul.' sirva de tlpt! 
para la suba5.ta que pretenden Iicjtar, ~i,l !"'uye n:q<.ij· 
sito no serán admitidas posturas. 

Cuarta.-Que en la primera subasta nC' ~e aumi
t,ran posturas que no cubran las dos tI!ICeiaS pm1cs 
del avalúo del bien. En la segunca, e_". ig~~'des ~("r.,

diciones, con rebaja del 25 por 100 ce é5Ü~ En 
la tercera se aprobará el remate -l favor d«:l ';}G:>~0r 

que ofrezca la suma superior al 25 por tOO de la 
cantidad que ha sido peNad" el bien. Del in¡zOlo 
mudo. de resultar deSierta lu t>!ccera subdsta, pD{l.á 
la palte actora solicitar en el plazo cC'men ut: di,,:.! 
dias la adjudicación del bien p{¡r ei ¿ S ¡w.:- ! ~D 
del avalúo; de no hacerse uso de e~t;::; J~:re;:',:o. :.;;. 
alzara el embargo. 

Quinta.-Desde el anuncio h;i~ta 1 .. cdehr:>,-cj¡~:i 

de cualquiera de las tres subastas podrá;) ha.ce[@.~ 
posturas, en pliego c.!rrado. depositAn tol. .. ' CO;1 ~1 
resguardo de haber ingresado en la cue!l.ta C~ oep;:;
sitos, anteriormente expresada, el importe ¿el 20 
por 100 del valor del bkn, cuyo pH~go s~rá abj.ertn 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los ntismos efectos que las que se realice:n 
en dicho acto. 

Sexta -Si la adquisición o adjudicación se practica 
en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, podea ve:rificar5e 
en calidad de ceder a terceros. 

Séptima.-Consta en autos certificaci6n registral 
de la finca objeto de subasta. no habiendo sido 
presentados por la ejecutada los titulos de propiedad. 
Se advierte que la documental existente en autos, 
respecto a la titulación. cargas y gravámenes, esta 
en los autos a la vista de los posibles licitadores 
los Que entenderán como suficientes dicha tituladón 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes si los hubiere, los acepta el rematante y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destmarse a su extinción el pr(:cio del remate. El 
bien embargado está anotado preceptivamente de 
embargo en el Registro de la Propiedad de AlOlu
ñécar. . 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Apartamento letra U de la,planta octava 

del bloque y del edificio sito en Id carretera Mala· 
ga·A1meria, término municipal de Almuñécar. con 
una superficie construida de 59 metros 80 decí
metros cuadrados y elementos comunes de 6 metros 
26 decímetros cuadrados. Distribuido en varia!l 
dependencias y servicios. 

Es el apartamento número 73, de la finca núme
ro 13.404, inscrita al folio 27, tomo, 647, libro 153 
del Registro de la Propiedad de Almuñécar. 

Está tasada en la cantidad de 5.615.100 pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación a los 
posibles licitadores y a las partes. se expide el pre
sente en la ciudad de Granada a 28 de octubre 
de 1994 -La Sec~taria, María Dolores Hemandez 
Burgos,-63.949. 

HUELVJ;. 

En \-irlud de lo .-jJspue~:t() flor el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez: dt: lo S{lCV1 número 1 de Huelva 
y S,l provillci¿., en ficviócli,::i;t dictada en el día 
d..:: la fecha, I':n ías diliget;ciu.~ que se siguen en este 
Juzgado a instan(;ja~, de dO;l Antonio Cuadri Prieto 
y otro, contra 1A.lcoholes de Huelva, Sociedad 
An6nim;:;.». con dnOliciliCJ e:n Trigueros, carretera 
d,;-; Gihraleón, sin numero, bajo el número de 
autos 290!l993 } otro, ejecudón 211/1993 y otra, 
pOlla pl~se,1te se sacan a la venta en púhlica suba~ta 
los bienes embargados y tasadcls en mérito a los 
autos de refereIlcia y l:uya relación y valoración 
pericial es la siguiente: 

Insta.lación de una caldera térmica marca «Sa· 
deca», modelo Omnical número 11368, fabricada 
en 1982, con número de reristro industrial 415790. 
Se elÍcllentra montada sobre una estructura metá
lica, en buen estado y con todos sus elementos para 
~;u funcionamiento (mechero, programador.· etc_), 
J.asada en 20.750.000 pe~etas. 

Rústica.-Suerte de tierra de 2 hectáreas 95 áreas 
y 52 centiáreas al sitio denominado Huerto del Moli
no Nuevo y enclavada en C'l paraje: conocido como 
Puente l1e la Nicoba, del término municipal de San 
Juan del Puerto. La citada finca se encuentra casi 
en SI! totalidad o.:upada por re~;tos de antiguas ins
talaciones faf,riles (almazara y alcohldera), tasada 
en 4.500.000 pesetas. 

El acto del remate de !a primera ~ubasta tendrá 
lugar en la Sala de; Audiencias de este Juzgado. 
~ita en la calle Alonso Sánchez .• número 1, el_ próxi
mo día 10 de ell~ro de ! 995. a las diez quince 
horas de su rnailana, celebrándose con arreglo al 
tipo de tasación, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio del avalúo. 

Para tomar palte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previame'nte en nuestra cuenta 
dl.':l Banco Bilbao Vizcaya una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los 
blerJes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admiti'\fos. 

Se devolverán díchas consignaciones a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

S010 el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero, El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de yerificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gadQ que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla. y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

y para su inserción en el I<Boletin Oficial del 
..Estado» y en el I<Boletin Oficial» de la privincia. 
su fijación en el tablón de anuncios de est.c Ju:t.gado 
y sirva de notificación en fomla a la ejecutada «Al.: 
coholes de Huelva. Sociedad Anónima)), se expide 
el presente en Huelva a 27 de octubre de 1994.-El 
Magistrado:Juez.-64.010. 

LUGO 

Ea/clo 

Doña M.aria Lourdes González FeÜoo. Secretaria 
del Juzgado de io Social número 2 de Lugo. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue eje
cución 86/1992. a instancia de don José Juan Les' 
tegas Iglesias y otros, contra j(Metalúrgica Lucense, 
Sociedad Limitada*. habiéndose acordado por pra.. 
videncia de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta y por término de veinte días, el bien embar
gado a la parte demandada, que se llevará a efecto 
conforme a las nonnas establecidas en los articulas 
1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 



BOE núm. 276 

y concordantes de la Ley de Procedimiento Laboral, 
con observación de las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la ronda 
de la Muralla, número 58, cuarto, habiéndose seña
lado para la celebración de la primera subasta el 
día 25 de enero de 1995, a las trece treinta horas. 
Si no hubiere postor o postura admisibles en la 
primera subasta ni se ejercitara por la parte actara 
el derecho que le reconoce el artículo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se señala convo
catoria para la celebración de la segunda subasta 
el día 21 de febrero de 1995. a las trece treinta 
horas, y si _ el bien que se ejecuta tampoco fuere 
adjudicado en ésta. se señala para la celebración 
de la tercera subasta el día 21 de marzo de 1995, 
a las trece treinta horas. 

Segunda.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando el principal, inte
reses y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (artículos 248 de la Ley de Procedi
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio del avalúo o tasación pericial del bien 
que se ejecuta; para la segunda subasta, el precio 
de valoración pericial con una rebaja del 25 por 
100, y en la tercera subasta, sin sujeción a tipo; 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que ha sido tasado el 
bien. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente una can
tidad igual, al menos. al 20 por 100 del valor del 
bien que sirve de tipo en la subasta de que se trate, 
consignación que habrán de creditar mediante res
guardo de ingreso en la cuenta número 
2323000064008692 que este Juzgado tiene en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya en Lugo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 
La cantidad por tal concepto consignada será 
devuelta al postor no adjudicatario, reservándose 
en depósito la de éste como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, como pago 
a cuenta del precio del remate. 

Quinta.-Los ejecutantes y quienes pudieran 
subrogarse legalmente en su lugar, podrán tomar 
parte en las subastas y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar (articulo 
1.50 l de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-Desde el anuncio de este edicto hasta la 
fecha de celebración de la subasta, en cualquiera 
de sus señalamientos, podrán hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que deberá ser depositado 
en la Mesa del Juzgado, junto con resguardo acre
ditativo de haberse constituido en la cuenta número 
2323000064008692 que este Juzgado tiene en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya en Lugo, 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado cuarto. 

Séptima.-En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio que sirva de tipo en cada caso; 
en la tercera subasta, no se admitirán posturas que 
no cubran el 25 por 100 de la cantidad en que 
hubiere sido justipreciado el bien, adjudicándose, 
en su caso, al postor que ofrezca suma superior. 

Octava.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros el bien adquirido, sólo en el caso 
de que el adjudicatario sea ejecutante o los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, conforme 
dispone el articulo 263 de la Ley de Procedimiento 
Laboral. 

Novena.-De resultar desierta la tere,era subasta, 
los ejecutantes o. en su caso. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, tendrán derecho a la adju
dicación del bien por el 25 por 100 de su avalúo 
conforme establece el articulo 261-B de la Ley de 
Procedimiento Laboral, y no haciéndose uso de este 
derecho, se alzará el embargo. 

Décima.-Que el bien inmueble se saca a subasta 
sin suplir previamente la falta de titulos de propiedad 
y que la certificación registral de cargas y gravá
menes están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado para que puedan examinarlos por quienes 
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quieran tomar parte en las subastas. y que las cargas 
y gravámenes anteriores. si los hubiere; al créllito 
de los actores, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Undécima.-El correspondiente edicto se publi
cará en el ~Boletin Oficial del Estado», «Boletín 
Oficial» de la provincia y tablón de anuncios de 
este Juzgado. 

Bien que se ejecuta 

Finca inscrita con el número 10.812. tomo 685 
del archivo. libro 86 de Jove. folios 67 y 67 vuelto 
del Registro de Vivero y nave construida sobre ella. 
Valorados en 28.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general, expido el presente en Lugo a 27 de octubre 
de 1994.-La Secretaria, Maria Lourdes González 
Feijoo.-64.325. 

MADRID 

Edicto 

Doña Nieves Blanca Sancho Villanova. Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 34 de lo de 
Madrid. 

Por medio del presente edicto, hace saber: Que 
en este Juzgado de lo Social. al número 34, hoy 
en ejecución de sentencia al número 75/1994, se 
sigue procedimiento a instancia de doña Maria Jesús 
Hernán Izquierdo contra ;o:Estudio Topográfico, 
Sociedad Anónima», Agrupación Financiera Reu
nida. ~lngenieria Cartográfica. Sociedad Anónima», 
«lntensing, Sociedad Anónima» y «Estosa Gestión 
y Servicios, Sociedad Anónima». sobre cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
a pública subasta el bien embargado como propiedad 
de «Agrupación Financiera Reunida. Sociedad Limi~ 
tada¡;, que. con su respectiva valoración, se describirá 
al rmal, y al efecto se publica para conocimiento 
de los posibles licitadores: 

Primero.-Que se ha senalado para la primera 
subasta el día 6 de febrero de 1995; para la segunda, 
en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
día 2 de marzo de 1995. y para la tercera. caso 
de quedar desierta la segunda, el día 27 de marzo 
de 1995, todas ellas a las ocho cincuenta horas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. Si por 
causa de fuerza mayor se suspendiese cualquiera 
de las subastas, se celebrará al siguiente día hábil. 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si se repitiere o subsistiese tal impedi
mento. 

Segundo.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercero.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas los licitadores habrán de consignar pre
viamente en la Mesa de este Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que pretenden licitar. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del bien; en la segunda, en iguales con
diciones. con rebaja de un 25 por 100 de éste; 
en la tercera se aprobará el remate en favor del 
postor que ofrezca la suma superior al 25 por 100 
en la cantidad en que ha sido peritado el bien. 
De resultar desierta esta tercera subasta. podrá la 
parte actora solicitar en el plazo común de diez 
días la adjudicación del bien por el 25 por 100 
del avalúo; de no hacerse uso de este derecho. se 
alzará el embargo. 

Quinto.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subastas podrán hacer
se posturas en pliego cerrado, depositándolo, con 
el importe del 20 por 100 del valor del bien. en 
la Mesa de este Juzgado o acompañando el res-
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guardo de haberlo hecho en el establecimiento des
tinaLlo a\ efecto, cuyo pliego será abierto en el acto 
del remate al publicarse las posturas. surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Sexto.-Si la adquisición o adjudicación se practica 
en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, podrá verificarse 
en calidad de ceder a terceros. 

Séptimo.-Que el establecimiento destinado al 
efecto que se senala en las anteriores condi
ciones es la agencia del Banco Bilbao Vizcaya de 
calle Basílica, numero J 9, de Madrid, cuenta corrien
te número 2807·0000-00-0530-93. 

Octavo.-Consta en autos certificación registral 
del inmueble. no habiendo presentado la ejecutada 
los titulos de propiedad. Se advierte que la docu
mental existente en autos, respecto a titulación. car
gas y gravámenes, está en los autos a la vista de 
los posibles licitadores. los cuales entenderán como 
suficientes dicha titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
los acata el rematante y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. El bien embargado está 
anotado preceptivamente de embargo en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Madrid. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 214, apartamento, letra L. en 
la planta segunda, sexta en orden de construcción 
de la casa en Madrid, calle de Gaztambide, núme
ro 24. 

Superficie, distribución y linderos: Mide 49 metros 
69 decímetros cuadrados. Está situado en el limite 
suroeste de la planta y es de fOffila irregular. Consta 
de diversas dependencias y servicios. con terraza 
situada en su parte oeste con vistas a la cane Gaz· 
tambide. Se accede al mismo por pasillo común 
de distribución, a la izquierda. según la escalera 
general de acceso a los apartamentos. Linda: AJ 
este, por su frente, con pasillo de distribución: por 
su derecha. entrando o norte, con apartamento le
tra K; por su .izquierda o sur, con apartamento 
letra M, y por el fondo u oeste, con la calle de 
Gaztambide. Cuota en el total valor del inmueble 
y elementos comunes: 0,581 por 100. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de los de Madrid al tomo 1.358. fo
lio 68, finca número 58.510, inscripción quinta a 
nombre de la deudora. 

Valoración: Le asignamos un valor prudencial 
de 12.000.000 de pesetas. libre de toda carga, como 
valor intrínseco, habida cuenta de su ubicación en 
zona y oferta del mercadó actual. salvo según mi 
leal saber y entender. 

y para que conste y sirva de notificación a las 
empresas demandadas «Estudio Topográfico, Socie
dad Anónima~, Agrupación Financiera Reunida, 
«Ingenieria Cartográfica. Sociedad Anónima) e ;o:In
tensing, Sociedad Anónimall, que se encuentran en 
ignorado paradero, y cuyo último domicilio cono
cido lo tuvieron en Pintor Rosales, número 74. 4.° 
Y Fernando el Católico, número 61, de Madrid, expi
do el presente a 20 de octubre de 1994.-La Secre
taria. Nieves Blanca Sancho Villanova.-63.950. 

MADRID 

Edicto 

Don Fausto Garrido González, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 15 de Madrid y 
su provincia, 

Hace saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado ejecución número 135/1994. a ins
tancia de don José Rodríguez Ayuso, contra «Ase
soria Quevedo, Sociedad Anónima», en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública subasta. 
por ténnino de veinte dias. los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 
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Urbana.-Casa en Madrid señalada actualmente 
con el número 22 duplicado de la calle del Gober
nador. manzana 257. Mide una superficie de 255 
metros 31 decímetros cuadrados. 

Inscritá en el Registro de la Propiedad número 
2 de los de Madrid, libro 1.611, tomo 1.996, fmea 
número 174. 

Valor de tasación: 44.679.250 pesetas. 
Cargas registrales subsistentes: 25.992.000 pese

tas. 
Justiprecio determinado: 18.687.250 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. sito en la calle Hemani. número 59. cuarta 
planta, en primera subasta el día 10 de enero de 
1995; en segunda subasta. en su caso, el día 7 de 
febrero' de 1995. y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 7 de marzo de 1995. como hora 
para todas eUas la de las diez. y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando principal, intereses 
y costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (articulo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
número 2513 abierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya. calle Basílica. número 19. en pri
mera subasta, la cantidad de 3.738.000 pesetas y 
en segunda y tercera, en su caso, 2.804.000 pesetas, 
igual, por lo menos. al 20 por 100 ef~ctivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones a sus respectivos dueños acto 
continuo al remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depós-ito como 
garantía del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la venta. También 
podrán reservarse en depósito, a instancia del acree
dor, las demás consignaciones de los postores que 
lo admitan a efectos de que, si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación, aprobarse el remate a 
los que lo sigan a favor de sus respectivas posturas 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-EI ejecutante o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
la condición segunda, según el artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, que podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el resguardo que 
acredite la consignación señalada en la condición 
segunda. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas. surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto (articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo 
18.687.250 pesetas, valor de la tasación de los bie
nes, y no se admitirán posturas inferiores a 
12.459.000 pesetas que cubran las dos terceras par
tes del tipo, adjudicándose los bienes al mejor postOr. 

Si queda desierta podrá el ejecutante o los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios pedir la 
apjudicación de los bienes por el importe de las 
dos terceras partes del avalúo (articúlo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
justiprecio (articulo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil), fijándose el tipo en 14.016.000 pese
tas, y no se admitirán posturas inferiores a 9.344.000 
pesetas que cubran las dos terceras partes del tipo, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Si 1)0 hubiere licitadores, el actor o los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrán pedir 
la adjudicación de los bienes por el importe de las 
dos terceras partes del precio que ha servido de 
tipo para esta subasta o que se le entreguen en 
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administración. según previene el articulo 1.505 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptirna.-Que en tercera subasta. si fuere nece
sario celebrarla, la postura mínima deberá exceder 
de 4.672.000 pesetas. 25 por 100 de la cantidad 
en que están tasados los bienes. Si hubiera postor 
que ofrezca suma superior se aprobará el remate. 
De resultar desierta esta tercera subasta, los eje
cutantes, o los responsables legales solidarios o sub
sidiarios tendrán el derecho a adjudicarse los bienes 
por el25 por 100 del avalúo anteriormente señalado. 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez días; 
de no hacerse uso de este derecho se alzará el embar
go (artículo 261 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

-Octava.-Sólo la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros (articulo 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). Si se ejercitare esta facultad 
habrá de verificarse dicha cesión mediante com
parecencia ante este Juzgado. con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate, o en su defecto. en el plazo que se señala 
en la condición décima. 

Novena.--Que los titulas de propiedad de los bie
nes que se subastan, con certificación registral de 
cargas y gravamenes, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado para que puedan examinarlos 
quienes quieran tomar parte en las subastas, pre
viniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re. al crédito de los actores, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Décima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo, de no haberse abonado en el 
acto de la subasta. 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir ~os 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serie atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico y dentro del plazo que establece la condición 
décima (artículo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Madrid. fmca número 174. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficiál de la Comu
nidad de Madrid» en cumplimiento de lo establecido 
en la vigente legislación procesal. se expide el pre
sente en Madrid a 4 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Fausto Garrido González.-El 
Secretario.-64.361. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Federico Jiménez Ballester, Magistrado-Juez 
titular del Juzgado de lo Social número 6 de Sevilla 
y su provincia, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en los autos nUmero 1.121/1983, seguidos 
a instancias de doña Isabel Gómez Cárdenas, contra 
doña Beatriz Femández Garcia, en reclamación de 
3.181.500 pesetas de principal. más la suma de 
500.000 pesetas presupuestadas provisionalmente 
para gastos e intereses. ha acordado anunciar en 
pública subasta por primera. segunda y tercera vez, 
bajo las condiciones que se expresarán. los bienes 
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que se relacionan y que han sido justifipreciados 
por perito en las cantidades que se relacionan a 
continuación y, que han sido embargadas a la parte 
demandada, habiéndose señalado para que tengan 
lugar los días: En primera, el 19 de enero de 1995, 
a las once horas; en segunda. el día 16 de febrero 
del mismo año y hora y la tercera el 16 de marzo. 
igualmente del mismo año y hora, celebrándose en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de lo Social, 
sito en la calle Niebla, número 19. 

Condiciones para la subasta 

Para tomar parte en las subastas, los licitadores, 
menos el actor, deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado (Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal 6009, clave 4025), una can
tidad igual, por lo menos, <!l 20 por 100 del avalúo, 
cuya cantidad se devolverá, excepto la del mejor 
postor que servirá de depósito, y como garantía 
y en su caso, como parte del precio de la venta. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor de los bienes que sirven 
de tipo para la subasta en cuestión. 

Caso de no celebrarse la segunda subasta, sufrirá 
la rebaja del 25 por 100 y de celebrarse la tercera, 
será sin sujeción a tipo, pero debiendo cubrir al 
menos el 25 por 100 del avalúo. 

Hasta la fecha de remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándose en la 
Mesa del Juzgado. junto con el citado resguardo 
acreditativo del ingreso del 20 por 100 del avalúo 
que sirvió de tipo para la subasta anterior. 

Las parte ejecutada, antes de verificarse la'subasta, 
podrá liberar sus biene~, pagando el principal y cos
tas; despuéS de celebrada quedará la venta irrevo-
cable. ' 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada para su celebración el día siguiente hábil inme
diato a la misma hora. 

Los autos originales, y, caso de tratarse de bienes 
inmuebles. la certificación expedida por el Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
la Secretaóa de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes al crédito del 
actor, si las hubiere, quedarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destínarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para lo demás que no haya quedado previsto. 
se estarán lo dispuesto en la legislación vigente y 
de aplicación al tiempo de la venta. 

Bienes que salen a subasta 

Primer lote: Mitad indivisa de la siguiente: 

«Urbana.-Casa en esta ciudad, sita en la calle 
Goyoneta, número 27. con una superficie de 64 
metros 90 decímetros cuadrados. Linda: Por la dere
cha, entrando, con la calle Federico de Castro, hoy 
Cuna; por la izquierda, con la número 25 novísimo 
de la calle Goyoneta y al fondo con casa de la 
calle Federico Castro, hoy Cuna. propiedad de los 
herederos de don Lorenzo Ruiz Flores. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Sevilla, al libro 19, tomo 228, folio 169, 
fmca número 505, inscripción novena. 

Tipo de tasación: 3.785.810 pesetas. 

Segundo lote: Mitad indivisa de la siguiente: 

Urbana.--Casa en Sevilla, ubicada en la calle 
Goyoneta, número 23, hoy 25, con una superficie 
de 57 metros 70 decímetros cuadrados. Linda: Por 
la derecha. entrando, con la número 27: por la 
izquierda, con la número 23, ambas de la misma 
calle y por la espalda. con casa de la calle Federico 
de Castro. número 9. hoy Cuna. perteneciente a 
los herederos de don Lorenzo Ruiz Flores. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de los de Sevilla, al tomo 255, del libro 46, 
fmca número 506. 
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Tipo de tasación: 1.784.100 pesetas. 
Tercer lote: 

Urbana.-:-Piso A en planta tercera de la casa en 
esta ciudad, calle José de Velilla. números 8. 10 
Y 12. Su superficie es de Lt 5 metros 7 decímetros 
cuadrados. Linda. mirando desde la calle: Por la 
derecha, con escalera de la casa y con casa número 
6 de don José de Velilla y por la izquierda y fondo 
con el piso B de la misma planta. Se oompone 
de «hall», cinco dormitorios, un comedor, cocina, 
despensa, cuarto de baño, aseo y lavadero. Corres
ponde a este piso el cuarto trastero en la azotea 
señalado con las palabras segundo A. El valor de 
este piso. con inclusión de su coparticipación en 
los servicios comunes, es del 8 por 100 del total 
de la finca. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 8, al tomo 342, libro 133, finca núme
ro 5.187. 

Tipo' de tasación: 13.570.000 pesetas. 

y en cumplimiento de lo ordenado y para que 
tengan lugar las subastas acordadas, extiendo el pre
sente en Sevilla a 26 de octubre de 1 994.-El Magis
trado-Juez, Federico Jiménez Ballester.-EI Secre
tario judicial.-63.955. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija. a contar desde el día de la publicaCión 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les cita. llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de fa 
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de didw 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados civiles 

Don Antonio Carril Pan, Magistrado-Juez de Ins
trucción del Juzgado número I de Tarragona, 

Por la presente Jeroen Pols, con último domicilio 
conocido en Josep Llimona Eurogolden. 101. dar
dines Vilafortuny» (Cambrils), procesado por tenen
cia o tráfico de drogas, en causa sumario ord. 1/94, 
comparecerá. dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de Instrucción número l de Tarragona, 

.con el fin de practicar diligencias judiciales, aper
cibiéndole de que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera lugar. 

Tarragona, 27 de julio de 1994.-El Secreta
rio.-Visto bueno: El Magistrado-Juez, Antonio 
Carril Pan.-61.324-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha, dic
tada en las actuaciones relativas a sumarios número 
26/252/88, se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura que pendía contra el encartado 
en las mismas. don Antonio Alvarez Márquez. 

Lo que se publica para general Conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 7 de octubre de 1994.-EI Seretario 
Relator.-58.993-F. 
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EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107 !l993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191). se cita a don Alva
ro Luna Bautista, nacido el 8 de diciembre de 1972, 
hijo de Gonzalo y de Inés, con último domicilio 
en carretera de Colmenar Viejo, kilómetro 13,450 
(Madrid). para incorporación al servicio militar el 
próximo día 23 de febrero de 1995 en NIR Wl 
RlMTB., Tenerife. 

Madrid, 7 de octubre de 1994.-El CQronel Jefe, 
Jesús Abenza García.-57 .435-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobRdo 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Anta· 
nio Mirón Sola, nacido el 5 de enero de 1972, 
en Baza (Granada), hijo de Andrés y Serafma, con 
último domicilio en calle Novelda, número 28, l.", 
izquierda, Mutxamel (Alicante), para incorporación 
al servicio militar el próximo día 15 de junio de 
1995, en el Regimiento de Ingenieros número 3, 
Base Militar de Marines, Marines (Valencia). 

Alicante, 7 de octubre de I 994.-EI Coronel Jefe, 
Diego Espadas Guirao.-58.658-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Juan 
C. Aldarias Arroyo, nacido el 19 de mayo de 1973, 
en Alicante, hijo de Plácido y Ramona, con último 
domicilio en avenida Llibertat, 12-00-04-02 Elche 
(Alicante). para incorporación al servicio militar el 
próximo día 14 de febrero de 1995, en el NIR 
09. Acuartelamiento Tentegorra, carretera Tente
gorra, sin número. Cartagena (Murcia). 

Alicante, 10 de octubre de 1994.-EI Coronel Jefe, 
Diego Espadas Guirao.-58.657-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decrero 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Anto
nio Alonso Almodóvar, nacido el 20 de marzo de 
1974 en Alicante; hijo de Antonio y Josefa, con 
último domicilio en calle José Romero López, 
78-00-03-00 Elche (Alicante), para incorporación 
al servicio militar el próximo día 14 de febrero de 
1995 en el NIR 09. actuartelamiento TentegQrra. 
carretera Tente.gorra, sin número, Cal1agena (Mur
cia). 

Alicante, ID de octubre de 1994.-EI Coronel Jefe, 
Diego Espadas Guirao.-58.655-P. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en' el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Cris
tian Luengo Hendriks, nacido el 7 de agosto de 
1974 en Amsterdam (Holanda); hijo de José y Caro
lina, con último domicilio en urbanización «Sierra 
Altea», calle Tulipán, 3, BUG. 121, Altea (Alicante), 
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para incorporación al servicio militar el próximo 
día 14 de febrero de 1995, en el NIR G3, Base 
Militar de Marines, sin número, Marines (Valencia). 

Alicante, 10 de octubre de 1994.-El Coronel Jefe. 
Diego Espadas Guirao.-58.656-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto t 107/ 1 993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Enri
que Espejo Hidalgo, documento nacional de iden
tidad 52.422.032, nacido el 29 de mayo de 1971, 
en Vilanova i la Geltrú, hijo de José Maria y de 
Antonia, con ultimo domicilio en calle Andalucía, 
número 59, San Pere de Ribes (Barcelona), para 
íncorporación al servicio militar el próximo día 12 
de abril de 1995, en USBA Cerro Muriano, 
Córdoba. 

Almeria, 21 de octubre de 1994.-El Jefe del Cen
tro de Reclutamiento, Juan Manuel Gallego Acos
ta.-61.340-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio ((Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Juan 
José Pozo Sánchez, nacido el 3 de junio de 1975, 
en Castuera (Badajoz), hijo de Nicolás y de Con
suelo, con último domicilio en calle Fray; Mateo, 
número 35, Castuera (Badajoz), para incorporación 
al servicio militar el próximo dla ·16 de febrero de 
1995, en Base General Menacho 'NIR A-5), Botoa 
(Badajoz). 

Badajoz, 25 de octubre de 1994.-El Teniente 
Coronel Jefe, Antonio Porras Fernández de Teja
da.~61.750·F. 

Juzgados militares 

De conformidad a lo preceptuado en el articu
lo 21 de la Ley Orgánica 13/1991,'de 21 de diciem
bre, del Servicio Militar (<<Boletin Oficial del Estado» 
número 305). se cita a: 

Apellidos y nombre: Garci Alvarado, José Manuel. 
Fecha de nacimiento: 13 de mayo de 1973. 
Documento nacional de identidad: 52.337.540. 
Nombre de los padres: José Manuel y Maria 

Dolores. 
Ultimo domicilio conocido: Bda. de Andalucia, 

bloque 20, bajo A, 11540 Sanlúcar de Barrameda 
(Cádiz). 

Sujeto a las obligaciones del servicio militar, en 
situación de disponibilidad co.rp.o militar de reem
plazo de 1992, deberá efectuar el día 20 de febrero 
de 1995 su incorporación al servicio militar en filas 
en el Acuertelamiento Grupo de Municionamiento 
III/21. 

De no presentarse en el plazo indicado, se le 
tendrá por notificado e incurrirá en la responsa
bilidad penal correspondiente. 

Cádiz, 4 de octubre de 1994.-EI CN, Jefe del 
CR. Vicente Rodríguez Junquera.-56.615-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
pbr Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191). se cita a Juan 
Martínez Ribera, con documento nacional de iden
tidad número 18.978.947, nacido el 24 de junio 
de 1969 en Castellón, hijo de Inocente y de María, 
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con último domicilio conocido en calle Río Palancia. 
número 17, 12006 Castellón. para incorporación 
al servicio militar el próximo dia 20 de julio de 
1995 en el Regimiento de Infantería Mecanizado 
«Vizcaya 2 h, Bétera (Valencia). 

Caste1l6n, 6 de octubre de 1994.-EI Teniente 
Coronel Jefe del Centro, Poñtrio Laguna Asen
si.-57.443-F. 

Juzgados militares 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 

130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del" Estado» número 191), se cita a don 
Ramón Gómez Rodríguez, nacido el 30 de diciem
bre de 1967. en Granada. hijo de José y de Encar
nación. con último domicilio en Granada, calle Astu
rias., número 7, bajo. B. para incot¡;oración al ser
vicio militar el próximo día 16 de marzo de 1995, 
en UTR E-6, Acuartelamiento Mondragones, ave
nida de las Fuerzas Armadas. sin número. Granada, 

Granada, 24 de octubre de 1994.-EI Jefe del 
Centro de Reclutamiento, Luis Fernández 
Blanco.-61.749-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Pedro 
Pedregosa Cuesta. documento nacional de identidad 
número 74.636.332, nacido el 22 de diciembre de 
1971, en Granada, hijo de José y de Josefa, con 
último domicilio en Loja (Granada). calle Juan 
XXIII, numero 14. cuarto. para incorporación al 
servicio militar el próximo día 5 de marzo de 1995, 
en NlR-42. Campamento de Instrucción y Mari
nería. sito en Población Militar San Carlos, San 
Fernando (CMiz). 

Granada. 26 de octubre de 1994.-EI Jefe del 
Centro de Reclutamiento, Luis Fernández 
Blanco.-61. 746-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130..del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191). se cita a don Mar
co Antonio Carbonell del Peso, documento nacional 
de identidad número 52.526.010. nacido el 24 de 
julio de 1973, en Barcelona, hijo de Antonio y de 
Pilar, con último domicilio en Baza (Gr¡lOada), calle 
Pablo Picasso. número 103, para incorporación al 
servicio militar el próximo dia 5 de marzo de 1995. 
en NIR-42. Campamento de Instrucción y Mari
neria, sito en 'Población Militar San Carlos, San 
Fernando (Cádiz). 

Granada, 26 de octubre de 1994.-El Jefe del 
Centro de Reclutamiento, Luis Fernández 
Blanco.--6I. 748-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Juan 
López Martin, documento nacional de identidad 
número 44.256.137, nacido el 24 de enero de 1973. 
en Granada. hijo de Fernando y de María. con últi
mo domicilio en Annilla (Granada), calle Zaragoza, 
número 1,. para incorporación al servicio militar el 
próximo día 5 de marzo de 1995. en NIR-42, Cam-
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pamento de Instrucción y Marinería, sito en Pobla
ción Mihtar San Carlos, San Fernando (Cádiz). 

Granada, 26 de octubre de 1994.-El Jefe del 
Centro de Reclutamiento, Luis Fernández 
Blanco.-61.747-F. 

Juzgados militares 

En cumplímiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191). se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para incorporarse al servicio militar en las fechas 
y organismos que se citan a continuación: 

Fecha de presentación: 21 de febrero de 1995. 
Apellidos y nombre: Trujillo Espino, José. Fecha 
de nacimiento: 12 de octubre de 1971. Lugar de 
nacimiento: Arucas. Nombre de los padres: José 
Francisco y Ana Maria. Unidad/Organismo de NIR 
de ~ncorporación: UIRX-I (Bon. Zapad. XVI). Capi
tán Alcaide (La Isleta). Las Palmas. 

~:,cha de presentación: 21 de febrero de 1995. 
ApeUidos y nombre: González Curbelo, David. 
Fecha de nacimiento: 25 de octubre de 1975. Lugar 
de nacimiento: Las Palmas. Nombre de los padres: 
Agustín y María. Unidad/Organismo de NIR de 
incorporación: UIR W-9 (Ramix. 94). Lomas Colo
radas (Las Palmas). 

Fecha de presentación: 21 de febrero de 1995. 
Apellidos y nombre: Santana Ramírez, Juan. Fecha 
de nacimiento: 30 de agosto de 1973. Lugar de 
nacimiento: Las Palmas. Nombre de los padres: Juan 
F. y Maria del Pino. Unidad/Organismo de NIR 
de incorporación: UIR W-O (Dest. Aalog-S J) (Loma 
Cortada). Las Palmas. 

Fecha de presentación: 21 de febrero de 1995. 
Apellidos y nombre: Montojo Núñez. Hugo. Fecha 
de nacimiento: 29 de noviembre de 1973. Lugar 
de nacimiento: Pontevedra. Nombre de los padres: 
Manuel y Encamación. Unidad/Organismo de NIR 
de incorporación: UIR W-O (Dest. Aalog-Sl) (Loma 
Cortada). Las Palmas. 

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de octubre de 
1994.-El Teniente Coronel Jefe del Centro, Manuel 
Rodríguez Nieto.-57.441-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/ l 993. de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación Que se les cita 
para incorporarse al servicio militar en las fechas 
y organismos que se citan a continuación: 

Fecha de presentación: 21 de febrero de 1995. 
Apellidos y nombre: Pérez Meneses. Andrés. Fecha 
de nacimiento: 26 de marzo de 1971. Lugar de 
nacimiento: Marruecos. Nombre de los padres: 
Andrés y Maria Luz. Unidad/Organismo de NIR 
de incorporación: UIR W-8 (Rimtb. Canarias 50). 
La Isleta-Las Palmas. 

Fecha de presentación: 21 de febrero de 1995. 
Apellidos y nombre: Rey González. José. Fecha de 
nacimiento: I dejulío de 1965. Lugar de nacimiento: 
Las Palmas. Nombre de los padres: Jesús y Her
minia. Unidad/Organismo de NIR de incorporación: 
UIR W-9 (Ramix 94). La Isleta (Las Palmas). 

Fecha de presentación: 21 de febrero de 1995. 
Apellidos y nombre: Monso Ortega, Juan Carlos. 
Fecha de nacimiento: 27 de septiembre de 1974. 
Lugar de nacimiento: Las Palmas. Nombre de los 
padres: José y Adelia. Unidad/Organismo de NIR 
de incorporación: UIR W-9 (Ramix. 94). La Isle
ta-Las Palmas. 

Las Palmas de Gran Canaria. 4 de octubre de 
1 994.-EI Teniente Coronel Jefe del Centro. Manuel 
Rodríguez Nieto.-57A38-F. 
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Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articuló 
130 del Reglamento de Reclutam.iento. aprobado 
por Real Decreto 1107 !l993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191). se cita a don Jorge 
López Fierro, nacido en Ponferrada, el 11 de diciem
bre de 1967, hijo de Annando y de Odlla, con 
último domicilio en Rimor (León). para incorpo
ración al servicio militar el' día 18 de febrero de 
1995, en el NIR S l (acuartelamiento «5antocildes»). 
Astorga (León). 

León. 4 de octubre de I 994.-EI Teniente Coronel 
Jefe, Manuel Núñez Estevan.-57.130-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191). se cita a don Car
los Lázaro Calvo. nacido el 22 de abril de 1968. 
en Sevilla, con último domicilio en Sevilla. calle 
Puerto de la Mora, número 5. torre 14, para que 
efectúe su incorporación al servicio militar el próx.i~ 
mo dia 2 de marzo de 1995, en el Grupo Cuartel 
General del MAEST (Tablada~Sevilla), sito en Sevi
lla, avenida Gaceia Morato, sin número. 

Sevilla, 19 de octubre de 1994.-EI Coronel Jefe 
del Centro, Jerónimo Jódar Padilla.-61.752-F. 

JUigados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artiéulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1107 fl993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado); número 191). se cita a don Juan 
Carlos Villa Vicente, nacido el 8 de julio de 1969, 
hijo de Fausto y de María, con último domicilio 
en Lucio del Valle. 13, 7.°, B. Madrid, para incor· 
poración al servicio militar el próximo día 16 de 
febrero de 1995 en Acuartelamiento Teniente Flo
mesta, carretera Alfonso XIII, sin número. 673339 
Melílla. 

Madrid, 7 de octubre de 1994.-El Coronel Jefe, 
Jesús Abenza García.-57.445-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a Marco 
A. López Tercero Belmar. nacido el 13 de junio 
de 1975, hijo de Gennán y de Dolores, con último 
domicilio en Baleares, 7, bajo, B. Madrid, para incor
poración al servicio militar el próximo día 16 de 
febrero de 1995, en Acto. Hipódromo, paseo Mir 
Berlanga, sin número. 673651. 

Madrid. 7 de octubre de 1994.-El Coronel Jefe, 
Jesús Abenza Garcia.-57.440-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado); número 191). se cita a Javier 
Iglesias A1varez. nacido el 14 de agosto de 1973. 
hijo de Javier y de María Jesús. con último domicilio 
en Ribadavia, 14. bajo. E, Madrid, para incorpo
ración al servicio militar el próximo día 16 de fe~ 
brero de 1995, en Acto. Tte. Flomesta, carretera 
Alfonso XIII, sin número, 673339 Melilla. 

Madrid. 7 de octubre de 1994.-EI Coronel Jefe, 
Jesús Abenza García.-57.442-F. 
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Juzgado~ mllltares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el drtk:ulo 
130 del Reglamento dr'! Redutamientn. .lprobal~'-l 

por Real Decrdú 110711993. de 9 dejulhl (.:Boletín 
Oficial del Estado, número 191). se cita a dor. 
Miguel Cid Alonso, nacido el 15 de enero de 1970, 
hij') de Bibiano y de Mana Teresa, con último dorrü~ 
cilio en MarJa de la Reina, 19. bloque 3. Madrid, 
para incorpor,ldón al servicio militar el próti.l1ú 
día I~ de t~~bl~ro dI' J995 en Pw. AJgecica& FIMZ 
54, Ejército 2:o:paño' .. ~ill ntmero, Ceuta. 

Madrid. 7 de Gctubre de 1994.-EI Corond Jet~. 
Jesús Abenza Garcia.-57.448·F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Rec1utarní.::nto. apf'Jbado 
por Real Decreto 1107 !l993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» numero 19 1), se cita a dan 
Simón Lara Bautista, nacido el 14 de agosto de 
1971, hijo de Simón y de Amparo, con último domi
cilió en glorieta Marqué~ de Vadillo, 1, b¡ije. B. 
Madrid, para incorporación al servicio militar el 
próximo día 16 de febrero de. 1995 en Acuarte
lamiento Temente Flomesta, carret.era A.Jfonso XIII. 
sin número. 673339 Melilla. 

Madrid, 7 de octuble de l 994.-EI Coronel Jefe, 
Jesús Abenza Garcia.-57.444-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artic.llo 
130 del Reglamente • ..te Reclutamiento, aprobado 
por Real Dec:'eto 1107 !l993, de 9 de julio (!B,,!etin 
Oficial del Estado" número 191), se Clta " don 
Gabriel AguiJar Torres, nacido el 14 de diciembre 
de 1973, hijo de Gabriel y de Cannen, con último 
domiciüo en Jose María Moreno, 14, TorrelodlJncs 
(Madrid), para incorporación al servicio múitar ei 
próximo día 16 de febrero de 1995 en Pta, Algeciras 
AAL.23. Nuestra Señera de Otero, sin número. 
Ceuta. 

Madrid, 7 de octubre de 1994,-El Coronel Jefe, 
Jesús Abenza Garcia.-57.450-F, 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado* número 191), se cita a José 
Antonio Correa González. nacido el 13 de mayo 
de 1973, hijo de Felix Erieo y de María Pilar. con 
último domicilio en Mesón de Paredes, 22, 1.°, dere· 
cha, Madnd, para incorporación al servicio militar 
el próximo día 16 de febrero de 1995. en Acto. 
Alfonso XIII, carretera Alfonso XIII. sin núme.ro, 
674443 Melill~. 

Madrid, 7 de octubre de 1994.-El Coronel Jefe, 
Jesús Abenza Garcia.-57 .437·F, 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el aIttculo 
, 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 

por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<< BoleHn 
Oficial del Estadm número 191). se cita a don José 
Gutiérrez Honorato, nacido el 13 de abril de 1969, 
hijo de Carlos y de Azucena, con último domicilio 
en Río Duero, 11, Madrid, para incorporación al 
servicio militar el próximo dia 16 de febrero de 
1995, en el A..cuartelamiento Santucildes, carretera 
N-VI, kilómetro 325, Astorga (León), 

Madrid, 7 de octubre de 1994.-El Coronel Jefe, 
Jesús Abenza García.-57 A58-E 

Juzgados milltare'S 

Er" camplimiento de lo dispuesto en el artícukx 
! 30 dd a .... g!amento de Reclutamiento. aprobado 
¡::.cr Fea1 Decreto! 107! 1993, de 9 de julio (<<I:Jole:t~" 
Ofid_al del Est.a.1o»- numero 191), se ::ita a don Juan 
José Dávila Diaz, nacido el 25 de julio de 197(1, 
ruju de Juan José y do! Josefa, con último domicilio 
C!l Castillc Ce Udes, 51-5 J, B, Madrid, para ¡nCoj

p7'!"(\ció~ ~! :¡ervicio militar c-l próximo dia 16 df' 
fr.t>rc[~ r.k 1995, en el Acuartelamiento Santucilde .. , 
f".ar!etera N-vr. kilómetro 325, Astorga (León) 

Mlldrki, '1 de;') octubre de ! 994.-EI Coronel Jefe, 
Jt"sús J,,-Le~lZ3 García.--57A56-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
1:30 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
el Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boleth¡ 
UfIcial del Estado» número 191), se cita a don Fran· 
cisco Fuente:: Jimenez, nacido el 5 de diciembre 
de 1973, en Leon; hijo de Francisco y de Remedios, 
con últuno domicilio en Cobre. 68, 28905 Getafe 
(Madrio). para incorporación al servicio militar ei 
prúximo dla 16 Oy febrero de 1995, en CIR Centro 
Camparnento Santa Ana, carretera de Cáceres-Me
rida. kilometro 5, Cáceres, 

Madl.~d, i 7 de octubre de 1994,-El Coronel Jefe, 
Jesú~ Abeoza García.-59.354·F. 

Juzgados militares 

En cumplImiento de lo dispuesto en el articulo 
130 de! Reglamen~o de Reclutamiento, aprobado 
pOf Real De<.reto 11071 t 993, de 9 de julio (;o;Boletín 
Ofidal del E:;tado» nUmef') 1(1), se cita a don Jeró
ni.-nü AJ'en3.1 Gómez, nacido el 22 de mayo de 1969, 
en Zaragoza, hijo de Jerónimo y de Petra. con últimn 
domIcilio en calle Teruel. 4. cuarto, izquierda. 28020 
Madlid, para incorporación al servicio militar el 
¡lrúJtimo día 1 de marzo de 1995. en el Cuartci 
de lnstrucdón de Marineria Ferrol, Arsenal Militar 
Ferro! (L3. O:lDu\a). 

Madnd, 20 de octubre de 1 994.-El Coronel Jefe, 
Jesús Abenza Galcia.-60.791~F. 

Juzgados militares 

En (Jmplimiento de le dispuesto en el artículo 
1 J'J de! Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (~Boletin 
Oficial del Estadolt número' 191). se cita a don Jo!o~ 
Luis Fernández Sáez, nacido el 16 de junio de 1965. 
en Madrid, h;Jo de Jose Luis y de Antonia. coo 
último domicJlio en Pint.or Ribera. 11, 28016 
Madrid, para incorporación al servicio militar el 
próximo día 16 de febrero de 1995, en el NIR 
07 Acuartelamiento General Manto, Ill! 51, carre
tera Santa Barbara, sin número. Burgos. 

Madrid, 20 de octubre de 1 994.-El Coronel Jefe, 
Jesus Abenza Garcia.-60.292-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estadolt número 191), se cita a don Pri" 
mitivo Fernández Marqués, nacido el 25 de julio 
de 1969, con último domicilio en Las Palmas. 54, 
e-uarto, B, 28938 Móstoles, para incorporación al 
servicio militar el próximo día 1 de marzo de 1995, 
en el Cuartel de Instrucción de Marineria Ferrol, 
Arsenal Militar Ferrol (La Coruña), 

Madrid, 21 de octubre de 1994.-El Coronel Jefe, 
Jesús Abenza García,-60.670-F. 

Juzgados o;tiiitxn:s 

[", .. ,Un1J)llli1knto de lo dh..pUi;;sto en (.1 artículo 
-,1 ¿el Reglamento de R.f..clutan,k.n:o, {'probado 

(:C':: R¡;<!'! Decreto lW71l "'93, de 9 dI!; .¡uli.J '- «Boletín 
C:~::;ia:. d~1 Estado» numero i91), se cita a don Juan 
:A.am.l,.:'t '2respo Ortega, naCÍ';o el i2 d'.'. tnet'o de 
:9,74. en Mádrid. hijo de Jesús y de Pdm, con 
>.i.¡Üm'Jo domicilio en Vilb.catnpa, 13, !laje.., A, 28031 
}.~:i[.1:-id, para mcorpor::.dón al sl!rv' . .::io militar el 
t'!:':"(';:íl.0 día 1 de marzo de i99:::, en el Cuartel 
c,.- 1:l:s~n,·cci1.J.J.1 de M;¡r.ner,,:l Fenal, Arjen!'..l Militar 
Ferro! (La Coruña). 

t,tar!rid, 21 de octubre de loJ94.-U Corroel Jefe. 
k.-.us Abenza Garda.·-60,666-F. 

Juzgados liiHitans 

En "u:npl.imiento de lo dispuesto en d artículo 
1 -,ú del RegiameHto de RcclutamientoJ, aprobado 
,AJi a.:.at Dec.reto 1 i 07 ¡ i993, Ce y, de juhu ("Do!etin 
O.i,.:iar del Estado»- nl.lmeI\J 19'1), loe (.,b a con 
t~'i;>ri4ClO Pererifa Hemánuez, nacido ~l 15 ,je' fetire· 
TI) \.:¡(!', 196\1, e~1 Fonol, hijo) de Ci.prilmo}' do María, 
,",,-'n Úitir.10 douIicitiú en La, HU~rta8. ¡: 2, segundo, 
L, 2&220 MaJadahonJa. para il1corporaciún al ser· 
>,,1..;0 militar el próximo dia 1 de marzo de 1995, 
(;;. ti Cuartel -de Instrucción de Matincri.:i Ferrol, 
Arsenal Militar Ferrol (La Corur.a). 

\1adrid, 2 t de octubre de 1994.-EI Coronel Jefe, 
J.::süs A~nza García.-60.674-F. 

Juzgados militares 

En .cumf'limiento de lo dispuesto f'Jl d <Jticulo 
1: J del Iteglamento de Rech.:tamien.t(l'. "p~(:.bado 

pe·r Re.ll Decreto 1107 ¡ 1993, de {) de jutc (<<Boletín 
Ofici.a! del Estado» número 191). se cita a don 
~anuel Garcia Lozano, nacido el 5 de mayo de 
19(;R, hijo de Manuel y de Celestina, para incor
pOI ación al servicio militar el proximo día 1 de 
m~rzo de 1995, en el CUartel (le Imtrncción de 
Marinería Ferrol, Arsenal MilItar Ferrol (La Coru-
1'11)_ 

~.,j',:J.d.dd. 21 de octubre de 1 994.-Ei CGroflel Jefe, 
JI;;';ÚS Áaenza García.-60.672-F. 

Juzgados miUtares 

Fn CU{Oí,linuento de lú dispuesto .:n .Í- é:i:nÍculV 
:: :;0' del Reglamento de Reclutamiomt.'J. l ;¡lrohado 
!lor Real Decreto 1107/1993, de 9 dejuHü (I'Boletin 
Ondal del Estadolt número 191), se <;ita a don Alber· 
to Cano Rodríguez, nacido el 17 de marro de 1974, 
hJjo de Fernando y de Inés, con últi.'110 domicilio 
en P. oe Mostoles. 226. tercero, e, Parque Coimbra, 
M0stoles, para incorporación al servici.e militar el 
proxJno "i.ia 1 de marzo de 1995 ••. :JI el Cuartel 
¿'2 Jns'rucción de Marinería F~ril)l, .'\1scnru Militar 
Ferrol (La Coruña). 

Madrid, 21 de octubre de 1994.-El Coronel Jefe. 
Jesús Abenza Garcla.-60.664-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el rutículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 110711993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Pablo 
Durántez de lrezAbal. nacido el 19 de septiembre 
de 1970. hijo de Cornada y de Mireya, ron último 
domicilio en Condado de Treviño, 2. 14. E. 28033 
Madrid, para' incorporación al servicio militar el 
próximo dia 1 de marzo de 1995, en e: Cuartel 
de Instrucción de Marinería Ferrol. Anenal Mi.litar 
Ferrol {La Coruña). 

Madrid. 21 de octubre de 1994.-El Coronel Jefe, 
Jesús Abenza Garcia.-60.668-F. 
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.Juzgados milit~Rs 

En cumplimiento Ce 10 dj~pu~'0 ha .f"~ ._~ti .... ,1I;..l 

130 del Regla.m~nto- do!) Recrutamient .. \ ;;tp:'-':.hioiJ.) 
por Real ~rMo 1107/199:\. d'; 9 d~!o~it? {"&lle':!~, 
Oficial del E."dildo» numerQ l? ¡}. &;'l o!i,t.¡ .1\ ~"""1 
VlCCOte Pa~ual Luna. nacido el 16 ~ f¡;lIjIt;zo de; 
1968. lUjn de Vicente y de Adela. co.."l "J1tift\~, domi
cilio en Trf$vesia del Cillló~. 12, f;UL1tJ'. p, :llJ \00 
Alcobendao:, J)llra incorporeci6n vol ~,~f¡) "1'i11wf' 
el próximo ahl 1 de man:o ~ '9Sb. <w .. ~ r !L?,..¡1~~ 
de lnstru,:.d..:n ;~e l .. larineri::l Fexro1. km' t ~-~llit;>
Ferrol (l,l COf!lña). 

MadriJ. 21 de octubre de 1994. '-El Ct·{(,Ml Jdi;. 
Jesús Abenu Garda.-'JO.67J-F. 

JU4ados militarf"! 

En cumplimienw de lo dispuesto -r,] rl "'rile:
lo 142 ftel Reglament:J tH !a Ley c~~ S~rvich) ~llital 
aprobad., p"r Real l)e(oretIJ 61_1íl~8~. -de .~~ dr" 
~. se ;eq~ere a 103 mozos re1acionac!!os a {:on~ 
ÜDuación, .que tienetl incoado ~nte ó:: t:«:rl'uat 
por el Centro Provincial de Reclutamiento ~e Or~· 
se, para que, (!I~~ntro de treinta 11a~ :dg..r"",~es :".! 
de la publicildól.l do: la presen~~ ~tor.3. «;lectuel', 
la presentación en el referido Centr,.), 1'1!-, ~ ní-) 
Paseo. número 35. al objeto de regl,1ar'::::,U ro !i:_;tue~ 
ción militar y en evitación d~ q1J::! ~n dt;:l"lf'l(ici 
prófugos: 

Apellidos y nombre: Carteos ÁlV8R7. Fmnci!íoo. 
Fecha de nacimiento: 17 de julio de 1972. Ncmbre 
de lo<i padres: José y Ceüa. Lugar de nacimiento: 
Orense. 

Orense. 2~ doe octubre de 1994.-E1!efe c;1el C-mtro 
de Re.:lutarniento. Isidoro Martillez Furonc· 
so.-64.497·P. 

J uzaados mUitares 

En cumpüm1ento de 10 _ dispuesto en el articu
lo 144.2 del Reglamente de la Ley d~l Servicio 
Militar, aprobado por Real Decreto 611/t9g6. se 
notifica a lo'S individuos ab~ re!acionadus qu~. por 
continuar en paradero desconocido-después de "!Star 
clasificados prófugos durante un año, y de acuerdo 
con el resultado del pasado sorteo, se les cita para 
incorpora~ al servicio en mas en las fechas y uni~ 
dades que !I1oC indican a cOntiQuaci6n, 

De no mesentarse incurrirén, como faltos a iacOl·· 
poraci.ó.n. f n 1a1 responsabilidades penalc; ) de otru 
cirácter ..1 que hubiere lugar. 

Regimiento de Artilleria Lanzacohetes de Cam· 
paña 62 (Acuartelamiento Santocildes). Carretera 
N·VI, Astorga (Loón): 

Fecha lle presentación: 26 de noviembre de 1993. 
Apellidos y nombre: Carleos Alvarez. Prancls(.o. 
Fecha de nacimiento: 17 de julio de 1972. Lugar 
de nacinúer.:to; Orense. Nombre de 1-05 p.¿idre_;: Jo~ 
y Celia. 

Orense. 28 de ocrubre de 1994.-EI Jefe del Centro 
de Reclutamiento. Isidore Martlnc.z Formo
so.-64.493-F. 

.Juzgados militares 

A tenor de 10 preceptuado en el articulo 21 de 
la Ley Organica !3/1991, de 21 de diciembre. de! 
Servicio Militar (<<Bolettn Oficial del Estado». núme
ro 305). se cita a don Juan Seco <Jareta. nacido 
el dia 17 de marzo d~ 1971, en Gijón (Asturias), 
con documentO nacional de identidad numero 
10.874.462. y último domicilio conocido en calle 
Puerto Pontóri número 8, CIlJ.into D, de Oviedo, para 

Viemes 18 noviembre t994 

q;!(: efectúe su presentación entro los dl~ :; y 10 
d~ enero de 1995. en el Centro de Redurnuriento 
de Oviedo. de~ndenciaJ de la Dele¡¡ación del 
~,)obiemo.en Asturias. donde se le faci~.l1a docu· 
mentación necesaria para su incorporación al setO. 
vicio militar. el dia 15 de enero de 1995, en ~! 
Cuartel de Instrucción de Marinerla de Ferrol 
(NIR40). 

El interesado. si asi lo desea. podrá retirar con 
a:;]teri0ridad de este c"ntro la documel.1laci6n nece· 
san 1 para efectuar su inoorporaci6H di cestinü 
osignado. 

Oviedo. <1- de octubre de 1994.-El Comandante 
Jete interino. Francisco J. Femández dt; Andréii. 
j6.619·F 

Ju~gado.~ militares 

A tenor de 10 preceptuado en el articule· 2! de 
b, Ley Orgánic.-"1 13/1991. de 21 d.e dicie.mbr"",, de: 
~io Militar (<<Bolettn O1idal del Estado:, núme
ro 30S)," se cita a don Manuel Puga Ferná.'1.dez. 
nacido el dJa 24 de ~embre de 1966 en Tauro 
(La Coruña)'-con documento nacional de identidad 
número 33.268.833 y Ultimo domicilio conocido 
en calle Pena, número 13, je Tauro (La Cnruña), 
para que efectúe su presentación entre los días 5 
l' 10 de enero de 1995. en el Centro 01': Reclu
tamiento de Oviedo (dependenciaS de la Delegación 
del Gobierno en Asturias), donde ~ le faciliura 
la documentación necesaria para su incOlpm-aci6n 
al servicio militar el dia 15 de enero de i995, en 
d Cuartel de Instrucción de Marineria (N1R 40) 
de Ferrol (La Coruña). 

El interesado, -si 811 lo desea, podrá retirar con 
mterioridad de este centro la documenta,.cíón nece
saria paca efectuar su incorporación al destino 
asignado. . 

Oviedo. 6 de octubre de 1994.-El Comandante 
Jefe interino, Francisco J. FernAnde:i:: de 
AndrOs.-57.449·F. 

Juzlados militares 

En cumpüm1ento de 10 dispuesto en el articu
!o ¡ 30 del Reglamento de iteclutamiento, "probado 

. por Real Decreto 1107/1993, de fecha 9 de julio 
(<<Boletin Oficial del Estado~ número- 191). ~ cita 
el Juan Francisco Llad6 Pericás. nacido el 18 de 
agosto de 1971. en Palma de Mallorca, hijo de Juan 
y de Leonor. con último domicilio en calle Bole
ro, 25, principal P. para i,ncorporaci6n al servicio 
militar el próximo dja 14 de septiembre de 1995 
en el NIR. 14. Base General Asensio. sito en ca.rre.: 
tera de Génova. sin nú~ero. de Palma de Mallorca. 

Palma de Mallorca. 3 de octubre de 1994.·-El 
Comandante Jefe accidental. Antonio Ortiz Fer
nández.-56.614-F. 

J uzgados lDilitar~ 

En cumpümlento de lo dispuesto en el rut.icu
lo 130 del'Regla.mento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de fecha 9 de julio 
(<<Boletín Oficial del Estado~ número 191). se cita 
a Sixto Menacho Pena. nacido el 28 de marzo de 
1972, en Jerez de la Frontera (Cádiz). hüo de Fran
cisco y de Juana. con último domicilio en plaza 
Fra Joan Ncina. número 2, 4.°. puerta 17, para 
incorporaci6n al seivicio militar el próximo dia 18 
de abril de 1995 en el NIR 14. Base General Asen
sio. sito en carretera de Génova, sin número. de 
Palma de Mallorca. 

Palma de Mallorca, 3 de octubte de I994.-EI 
Comandante Jefe accidental, Antonio Ortiz Fer
nández.-S6.613-F. 

BOE núm. 276 

Juzgados militares 

Por haberse acordado en prmrj,dencia propuesta 
~e esta misma fecha per el Hustrlsimo reftor Pre· 
sidente ;lel Tribunal Militar Territorial Quinto en 
la UD.PP. número 5'1/005/93. por un deüto de-aban
dono destino o resider.cia, se cita a don Francisco 
Alwre..: de los Ríos, cuyas circunstancias y domicilio 
se de3Cüno~ para que comparezca ante este Tri· 
bu~L ~ito en Santa Cruz de Tenerife. con objeto 
de scile nótiticad:da resoluci6n ret.'Sida en el pro
t;edbni~nto de refeceru..iz.. COi} In prevención dé que 
:\li rh); compareciese el\ un plazo de diez dlas, se 
l~ notificará dicha resolución en estrados. 

Sanla Cruz de Tenerife. 28 de septiembre de 
1994.-EI Capitan Auditor, Secretario ReIa
tor.-53.66:!-F. 

Juzgados militares 

?or haberse acordado en }.Irovidencia propuesta 
de esta misma fecha par -el ilustrtsimo seftor Pre
sidente del Tribunal MUltar Territorial Quinto on 
las -diligencias preparatorias númem 52/3/94 por 
\lIt delito de abandono destino. articulo 199. se cita 
a don Jua11 Medioa Ramos. cuyas _ I;ircunstancias 
y domicilio se desconocen para que comparezca 
ante este Tribunal, sito en Santa Cruz de Tenerife. 
con objeto de serie notificada la resolución recaida 
en el procedimiento de referencia con la prevenci6n 
de que si no compareciese en un plazo de diez 
dias. se le notificarA dicha resolución en estrados. 

Santa Cruz de Tenerlfe. 6 de octubre de 1994.-EI 
Capitán Auditor, Secretario Relator.-S8.66.3-F. 

Juzgados militares 

Por haberse acordado en providencia propuesta 
de esta misma fecha por el ilustrtsimo señor Pre
sidente del Tribunal Militar Territorial Quinto ·en 
las diligencias preparatorias n'Úmero 5217/91 por 
un delito de deserci6n. se cita il don Joaquin Her
nández Ellas. cuyas circunstancias y domicilio se 
desconocen, para que comparezca ante este Tri
bunal. sito en Santa Cruz de Tenerife, con objeto 
de serie -notificada h!- resolución recaida en el pro
cedimiento de referencia con la prevención de que 
si no compareciese en un plazo de diez días se 
le notificará dicha resolución en estrados. 

Santa Cruz de Tenerife. 13 de octubre de 
1994.-El CapitAp. Auditor, Secretario Rela
tor.-59.848·F. 

Juzlados militares 

En cumplimiento 'de 10 dispuesto en el ,articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
el Real Decreto 1107/1993, de 9 de jullo (.Boletin 
Oficial del Esta'do_ número 191), se notifica 11 los 
jóvenes relacionados a continuaciótt que se les cita 
para incorporarse al servicio militar en las fechas 
y organismos que se citan a continuación: 

. Fecha de presentación: 13 de enero de 1995. Uni· 
dad/organismo: Centro de Instrucción de Infanteria, _ 
carretera Algameca. sin ntunero. Cartagena (Mur
cia). Apellidos. nombre y número documento. nacio
nal de identidad:-- Dual Romero, Victor M. 
52.6S9.648~ Lupc y fecha de nacimiento: Valencia, 
16 de octubre de 1971. Ultiino domicilio: Calle 
San Juan de Dios, 33. 46011 Valencia. Padres: 
Mariano. y Luisa. 

Valencia. 17 de octubre de 1994.-EI Coronel Jefe 
del Centro. José Antonio Oras Faus.·-59.849-F. 


